
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDI-
MIENTOS ELECTORALES

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Gus-
tavo Madero Muñoz, para presentar iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma el artículo 280 de la Ley Gene-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, suscrita
por diputados integrantes de la Comisión de Grupos Vul-
nerables. Ya hacía rato que no pasaba a tribuna mi amigo
diputado Madero. ¿No le daban permiso o qué?

El diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz: Es grilla
eso.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
No, no es grilla, no. Esto es, como dirían los columnistas,
es sólo pregunta. Adelante, diputado, por favor.

El diputado Gustavo Enrique Madero Muñoz: Ah, muy
bien. Los tengo mal acostumbrados, hoy vengo solamente
a presentar una iniciativa, con todo respeto. Es una inicia-
tiva, que primero que nada les mando un saludo, muy res-
petuoso, a todas y a todos los diputados, pero primeramen-
te, debo decirlo, a los integrantes de la Comisión de
Atención de Grupos Vulnerables, mis respetos por el tra-
bajo y el compromiso de todas las y los integrantes de esta
importante comisión.

De hecho, esta iniciativa que presento la presento a nombre
de toda la comisión, porque así hemos trabajado. Hemos
trabajado en unidad, con un propósito firme de ver por en-
cima de nuestras diferencias de partido y tutelar por los de-
rechos de las personas con discapacidad.

Por eso, el día de hoy quiero ser muy respetuoso y simple-
mente hablar de los derechos humanos de las personas con
discapacidad, y presentar una iniciativa para solucionar
una deficiencia que tenemos en nuestra legislación electo-
ral al respecto.

Como ustedes saben, el reconocimiento universal del goce
de todos los derechos humanos a toda persona en México,
está respaldado por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, por los tratados, los instrumentos in-
ternacionales de derechos humanos de los cuales el Estado
mexicano forma parte, y también nos proporcionan los re-
tos para mejorar las condiciones de igualdad de oportuni-
dades para todas las personas en nuestro país.

Los derechos políticos son aquellos que reconocen y ga-
rantizan a cada ciudadano y ciudadana la participación en
la toma de decisiones públicas, pero, y aquí está el pero, en
la LGIPE, la Ley General de Instituciones y Procedimien-
tos Electorales, en su párrafo quinto del artículo 280 esta-
blece una restricción que es violatoria de los derechos hu-
manos.

Establece que en ningún caso se permitirá el acceso a las
casillas a personas que se encuentren privadas de sus fa-
cultades mentales.

Esta es una restricción, esta restricción que dice, privadas
de sus facultades mentales, es contraria a las disposiciones
de la Convención sobre los Derechos para las Personas con
Discapacidad que firmó nuestro país ante la ONU. De he-
cho fue uno de los promoventes principales.

Este Comité sobre Derechos de las Personas con Discapa-
cidad, de la ONU, emitió una serie de observaciones a
nuestro país. Las observaciones fueron, precisamente, por
el primer informe que presentó el Estado mexicano sobre
los avances de la implementación de la Convención sobre
los derechos de personas con discapacidad en México, que
se elaboró en 2011.

Pero desde ahí, desde 2011 se señala este Comité, que he-
mos tenido una serie de observaciones y recomendaciones
qué atender por parte del Estado mexicano. Y esta comi-
sión se hace cargo, en esta ocasión, para presentar esta ini-
ciativa y avanzar en esta materia.

El derecho a la no discriminación se desprende del princi-
pio de igualdad y está reconocido en el artículo1, párrafo
quinto de la Constitución y en diversas cláusulas antidis-
criminatorias contenidas en los tratados e instrumentos in-
ternacionales en materia de derechos humanos.
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Lo que queremos quitar es esta restricción, este mandato
que se hizo al artículo 280 de la LGIPE, en la que básica-
mente lo que se trataba es de evitar que las personas pu-
dieran alterar el orden y salvaguardar el voto de los ciuda-
danos, que no era con la intención de discriminar a las
personas con discapacidad ni mucho menos para limitar su
derecho al voto.

Por eso, en atención a dichas obligaciones, la Convención
de Atención a Grupos Vulnerables, cumpliendo con sus
funciones de institución especializada en velar por el dere-
cho a la no discriminación, proponemos modificar la pro-
hibición de poder entrar a la casilla, de tal manera que no
se discrimine a las personas con discapacidad.

Con esta iniciativa daremos cumplimiento a una de las re-
comendaciones del Comité sobre Derechos de las Personas
con Discapacidad sobre la base de los compromisos asu-
midos en la Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad. Y el Estado mexicano garantizará el
derecho al voto a todas las personas con discapacidad en
nuestro país.

Esta iniciativa que presentamos a nombre de la comisión,
también pedimos respetuosamente, diputado presidente
Zambrano, pueda ser considerado el turno y ampliarse a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, ya sea para
codictaminar o para emitir opinión, en su caso. 

Y como sabemos que es tan noble el propósito que nos une
y nos unió por unanimidad a todos los integrantes de la co-
misión, está abierta a todas aquellas diputadas y aquellos
diputados que quieran suscribirla junto con nosotros. Es
cuanto, presidente, muchas gracias. 

«Iniciativa que reforma el artículo 280 de la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, suscrita por
integrantes de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles

Los que suscriben, Diputados integrantes de la Comisión
de Atención a Grupos Vulnerables de esta XLIII Legislatu-
ra de la Honorable Cámara de Diputados, con fundamento
en lo dispuesto en los artículo 71, fracción II, y 73, fracción
XXIX-U, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la
consideración de esta honorable asamblea iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el numeral 5 del artículo
280 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales para evitar la discriminación de personas con
discapacidad y garantizar su derecho al voto.

Exposición de Motivos

La Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el
23 de mayo de 2014, contempla en el numeral 5 de su ar-
tículo 280, circunstancias por las que debe ser prohibido el
acceso de personas a la casilla electoral y dice: “5. En nin-
gún caso se permitirá el acceso a las casillas a personas
que se encuentren privadas de sus facultades mentales,
intoxicadas, bajo el influjo de enervantes, embozadas o ar-
madas.”

Es evidente que el espíritu de la norma es otorgar faculta-
des al presidente de casilla para que, evitando el acceso a
la casilla, se salvaguarde la integridad de los funcionarios
de casilla y del derecho al voto de los ciudadanos.  Empe-
ro, en el caso de la prohibición a “personas que se en-
cuentren privadas de sus facultades mentales”, la medi-
da resulta discriminatoria y contraria a los derechos de
las Personas con Discapacidad, consagrados en la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, La
Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad y la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece en el artículo 35, de los derechos de los ciu-
dadanos, el derecho a votar en las elecciones populares. 

Artículo 35. Son derechos de los ciudadanos:

I. Votar en las elecciones populares;

II. al VIII. ..

Igualmente, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos no establece en su artículo 38, de la sus-
pensión de derechos del ciudadano, causal alguna rela-
cionada con discapacidad o enfermedad mental.  Por lo
tanto, la discapacidad o enfermedad mental no pueden ser
causales para suspender los derechos de un ciudadano, par-
ticularmente el derecho a votar libremente. 

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciuda-
danos se suspenden:



I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de
cualquiera de las obligaciones que impone el artículo
36. Esta suspensión durará un año y se impondrá ade-
más de las otras penas que por el mismo hecho señalare
la ley;

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que
merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto
de formal prisión;

III. Durante la extinción de una pena corporal;

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada
en los términos que prevengan las leyes;

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la
orden de aprehensión hasta que prescriba la acción pe-
nal; y

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena
esa suspensión.

La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en
que se suspenden los derechos de ciudadano, y la manera
de hacer la rehabilitación.

En cambio, la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en el último párrafo del artículo 1o, ex-
presamente prohíbe la discriminación de una persona por
tener una discapacidad.

Artículo 1o. ..:

…

…

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la re-
ligión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado ci-
vil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber-
tades de las personas.

Igualmente, la Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad, signada por el Estado Me-
xicano y ratificada por el Senado de la República y que,

por lo establecido en el artículo 133 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos tiene la cate-
goría de “Ley Suprema de toda la Unión”, establece en
su artículo 29, de la participación en la vida política y
pública de las Personas con Discapacidad, que los Es-
tados Parte de este instrumento internacional, debe-
rán garantizar los derechos políticos de las Personas
con Discapacidad.

Artículo 29

Participación en la vida política y pública

Los Estados Partes garantizarán a las personas con dis-
capacidad los derechos políticos y la posibilidad de go-
zar de ellos en igualdad de condiciones con las demás y
se comprometerán a:

a) Asegurar que las personas con discapacidad puedan
participar plena y efectivamente en la vida política y
pública en igualdad de condiciones con las demás, di-
rectamente o a través de representantes libremente ele-
gidos, incluidos el derecho y la posibilidad de las perso-
nas con discapacidad a votar y ser elegidas, entre otras
formas mediante:

i) La garantía de que los procedimientos, instalaciones
y materiales electorales sean adecuados, accesibles y fá-
ciles de entender y utilizar;

ii) La protección del derecho de las personas con dis-
capacidad a emitir su voto en secreto en elecciones y
referéndum públicos sin intimidación, y a presentarse
efectivamente como candidatas en las elecciones, ejer-
cer cargos y desempeñar cualquier función pública a to-
dos los niveles de gobierno, facilitando el uso de nuevas
tecnologías y tecnologías de apoyo cuando proceda;

iii) La garantía de la libre expresión de la voluntad de
las personas con discapacidad como electores y a este
fin, cuando sea necesario y a petición de ellas, permitir
que una persona de su elección les preste asistencia pa-
ra votar;

b) Promover activamente un entorno en el que las per-
sonas con discapacidad puedan participar plena y efec-
tivamente en la dirección de los asuntos públicos, sin
discriminación y en igualdad de condiciones con las de-
más, y fomentar su participación en los asuntos públicos
y, entre otras cosas:
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i) Su participación en organizaciones y asociaciones no
gubernamentales relacionadas con la vida pública y po-
lítica del país, incluidas las actividades y la administra-
ción de los partidos políticos;

ii) La constitución de organizaciones de personas con
discapacidad que representen a estas personas a nivel
internacional, nacional, regional y local, y su incorpora-
ción a dichas organizaciones.

En este mismo instrumento internacional el Estado Mexi-
cano se obligó a realizar las adecuaciones legislativas y
tomar todas las medidas necesarias para dar cumpli-
miento a la Convención. El Poder Legislativo está obli-
gado entonces a modificar las leyes que, como es el caso de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, presentan elementos que son contrarios a la conven-
ción y resultan discriminatorios contra las Personas con
Discapacidad.

Ahora bien, el numeral 5 del artículo 280 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales es dis-
criminatorio porque señala como causal para negar el ac-
ceso a la casilla a una Personas el hecho de tener una
discapacidad mental, lo que es contrario a lo establecido
en la fracción IX del artículo 2 de la Ley General para
la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publica-
da en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de
2011, y que dice:

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. al VIII. …

IX. Discriminación por motivos de discapacidad. Se
entenderá cualquier distinción, exclusión o restric-
ción por motivos de discapacidad que tenga el pro-
pósito o el efecto de obstaculizar, menoscabar o dejar
sin efecto el reconocimiento, goce o ejercicio, en
igualdad de condiciones, de todos los derechos hu-
manos y libertades fundamentales en los ámbitos po-
lítico, económico, social, cultural, civil o de otro tipo.
Incluye todas las formas de discriminación, entre
ellas, la denegación de ajustes razonables;

X. al XXVIII. …

El numeral V del artículo 280 de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales faculta a los funcio-

narios de casilla para prohibir el acceso a esta y, por tanto,
al ejercicio del derecho a votar, por la única razón de estar
“privadas de sus facultades mentales”. Esta prohibición es
en los hechos una discriminación por motivos de disca-
pacidad, pues tiene el efecto de menoscabar el ejercicio
en igualdad de condiciones del derecho a votar, que tie-
nen todos los ciudadanos.

Lo más grave de la actual redacción de la fracción V del ar-
tículo 280 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, es que dota de autoridad para limitar
el voto de una persona, a otro ciudadano; contraviniendo el
principio constitucional de que serán las autoridades judi-
ciales las que podrán suspenderlos. En el mismo sentido, la
percepción de una persona no puede ser elemento suficien-
te para la suspensión de derechos, pues qué criterios obje-
tivos le permiten identificar qué persona está privada de
sus facultades mentales.

La discrecionalidad que permite esta fracción, podría
incluso atentar contra las personas que, sin tener una
discapacidad mental o intelectual, puedan ser conside-
radas por el presidente de casilla como “privadas de sus
facultades mentales”. No existe en la Ley General de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales una definición de
quién es una persona privada de sus facultades mentales o
la conducta que hace evidente esta condición.   En el caso
de estar en estado de ebriedad, armado o embozado, se des-
criben conductas del individuo, en el caso de una discapa-
cidad intelectual, no se señala una conducta, sino una con-
dición que es inherente a la persona.

A contrario sensu, el artículo 4 de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad prevé que las
personas con discapacidad gozarán de todos los dere-
chos que establece el orden jurídico mexicano y, si no
existe una determinación judicial que suspenda los de-
rechos políticos de un persona con discapacidad, el simple
hecho de tener una discapacidad intelectual no puede ser
motivo para que se discrimine o menosprecie el valor de
un voto.

En este mismo sentido, el artículo 30 de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales responsabiliza
al Instituto Nacional Electoral de asegurar el ejercicio de
los derechos políticos y el cumplimiento de obligaciones
de todos los ciudadanos, lo que incluye a las Personas con
Discapacidad.

Artículo 30. 



1. Son fines del Instituto:

a) al c) …

d) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos
político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus
obligaciones;

e) al h) ...

2. al 4. …

Es evidente que el espíritu de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales es el de prohibir el acce-
so a la casilla de personas que puedan alterar el orden y sal-
vaguardar el voto de los ciudadanos; no es el de
discriminar a las personas con discapacidad, mucho menos
de limitar el derecho al voto, empero este es el resultado de
la legislación vigente.

Es por eso que se propone modificar la prohibición de
entrar a la casilla, de tal modo que no discrimine a las
personas con discapacidad, como se muestra en la si-
guiente tabla:

Por lo antes expuesto, se somete a consideración de esta
Honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el numeral 5 del artículo
280 de la Ley General De Instituciones Y Procedimien-
tos Electorales, para evitar la discriminación de las per-
sonas con discapacidad y garantizar su derecho al voto

Único. Se reforma el numeral 5 del artículo 280 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 280.

1. ...

2. ...

3. …

a) a d) …

4. …

5. En ningún caso se permitirá el acceso a las casillas a
personas que se encuentren intoxicadas, bajo el influjo
de enervantes, embozadas o armadas. 

6. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro,  a 10 de marzo de 2016.— Dipu-
tados y diputadas: Gustavo Enrique Madero Muñoz, Alejandra No-
emí Reynoso Sánchez, Ana Guadalupe Perea Santos, Angélica Reyes
Ávila, Brenda Borunda Espinoza, Brenda Velázquez Valdez, Edith
Anabel Alvarado Varela, Eloísa Chavarrías Barajas, Emma Margarita
Alemán Olvera, Enrique Pérez Rodríguez, Erika Irazema Briones Pé-
rez, Evelyng Soraya Flores Carranza, Fabiola Guerrero Aguilar, Gretel
Culin Jaime, Ingrid Krasopany Schemelensky Castro, Irma Rebeca Ló-
pez López, Jesús Antonio López Rodríguez, Jisela Paes Martínez, Jo-
sé Alfredo Torres Huitrón, José Hernán Cortés Berumen, José Máximo
García López, Juan Manuel Celis Aguirre, Karla Karina Osuna Ca-
rranco, Kathia María Bolio Pinelo, Leonel Gerardo Cordero Lerma,
Leticia Amparano Gamez, Lilia Arminda García Escobar, Luis Agustín
Rodríguez Torres, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Manuel Vallejo Ba-
rragán, María de los Ángeles Rodríguez Aguirre, María García Pérez,
María Guadalupe Oyervides Valdez, María Monserrath Sobreyra San-
tos, María Verónica Agundis Estrada, Mariana Trejo Flores, Miguel
Ángel Huepa Pérez, Miguel Ángel Salim Alle, Minerva Hernández Ra-
mos, Norma Edith Martínez Guzmán, Patricia García García, Refugio
Trinidad Garzón Canchola, Rocío Matesanz Santamaría, Sara Paola
Galico Félix Díaz, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa, Víctor Ernesto
Ibarra Montoya, Ximena Tamariz García (rúbricas).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Madero. Túrnese a la Comisión de
Gobernación, para dictamen y a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables para opinión. 
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Y desde luego que tomamos en consideración la sugeren-
cia que proponente hace para que pueda ser turnada a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, ya sea para
dictamen en comisiones unidas o para opinión, y le dare-
mos una respuesta en breve. Gracias a usted.

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado, Julio
Saldaña Morán, del Grupo Parlamentario del PRD, para
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 102 de la Ley del Seguro Social. 

El diputado Julio Saldaña Morán: Con su venia, dipu-
tado presidente. Diputadas y diputados, hoy quiero com-
partir con todos y sobre todo con todas un tema muy rele-
vante e importante que sucede en los diferentes sectores
laborales, sobre todo a las mujeres trabajadoras. Las muje-
res trabajadoras enfrentan un momento histórico en el que
requieren el respaldo de este Congreso de la Unión.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que durante el embarazo las trabajadoras gozaran
de un descanso de seis semanas antes del parto y seis se-
manas posterior a este, debiendo recibir el salario íntegro y
conservar su empleo y los derechos laborales correspon-
dientes.

Sin embargo, la Ley del Seguro Social postula que las tra-
bajadoras deberán haber cubierto por lo menos 30 cotiza-
ciones semanales en el periodo de 12 meses anteriores a la
fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio, de lo
contrario será el patrón el que pagara el salario.

Ante esta situación muchas empresas y patrones condicio-
nan la contratación de las mujeres al solicitarles certificado
de no gravidez y prohíben el embarazo, de lo contrario re-
curren a la no contratación o al despido. No es nada que yo
exponga en esta tribuna que ustedes no conozcan de algún
caso de lo que hoy estoy mencionando.

Estas acciones atentan directamente con los derechos de las
trabajadoras y contraviene con los tratados internacionales
rectificados por nuestro país, como los Convenios de la Or-

ganización Internacional del Trabajo, relativo a la protec-
ción de la maternidad y discriminación en materia de em-
pleo y de ocupación.

Las mujeres trabajadoras enfrentan un momento vulnera-
ble al momento en que desean formar una familia, pues du-
rante el embarazo y la lactancia necesitan de protección es-
pecial para prevenir que la maternidad perjudique su salud
y la de sus hijos.

Hago un llamado a que seamos conscientes de que las tra-
bajadoras necesitan medidas de protección que garantice
que no perjudique su puesto de trabajo a causa de la au-
sencia durante el embarazo y la maternidad.

Razón por la cual les pido a diputados y diputadas, que hoy
pudieran respaldar esta iniciativa. Propongo hacer una ade-
cuación a la Ley del Seguro Social y reducir el número de
cotizaciones semanales para que las mujeres trabajadoras
puedan acceder al pago del subsidio mientras están emba-
razadas y puedan estar tranquilas de que se respetarán sus
derechos laborales.

La propuesta concreta contempla la reforma al artículo 102
de la Ley del Seguro Social para que sean 20 cotizaciones
semanales en un periodo de 12 meses y no 30.

En el PRD estamos a favor de la igualdad en el empleo,
porque se generan igualdad de oportunidades y de trato pa-
ra hombres y mujeres en el trabajo. Espero contar con su
apoyo para mejorar el panorama laboral de las trabajado-
ras.

Hace un momento un compañero diputado decía: Cuándo,
cuando al campo; si ya tenemos un ramillete de reformas
aprobadas en este Congreso. Hoy me toca a mí, un servi-
dor, al igual que ustedes, decirle: No es cuándo, es ahora
que veamos el tema de lo que padecen miles de mujeres
trabajadoras que por no poder cubrir estas semanas cotiza-
das se ven en difíciles circunstancias de poder hacer su tra-
bajo en la tranquilidad.

No es cuándo. Es ahora, diputadas y diputados. Yo apelo a
la generosidad de las diputadas que puedan impulsar, apo-
yar y caminar de manera conjunta en esta iniciativa que tie-
ne una noble labor. Es apoyar a la mujer trabajadora mexi-
cana. Es cuanto, diputado presidente.



«Iniciativa que reforma el artículo 102 de la Ley del Segu-
ro Social, a cargo del diputado Julio Saldaña Morán, del
Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

Las mujeres trabajadoras enfrentan un momento vulnera-
ble al momento en que desean formar una familia, pues du-
rante el embarazo y la lactancia necesitan de protección es-
pecial para prevenir que la maternidad perjudique su salud
y la de sus hijos.

Se necesitan medidas de protección que garanticen que no
perderán su puesto de trabajo a causa de la ausencia duran-
te el embarazo y la maternidad. 

Argumentos

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que durante el embarazo, las trabajadoras goza-
ran por fuerza de un descanso de seis semanas anteriores a
la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis sema-
nas posteriores, debiendo recibir el salario íntegro y con-
servar el empleo y los derechos que hubiera adquirido por
la relación del trabajo.

La Ley del Seguro Social retoma lo establecido por la
Constitución y refiere que la asegurada deberá haber cu-
bierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el pe-
riodo de 12 meses anteriores a la fecha en que debiera co-
menzar el pago del subsidio. Y menciona que si la
asegurada no cumple este requisito será el patrón el que pa-
gará el salario íntegro.

Es por ello que muchos empleadores condicionan la con-
tratación de las mujeres al exigir certificados de no gravi-
dez y prohíben el embarazo, de lo contrario darán fin a la
relación laboral. Este condicionamiento atenta directamen-
te con los derechos de las trabajadoras y contraviene con la
Constitución y diversos tratados internacionales ratificados
por México, como los  Convenios de la Organización In-
ternacional del Trabajo relativos a la protección de la ma-
ternidad y de discriminación en materia de empleo y ocu-
pación.

Razón por la cual se propone hacer una adecuación en la
Ley del Seguro Social ya que el principal objetivo de esta
norma es el derecho a la salud, la asistencia médica, la pro-
tección de los medios de subsistencia y los servicios socia-
les necesarios para el bienestar individual y colectivo. 

Fundamento legal

Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, nu-
meral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a la consideración de esta
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma el artículo 102 de la Ley del Segu-
ro Social

Artículo Único. Se reforma la fracción I del artículo 102
de la Ley del Seguro Social, para quedar como sigue:

Artículo 102. Para que la asegurada tenga derecho al sub-
sidio que se señala en el artículo anterior, se requiere:

I. Que haya cubierto por lo menos veinte cotizaciones
semanales en el periodo de doce meses anteriores a la
fecha en que debiera comenzar el pago del subsidio;

II. …

III. …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al año
legislativo siguiente posterior a su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Dipu-
tados: Julio Saldaña Morán, Marco Antonio Aguilar Yunes (rúbri-
cas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Saldaña. Túrnese a la Comisión de
Seguridad Social, para dictamen.
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Lore-
na Corona Valdés, del Grupo Parlamentario del Verde Eco-
logista, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 105 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Lorena Corona Valdés: Con el permiso de
la Presidencia. Compañeros diputados. Cuando existe
competencia se genera un círculo virtuoso donde empresas
y consumidores ganan.

En México la competencia económica es un bien tutelado
por el artículo 28 constitucional y la Comisión Federal de
Competencia Económica es el órgano regulador con las fa-
cultades necesarias para asegurar condiciones de compe-
tencia y libre concurrencia en la actividad económica del
país.

La comisión es un órgano constitucional autónomo que se
ha destacado desde su constitución en el 2013 porque im-
pulsa eficazmente la competencia en los mercados, así co-
mo sus opiniones, estudios y resoluciones contribuyen al
crecimiento económico y el bienestar de los mexicanos.

Cabe destacar el desempeño que mostró durante el 2014.
Cumplió casi el 93 por ciento de sus metas programadas y
al cierre de 2015 registró un avance global del 92.2 por
ciento en las 39 sanciones que incluyó en su programa
anual de trabajo.

Durante el 2015 la comisión emitió 17 opiniones a marcos
regulatorios y 7 de ellos fueron modificados al adoptar la
opinión de la comisión, por lo que obtuvo un casi 78 por
ciento de efectividad. También cuenta conforme a las me-
jores prácticas internacionales, con un esquema de planea-
ción estratégica para la mejora continua en sus operacio-
nes, lo que se ve reflejado en los mercados al favorecer la
creación de un entorno competitivo y evitar las tendencias
monopólicas.

Compañeros diputados, este órgano constitucional cuenta
con absoluta autonomía en el ejercicio de sus funciones,
emite opiniones y resoluciones sujetas a criterios eminen-
temente técnicos y ajenos a cualquier interés.

Al implementar la política de competencia, esta busca ase-
gurar que existan condiciones de competencia en beneficio
de todos los mexicanos. Si bien es cierto que durante el
2014 y 2015 obtuvo un cumplimiento superior al 92 por
ciento, es cierto que el pleno de la comisión reconoció an-
te los integrantes de la Comisión de Economía de la que
formo parte, que tiene un obstáculo para ellos poder frenar
las disposiciones normativas que no propician un ambien-
te de competencia.

Los legisladores estamos obligados a escuchar todas las
voces, por lo que atendiendo a un llamado de la presiden-
ta, la maestra Alejandra Palacios Prieto, de la Comisión Fe-
deral de Competencia Económica, se presenta esta iniciati-
va para reformar la fracción II del artículo 105
constitucional, a efecto de concederle la facultad de ejercer
acciones de inconstitucionalidad. Lo anterior en virtud de
que la comisión podría detectar restricciones anticompeti-
tivas y promover su eliminación a través del ejercicio de la
acción de inconstitucionalidad, dando lugar a que las dis-
posiciones administrativas o legales acaten los principios
de competencia y libre concurrencia previstos en el artícu-
lo 28 constitucional; por el impacto de la función que des-
empeña en la economía nacional, resulta necesario que la
Comisión Federal de Competencia Económica tenga la fa-
cultad de ejercitar acciones de inconstitucionalidad, al
igual que lo tiene el Instituto Nacional de Transparencia,
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,
ambos órganos constitucionales autónomos. Es cuanto, se-
ñor presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 105 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Lorena Corona Valdés, del Grupo Parlamentario
del PVEM

Quien suscribe, Lorena Corona Valdés, integrante del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México
en la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, somete
a consideración del pleno la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto, que adiciona un inciso j) a la fracción II
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El libre funcionamiento de los mercados es la mejor forma
de asignar bienes y servicios y asegurar que estos sean pro-
ducidos eficientemente y al menor costo, ofreciendo al
consumidor final un bien de calidad.



La libre competencia constituye un estímulo para las em-
presas de bienes y servicios, ya que permite que estas me-
joren su oferta y obtengan resultados clave para la innova-
ción, progreso tecnológico y la búsqueda de medios mucho
más eficientes de producción, distribución y comercializa-
ción.

En México, la competencia económica es un bien tutelado
por el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

De conformidad con una interpretación de la Segunda Sa-
la de la Suprema Corte de Justicia de la Nación1 los prin-
cipios previstos por el artículo 28 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos se encaminan a
evitar la existencia, entre otras cosas, de monopolios, en-
tendidos como todo acto que evite o sea tendente a evitar
la libre concurrencia en la producción, industria o comer-
cio y, en general, todo lo que constituya una ventaja exclu-
siva e indebida a favor de una o varias personas, con per-
juicio del público en general o de una clase social
determinada, esto es, protege lo que se conoce como libre
concurrencia y competencia en los mercados.

El artículo 28, párrafos primero y segundo, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza la
libre competencia y concurrencia, reconociéndola como un
derecho fundamental, ya que de la existencia de un merca-
do competitivo, el beneficio se traduce en la reducción del
precio de los bienes y servicios para el consumidor y pro-
mueve la productividad y el crecimiento económico.

En el sistema jurídico mexicano el órgano regulador con
las facultades necesarias para asegurar condiciones de
competencia y libre concurrencia en la actividad económi-
ca del país, es la Comisión Federal de Competencia Eco-
nómica (Cofece).

Derivado de la reforma constitucional en materia de tele-
comunicaciones, radiodifusión y competencia económica
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de ju-
nio de 2013, se otorgó a la Cofece, la naturaleza de un ór-
gano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio
propio, independiente en sus decisiones y funcionamiento,
profesional en su desempeño e imparcial en sus actuacio-
nes.

A fin de fortalecer sus atribuciones y resoluciones, se esta-
bleció expresamente que tendría por objeto garantizar la libre
competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y

combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las con-
centraciones y demás restricciones al funcionamiento efi-
ciente de los mercados.

Dicha reforma constitucional dotó de facultades a la Comi-
sión Federal de Competencia Económica que le permiten
ordenar medidas para eliminar las barreras a la competen-
cia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos
esenciales, y ordenar la desincorporación de activos, dere-
chos, partes sociales o acciones de los agente económicos,
en las proporciones necesarias para eliminar efectos anti-
competitivos.

Por la trascendencia de la actividad reguladora que lleva a
cabo la Cofece en materia de competencia económica,
quien al contar con absoluta autonomía en el ejercicio de
sus funciones, emite opiniones y resoluciones sujetos a cri-
terios eminentemente técnicos y ajenos a cualquier interés,
con la presente iniciativa se propone adicionar un inciso j)
a la fracción II del artículo 105 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que la Cofe-
ce denuncie ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación
la posible contradicción entre la Constitución y alguna
norma o disposición de carácter general de menor jerar-
quía; ley, tratado internacional, reglamento o decreto, con
el objeto de preservar o mantener la supremacía de la Car-
ta Magna y dejar sin efecto las normas declaradas incons-
titucionales.

Con la reforma propuesta se facultaría a la Cofece para
ejercitar acciones de inconstitucionalidad contra leyes de
carácter federal y local, así como de tratados internaciona-
les celebrados por el Ejecutivo federal y aprobados por el
Senado de la República, que vulneren el derecho a la libre
competencia y concurrencia en los mercados.

Se estima necesaria la reforma propuesta, toda vez que
“uno de los principales objetivos de la Cofece es promo-
ver un marco regulatorio favorable a la competencia y li-
bre concurrencia de los mercados”. Aun cuando este ór-
gano constitucional autónomo cuenta con la facultad de
emitir opiniones respecto de leyes, reglamentos, acuer-
dos, circulares y actos administrativos de carácter gene-
ral en materia de libre concurrencia y competencia eco-
nómica, las opiniones no son vinculantes y por lo tanto
no siempre son atendidas.

Por esa razón, con la facultad de ejercer acciones de in-
constitucionalidad, la Cofece podría detectar restricciones
anticompetitivas y promover su eliminación, dando lugar a
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que las disposiciones administrativas o legales acataran los
principios de competencia y libre concurrencia previstos
en el artículo 28 constitucional y con ello evitar daños pos-
teriores a los mercados y a los consumidores.

No debemos perder de vista que no siempre los mercados,
por sí solos, garantizan resultados óptimos, ya que las em-
presas –en lugar de competir– podrían realizar prácticas
anticompetitivas, o porque puede presentarse el caso de
que una disposición administrativa o ley de lugar a prácti-
cas anticompetitivas.

Al implantar la política de competencia, la Cofece busca
asegurar que existan condiciones de competencia en bene-
ficio de todos, por ello está facultada para prevenir, inves-
tigar y combatir los monopolios, las prácticas monopóli-
cas, las concentraciones y demás restricciones al
funcionamiento eficiente de los mercados.

Mediante decreto por el que se reforman y adicionan di-
versas disposiciones de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero
de 2014, se adicionó el inciso h) a la fracción II del artícu-
lo 105, para establecer que el organismo garante que esta-
blece el artículo 6° de la Constitución, puede ejercer accio-
nes de inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter
federal y local, así como de tratados internacionales cele-
brados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado
de la República, que vulneren el derecho al acceso a la in-
formación pública y la protección de datos personales.

El tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación2 respecto de los órganos constitucionales autóno-
mos ha sostenido, en tesis jurisprudencial, que sus caracte-
rísticas esenciales son

a) Deben estar establecidos directamente por la Consti-
tución Federal;

b) Deben mantener, con los otros órganos del Estado, re-
laciones de coordinación;

c) Deben contar con autonomía e independencia funcio-
nal y financiera; y

d) Deben atender funciones primarias u originarias del
Estado que requieran ser eficazmente atendidas en be-
neficio de la sociedad.

En consecuencia, por el efecto en la economía nacional de
la función que desempeña, se estima que la Cofece debe
contar con la facultad de ejercitar acciones de inconstitu-
cionalidad al igual que el Instituto Nacional de Transpa-
rencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Per-
sonales, ambos órganos constitucionales autónomos.

Fundamentación

Artículos 28, 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o., nu-
meral 1, fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77, nume-
ral 1, y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Denominación del proyecto

Decreto por el que se reforman los incisos h) e i) y se
adiciona el j) de la fracción II del artículo 105 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se reforman los incisos h) e i) y se adiciona el j)
de la fracción II del artículo 105 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como si-
gue:

Artículo 105. …

I. …

a) a l) …

…

…

II. …

…

a) a g) …

h) El organismo garante que establece el artículo 6o.
de esta Constitución en contra de leyes de carácter
federal y local, así como de tratados internacionales
celebrados por el Ejecutivo federal y aprobados por
el Senado de la República, que vulneren el derecho
al acceso a la información pública y la protección de
datos personales. Asimismo, los organismos garan-



tes equivalentes en las entidades federativas, en con-
tra de leyes expedidas por las legislaturas locales;

i) El fiscal general de la República respecto de leyes
federales y de las entidades federativas, en materia
penal y procesal penal, así como las relacionadas
con el ámbito de sus funciones; y

j) La Comisión Federal de Competencia Econó-
mica en contra de leyes de carácter federal y lo-
cal, así como de tratados internacionales celebra-
dos por el Ejecutivo federal y aprobados por el
Senado de la República, que vulneren el derecho
a la libre competencia y concurrencia en los mer-
cados. Asimismo, los organismos equivalentes en
las entidades federativas, en contra de leyes expe-
didas por las Legislaturas locales;

…

…

…

III. …

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas:

1 Tesis: 2a. XXXIX/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, libro 5, abril de 2014, tomo I, página 1011.

2 Jurisprudencia, tesis: P./J. 20/2007, Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 1647.

Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a 30 de marzo de 2016.— Diputada y diputado:
Lorena Corona Valdés, Marco Antonio Aguilar Yunes (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Corona. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

LEY DE VIVIENDA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado René
Cervera García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 4o., 6o., y 62 de la Ley de
Vivienda.

El diputado René Cervera García: Compañeras diputa-
das y compañeros diputados, la vivienda es problema sen-
sible para los hogares en México. Por más de una década
particularmente, se han construido viviendas por todo el
país sin atender a la planeación urbana, vivienda reducidas,
sin opción para que crezcan, de calidad dudosa en muchas
ocasiones, y normalmente a precios por encima del ingre-
so familiar.

Además hoy tenemos el correlato de un problema de in-
ventario donde tenemos miles de viviendas sin habitar.
Más que nunca requerimos instrumentos de política públi-
ca que articulen la construcción de vivienda, el desarrollo
urbano y la ordenamiento del territorio en el país.

¿Qué magnitud tiene esta falta de articulación? Con la me-
todología internacional del PNUD para el cálculo de reza-
go habitacional reconocida en diversos foros de vivienda,
se estima actualmente un faltante entre 3.4 y 3.8 millones
de viviendas que corresponde a los hogares sin vivienda y
a las que necesitan ser sustituidas porque su grado de dete-
rioro ya no las hace habitables.

El Inegi registra 192 mil localidades aproximadamente en
total en el país. Viven en condiciones de dispersión y con
muchas carencias de habitabilidad en poco más de 190 mil
de esas localidades uno de cada cuatro mexicanos y mexi-
canas; es decir, alrededor de 32.4 millones de compatriotas.
Ahí se tienen 7.6 millones de viviendas edificadas.

En el otro extremo, en sólo 75 localidades conurbadas, exis-
ten 11.6 millones de vivienda, y 44.8 millones de personas
las habitan. Según el Inegi, en el Censo de Población y Vi-
vienda de 2010, se registra en México un aproximado de 5
millones 739 mil personas con capacidades diferentes repre-
sentando el 5.1 por ciento del total de la población mexica-
na y teniendo predominancia en este grupo de población las
mujeres que representan más del 50 por ciento del total.

El Coneval por otro lado, reportó que para 2006 de acuer-
do con la Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los Ho-
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gares, se registraron 44.7 millones de mexicanos que viví-
an en condiciones de pobreza patrimonial, 42 por ciento
del total de los habitantes del país. 

Esto significa que cada uno de ellos tuvo un ingreso total
inferior a los mil 625 pesos, lo cual les impidió adquirir sus
requerimientos básicos de alimento, salud, educación, cal-
zado, vivienda y transporte público, aún si el total de los in-
gresos percibidos lo hubiesen dedicado exclusivamente a
satisfacer estas necesidades.

De nada sirve tener un cálculo del rezago habitacional y las
estimaciones de las necesidades de vivienda si en ambos
casos no se vinculan con las metas anuales de construcción
y mejoramiento habitacional, así como de financiamiento
para ordenar poco a poco el territorio y habitar de mejor
manera el país.

Por ello pongo a su consideración, compañeras diputadas y
compañeros diputados, dos modificaciones a la Ley de Vi-
vienda:

La primera de ellas busca precisar demográficamente el re-
zago habitacional por municipio al considerar los hogares
sin vivienda y los hacinamientos familiares, lo cual es re-
levante para los presupuestos públicos en virtud de que los
hogares sin vivienda requieren vivienda nueva mientras
que las familias hacinadas demandan una ampliación habi-
tacional. Igualmente ocurre con el aspecto físico del reza-
go, que hoy no diferencia entre viviendas deterioradas a ser
sustituidas y aquellas que requieren algún tipo de mejora-
miento.

Con ambos registros, el demográfico y el físico, se mejora-
rá la definición de metas anuales municipales para atender
el rezago. El propósito de ello es observar el grado de aba-
timiento en ese rezago tan sentido para los hogares en Mé-
xico.

La segunda modificación que propongo se relaciona con la
atención a la vulnerabilidad muy sentida que padecen per-
sonas con capacidades diferentes. La vivienda debe ser
digna y decorosa para cumplir las disposiciones aplicables
en la materia, hace falta incluir en la ley el financiamiento
por subsidio a personas con capacidades diferentes para
que, bajo la modalidad de mejoramiento, adapten el inte-
rior de su vivienda y los accesos por los indivisos comunes
bajo criterios de vulnerabilidad para que les sea digna.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, concluyo
y quisiera pedir, señor presidente, si se puede incluir, in-
sertar en el Diario de los Debates íntegra esta presentación
diciendo:

La construcción de vivienda debe corresponder a una lógi-
ca articulada con el desarrollo urbano y el ordenamiento te-
rritorial de los ordenamientos humanos. Los hacinamientos
de las grandes ciudades y la gran dispersión en miles de lo-
calidades ya es en sí un problema demográfico que debe
ser considerado una prioridad nacional en los asentamien-
tos humanos.

La política de vivienda ha tenido avances innegables, pero
deberá aplicarse bajo principios de equidad e inclusión so-
cial, de manera que toda persona pueda ejercer plenamen-
te su derecho constitucional a la vivienda. Es cuanto, señor
presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 4o., 6o. y 62 de la Ley
de Vivienda, a cargo del diputado René Cervera García, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El proponente, René Cervera García, diputado del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y
55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona el numeral XV del artículo 4, se modifi-
ca el numeral VIII del artículo 6 y se adiciona el numeral
VII del artículo 62 de la Ley de Vivienda, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En más de una década se construyeron viviendas por todo
el país sin planeación con relación a los centros de trabajo,
pequeñas con una recamara sin opción a crecer, de mate-
riales de calidad dudosa y a precios que no correspondie-
ron a un nivel de ingresos familiar, lo que generó un pro-
blema en el inventario actual de vivienda con miles de
casas vacías sin habitar.

Hoy más que nunca se requieren instrumentos de políticas
públicas para que se articulen la construcción de vivienda,



el desarrollo urbano y la ordenación del territorio en todos
los asentamientos humanos que existen en el país.

Inegi registra 192 mil 245 localidades totales en el país. Vi-
ven dispersos y con muchas carencias de habitabilidad, en
poco más de 190 mil de esas localidades, 32.4 millones de
personas, es decir uno de cada cuatro mexicanos. En el otro
extremo, 14.8 millones de personas residen en sólo 11 lo-
calidades con gran concentración poblacional y cohabitan
con más de 30 millones de personas cuya residencia se ubi-
ca en 64 localidades periféricas.

De nada sirve que se tenga el cálculo del rezago habitacio-
nal y las estimaciones de las necesidades de vivienda, si no
se vinculan con las metas anuales de construcción y mejo-
ramiento habitacional a la par de las de financiamiento en
ambas modalidades para ordenar poco a poco el territorio
y habitar de mejor manera en el país.

Es importante que en el cálculo del rezago habitacional por
municipio se registren dos aspecto, el demográfico y el fí-
sico de la vivienda. Para el demográfico se registren los ha-
cinamientos de hogares llamados Hogares sin vivienda y
los hacinamientos familiares que demandan una amplia-
ción habitacional. Para el aspecto físico se registren las vi-
viendas deterioradas que requieren ser sustituidas y aque-
llas que sólo requieren un mejoramiento en techo, muro o
suelo.

A partir de este cálculo se deben definir metas anuales mu-
nicipales contra el rezago habitacional, tanto de vivienda
nueva como de mejoramientos, que observen el grado de
abatimiento, con el propósito de ser un instrumento del de-
sarrollo urbano y el ordenamiento territorial de los asenta-
mientos humanos.

La ley ya define con claridad la vivienda digna y decorosa
como aquella que cumpla con las disposiciones jurídicas
aplicables en materia de asentamientos humanos y cons-
trucción, salubridad, cuente con espacios habitables y au-
xiliares, así como con los servicios básicos y brinde a sus
ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o le-
gítima posesión, entre otras características importantes.
Hace falta incluir en Ley el financiamiento por subsidio a
las personas con capacidades diferentes para que bajo la
modalidad de mejoramiento adapten el interior de su vi-
vienda y los accesos por los indivisos comunes.

El Coneval reportó que para 2006 de acuerdo con la Enigh
se registraron 44.7 millones de mexicanos que vivían en

condiciones de pobreza de patrimonio, 42.6 por ciento del
total de los habitantes del país. Esto significó que cada uno
de ellos tuvo un ingreso total inferior a mil 625 pesos men-
suales en el área urbana y menor a mil 86 pesos en el área
rural, lo cual les impidió adquirir sus requerimientos bási-
cos de alimento, salud, educación, vestido, calzado, vi-
vienda y transporte público, aun si el total de sus ingresos
lo hubiesen dedicado exclusivamente a satisfacer estas ne-
cesidades.

Para el periodo 2012-2014, el Coneval informa nuevamen-
te que el número de pobres aumenta, de 53.3 a 55.3 millo-
nes, lo que significa que pasó del 45.5 al 46.2 por ciento de
la población total del país. Este crecimiento en la cantidad
de mexicanos en situación de vulnerabilidad se debió a una
caída en los ingresos de los hogares y la dinámica pobla-
cional.

Una persona es considerada vulnerable a partir de una ca-
rencia, o si su ingreso es inferior a la Línea de Bienestar (en
el ámbito urbano es de 2 mil 542.13 pesos mensuales, y en
el rural suma mil 614.65). Una persona es considerada en
situación de pobreza extrema si vive con tres de las seis
carencias sociales y/o si sus ingresos son insuficientes pa-
ra superar la línea de bienestar mínimo (en el ámbito urba-
no es de mil 242.61 pesos mensuales, y en el rural, 868.25).

Según INEGI el Censo de Población y vivienda 2010 re-
gistra que en México se estima un aproximado de 5 millo-
nes 739 mil personas con capacidades diferentes, represen-
tando el 5.1 por ciento del total de la población mexicana,
teniendo predominancia el sexo femenino dentro de las
estadísticas, puesto a que representan un 50.1 por ciento
del total.

Considerandos

Que el artículo 3 de la Ley de Vivienda determina que las
disposiciones de esta Ley deberán aplicarse bajo principios
de equidad e inclusión social de manera que toda persona,
sin importar su origen étnico o nacional, el género, la edad,
la discapacidad, la condición social o económica, las con-
diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferen-
cias o el estado civil pueda ejercer su derecho constitucio-
nal a la vivienda.

Que el numeral I del artículo 6 de la Ley de Vivienda de-
termina que la Política Nacional de Vivienda tiene por ob-
jeto cumplir los fines de esa Ley y deberá considerar line-
amientos como promover oportunidades de acceso a la
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vivienda para la población, preferentemente en situación
de pobreza, marginación o vulnerabilidad.

Que el numeral I del artículo 8 de la Ley de Vivienda esta-
blece que el Programa Nacional de Vivienda contendrá un
diagnóstico de la situación habitacional de todo el país, así
como un señalamiento específico de sus principales pro-
blemas y tendencias.

Que el artículo 44 de la Ley de Vivienda determina que el
Sistema de Información contendrá los elementos que per-
mita mantener actualizado el inventario habitacional, de-
terminar los cálculos sobre el rezago y las necesidades de
vivienda, su calidad y espacios, su acceso a los servicios
básicos, así como la adecuada planeación de la oferta de vi-

vienda, los requerimientos de suelo y la focalización de
programas y acciones en la materia.

Que el artículo 48 de la Ley de Vivienda señala que las in-
versiones que realicen las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal, así como las entidades y
organismos encargados de ejecutar o financiar programas
de vivienda… deberán ser congruentes con las necesidades
de mejoramiento del parque habitacional y los requerimien-
tos de vivienda en sus distintos tipos y modalidades, de
acuerdo al diagnóstico que se establezca en el Programa
Nacional de Vivienda. 

Por lo antes expuesto, pongo a su consideración la siguien-
te reforma.



Fundamento Legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consi-
deración, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma la Ley de Vivienda

Primero. Se adiciona un párrafo noveno y se recorren los
subsecuentes, quedando como sigue se adiciona el nume-
ral XV del artículo 4, se modifica el numeral VIII del
artículo 6 y se adiciona el numeral VII del artículo 62

Artículo 4o. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

I. a XIV…

XV En el cálculo del rezago habitacional por muni-
cipio se registrarán dos aspecto, el demográfico y el
físico de la vivienda. Para el demográfico se registra-
rán los hacinamientos de hogares llamados Hogares
sin vivienda y los hacinamientos familiares que de-
mandan una ampliación habitacional. Para el aspec-
to físico se registrarán las viviendas deterioradas que
requieren ser sustituidas y aquellas que sólo requie-
ren un mejoramiento en techo, muro o suelo.

Artículo 6o. La Política Nacional de Vivienda tiene por
objeto cumplir los fines de esta ley y deberá considerar los
siguientes lineamientos:

I. a VII. …

VIII. Promover una distribución y atención equilibrada
de las acciones de vivienda en todo el territorio nacio-
nal, considerando las necesidades y condiciones locales
y regionales, así como los distintos tipos y modalidades
del proceso habitacional; para lo cual se definirán me-
tas anuales municipales contra el rezago habitacio-
nal, tanto de vivienda nueva como de mejoramien-
tos, que observen el grado de abatimiento, con el
propósito de ser un instrumento del desarrollo urba-
no y el ordenamiento de los asentamientos humanos.

Artículo 62. Los programas federales que otorguen subsi-
dios para la vivienda se sujetarán a lo que determine el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fis-
cal correspondiente. Para el otorgamiento de los subsidios,
las dependencias y entidades competentes deberán obser-
var los siguientes criterios:

I. a VI. …

VII. Subsidios a personas con capacidades diferentes
bajo la modalidad de mejoramiento de vivienda que
signifiquen adaptar el interior y los indivisos comu-
nes que se encuentren en el paso de acceso a la vi-
vienda.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de
2016.— Diputados y diputadas: René Cervera García, Eloisa Chava-
rrias Barajas, Francisco Xavier Nava Palacios, Héctor Javier García
Chávez, Patricia García García (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Cervera. Túrnese a la Comisión de
Vivienda, para dictamen e insértese el texto íntegro en
el Diario de los Debates, tal como lo ha solicitado el
diputado proponente.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Án-
gel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 25 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Ángel García Yáñez: Vincular el desarrollo
sustentable con el desarrollo económico y social no es una
moda, es una necesidad apremiante. Con el permiso de la
Presidencia, compañeras y compañeros legisladores.

El Grupo Parlamentario de Nueva Alianza hemos pugnado
continuamente con una efectiva articulación del desarrollo
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social y económico, con la protección y el aprovechamien-
to sustentable de nuestros recursos naturales.

La iniciativa que presento ante esta honorable asamblea
persigue dicho objetivo mediante la reforma al artículo 25
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así se pretende incluir una definición clara de lo que
significa el desarrollo humano sustentable y que éste se
convierta en el eje sobre el que se construyan políticas pú-
blicas en todo el país.

Esta propuesta tiene su fundamento en uno de los ejes es-
tratégicos de nuestra agenda legislativa, como lo es el de-
sarrollo sustentable. Estamos comprometidos a fortalecer
el marco jurídico a fin de que el desarrollo sustentable sea
una política de Estado que articule el trabajo de los tres ór-
denes de gobierno y se preservan nuestros recursos.

Este compromiso no es discursivo, hemos sido consecuen-
tes con este tema porque es una responsabilidad global. De
no asumirse con la seriedad necesaria pondrá en riesgo a
las nuevas generaciones.

Si bien es cierto, el artículo 25 constitucional establece que
el desarrollo nacional debe ser integral y sustentable, la
realidad es que hasta ahora en nuestro país la política am-
biental, económica y social se han conducido de manera
completamente desarticulada y eso refleja en una carencia
de resultados en los tres ámbitos.

México tiene un enorme déficit en cuanto a la protección,
conservación y preservación de sus recursos naturales, las
condiciones económicas han conducido al país en un es-
tancamiento y, lo más grave, que persiste la gran brecha de
desigualdad social, que ha conducido que las nuevas gene-
raciones se vean acorraladas por la desesperanza y el har-
tazgo, ya que su nación no les ofrece oportunidad reales de
desarrollo.

Estas afirmaciones se basan en datos que nos demuestran
que aún estamos muy lejos de consolidar una política inte-
gral de desarrollo. Para ejemplificar la gravedad de la si-
tuación, basta mencionar que, según datos obtenidos del in-
forme de la situación del medio ambiente en México,
edición 2012, y de acuerdo a la Carta de Uso de Suelo y
Navegación, Serie Cuatro del Inegi, de 2011, en México
tan solo el 36 por ciento de las selvas y el 62 por ciento de
los bosques son primarios.

Asimismo, el informe se refiere durante el periodo de
2003-2006, las emisiones nacionales de bióxido de carbo-
no asociadas al cambio de uso de suelo forestal, ascendie-
ron a 7 mil 189 gigogramos de bióxido de carbono, lo cual
significa que alrededor del 10.3 por ciento de emisiones to-
tales de CO2 en México fueron causadas por cambios de
uso de suelo.

Más datos preocupantes entre el 2005 y 2010, alrededor de
155 mil hectáreas fueron deforestadas anualmente por cau-
sas antropogénicas. En 2005 se emitieron alrededor de 71
mil punto 2 millones de toneladas de contaminantes, de las
cuales el 22 por ciento fueron derivadas de fuentes natura-
les y el 72 por ciento por fuentes antropogénicas.

La disponibilidad hídrica en México se ha conducido sus-
tancialmente. En 1950 era de 17 mil 742 metros cúbicos
por año, para el año 2010 la disponibilidad por habitante
fue de 4 mil 90 metros cúbicos anuales. Este volumen se
considera como una disponibilidad hídrica baja y la situa-
ción a futuro no es alentadora.

Seguir postergando estos temas es una irresponsabilidad.
La viabilidad del país está en juego. Para Nueva Alianza es
imperativo dirigir la política pública hacia un modelo de
desarrollo con el enfoque integral entre los aspectos eco-
nómico, ecológico y social.

El artículo 25 de nuestra Constitución Política no contiene
una definición clara del principio de sustentabilidad. Si
bien, se hace referencia explícita a los aspectos económico
y social de la sustentabilidad y se omite el aspecto ambien-
tal, situación que deja incompleto el concepto de la susten-
tabilidad.

La rectoría económica del Estado, vinculada con el desa-
rrollo nacional y la planeación democrática, está consagra-
da en el párrafo segundo del artículo 25 constitucional. Sin
embargo, sólo se refiere a los principios de estabilidad de
finanzas públicas y del sistema financiero, dejando a lado
el principio de la sustentabilidad, que es el objetivo pri-
mordial del desarrollo nacional.

La insuficiencia y fragmentación del precepto constitucio-
nal vigente radica precisamente en que se instruye un mo-
delo de desarrollo que no es integral, que deja a la protec-
ción del medio ambiente como una actividad de accesoria,
cuando su trascendencia es toral, no sólo para el desarrollo,
sino para subsistencia del país.



En Nueva Alianza tenemos una responsabilidad y una vo-
cación al servicio, a la cual no renunciaremos, por ello in-
sistiremos en que se establezca una definición concreta de
lo que significa el principio de sustentabilidad y que debe
vincularse con la reforma explicita y específica con el sis-
tema de planeación democrática del desarrollo nacional.

Sabemos que tomar medidas necesarias para poner el desa-
rrollo sustentable como un eje articular del desarrollo na-
cional es un desafío, hacerlo afecta muchos intereses. Esos
obstáculos no son condiciones, por el contrario, son una se-
ñal de que estamos en el camino correcto.

Por eso, compañeras y compañeros, los invito a que se su-
men a esta propuesta, a que seamos audaces y actuemos
por México. Muchas gracias por su atención. Es cuanto,
presidente.

«Iniciativa que  reforma el artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Ángel García Yáñez, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

El suscrito, Ángel García Yañéz, integrante del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza en la LXII Legislatura,
en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y en los artículos 6, numeral 1,
77, 78 y 82, numeral 2, fracción I, del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma y adiciona diversos párrafos del artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al
tenor del siguiente

Planteamiento del problema

El desarrollo sustentable supone un modelo de desarrollo
que permita a la sociedad, para la cual se diseña y en la cual
se implementa, la posibilidad de crecer económicamente
mediante el aprovechamiento eficiente y racional de sus
recursos naturales y beneficiando equitativamente a toda la
población.

Este modelo de desarrollo, al integrar simultáneamente el
aspecto social, ambiental y económico de una determinada
colectividad, permite un crecimiento sostenido y equilibra-
do que suple las necesidades de la generación actual, sin
poner en riesgo la posibilidad de las generaciones futuras
de suplir las suyas.

La Constitución mexicana, en su artículo 25, obliga al Es-
tado a llevar una rectoría del desarrollo nacional que sea in-
tegral y sustentable; sin embargo, no especifica la obliga-
ción para los diferentes órdenes de gobierno de observar
dicho principio de sustentabilidad en sus respectivos pla-
nes de desarrollo, lo cual sí hace para el principio de esta-
bilidad financiera pública.

Aunque el texto constitucional establece la obligación del
Estado para planear, coordinar y orientar la actividad eco-
nómica de tal manera que logre que el desarrollo nacional
sea integral y sustentable; en la práctica, este ejercicio no
se ha realizado y esta omisión se refleja en un saldo nega-
tivo para México en términos de sustentabilidad.

Efectivamente, en el caso particular de México, el esfuer-
zo por implementar un modelo de desarrollo sustentable
adecuado a su contexto nacional se ha traducido sobre to-
do en la implementación de bases legales, instituciones y
líneas de políticas públicas enfocadas únicamente en el as-
pecto ambiental; sin integrar la dimensión económica y so-
cial.

Hasta la fecha, en México, tanto la política ambiental, eco-
nómica y social se han llevado por cuerdas separadas, sin
que las autoridades administrativas realicen un ejercicio de
integración de estos tres aspectos lo cual se comprueba al
constatar los resultados deficitarios que nuestro país pre-
senta en sustentabilidad.

Para ilustrar lo anterior, a continuación expondremos datos
y estadísticas que reportan que la situación actual del desa-
rrollo nacional se encuentra lejos de ser integral y susten-
table, tal y como lo mandata el artículo 25 constitucional.

Así, según datos obtenidos del Informe de la Situación del
Medio Ambiente en México –Edición 2012 (Semarnat
2012)1, la protección del medio ambiente y los recursos
ambientales en México deja aún mucho que desear. Así por
ejemplo, según este informe, la Carta de Uso de Suelo y
Vegetación Serie IV (INEGI 2011) indica que hoy en día en
México tan sólo 36 por ciento de las selvas y 62 por cien-
to de los bosques son primarios.

Según este mismo informe, se estima que anualmente en el
país, durante el periodo de 2003-2006, las emisiones pro-
medio nacionales de bióxido de carbono asociadas al cam-
bio de uso del suelo forestal ascendieron a 7 189 gigagra-
mos (Gg) de bióxido de carbono; lo cual significa, según
este informe, que alrededor de 10.3 por ciento de las emi-
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siones totales de bióxido de carbono (CO2) en México,
fueron causadas por cambio de uso del suelo. Así pues, po-
demos observar que la pérdida de ecosistemas primarios
por cambio de uso de suelo y la alteración de la calidad del
aire asociada al cambio de uso de suelo, es un claro ejem-
plo de la degradación ambiental en México debido a accio-
nes humanas.

Con base en este informe, otros datos relevantes sobre la
degradación ambiental debido a causas antropogénicas in-
dican que durante el periodo 2005-2010 (lo cual corres-
ponde a la estimación más reciente de la Comisión Nacio-
nal Forestal, Conafor, reportada a la Organización de las
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura,
FAO) alrededor de 155 mil hectáreas fueron deforestadas
anualmente.

Asimismo, según el informe de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat), con base en
datos reportados por el Inventario Nacional de Emisiones
de México, en 2005 se emitieron alrededor de 71.2 millo-
nes de toneladas de contaminantes, de los cuales 22 por
ciento fueron emitidos por fuentes naturales y 78 por cien-
to por fuentes antropogénicas. Según conclusiones de este
informe, la mayor parte de las emisiones antropogénicas
fueron generadas por los vehículos automotores (fuentes
móviles carreteras; 78.3 por ciento del total).

En cuanto al tema del agua, según el informe de la Semar-
nat, la disponibilidad hídrica en México se ha reducido de
manera importante, ya que mientras en 1950 ésta era de 17
mil 742 metros cúbicos por año, en el año 2010 se reportó
que la disponibilidad por habitante fue de 4 mil 90 metros
cúbicos anuales, un volumen que de acuerdo al World Re-
sources Institute (WRI) es considerado como una disponi-
bilidad hídrica baja; teniendo en cuenta que según el Indi-
cador de Falkenmark, una disponibilidad inferior a mil 700
metros cúbicos por habitante por año se considera como
una situación de estrés hídrico.

Del mismo modo, este informe de la Semarnat, revela que
los esfuerzos de reciclaje en México son aún muy bajos, ya
que de acuerdo con las cifras obtenidas en los sitios de dis-
posición final, en 2011 se recicló tan sólo 4.8 por ciento del
volumen de los residuos sólidos urbanos (RSU) generados.
La disposición final de los residuos en el país se realiza bá-
sicamente en rellenos sanitarios y otros sitios de disposi-
ción. En 2012, se estimó que 67 por ciento del volumen ge-
nerado de RSU en el país se dispuso en rellenos sanitarios2.

Estos datos sobre la situación ambiental en México revelan
que, a pesar de la cantidad de leyes, instituciones y progra-
mas ambientales que se han implementado en el país des-
de los setenta, no se ha conseguido colocarlo como un pa-
ís con una sólida protección de su medio ambiente y de sus
recursos naturales; paradigma que urge cambiar dado que
México, al ser un país megadiverso en cuanto a ecosiste-
mas, es aún más vulnerable a la degradación de los mis-
mos.

El panorama económico y social en México tampoco pre-
senta un saldo positivo. Según las estimaciones más re-
cientes realizadas por el Consejo Nacional de Evaluación
de la Política de Desarrollo Social (Coneval), a nivel na-
cional, entre 2012 y 2014, la pobreza alimentaria pasó del
orden de 23.3 por ciento a 23.4 por ciento de la población
del país; es decir, de 27.4 a 28.0 millones de personas3.

Esto da cuenta de que la pobreza alimentaria en México no
se ha combatido correctamente, ya que ha aumentado des-
de 2012 en lugar de disminuir. Así, mientras hoy la caren-
cia por acceso a la alimentación afecta a 23.4 por ciento de
la población, en 2012 ésta representaba 18.8 por ciento de
la población nacional4.

Esto significa que para 2014 en México habían alrededor
de 28.0 millones de personas5 que aun utilizando todos los
ingresos corrientes de los que disponen para la obtención
de una canasta básica de alimento, no podían cubrir el cos-
to total de esta canasta.

Con base en estas mismas estimaciones, la pobreza de ca-
pacidades en México pasó de 26.6 por ciento en 2010, a
28.0 por ciento en 2012. Esto significa que para 2012 en
México había alrededor de 32.9 millones de personas que
no contaban con los ingresos suficientes para cubrir el cos-
to de una canasta básica de alimentos, ni para cubrir los
gastos necesarios en educación y salud.

Finalmente, según el Coneval, entre 2010 y 2012 en Méxi-
co, la pobreza de patrimonio pasó de 51.1 por ciento a 52.3
por ciento, lo cual significa que para el año 2012 en Méxi-
co habían alrededor de 61.4 millones de personas que no
contaban con los ingresos suficientes para cubrir el costo
de una canasta básica de alimentos, ni para cubrir los gas-
tos necesarios en salud, educación, vestido, calzado, vi-
vienda y transporte.

A partir de 2014, en el caso de la medición de pobreza, con
la finalidad de valorar la suficiencia del ingreso de la po-



blación, el Coneval construyó la Línea de Bienestar Eco-
nómico y la de Bienestar Mínimo.

La primera es el valor de referencia que permite conocer si
el ingreso de una familia cubre sus necesidades alimenta-
rias y no alimentarias (gastos en salud, vestido, vivienda,
transporte y educación), mientras que la segunda ayuda a
identificar en la población que, aun si hiciera uso de todo
su ingreso, no podría adquirir una canasta básica de ali-
mentos.

En 2008, las personas con ingreso inferior a la Línea de
Bienestar Económico representaban 49 por ciento de la po-
blación total, mientras que en 2010 y 2012 fueron 52 y
51.6, respectivamente.

Con relación a las personas con ingreso inferior a la Línea
de Bienestar Mínimo, el porcentaje aumentó entre 2008 y
2012. En 2008, representaban 16.8 por ciento (18.7 millo-
nes de personas) y en 2012, 20 por ciento (23.5 millones de
personas). 

En 2012 seis de cada diez personas que habitaban en zonas
rurales no contaban con los recursos suficientes para ad-
quirir los bienes y servicios que se requieren para satisfa-
cer sus necesidades (canasta no alimentaria) y tres de cada
diez no contaban con ingresos suficientes para adquirir la
canasta alimentaria. En el mismo año, la población con in-
gresos inferiores al valor de la canasta alimentaria que ha-
bitaba en zonas urbanas aumentó 4.3 puntos porcentuales
respecto a 20086.

En 2014, la población del país con ingreso inferior a la lí-
nea de bienestar era del orden de 53.2 por ciento, lo cual re-
presentaba 63.8 millones de personas en todo el país7.

Esta situación de carencia de ingresos corrientes per cápita
que trastoca fuertemente al país, se debe no solamente a una
disminución de la actividad económica, la cual se ha hecho
latente desde la crisis mundial financiera de 2009; sino tam-
bién a la incapacidad del Estado para generar fuentes de tra-
bajo bien remuneradas y en la línea de la formalidad.

Asociadas a esta situación de pobreza, existen muchas ca-
rencias sociales en el país. Según las estimaciones más re-
cientes del Coneval, en México, 22.4 millones de personas
sufren de rezago educativo; 21.8 millones de personas ca-
recen de acceso a los servicios de salud; 14.8 millones de
personas padecen de carencia en calidad y espacios de la
vivienda; 70.1 millones de personas carecen de acceso a la

seguridad social; 25.4 millones de personas carecen de ac-
ceso a los servicios básicos en la vivienda, es decir, carece
de agua entubada, de servicio de electricidad y de servicio
de drenaje8.

Con base en el censo de población y vivienda 2010, el Co-
neval estimó que 46.2 por ciento de la población total en
México se encuentra en pobreza multidimensional9, lo cual
equivale a 52.0 millones de personas10. De esta cifra, 35.8
por ciento corresponde a la población que se encuentra en
situación de pobreza moderada y 10.4 por ciento restante
corresponde a la población que se encuentra en situación
de pobreza extrema. Sin embargo, los datos sobre pobreza
dimensional han sido superados por las estimaciones más
recientes del Coneval, las cuales establecen que para 2014
la pobreza multidimensional aumentó en comparación con
los datos de 2010, afectando a 55.3 millones de personas11.

Es importante señalar que estos indicadores de pobreza no
son homogéneos en todo el territorio nacional. Así por
ejemplo, mientras que el porcentaje a nivel nacional de la
población con carencia de acceso al agua entubada es de
11.6 por ciento, la región de México más afectada por esta
carencia es el estado de Guerrero con un porcentaje de 37.4
por ciento de su población, lo cual corresponde a más del
triple del porcentaje nacional; mientras que el estado con la
menor carencia de acceso al agua entubada, Aguascalien-
tes, presenta un porcentaje del orden de 2.2 por ciento12.

De igual modo, según las Estadísticas a propósito del día
mundial de la justicia social del Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía (Inegi), con base en datos del censo
de 201013, cuando la cifra nacional de población que se en-
cuentra en situación de pobreza multidimensional se anali-
za desde la dialéctica de pueblos indígenas y no indígenas,
resulta que ocho de cada diez personas hablantes de lengua
indígena es pobre dimensional; es decir, desde otra pers-
pectiva, según análisis del Inegi, 5.4 millones de hablantes
de lengua indígena se encuentra en situación de pobreza, lo
cual equivale a 79.3 por ciento de este grupo de población.

Entonces, es importante resaltar que México además de
presentar resultados deficitarios en materia de protección
al ambiente y en crecimiento económico, también presenta
grandes desigualdades sociales.

Ahora bien, para subsanar estas carencias será necesario
que México enderece su camino mediante la adopción de
un modelo de desarrollo con un enfoque integral entre el
aspecto monetario, ecológico y social.
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Para esto será necesario que el Estado lleve a cabo políti-
cas públicas articuladas que no solamente promuevan una
economía sólida y competitiva, tal y como lo establece el
artículo 25 en su primer párrafo; sino que también sea res-
petuosa del medio ambiente y que garantice una distribu-
ción equitativa de la misma, con el fin de asegurar una me-
joría de las condiciones de vida de los grupos vulnerables
del país, lo cual conllevaría a un nivel adecuado de bienes-
tar para toda la colectividad. Esto es el objetivo último del
artículo 25 constitucional: un desarrollo nacional integral y
sustentable.

Argumentación

Como se constató en la sección anterior, con base en esta-
dísticas y otros datos, México presenta cifras negativas en
cuanto a la protección del medio ambiente, crecimiento
económico y bienestar social.

A pesar de que la Carta Magna establece en su artículo 25
que el desarrollo nacional debe ser integral y sustentable, la
realidad es que hasta la fecha, en México, tanto la política
ambiental, económica y social se han llevado por cuerdas
separadas.

Esta falta de integración entre las dimensiones mínimas
que debe incluir un modelo de desarrollo para alcanzar la
sustentabilidad, se refleja en una realidad en la cual Méxi-
co tiene un gran déficit en cuanto a la protección, conser-
vación y preservación de sus recursos naturales; una eco-
nomía estancada y sin solidez; así como grandes
desigualdades sociales.

Para subsanar estas carencias será necesario que México
enderece su camino mediante la adopción, en la práctica,
de un modelo de desarrollo con un enfoque integral entre
el aspecto monetario, ecológico y social a nivel nacional. 

Para lograr este cometido cada uno de los tres órdenes de
gobierno en el país tendrán que articular sus acciones de
política pública, integrando simultáneamente aspectos
cuantitativos y cualitativos, de tal modo que se logre una
transición equitativa hacia un crecimiento económico res-
petuoso de nuestro capital natural y del entorno social en el
cual se desarrolla.

A partir de una simple lectura del artículo 25 constitucional
podemos observar que este numeral menciona el principio
de sustentabilidad como objetivo del desarrollo nacional,

pero no lo define, lo cual deja a la deriva su implementa-
ción por parte de las autoridades administrativas.

Dicho numeral a la letra dice:

“Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del de-
sarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y
sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y su
régimen democrático y que, mediante la competitividad,
el fomento del crecimiento económico y el empleo y
una más justa distribución del ingreso y la riqueza, per-
mita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los
individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad
protege esta Constitución. La competitividad se enten-
derá como el conjunto de condiciones necesarias para
generar un mayor crecimiento económico, promoviendo
la inversión y la generación de empleo.

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas pú-
blicas y del sistema financiero para coadyuvar a generar
condiciones favorables para el crecimiento económico y
el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes
estatales y municipales deberán observar dicho princi-
pio.

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la
actividad económica nacional, y llevará al cabo la regu-
lación y fomento de las actividades que demande el in-
terés general en el marco de libertades que otorga esta
Constitución.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con res-
ponsabilidad social, el sector público, el sector social y
el sector privado, sin menoscabo de otras formas de ac-
tividad económica que contribuyan al desarrollo de la
nación. […].”

De lo anterior constatamos que en el artículo 25 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
constituyente asignó al Estado una de sus funciones más
importantes: la rectoría económica del Estado.

En efecto, en este numeral se responsabiliza al Estado de
organizar y conducir el desarrollo nacional con el objeti-
vo de garantizar que éste sea integral y sustentable. El
concepto de rectoría equivale a la función misma de
gobernar. Sin embargo, debe quedar claro que este
concepto se usa en el texto constitucional como sinóni-
mo de conducción [económica]14.



El artículo 25 establece las diversas actividades que de-
be realizar el Estado como rector económico y del desa-
rrollo15. Según el párrafo tercero del mencionado precep-
to, estas actividades consisten en planear, conducir,
coordinar y orientar la actividad económica nacional y lle-
var a cabo la regulación y fomento de las actividades que
demande el interés general en el marco de libertades que
otorga esta Constitución16. 

Entonces, el artículo 25 constitucional determina que el
Estado mexicano tiene la rectoría de la economía nacio-
nal, a través de la cual tiene la responsabilidad de or-
ganizar y conducir el desarrollo nacional17, el cual debe
ser integral y sustentable. De lo anterior se desprende que
la rectoría del desarrollo nacional es la función; y que la in-
tegralidad y la sustentabilidad son el objetivo que el Esta-
do debe lograr a partir de su rectoría económica.

Por otra parte, el precepto analizado hace referencia explí-
cita a los aspectos económico y social de la sustentabilidad,
pero omite el aspecto ambiental, lo cual deja el concepto de
la sustentabilidad incompleto y, por ende, establece un mo-
delo de desarrollo que no es integral.

En efecto, el artículo 25 constitucional menciona que la
rectoría del desarrollo nacional, mediante la competitivi-
dad, el fomento del crecimiento económico y el empleo
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza,
[debe permitir] el pleno ejercicio de la libertad y la dig-
nidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya
seguridad protege [la] Constitución18. Estas líneas del
artículo analizado vinculan la dimensión económica y so-
cial del principio de sustentabilidad, ya que interconecta el
crecimiento económico y el bienestar social.

Desafortunadamente, en dicho párrafo central, no se hace
mención alguna de la dimensión ambiental del principio de
desarrollo humano sustentable.

Además, el artículo en comento define lo que debe enten-
derse por “competitividad”, mas no define la sustentabili-
dad, a pesar de que la establece como el objetivo final del de-
sarrollo nacional, como la característica imperante que debe
mostrar el desarrollo en nuestro país.

Entonces, es evidente que el artículo 25 constitucional tal
cual se encuentra redactado en la actualidad, no define el
principio de sustentabilidad y cuando lo menciona omite
vincular el aspecto ambiental del mismo. 

Por ende, podemos confirmar que la perspectiva de “Desa-
rrollo nacional sustentable e integral” establecida por el
constituyente en el artículo 25 constitucional, como enco-
mienda del Estado mexicano, es incompleta y fragmenta-
da.

Ahora bien, el mecanismo que la Carta Magna establece
para que el Estado mexicano cumpla con su función de rec-
toría del desarrollo nacional se encuentra instaurado en el
artículo 26 constitucional19, el cual a la letra dice: “El Es-
tado organizará un sistema de planeación democrática del
desarrollo nacional…”20.

Entonces los artículos 25 y 26 constitucional se encuen-
tran vinculados en el sentido de que la “rectoría económi-
ca del Estado” (primer párrafo del artículo 25 constitu-
cional) es una de las funciones más importantes que la ley
suprema le asigna al Estado, con el objetivo de que el Es-
tado alcance el “desarrollo nacional integral y sustenta-
ble” (primer párrafo del artículo 25 constitucional), a tra-
vés del instrumento “planeación democrática” (tercer
párrafo del artículo 25 constitucional y apartado A del ar-
tículo 26 constitucional).

Esta interpretación sistémica de rectoría económica del es-
tado, desarrollo nacional y planeación democrática se ha
explicitado y consagrado en el párrafo segundo del artícu-
lo 25 constitucional pero sólo para el caso del principio de
“estabilidad de las finanzas públicas y del sistema finan-
ciero” y no así para el principio de “sustentabilidad”, el
cual es central ya que se trata del objetivo final del desa-
rrollo nacional.

Efectivamente, el segundo párrafo del artículo 25 constitu-
cional a la letra menciona: “El Estado velará por la estabi-
lidad de las finanzas públicas y del sistema financiero para
coadyuvar a generar condiciones favorables para el creci-
miento económico y el empleo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo y los planes estatales y municipales deberán observar
dicho principio.”21

Este segundo párrafo, que vincula explícita y específica-
mente el principio de estabilidad de las finanzas públicas en
el sistema de planeación democrática del desarrollo, al refe-
rir su observación en los planes nacional, estatales y munici-
pales de desarrollo, fue adicionado al artículo 25 constitu-
cional en mayo de 2015.

Debido a una reforma en materia de disciplina financiera
de las entidades federativas y de los municipios, se asoció
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de forma expresa el principio de estabilidad financiera con
la planeación democrática, instrumento de la rectoría eco-
nómica del Estado para alcanzar el desarrollo integral y
sustentable. Una vez más, el artículo 25 constitucional en-
fatiza explícitamente el aspecto económico de la sustenta-
bilidad, pero omite el aspecto ambiental.

Dados los resultados negativos que nuestro país presenta
en términos de sustentabilidad, tal y como se demostró an-
teriormente, en el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
consideramos urgente y necesario reformar el artículo 25
constitucional de tal manera que se establezca una defini-
ción concreta de lo que debe de entenderse por el principio
de sustentabilidad, el cual es el objetivo primordial del de-
sarrollo nacional, y que se vincule de manera explícita y
específica dicho principio de sustentabilidad con el sistema
de planeación democrática del desarrollo nacional.

La falta de sustentabilidad en el contexto nacional se debe
a una profunda desarticulación entre los aspectos económi-
cos, ambientales y sociales tanto en leyes como en políti-
cas públicas, tal y como lo hemos podido observar en el
mismo texto constitucional.

Además, esta falta de sustentabilidad en el desarrollo na-
cional se manifiesta en los tres órdenes de gobierno.

Ahora bien, para que se pueda diseñar e implementar una
estrategia nacional de desarrollo sustentable que sea inte-
gral y transversal, aplicable tanto horizontal como vertical-
mente, es antes necesario contar con los mecanismos lega-
les que permitan establecerla y garantizar su aplicación.

Para lograr eso, es necesario que el Congreso de la Unión
elabore un marco jurídico-legal que no segregue lo am-
biental de lo económico ni de lo social, empezando desde
la norma central: la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

En razón de lo anterior, el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza presenta esta iniciativa con el fin de definir el prin-
cipio de sustentabilidad y de incorporarlo en el sistema de
planeación democrática del desarrollo nacional, al referir
su observación obligatoria por parte de la federación, las
entidades federativas y los municipios en sus respectivos
planes de desarrollo. Esto con el objetivo de sentar el fun-
damento legal que permitirá sentar las bases de un modelo
de desarrollo sustentable en el país, creando un contexto
que propicie la innovación y la renovación de las prácticas
en la administración pública. 

En Nueva Alianza creemos firmemente que para lograr un
modelo de desarrollo sustentable en nuestro país es nece-
sario responsabilizar a la administración pública a ejercer
su gestión inscribiéndose en la búsqueda de la sustentabili-
dad, mediante el establecimiento de preceptos constitucio-
nales obligatorios de planificación que incluyan el de desa-
rrollo sustentable como eje central del mismo, en todos los
niveles de nuestra república federal; tal y como se hizo pa-
ra el principio de estabilidad financiera pública.

Esto obligará a los actores de los diferentes órdenes de go-
bierno y de todas las esferas sectoriales a tener una visión
clara de la orientación que tomará su gestión para lograr el
viraje necesario hacia la sustentabilidad, mediante el obli-
gatorio establecimiento por ellos mismos de los objetivos y
acciones precisas que planean realizar para tal cometido.

Así pues, esta iniciativa establece legalmente la piedra an-
gular para vincular, a todos los niveles de la rectoría eco-
nómica nacional, la sustentabilidad como eje principal de
la planeación democrática, en aras de lograr un desarrollo
nacional sustentable.

En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza creemos fir-
memente que una iniciativa de tal naturaleza se traducirá
en el establecimiento, en todos los órdenes de gobierno, de
un modelo de largo plazo que permita simultáneamente
desarrollar una economía competitiva y equitativa, me-
diante un racional aprovechamiento y protección de sus re-
cursos naturales; de tal manera que se resuelva el problema
de la pobreza, se alcance un desarrollo social equitativo, se
evite una crisis ambiental y se garantice el derecho de las
generaciones futuras de lograr lo mismo.

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas, en mi calidad de dipu-
tado integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en la frac-
ción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración del pleno de esta soberanía
la iniciativa con proyecto de



Decreto que reforma y adiciona diversos párrafos del
artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el párrafo primero y segundo
del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y se adiciona un nuevo párrafo segun-
do, tercero y cuarto del mismo artículo, recorriéndose los
subsecuentes, para quedar como sigue:

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desa-
rrollo nacional para garantizar que éste sea integral y
sustentable, que fortalezca la soberanía de la nación y
su régimen democrático y que, mediante la competitivi-
dad, el fomento del crecimiento económico y el empleo
y una más justa distribución del ingreso y la riqueza,
permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de
los individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad
protege esta Constitución.

El desarrollo humano sustentable se entenderá como el
mejoramiento integral del bienestar social de la pobla-
ción y de las actividades económicas en el territorio na-
cional, asegurando la conservación permanente de los
recursos naturales de la nación, de tal manera que se
satisfagan de manera durable las necesidades del pre-
sente sin comprometer la capacidad de las futuras ge-
neraciones para satisfacer las propias.

El Estado velará que las actividades económicas dentro
del territorio nacional se realicen con pleno respeto del
medio ambiente y del entorno social donde; garanti-
zando una integración simultánea de la protección del
medio ambiente, el respeto de los derechos humanos y
el crecimiento económico.

La competitividad se entenderá como el conjunto de
condiciones necesarias para generar un mayor creci-
miento económico, promoviendo la inversión y la gene-
ración de empleo.

El Estado velará por la estabilidad de las finanzas pú-
blicas y del sistema financiero para coadyuvar a gene-
rar condiciones favorables para el crecimiento econó-
mico y el empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los
planes estatales y municipales deberán observar dicho
principio, así como el principio de desarrollo humano
sustentable.

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la ac-
tividad económica nacional, y llevará al cabo la regulación
y fomento de las actividades que demande el interés gene-
ral en el marco de libertades que otorga esta Constitución.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con respon-
sabilidad social, el sector público, el sector social y el sec-
tor privado, sin menoscabo de otras formas de actividad
económica que contribuyan al desarrollo de la nación.

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las
áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo
cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el gobierno
federal la propiedad y el control sobre los organismos y em-
presas productivas del estado que en su caso se establezcan.
Tratándose de la planeación y el control del sistema eléctrico
nacional, y del servicio público de transmisión y distribución
de energía eléctrica, así como de la exploración y extracción
de petróleo y demás hidrocarburos, la nación llevará a cabo
dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párra-
fos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En
las actividades citadas la ley establecerá las normas relativas
a la administración, organización, funcionamiento, procedi-
mientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren
las empresas productivas del Estado, así como el régimen de
remuneraciones de su personal, para garantizar su eficacia,
eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendi-
ción de cuentas, con base en las mejores prácticas, y deter-
minará las demás actividades que podrán realizar.

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social
y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar
las áreas prioritarias del desarrollo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en la Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Dentro del plazo de 180 días naturales contados
a partir de la entrada en vigor del presente decreto, las le-
gislaturas de las entidades federativas realizarán las refor-
mas necesarias para armonizar su legislación con este de-
creto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2016.— Diputado
Ángel García Yáñez (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado García. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

Saludamos la presencia de mujeres y hombres de los mu-
nicipios de Tulancingo, Pachuca, Ixmiquilpan, Huejutla y
Cardonal, del estado de Hidalgo, invitados por la diputada
Erika Rodríguez Hernández. Bienvenidas, bienvenidos to-
dos ustedes, amigas y amigos.

Y con respecto a la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 280 de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales, presentada por el diputado
Gustavo Enrique Madero Muñoz hace unos minutos, esta
Presidencia dicta el siguiente trámite: túrnese a la Comi-
sión de Gobernación para dictamen y a la Comisión de



Atención a Grupos Vulnerables para opinión. No lo veo por
aquí, pero para que estén en conocimiento en su bancada y
se lo comuniquen, por favor.

LEY GENERAL PARALAIGUALDAD ENTRE MUJERES
Y HOMBRES

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Mar-
tha Lorena Covarrubias Anaya, para presentar iniciativa
con proyecto de decreto que reforma el artículo 33 y adi-
ciona un artículo 34 Bis a la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres, suscrita también por el diputado
Rafael Yerena Zambrano, ambos del Grupo Parlamentario
del PRI.

La diputada Martha Lorena Covarrubias Anaya: Bue-
nas tardes, compañeros y compañeras, con su venia, señor
presidente.

Compañeros, el desarrollo económico de una nación no
puede entenderse sin el trabajo que realizan las mujeres en
los distintos procesos productivos. La labor de las mujeres
en la economía ha dado muestra de su capacidad para im-
pulsar los activos de las unidades económicas para las que
trabajan o encabezan, demostrando capacidad y éxito.

El proceso histórico en el que el rol de la mujer ha venido
a transformar la vida social de nuestro país tiene como re-
sultado que hoy en día la mujer asuma liderazgos donde
antes solo se pensaba que solo los hombres eran capaces.

Entre estos liderazgos tenemos los que dan lugar en el cam-
po, ya que la población rural en nuestro país experimenta
una constante afectación, principalmente por el fenómeno
migratorio donde las mujeres asumen el papel de jefas de
familia por la ausencia de los hombres que emigran a otras
ciudades, estados, incluso a otros países en busca de un
mejor empleo.

Es necesario proporcionar a las mujeres del campo mayo-
res oportunidades para producir y vender sus productos, in-
tegrarse a las cadenas de valor, desempeñar un trabajo dig-
no en la agroindustria, así como para realizar cualquier tipo
de actividad remunerada en el sector rural, protegiendo la
legitimidad de su control de los recursos materiales como
la tierra y el crédito.

Un problema importante que enfrentan las mujeres del me-
dio rural es la discriminación, ya que existe una exclusión
respecto al dominio de las tierras, y que no obstante a que
una importante cantidad de ellas son las titulares de dere-
chos reales, presentan un ejercicio nulo, ya que son presio-
nadas por los miembros varones de sus familias para ce-
derlos. De la misma forma, los servicios de crédito, los
servicios de extensión, insumo y semillas.

Por ello debemos sumarnos a los esfuerzos que organismos
internacionales como la Organización para la Alimentación
y la Agricultura, la FAO, al Fondo Internacional de Desa-
rrollo Agrícola y el Programa Mundial de Alimentos reali-
zan en pro del desarrollo de la mujer rural.

Celebremos las acciones de los tres niveles de gobierno,
que se ocupan de apoyar a la mujer rural. Sin embargo, sa-
bemos que la tarea de transformar las condiciones que en-
frenta este sector de la población es ardua y requiere cam-
bios desde las bases legales.

Por lo cual, sostenemos que la Ley General para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres debe modificarse para que se
establezcan acciones para reducir la brecha de desigualdad
que suscitan el campo mexicano, la productividad, el cre-
cimiento y aumentar las perspectivas de desarrollo para las
generaciones actuales y futuras de las mujeres rurales.

En nuestro anhelo de que las mujeres rurales sean tomadas
en cuenta para el desarrollo económico, ahora venimos a
presentar una iniciativa que focalice el problema de la bre-
cha de desigualdad entre las mujeres y los hombres de la
vida económica del medio rural, la cual se presenta en las
comunidades agrarias de nuestro país. Es cuanto, señor
presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 33 y adiciona el 34 Bis
a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres, suscrita por los diputados Martha Lorena Covarrubias
Anaya y Rafael Yerena Zambrano, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

Los suscritos, diputada Martha Lorena Covarrubias y
diputado Rafael Yerena Zambrano, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo establecido en la fracción II del artículo 71
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2016147



Año I, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados148

deración de esta soberanía iniciativa con proyecto decre-
to por el que se adiciona una fracción V al artículos 33 y
se adiciona un artículo 34 Bis a la Ley General para la
Igualdad entre Hombres y Mujeres, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El desarrollo económico de una nación, no puede enten-
derse sin el trabajo que realizan las mujeres en los distintos
procesos productivos. La labor de las mujeres en la econo-
mía ha dado muestras que son capaces de impulsar los ac-
tivos de las unidades económicas para las que trabajan,
desempeñándose como trabajadoras, prestadoras de servi-
cios y empresarias, es decir, en cualquier posición desde la
que se desenvuelva, han demostrado capacidad y éxito.

El proceso histórico en el que el rol de la mujer ha venido
a transformar la vida social de nuestro país, tiene como re-
sultado que hoy en día la mujer asume liderazgos donde
antes sólo se pensaba que los hombres eran capaces. Entre
estos liderazgos tenemos a los que se dan lugar en el cam-
po, ya que la población rural en nuestro país experimenta
una constante afectación, principalmente por el fenómeno
migratorio.

Al presentarse las múltiples situaciones en donde las muje-
res campesinas tienen que asumir su papel de jefas de fa-
milia por la ausencia de los hombres que emigran a otras
ciudades en busca de un mejor empleo, es necesario enfo-
car esfuerzos para lograr que el bienestar llegue a las mu-
jeres rurales que se encuentran en esta situación.

Creemos que se debe proporcionar a las mujeres del cam-
po aquellas oportunidades para producir y vender sus pro-
ductos, integrarse a las cadenas de valor, desempeñar un
trabajo digno en la agroindustria, así como para realizar
cualquier tipo de actividad remunerada en el sector rural.
Por ello es fundamental incrementar su poder de negocia-
ción dentro del hogar y proteger la legitimidad de su con-
trol sobre los recursos materiales como la tierra y el cré-
dito. 

Si bien las mujeres rurales siguen desempeñando una fun-
ción elemental de apoyo a sus hogares y comunidades,
también lo es que aportan a las actividades agropecuarias.
Tradicionalmente se ha delegado a la mujer rural las tareas
como criar a los hijos, cultivar alimentos de autoconsumo
y la cocina de estos, se encarga de los animales pequeños

de corral, recoger leña y acarrear agua, y lo más lamenta-
ble de todo ello es que no reciben remuneración alguna.

A decir de la Organización para la Alimentación y la Agri-
cultora de Naciones Unidas (FAO) se considera importan-
te impulsar el desarrollo económico de la mujer rural dado
que eleva su estatus dentro de la familia y la comunidad,
pero también porque las mujeres tienen una mayor propen-
sión que los hombres a invertir sus ingresos en alimentos y
otras necesidades básicas para el hogar.1

Un factor importante que enfrentan las mujeres del medio
rural, es el de la discriminación ya que existe una exclusión
respecto al dominio de las tierras, y que no obstante a que
una importante cantidad de ellas son las titulares de dere-
chos reales, presentan un ejercicio nulo, ya que son presio-
nadas por los miembros varones de sus familias para ce-
derlos. De la misma forma, los servicios de crédito, los
servicios de extensión, insumos y semillas rigen las nece-
sidades de los hombres cabeza de familia.

En la pasada legislatura, se aprobaron reformas a la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia a efecto de incorporar a la Secretaría de Desarrollo
Agrario, Territorial y Urbano al Sistema Nacional para pre-
venir, atender, sancionar y erradicar la Violencia contra las
Mujeres, así como para encomendarle acciones que propi-
cien la igualdad de oportunidades y la no discriminación de
mujeres en materia agraria. Esta reforma representó un pri-
mer paso para atender las preocupaciones enunciadas en
las Observaciones finales del Comité para la Eliminación
de la Discriminación contra la Mujer que se hicieron a Mé-
xico en el 2012, las cuales se enfocaron en mayor medida
a la situación de las mujeres rurales e indígenas.

Así como esas observaciones dieron origen al cambio legal
anteriormente citado, en donde esta reforma fue encamina-
da a combatir la violencia a la que son objeto las mujeres
rurales, también han sido muchos los pronunciamientos
que han dirigido su objetivo hacia el empoderamiento de
las mujeres campesinas. 

Un claro ejemplo fue el pronunciamiento dado en el men-
saje de la directora ejecutiva de ONU Mujeres Phumzile
Mlambo-Ngcuka con ocasión del Día Internacional de las
Mujeres Rurales, 15 de octubre de 2015, el cual rezaba que
“para afrontar de la mejor manera la escasez o la evolución
de los recursos, las mujeres deben estar en posibilidad de
mejorar sus habilidades mediante el acceso a los servicios



de extensión agrícola, la tecnología, la capacitación y los
créditos financieros”.2

Es preocupante que las mujeres rurales de nuestro país con-
tinúen enfrentando limitaciones estructurales que les impi-
den ejercer plenamente de sus derechos y dificultan sus es-
fuerzos por mejorar sus expectativas de vida. 

Por ello debemos sumarnos a los esfuerzos que organismos
internacionales como la Organización para la Alimentación
y la Agricultura (FAO), el Fondo Internacional de Desarro-
llo Agrícola y el Programa Mundial de Alimentos, realizan
en pro del desarrollo de la mujer rural, cuyo objetivo prin-
cipal es empoderar a las mujeres rurales para que puedan
reclamar sus derechos a la tierra, el liderazgo, las oportuni-
dades y elecciones, y participar en el diseño de leyes, polí-
ticas y programas. 

Es por todo lo anterior, que ahora venimos a presentar una
iniciativa que focaliza el problema de la brecha de des-
igualdad entre las mujeres y los hombres en la vida econó-
mica del medio rural, la cual se presenta en las comunida-
des agrarias. 

Consideramos necesario establecer principios en la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para
impulsar la productividad, el crecimiento y aumentar las
perspectivas de desarrollo para las generaciones actuales y
futuras de las mujeres rurales, pues es un presupuesto in-
dispensable en asegurar la igualdad en el derecho al domi-
nio y tenencia de la tierra. 

La Ley General para la Igualdad entre las Mujeres y los
Hombres, es el marco jurídico por antonomasia que tiene
como objeto reducir las brechas de desigualdad entre las
mujeres y los hombres, así como propiciar la igualdad sus-
tantiva en los ámbitos público y privado. Dentro de su con-
tenido se establecen disposiciones acerca de la igualdad en-
tre mujeres y hombres en la vida económica nacional, en
las que se aprecia una clara alusión los principios de igual-
dad y no discriminación para la mujer trabajadora.

En este orden, al igual que se protege a la mujer de la cla-
se trabajadora, debemos ser conscientes que no solo las
mujeres trabajadoras se encuentran inmersas en la vida
económica nacional, sino que también tenemos a las muje-
res rurales, las cuales además de trabajar en el campo, tie-
nen la calidad de ser titulares legítimas para el aprovecha-
miento y capitalización de tierras, constituyendo así
factores de capital para la producción.

Es de esta manera que deseamos que las mujeres rurales se
puedan beneficiar del comercio y las finanzas, para vender
sus productos y contribuir firmemente al crecimiento eco-
nómico inclusivo.3

Celebramos las acciones de los gobiernos en sus tres nive-
les que se ocupan de apoyar a la mujer rural, sin embargo
sabemos que la tarea de transformar las condiciones que
enfrenta este sector de la población es ardua y que requie-
re cambios desde las bases legales.

Es por eso que se propone incorporar como objetivo de la
política nacional para el fortalecimiento de la igualdad en
materia de actividades del campo, en razón de que existe
una tendencia a la desigualdad en la explotación de las tie-
rras, excluyendo y relegando a las mujeres rurales de las
actividades productivas, industriales y comerciales.

Asimismo sostenemos que la Ley General para la Igualdad
entre Mujeres y Hombres debe modificarse para que se es-
tablezcan acciones para reducir la brecha de desigualdad
que se suscita en el agro mexicano. La titularidad de dere-
chos de propiedad de las mujeres, tiene que servir para su
empoderamiento, y en el caso de muchas mujeres rurales,
para mejorar sus condiciones económicas y la de sus hijos. 

En nuestro anhelo que las mujeres rurales sean tomadas en
cuenta para el desarrollo económico, puesto que con su po-
tencial se contribuye no solo al impulso de la economía, si-
no también para alcanzar la soberanía alimentaria y elevar
el nivel de vida de la población.

Es necesario plasmar en la ley, todas aquellas prescripcio-
nes que persigan como fin, la autonomía económica de la
mujer, tal y como se ha logrado en el ámbito laboral, y por
lo que toca al sector rural, se tiene que revertir aquellas ten-
dencias de discriminación que han dificultado el acceso al
usufructo de las tierras.

Por todo lo anterior, se propone a esta honorable asamblea
el siguiente 

Proyecto de decreto

Artículo 33. Será objetivo de la Política Nacional el forta-
lecimiento de la igualdad en materia de:

I. - IV …
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V. Propiciar la igualdad de oportunidades para las
mujeres en el uso y aprovechamiento de sus propie-
dades para su beneficio.

Artículo 34 Bis. Las autoridades correspondientes ga-
rantizarán el principio de igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres con relación a los derechos reales de
propiedad, así como de uso y disfrute de tierras y del
derecho fundamental a la no discriminación en materia
agraria. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

[1] Consultado el 08 de marzo en http://www.fao.org/gender/gender-
home/gender-insight/gender-insightdet/es/c/53676/

2 Consultado en http://www2.unwomen.org/es/news/stories/2015/10/
ed-statement-rural-womens-day#sthash.uMJ3tKyc.dpuf

3 Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2016.— Diputa-
das y diputados: Martha Lorena Covarrubias Anaya, Erick Alejan-
dro Lagos Hernández, Evelyng Soraya Flores Carranza, Fidel Kuri
Grajales, Francisco Javier Santillán Oceguera, Héctor Ulises Cristopu-
los Ríos, Hugo Daniel Gaeta Esparza, J. Jesús Zúñiga Mendoza, José
Luis Orozco Sánchez Aldana, Laura Valeria Guzmán Vázquez, María
Esther de Jesús Scherman Leaño, Rafael Yerena Zambrano, Ramón
Bañales Arambula (rúbricas).»

Presidencia de la diputada 
María Bárbara Botello Santibáñez

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Tiene la palabra hasta por cinco minutos para pre-
sentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo
y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores, suscrita por los diputados Leticia
Amparano Gamez y Daniel Ignacio Olivas Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del PAN, la diputada Leticia Ampa-
rano Gámez.

La diputada Leticia Amparano Gamez: Muy buenas tar-
des, compañeros y compañeras. Con su permiso, señora
presidenta. Señoras diputadas y señores diputados, el dere-
cho a la vivienda es reconocido internacionalmente como
un derecho humano que pretende satisfacer la necesidad de
toda persona a tener un lugar adecuado para vivir, donde
pueda desenvolverse de forma individual y colectiva, por
lo que es considerado un derecho compuesto. Es decir, su
ejercicio es necesario para la materialización de otros dere-
chos.

En más de 50 años de existencia, el Infonavit ha apoyado a
más de 8 millones de trabajadores y sus familias para in-
crementar su patrimonio otorgado a más de 70 por ciento
de los créditos hipotecarios en México, siendo la institu-
ción financiera que atiende al mayor número de trabajado-
res activos del país. Hoy, prácticamente uno de cada cuatro
mexicanos habita una vivienda financiada por el Infonavit.

El Infonavit de acuerdo a su Plan de Labores y de Finan-
ciamiento para 2016, busca transitar de un modelo hipote-
cario basado en el número de créditos otorgados, a uno que
prioriza la calidad de vida y el valor patrimonial de los tra-
bajadores, lo que implica que además del valor de la vi-
vienda, procure factores de ubicación, calidad y espacio de
la misma en beneficio de las familias mexicanas.

Por ello, atendiendo la naturaleza del instituto debe privi-
legiarse otorgar un crédito barato con las mejores condi-
ciones de la vivienda, a fin de que los trabajadores puedan
pagar su crédito al tiempo de cubrir otras necesidades bási-
cas y satisfactores sociales.

Sin embargo, los créditos que otorga el Infonavit no son
baratos y accesibles de pagar para los trabajadores con ba-



jos ingresos, que reducen su salario cuando cambian de tra-
bajo, lo cual no está previsto en la ley, toda vez que el des-
cuento al ingreso del trabajador y la tasa de interés aplica-
da se fija al inicio del crédito y no se prevé modificarlos
durante el plazo que dure el mismo, lo cual resulta en una
afectación para el trabajador.

Además, hay que considerar que en términos del poder ad-
quisitivo, no hay mejoras para quien trabaja, el incremento
anual en el salario no ha rebasado el 4.20 por ciento, desde
el primero de enero de 2013. Estudios de la UNAM esti-
man que en el último cuarto de siglo, el poder adquisitivo
del salario mínimo perdió 76.3 por ciento.

La Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 97, que
si se percibe un salario mínimo, el descuento para adquirir
vivienda no podrá exceder de 20 por ciento del salario.
Mientras que para los trabajadores que perciben mayores
salarios que el mínimo, aplica el artículo 110 de esta mis-
ma ley, donde se establece que los descuentos para adqui-
rir vivienda deberán haber sido aceptados libremente por el
trabajador; no obstante, no se fija un tope como se hace con
los trabajadores que perciben un salario mínimo.

Por su parte, el artículo 44 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, estable-
ce que los créditos se otorgarán a un plazo no mayor de 30
años, lo que significa que en 30 años un trabajador podría
cambiar cualquier número de veces de empleo mientras es-
tá pagando su crédito, sin que necesariamente perciba en
todas las ocasiones un salario mayor.

Otro asunto que hay que tener en cuenta es que la tasa de
interés anual que el Infonavit cobra a los derechohabientes
por los créditos hipotecarios otorgados en veces de salario
mínimo, varía entre el cuatro y el 10 por ciento, según el
salario del trabajador y podrá subir si su sueldo se incre-
menta.

Hoy día la tasa de cobro de intereses por parte de Infonavit
puede ser superior a las tasas de los bancos que otorgan
préstamos hipotecarios, situándose en un 10.8 por ciento a
partir de agosto de 2015, mientras que en promedio por
parte de la banca privada se ubica en 9.5.

Es por ello que el día de hoy presentamos esta iniciativa
para modificar la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, con el fin de apoyar a todos aquellos trabajadores
que ven afectado su ingreso familiar por el cambio de una

relación laboral, derivado de que el descuento y/o tasa de
interés que les aplica rebasa su actual capacidad de pago.

Proponemos establecer como tope el 30 por ciento de su
salario durante el plazo de cada crédito otorgado, así como
considerar que si el trabajador adquiere otro empleo perci-
biendo un salario menor, los intereses a pagar por el prés-
tamo otorgado por el Infonavit también se reduzcan pro-
porcionalmente.

Se propone también establecer que todos los créditos que
otorgue el Infonavit sean en pesos mexicanos y que todos
los trabajadores puedan cambiar los créditos otorgados a
pesos con una tasa de interés razonable en función de su sa-
lario, a fin de que el instituto siga en la senda de otorgar
créditos baratos y accesibles.

Compañeras y compañeros diputados, con las reformas
propuestas por Acción Nacional se busca que independien-
temente de que cambie el ingreso del trabajador durante la
vigencia de su crédito, este no incumpla con sus obligacio-
nes crediticias.

De aprobarse esta propuesta se permitiría que los trabaja-
dores cuenten con un patrimonio a través de la adquisición
de su vivienda y que esto no afecte el ingreso familiar.

Con esta iniciativa buscamos proteger a todos los trabaja-
dores que adquieran una vivienda, tengan siempre la posi-
bilidad de pagarla y que su situación laboral no impida que
los mexicanos tengan acceso a una vivienda digna.

Hace unos momentos uno de los compañeros que me ante-
cedió, trabajando el tema de vivienda, comentaba precisa-
mente el afinamiento que da lugar a la promiscuidad, el
que muchas operadoras, jefas de familia de una maquila-
dora, un jefe de familia de maquiladora con sueldos bajos
adquiera con muchos esfuerzos su trabajo, pero cambia
precisamente de repente de trabajo, pierde su trabajo y con-
sigue uno con menor ingreso, se le sigue descontando co-
mo siguiera teniendo esa misma remuneración que entra a
su bolsillo. Eso ha dado pie, como lo mencionaron, que se
abandonen miles y miles de viviendas. Aquí se trata de un
ganar-ganar, se trata precisamente de que esa jefa de fami-
lia, ese jefe de familia no pierda su vivienda y no dé lugar
a las diferentes problemáticas sociales que se dan en la fa-
milia mexicana, en la familia de la clase trabajadora.

Acción Nacional pide el apoyo a esta propuesta que sin lu-
gar a dudas traerá muchos beneficios, y no esté en la dis-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2016151



Año I, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados152

yuntiva una jefa de familia, una operadora de la maquila-
dora, a “o le doy de comer a mis hijos o pago la vivienda”.
Muchas gracias. Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes Federal del Trabajo, y del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, suscrita por
los diputados Leticia Amparano Gámez y Daniel Ignacio
Olivas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PAN

Los que suscriben, Leticia Amparano Gamez y Daniel Ig-
nacio Olivas Gutiérrez, diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional en la LXIII Le-
gislatura, con fundamento en lo establecido en la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforman la fracción III del artículo
97 y la fracción III del artículo 110 de la Ley Federal del
Trabajo; y se reforma la fracción III del artículo 29, se adi-
ciona un último párrafo al artículo 41 y se reforma el se-
gundo y tercer párrafo del artículo de 44 de la Ley del Ins-
tituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, conforme a la siguiente

Exposición de Motivos

El derecho a la vivienda es reconocido internacionalmente
como un derecho humano que pretende satisfacer la nece-
sidad de toda persona a tener un lugar adecuado para vivir,
donde pueda desenvolverse de forma individual y colecti-
va; por lo que es considerado un derecho compuesto, es de-
cir, su ejercicio es necesario para la materialización de
otros derechos. En este sentido, la vivienda se constituye
en un elemento generador de desarrollo social.

Nuestra Carta Magna consagra el derecho a la vivienda en
los términos siguientes: “Toda familia tiene derecho a dis-
frutar de vivienda digna y decorosa. La ley establecerá los
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal ob-
jetivo”.

De ahí que existan diversas iniciativas que tienen el propó-
sito de incidir en que sea la persona a quien se le otorga es-
te derecho humano en nuestra Constitución, así como en
establecer en la legislación secundaria los criterios y pará-
metros específicos que lleven a hacer exigible este dere-
cho, conforme a los instrumentos internacionales ratifica-
dos en nuestro país.

Anteriormente en nuestro marco jurídico el derecho a la
vivienda estaba ligado a la relación laboral, por lo cual se
constituyó en 1972 el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) con el “objeto
de crear sistemas de financiamiento que permitieran a los
trabajadores obtener crédito barato y suficiente, para ad-
quirir en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, pa-
ra la construcción, reparación, o mejoras de sus casas habi-
tación y para el pago de pasivos adquiridos por estos
conceptos”, como establece el artículo 137 de la Ley Fede-
ral de Trabajo.

En más de 40 años de existencia, el Infonavit ha apoyado a
más de 8 millones de trabajadores y sus familias para in-
crementar su patrimonio, otorgando más de 70 por ciento
de los créditos hipotecarios en México, siendo la institu-
ción financiera que atiende al mayor número de trabajado-
res activos del país, más de 17 millones. Prácticamente uno
de cada cuatro mexicanos habita una vivienda financiada
por el Infonavit1.

Es importante resaltar que el Infonavit cuenta desde hace
varios años con solidez financiera, por lo que si bien en un
principio el instituto se abocó a otorgar crédito para vi-
viendas de interés social, hoy día cuenta con diversos es-
quemas que permiten a los trabajadores incrementar su cré-
dito para acceder a una vivienda de mayor valor. 

Actualmente, el Infonavit de acuerdo a su Plan de Labores
y de Financiamiento para 2016, busca transitar de un mo-
delo hipotecario basado en el número de créditos otorga-
dos, a uno que prioriza la calidad de vida y el valor patri-
monial de los trabajadores, lo que implica que además del
valor de la vivienda, procure factores de ubicación, calidad
y espacio de la misma en beneficio de las familias mexica-
nas.

Por ello, atendiendo la naturaleza del instituto debe privi-
legiarse otorgar un crédito barato con las mejores condi-
ciones de la vivienda, a fin de que los trabajadores puedan
pagar su crédito al tiempo de cubrir otras necesidades bási-
cas y satisfactores sociales.

Los resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gas-
tos de los Hogares (Enigh) 2014, muestran que los hogares
mantuvieron esencialmente la estructura del gasto corrien-
te monetario que tenían en 2012, destinando la mayor pro-
porción de sus ingresos a la adquisición de alimentos, be-
bidas y tabaco (34.0 por ciento en 2012 y 34.1 por ciento
en 2014), seguido del gasto en transporte y comunicación



que representó 18.5 por ciento en 2012 y 18.8 por ciento en
2014; luego en educación y esparcimiento con 13.8 y 14.0
por ciento, respectivamente; después en vivienda y com-
bustibles (8.9 y 9.5 por ciento); en cuidados personales (7.3
y 7.2 por ciento); en artículos y servicios para la casa (6.1
y 6.2 por ciento); en vestido y calzado (5.1 y 4,7 por cien-
to); en transferencias de gasto (3.9 y 3.0 por ciento) y en
cuidados de la salud (2.5 por ciento tanto en 2012 como en
2014)2.

Estas cifras nos indican que los hogares en promedio ocu-
pan alrededor de 9 por ciento de su ingreso para vivienda;
sin embargo, la Enigh también muestra que los deciles con
menores ingresos son los que canalizan mayores recursos
al pago de vivienda, toda vez que para los del decil I, es de
10.5 por ciento; para el decil V es de 10.9 por ciento; en
tanto que para el decil X representa 8.5 por ciento.

De acuerdo a la Cámara Nacional de la Industria y Cons-
trucción (CMIC), en 2015 el Infonavit tuvo una demanda
potencial de vivienda de más de nueve millones de crédi-
tos, de ese total, 78 por ciento de la población que deman-
dó vivienda tiene ingresos menores a los cuatro salarios
mínimos3.

Estas cifras coinciden con el Programa de Financiamiento
para 2016 del instituto, en el cual plantea que con una de-
rrama estimada en 123 mil 915 millones de pesos, prevé
colocar como base 350 mil créditos hipotecarios, de los
cuales al menos 51 por ciento serán destinados a trabaja-
dores con un ingreso menor a cuatro salarios mínimos.

Es de resaltar que el Infonavit siga procurando apoyar a los
hogares y trabajadores que tienen los más bajos ingresos,
lo cual está así contemplado por ley; como también se dis-
pone que sea un crédito barato como se argumentó ante-
riormente.

A pesar de ello, no resulta ser un crédito barato y accesible
de pagar para los trabajadores con bajos ingresos que redu-
cen su salario cuando cambian de trabajo, lo cual no está
previsto en la ley, toda vez que el descuento al ingreso del
trabajador y la tasa de interés aplicada se fija al inicio del
crédito y no se prevé modificarlos durante el plazo que du-
re el mismo, lo cual resulta en una afectación para el tra-
bajador.

Además, hay que considerar que en términos del poder ad-
quisitivo, no hay mejoras para quien trabaja, el incremento
anual en el salario no ha rebasado 4.20 por ciento, desde el

1o. de enero de 2013. Por su parte, estudios de la Univer-
sidad Nacional Autónoma de México (UNAM) estiman
que en el último cuarto de siglo, el poder adquisitivo del sa-
lario mínimo perdió 76.3 por ciento4.

La Ley Federal del Trabajo establece en su artículo 97 que
si se percibe un salario mínimo, el descuento para adquirir
vivienda no podrá exceder de 20 por ciento del salario.
Mientras que para los trabajadores que perciben mayores
salarios que el mínimo, aplica el artículo 110 de esta mis-
ma ley, donde se establece que los descuentos para adqui-
rir vivienda deberán haber sido aceptados libremente por el
trabajador; no obstante, no se fija un tope como se hace con
los trabajadores que perciben un salario mínimo.

Cabe mencionar que la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISS-
STE) establece en su artículo 185 que “Las cantidades que
se descuenten a los trabajadores con motivo de los créditos
a que alude el presente artículo, no podrán exceder de
treinta por ciento de su sueldo básico, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 20 de esta ley”5.

En este sentido podemos observar que al no existir un tope
de descuento para los trabajadores con ingresos superiores
a un salario mínimo, los trabajadores que adquirieron cré-
ditos del Infonavit podrían verse afectados cuando cam-
bian de relación laboral y perciben un ingreso menor al que
recibían en su trabajo anterior, el cual fue considerado pa-
ra establecer el monto de descuento y la tasa de interés co-
rrespondiente.

Lo anterior puede darse en reiteradas ocasiones, ya que el
artículo 44 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores establece que los créditos
se otorgarán a un plazo no mayor de 30 años, lo que signi-
fica que en 30 años un trabajador podría cambiar “n” nú-
mero de veces de empleo mientras está pagando su crédi-
to, sin que necesariamente perciba en todas las ocasiones
un salario mayor.

Cabe destacar que para el caso de que un trabajador invo-
luntariamente queda desempleado existe el Fondo de Pro-
tección de Pagos, el cual aplica para créditos contratados a
partir del año 2009 y se integra con las aportaciones de 2
por ciento de la mensualidad que se les descuenta a los tra-
bajadores de su nómina para el pago de su crédito, por lo
que al haber pagado este seguro se puede hacer valer el de-
recho de usarlo.
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Con un copago significativo cada mes, el fondo cubre el
complemento para cubrir 100 por ciento de la mensualidad
durante seis meses, lo que permite al trabajador mantener-
se al corriente en los pagos del crédito contratado. Este
apoyo sólo se puede disfrutar una vez cada cinco años.

En caso de créditos iniciados entre 2007 y 2008, este segu-
ro cubre hasta seis mensualidades, sólo aplica si se pierde
el empleo de forma involuntaria durante los primeros cin-
co años de ejercer el financiamiento y se pueden utilizar los
seis meses de manera continua o en varios sucesos.

No obstante de los beneficios de aplicar el fondo de pro-
tección de pagos, los intereses siguen aplicándose igual, in-
dependientemente del salario del trabajador, y aceptando
necesariamente el plan de pagos con los intereses pactados
para pagar el préstamo, e inclusive si transcurren los meses
y sólo se consigue un empleo con un salario menor, los in-
tereses pueden seguir a la misma tasa contratada cuando el
trabajador devengaba un salario mejor.

La tasa de interés anual que cobra a los derechohabientes
el Infonavit en los créditos hipotecarios otorgados en veces
de salario mínimo, varía entre 4 y 10 por ciento según el sa-
lario del trabajador, y podrá subir si su sueldo se incre-
menta. En junio de 2014 la tasa nunca fue mayor a 10 por
ciento. Hoy día la tasa de cobro de intereses por parte de
Infonavit puede ser superior a las tasas de los bancos que
otorgan préstamos hipotecarios, situándose en 10.8 por
ciento a partir de agosto de 2015, mientras que en prome-
dio por parte de la banca privada se ubica en 9.5 por cien-
to.

En este orden de ideas, se propone modificar la Ley Fede-
ral del Trabajo y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores, para apoyar a todos
aquéllos trabajadores que ven afectado su ingreso familiar
por el cambio de una relación laboral, derivado de que el
descuento y/o la tasa de interés que les aplica rebasa su ac-
tual capacidad de pago.

Por lo cual, se propone establecer como tope 30 por ciento
de su salario durante el plazo de cada crédito otorgado, en
congruencia con la Ley del ISSSTE y lo que estiman la
mayor parte de entidades financieras que ofrecen dentro de
sus servicios créditos hipotecarios; así como considerar
que si el trabajador adquiere otro empleo percibiendo un
salario menor, los intereses a pagar por el préstamo otorga-
do por el Infonavit también se reduzcan proporcionalmen-
te.

Asimismo, es un hecho que los créditos otorgados en uni-
dades de inversión (UDIS) y en veces de salarios mínimos
que en su momento sirvieron para proteger a los trabajado-
res del impacto de la inflación y de evitar un financiamien-
to caro, hoy día no tienen razón de ser. Por lo cual el Info-
navit, derivado de la reforma financiera empezó a partir de
2015 a otorgar créditos en pesos, con una tasa fija durante
la vigencia del mismo en beneficio de los derechohabien-
tes.

Sin embargo, todavía hay un gran número de trabajadores
que siguen pagando su crédito bajo los mecanismos ante-
riores, a pesar de que el artículo 44 de la Ley del Infonavit
considere la opción de que puedan solicitar al instituto
cambiar su crédito en pesos o veces en salarios mínimos.
No se les otorga el cambio a pesos o la tasa de interés re-
sulta más alta que la inflación, lo que lleva a que el crédi-
to sigue siendo impagable y en perjuicio de la economía fa-
miliar.

De tal forma que también se propone modificar este artícu-
lo 44 para establecer que todos los créditos que otorgue el
Infonavit sean en pesos mexicanos y que todos los trabaja-
dores puedan cambiar los créditos otorgados a pesos con
una tasa de interés razonable en función de su salario a fin
de que el instituto siga en la senda de otorgar créditos ba-
ratos y accesibles.

Con las reformas propuestas se busca que independiente-
mente de que cambie el ingreso del trabajador durante la
vigencia de su crédito no incumpla con sus obligaciones
crediticias. Esto permitiría que los trabajadores cuenten
con un patrimonio y no afecten el ingreso familiar, particu-
larmente impactaría de forma positiva en los trabajadores
que reciben hasta cuatro salarios mínimos, población po-
tencial del instituto.

Asimismo, se prevé un transitorio para que los trabajadores
acreditados que estén pagando su crédito en cualquier mo-
dalidad –UDIS, veces de salario mínimo, pesos– y el des-
cuento que les aplica, por el cambio de relación laboral al
percibir un salario menor, sea mayor de 30 por ciento de su
salario o con una tasa de interés mayor a su capacidad de
pago, puedan solicitar al instituto el ajuste de pago del cré-
dito en pesos y los intereses correspondientes, lo que re-
dundará en un beneficio personal y en una mejor calidad de
vida para su familia.

Con la aprobación de esta reforma se logrará incidir en el
ejercicio del derecho humano a la vivienda de toda perso-



na, en generar condiciones óptimas de desarrollo para los
hogares mexicanos que reciben y recibirán créditos del In-
fonavit, además de refrendar la orientación y compromiso
social con el que nació este instituto, al atender de forma
prioritaria a los derechohabientes de menores ingresos.

De conformidad con lo anterior, sometemos a la considera-
ción de este honorable pleno el siguiente proyecto de 

Decreto

Primero. Se reforma la fracción III del artículo 97 y la
fracción III del artículo 110 de la Ley Federal del Trabajo

Artículo 97. Los salarios mínimos no podrán ser objeto de
compensación, descuento o reducción, salvo en los casos
siguientes:

I. a II. …

III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenientes
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado-
res destinados a la adquisición, construcción, repara-
ción, ampliación o mejoras de casas habitación o al pa-
go de pasivos adquiridos por estos conceptos.
Asimismo, a aquellos trabajadores que se les haya otor-
gado un crédito para la adquisición de viviendas ubica-
das en conjuntos habitacionales financiados por el Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores se les descontará el 1 por ciento del sala-
rio a que se refiere el artículo 143 de esta ley, que se des-
tinará a cubrir los gastos que se eroguen por concepto de
administración, operación y mantenimiento del conjun-
to habitacional de que se trate. Estos descuentos debe-
rán haber sido aceptados libremente por el trabajador y
no podrán exceder 20 por ciento de su salario durante
el plazo de cada crédito otorgado.

IV. …

Artículo 110. Los descuentos en los salarios de los traba-
jadores, están prohibidos salvo en los casos y con los re-
quisitos siguientes:

I. a II. …

III. Pago de abonos para cubrir préstamos provenien-
tes del Fondo Nacional de la Vivienda para los Traba-
jadores destinados a la adquisición, construcción, re-
paración, ampliación o mejoras de casas habitación o

al pago de pasivos adquiridos por estos conceptos. Asi-
mismo, a aquellos trabajadores que se les haya otorga-
do un crédito para la adquisición de viviendas ubicadas
en conjuntos habitacionales financiados por el Institu-
to del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores se les descontará el 1 por ciento del salario a que
se refiere el artículo 143 de esta ley, que se destinará a
cubrir los gastos que se eroguen por concepto de ad-
ministración, operación y mantenimiento del conjunto
habitacional de que se trate. Estos descuentos deberán
haber sido aceptados libremente por el trabajador y no
podrán exceder 30 por ciento de su salario durante
el plazo de cada crédito otorgado.

IV. a VII. …

Segundo. Se reforma la fracción III del artículo 29, se adi-
ciona un último párrafo al artículo 41 y se reforma el se-
gundo y tercer párrafo del artículo de 44, todos de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, para quedar como sigue:

Artículo 29. Son obligaciones de los patrones:

I. a II. …

III. …

A fin de que el instituto pueda individualizar dichos des-
cuentos, no excediendo 30 por ciento del salario del
trabajador ni una tasa de interés mayor a su capaci-
dad de pago, los patrones deberán proporcionarle la in-
formación relativa a cada trabajador en la forma y pe-
riodicidad que al efecto establezcan esta ley y sus
disposiciones reglamentarias;

IV. a IX. …

…

…

Artículo 41. ...

…

…

…
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Cuando por cambios de relación laboral el trabajador
perciba un salario menor al que devengaba cuando con-
trató crédito del instituto, los intereses de dicho crédito
se ajustarán en proporción al salario que éste reciba.

Artículo 44. …

Asimismo, los créditos citados devengarán intereses sobre
el saldo ajustado de los mismos, a la tasa que determine el
consejo de administración. Dicha tasa no será menor del
cuatro por ciento anual sobre saldos insolutos ni mayor a
la capacidad de pago del trabajador conforme a su sa-
lario en términos del artículo 97 y 110 de la Ley Fede-
ral del Trabajo.

El instituto otorgará créditos en pesos y dará facilidades
al trabajador para cambiar el crédito contratado a pe-
sos con una tasa de interés ajustada a su capacidad de
pago, de conformidad a las reglas que al efecto determine
su consejo de administración, las cuales deberán propiciar
que las condiciones financieras para los trabajadores no se-
an más altas que las previstas en los párrafos anteriores y
previendo en todo momento las medidas para que se pre-
serve la estabilidad financiera del instituto y se cubran los
riesgos de su cartera de créditos.

…

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación.

Segundo. A los 180 días de la entrada en vigor de este de-
creto, el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores está obligado a realizar las adecuaciones
reglamentarias correspondientes, así como a informar a los
trabajadores, particularmente a quienes ejercen un crédito,
sobre los beneficios a los que tienen derecho derivados de
estas reformas.

Tercero. Los trabajadores acreditados que estén pagando
su crédito en cualquier modalidad –UDIS, veces de salario
mínimo, pesos– y el descuento que les aplica, por el cam-
bio de relación laboral al percibir un salario menor, sea ma-
yor de 30 por ciento de su salario o con una tasa de interés
mayor a su capacidad de pago, podrán solicitar al Instituto
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores el
ajuste de pago del crédito en pesos y los intereses corres-
pondientes.

Notas:

1 Infonavit. Plan de Labores y de Financiamiento 2016. http://portal.
infonavit.org.mx, Consultado el 18 de febrero de 2016.

2 Inegi. Resultados de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de
los Hogares 2014. http://www.inegi.org.mx/ Consultada el 17 de fe-
brero de 2016.

3 Demanda potencial de vivienda.- http://www.cmic.org/ Consultada el
18 de febrero de 2016.

4 Centro de Análisis Multidisciplinario de la Facultad de Economía de
la Universidad Nacional Autónoma de México. http://enes.unam.mx.
Consultado el 22 de febrero de 2016.

5 El artículo 120 establece que “cuando no se hubieren hecho a los Tra-
bajadores o Pensionados los Descuentos procedentes conforme a esta
Ley, el Instituto mandará descontar hasta un treinta por ciento del suel-
do o Pensión mientras el adeudo no esté cubierto. En caso de que la
omisión sea atribuible al Trabajador o Pensionado, se le mandará des-
contar hasta un cincuenta por ciento del sueldo.”

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2016.— Diputa-
das y diputados: Leticia Amparano Gámez, Alejandra Noemí Reyno-
so Sánchez, Ana Leticia Carrera Hernández, Eloisa Chavarrias Barajas,
Emma Margarita Alemán Olvera, Ingrid Krasopani Schemelensky
Castro, Karina Padilla Avila, Leonel Gerardo Cordero Lerma, Lilia Ar-
minda García Escobar, Luz Argelia Paniagua Figueroa, Marbella Tole-
do Ibarra, María del Rosario Rodríguez Rubio, María Verónica Agun-
dis Estrada, Miguel Ángel Huepa Pérez, Miguel Ángel Salim Alle,
Minerva Hernández Ramos, Patricia García García, Refugio Trinidad
Garzón Canchola, Rocío Matesanz Santamaría, Teresa de Jesús Lizá-
rraga Figueroa, Ximena Tamariz García (rúbricas).» 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputada. Túrnese a las Comisiones
Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Vivienda, pa-
ra su dictamen.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Tiene la palabra hasta por cinco minutos el dipu-
tado José Santiago López, del Grupo Parlamentario del
PRD, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 25 y 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado José Santiago López: Buenas tardes. Con su
permiso, presidenta. Para el Grupo Parlamentario del PRD
es una obligación ineludible atender las exigencias y de-
mandas de quienes generan empleos, producen riqueza y
contribuyen con sus impuestos al gasto público del país,
como son las micro, pequeñas y medianas empresas. Las
Mipymes son un elemento fundamental en el desarrollo
económico de México, porque constituyen la columna ver-
tebral de la economía nacional.

El Inegi señala que los sectores que albergan el mayor nú-
mero de micro, pequeñas y medianas empresas son la in-
dustria manufacturera, el comercio y los servicios. La im-
portancia de estas unidades económicas para la economía
municipal, estatal, regional y nacional, es ampliamente re-
conocida. Contribuyen con 7 de cada 10 empleos formales
que se generan en el país, constituyen el 99 por ciento de
las unidades económicas y generan el 52 por ciento del
producto interno bruto.

Por eso el día de hoy vengo a someter a esta honorable
asamblea la creación de la defensoría del micro, pequeño y
mediano empresario, que será un organismo público des-
centralizado con autonomía técnica, operativa y de gestión,
persona jurídica y patrimonio propio.

Esta propuesta es consecuente con la necesidad que el Cen-
tro de Investigación y Docencia Económica, a través de su
análisis titulado “Justicia Cotidiana” advierte de crear una
instancia de esta naturaleza.

El objetivo de esta institución será incentivar y promover
el desarrollo de estas unidades económicas además de
transmitir a las autoridades la realidad de las empresas de
menor tamaño, así como de las de reciente creación para
facilitar mecanismos de diálogo y concertación y a fin de
que se cumpla con la ley, se tenga mejor acceso a meca-
nismos de justicia y se favorezca un entorno que incentive
la formalidad.

Por otro lado, con esta iniciativa también se propone que el
Congreso de la Unión tenga la facultad de expedir leyes ge-
nerales que sean vinculatorios para todas las autoridades de
los diferentes niveles de órdenes de gobierno, a fin de es-
tablecer las bases de coordinación entre la federación, la
Ciudad de México, los estados y los municipios, en mate-
ria de micro, pequeñas y medianas empresas; y así fortale-
cer el desarrollo sustentable de las Mipymes.

Pese a su valor estratégico, las Mipymes enfrentan graves
obstáculos para su desarrollo. A las complicaciones legales
para abrir su negocio los pequeños empresarios tienen que
solventar cuestiones que van desde la renta del local co-
mercial u oficina, pasando por permisos y trámites ante au-
toridades administrativas, hasta los contratos de prestación
de servicios o de compra venta de bienes y contratación de
personal.

Esto, a la larga, repercute directamente hasta tornarse en
una pesada carga, que sin los debidos apoyos por parte de
las autoridades, en el extremo puede llegar a ocasionar has-
ta el cierre de muchas Mipyme.

Por eso es urgente que las autoridades gubernamentales
den mayor apoyo a las Mipymes. La emergencia económi-
ca a nivel nacional, caracterizada por estancamiento e in-
flación, devaluación del peso frente al dólar, el precio del
petróleo por los suelos, entre otros, obliga a darle prioridad
tanto a la protección como al desarrollo de las Mipymes.
En virtud de lo anterior, espero que la propuesta la aprue-
ben en sus términos. Es cuanto, señora presidenta. Muchas
gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 25 y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado José Santiago López, del Grupo Parlamenta-
rio del PRD

Planteamiento del problema

Las micro, pequeñas y medianas empresa (Mipymes) del
país son un elemento fundamental en el desarrollo econó-
mico de México, porque y constituyen la columna verte-
bral de la economía nacional y por su alto impacto en la ge-
neración de empleos. Sin embargo, la realidad de estas
unidades económicas es que se les imponen muchas obli-
gaciones de diversa índole y reciben pocos beneficios fis-
cales, administrativos, económicos, entre otros, que pudie-
ran incentivar la creación de nuevas empresas y consolidar
las ya existentes. 
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Por eso, se plantea la reforma al noveno párrafo del artícu-
lo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para crear la Defensoría del Micro, Pequeño y
Mediano Empresario, que será un organismo público des-
centralizado, con autonomía técnica, operativa y de ges-
tión, personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo obje-
tivo es incentivar y promover el desarrollo de estas
unidades económicas y proteger los derechos de los parti-
culares ante las autoridades, además de transmitir a éstas la
realidad de las empresas de menor tamaño, así como de las
de reciente creación, para facilitar mecanismos de diálogo
y concertación a fin de que se cumpla la ley, se tenga me-
jor acceso a mecanismos de justicia y se favorezca un en-
torno que incentiven la formalidad. 

También se propone la adición de la fracción XXIX-X al
artículo 73 de la Carta Magna, para que el Congreso de la
Unión tenga la facultad de expedir leyes generales que se-
an vinculatorios para todas las autoridades de los diferen-
tes niveles y órdenes de gobierno, a fin de establecer las ba-
ses de coordinación entre la federación, la Ciudad de
México, los estados y los municipios, en materia de micro,
pequeñas y medianas empresas, y así fomentar el desarro-
llo sustentable de las Mipyme. 

Argumentos 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) se-
ñala que los sectores de la economía nacional que albergan
el mayor número de micro, pequeñas y medianas empresas
(Mipyme) son la industria manufacturera, el comercio y los
servicios. 

En el país, hasta el año 2009 (último dato disponible), ha-
bía 433 mil 618 Mipyme del sector de la manufactura, 404
mil 156 eran micro empresas, 22 mil 349 pequeñas empre-
sas y 7 mil 113 medianas empresas.1 En el sector comercio
se tuvo un registró de un millón 854 mil 197 Mipyme, de
éstas un millón 803 mil 799 eran micro empresas, 38 mil
779 pequeñas empresas y 11 mil 619 medianas empresas.2

En el sector servicios se contabilizaron un millón 361 mil
945 Mipyme, de ese total un millón 291 mil 80 fueron mi-
croempresas, 64 mil 310 pequeñas empresas y 6 mil 555
medianas empresas.3

La importancia de estas unidades económicas para la eco-
nomía municipal, estatal, regional y nacional, es amplia-
mente reconocida. Las Mipyme contribuyen con 7 de cada
10 empleos formales que se generan en el país, constituyen

el 99 por ciento de las unidades económicas y generan el
52 por ciento del producto interno bruto.4

Pese a su valor estratégico en la generación de empleos y
en la columna vertebral de la economía nacional, las Mipy-
me enfrentan graves obstáculos para su desarrollo. A las
complicaciones legales para abrir su negocio, los empresa-
rios tienen que solventar con recursos propios -que bien
podrían ir destinados al mantenimiento de sus actividades-
cuestiones que van desde la renta de local comercial u ofi-
cina, permisos y trámites ante autoridades administrativas,
hasta los contratos de prestación de servicios o de compra
venta de bienes y contratación de personal. Esto, a la larga,
repercute directamente en la unidad económica hasta tor-
narse en una pesada carga, que sin los debidos apoyos por
parte de las autoridades, en el extremo puede llegar a oca-
sionar hasta el cierre de muchas Mipyme.

A decir del Consejo Coordinador Empresarial, el 75 por
ciento de las empresas que abren en nuestro país quiebran
durante los primeros 5 años, esto se debe principalmente a
distorsiones que tiene el mercado interno, el exceso de trá-
mites, la falta de crédito para capital de trabajo o para in-
vertir, la corrupción de autoridades, la inseguridad pública
y las regulaciones excesivas.5

Por eso, a través de esta iniciativa, propongo crear la De-
fensoría del Micro, Pequeño y Mediano Empresario, que
será un organismo público descentralizado, con autonomía
técnica, operativa y de gestión, personalidad jurídica y pa-
trimonio propio, cuyo objetivo sea incentivar y promover
el desarrollo de estas unidades económicas, y proteger los
derechos de los particulares ante las autoridades. Dado la
relevancia de esta instancia, también se propone que en su
integración participen organizaciones empresariales, socie-
dad civil organizada e instituciones de educación superior.

Esta propuesta es consecuente con un mandato que los
electores depositaron en el Partido de la Revolución De-
mocrática para atender las exigencias de quienes generan
empleos, producen riqueza y contribuyen con sus impues-
tos al gasto público del país, como son los micro, pequeños
y medianos empresarios. 

Es urgente que las autoridades gubernamentales den mayor
apoyo a las Mipyme. Se necesitan créditos baratos y que la
plantilla actual de éstos se incremente, también es impres-
cindible eliminar la lógica simplista de que sólo con cur-
sos, tal y como actualmente lo hace el Instituto Nacional



del Emprendedor, se contribuye al desarrollo y fortaleci-
miento de estas unidades. 

El Centro de Investigación y Docencia Económicas (CI-
DE), a través de su análisis titulado Justicia Cotidiana, se-
ñala la necesidad de crear una instancia de esta naturaleza
en los siguientes términos: “Los emprendedores se enfren-
tan a órganos gubernamentales, jurisdiccionales y regula-
torios que desconocen la realidad de las micro, pequeñas y
medianas empresas. Esto genera en ocasiones una aplica-
ción excesiva y desproporcional de la normatividad. Así,
faltas administrativas de poca gravedad pueden llevar al
cierre de empresas y a la pérdida de empleos. Se propone
la creación de una Defensoría del Emprendedor que trans-
mita a las autoridades jurisdiccionales y no jurisdicciona-
les la realidad de las empresas de menor tamaño, así como
de las de reciente creación. Ésta debe facilitar mecanismos
de diálogo y concertación para que se cumpla la ley, para
que tenga mejor acceso a mecanismos de justicia, así como
generar recomendaciones a las autoridades y favorecer un
entorno que incentiven la formalidad”.6

La emergencia económica a nivel nacional, caracterizada
por estanflación, devaluación del peso, el precio del petró-
leo por los suelos, entre otros, obliga a darle prioridad tan-
to a la protección como al desarrollo de las Mipyme. 

Por otro lado, también se propone la adición de la fracción
XXXI al artículo 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, recorriéndose la subsecuente, pa-
ra darle al Congreso de la Unión la facultad de expedir le-
yes generales que establezcan las bases de coordinación
entre la Federación, la Ciudad de México, los estados y los
municipios, en materia de micro, pequeñas y medianas em-
presas, para el fomento y desarrollo sustentable de la acti-
vidad de estas unidades económicas. 

¿Por qué una ley general? Para que las disposiciones jurí-
dicas que emanen de estos ordenamientos jurídicos sean
vinculatorios para todas las autoridades de los diferentes
niveles y órdenes de gobierno en materia de Mipyme. Un
ejemplo que justifica esta situación es el siguiente: el 30 de
diciembre de 2002, en el Diario Oficial de la Federación se
publicó el Decreto que expide la “Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa”, esta Ley en comento en el primer párrafo del artí-
culo 23 señala:

En cada entidad federativa y en el Distrito Federal se podrá
conformar un Consejo Estatal para la Competitividad de la

Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que estudiará y pro-
pondrá en el ámbito regional, estatal y municipal, medidas
de apoyo para el desarrollo de la competitividad de las
Mipyme a través del análisis de las propuestas surgidas del
sector público y de los sectores.

Salvo contados casos, como el de Nuevo León o el de la
Ciudad de México -por mencionar algunos-, en la gran ma-
yoría de los Estados se ha hecho caso omiso de esta dispo-
sición, en mucho porque como no es una Ley General, si-
no Federal, y no los obliga a cumplir su mandato. Además,
al no conformar los Consejos Estatales, se ha perdido la
oportunidad de que éstos incentiven una apertura rápida de
las Mipyme y propicien su desarrollo.
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Fundamento Legal 

El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6 numeral 1,
fracción I, y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta honorable asamblea
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el noveno párrafo del ar-
tículo 25 y se adiciona la fracción XXIX-X al artículo
73, ambos de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Único. Se reforma el noveno párrafo del artículo 25 y se
adiciona la fracción XXIX-X al artículo 73, ambos de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 25. …

…

…

…

…

…

…

…

La ley alentará y protegerá la actividad económica que rea-
licen los particulares y proveerá las condiciones para que el
desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarro-
llo económico nacional, promoviendo la competitividad e
implementando una política nacional para el desarrollo in-
dustrial sustentable que incluya vertientes sectoriales y re-
gionales, en los términos que establece esta Constitución.
Para incentivar y promover el desarrollo, así como pa-
ra proteger y velar por los derechos de los particulares
ante las autoridades, el Estado contará con la Defenso-
ría del Micro, Pequeño y Mediano Empresario, que se-
rá un organismo público descentralizado, con autono-
mía técnica, operativa y de gestión, personalidad
jurídica y patrimonio propio. La ley fijara su organiza-

ción y funcionamiento. En su integración se considera-
rá la participación de organizaciones empresariales, so-
ciedad civil organizada e instituciones de educación su-
perior.

…

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

I. a XXIX-W. …

XXIX-X. Para expedir leyes generales que establez-
can las bases de coordinación entre la Federación, la
Ciudad de México, los Estados y los Municipios, en
materia de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas,
para el fomento y desarrollo sustentable de la activi-
dad de estas unidades económicas. 

XXX. …

Transitorios

Primero. Para conocimiento general se publicará el pre-
sente decreto en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Tercero. El Congreso de la Unión, a partir de la entrada en
vigor del presente decreto, dispondrá de un plazo de 90 dí-
as hábiles para expedir la ley general para dar cumplimien-
to al presente decreto. 

Cuarto. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de
Egresos de la Federación, garantizará los recursos necesarios
para la creación y el funcionamiento del organismo público
descentralizado a que se refiere el presente decreto. 

Notas:

1 “Micro, pequeña, mediana y gran empresa. Estratificación de los Es-
tablecimientos”, Censos económicos 2009-2011, Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (INEGI), México, 2011. P. 54-56. Disponible
en: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/proyectos/cen-
sos/ce2009/pdf/Mono_Micro_peque_mediana.pdf (Última consulta:
25 de enero de 2016)

2 Ibídem, p. 98-100. 

3 Ibídem, p. 142-144. 
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4 “Las Pymes generan siete de cada 10 empleos formales en el país”,
Secretaría de Economía. Disponible en: http://www.2006-2012.econo-
mia.gob.mx/eventos-noticias/sala-de-prensa/comunicados/6616-las-
pymes-generan-siete-de-cada-10-empleos-formales-en-el-pais (Última
consulta: 25 de febrero de 2016)

5 Gonzales, Lilia. “En México, 75% de empresas quiebran en prime-
ros 5 años: CCE”, EL ECONOMISTA, 10 de junio de 2013. Disponi-
ble en: http://eleconomista.com.mx/industrias/2013/06/10/mexico-75-
empresas-quiebran-primeros-5-anos-cce (Última consulta: 26 de enero
de 2016)

6 “Informe de Resultados de los Foros de Justicia Cotidiana”, Centro
de Investigación y Docencia Económicas, México, abril, 2015, p. 146.
Disponible en: http://imco.org.mx/wp-content/uploads/2015/04/Docu-
mento_JusticiaCotidiana_.pdf (Última consulta: 26 de enero de 2016)

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de
2016.— Diputados y diputadas: José Santiago López, Blanca Marga-
rita Cuata Domínguez, David Gerson García Calderón,  Felipe Reyes
Álvarez, Olga Catalán Padilla (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para su dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Tiene la palabra por cinco minutos el diputado Jo-
sé de Jesús Galindo Rosas, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 56 y 57 de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, suscrita
por los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. Adelante, por favor.

El diputado José de Jesús Galindo Rosas: Con permiso
de la Presidencia. Los bosques, los árboles en las explota-
ciones agrícolas y los sistemas agroforestales desempeñan
un papel decisivo para los medios de vida de la población
rural de todo el mundo al proporcionarle empleo, energía,
alimentos nutritivos y una vasta gama de otros bienes y ser-
vicios ecosistémicos. Poseen un enorme potencial para
contribuir al desarrollo sostenible y a una economía más
verde; sin embargo, faltan datos e información que permi-
tan una mejor política pública forestal.

Estos datos son indispensables para dar fundamento a las
políticas sobre la gestión y el uso de los bosques y ase-
gurar que los beneficios que éstos proporcionan no sólo
desde el punto de vista medioambiental, sino también
por su contribución en aspectos sociales más amplios, se
tomen en cuenta en la agenda gubernamental, social y
económica.

Las áreas forestales presentan una complejidad social enor-
me, pues son las unidades básicas de la organización y es-
tructura ecológica, además son hogar de 13.5 millones de
personas e incluyen 23 mil 111 ejidos y comunidades con
presencia de 43 diferentes etnias.

Para el Partido Verde es importante que se garantice el su-
ministro oportuno de información clara y precisa a todas
las entidades involucradas en la actividad forestal, basada
en una vinculación interinstitucional para la mejor toma de
decisiones en el sector forestal.

Compañeros y compañeras legisladores, la superficie ve-
getal forestal del país cubre una extensión de un millón,
452 mil 475 hectáreas, es decir aproximadamente el 74 por
ciento de la superficie total del país. México presenta una
tasa de deforestación, de acuerdo a Conafor, de 155 mil
hectáreas anuales, mientras que el Instituto Nacional de Es-
tadística y Geografía, Inegi, indica que cada año se defo-
restan 478 mil 922 hectáreas de bosques y selvas, por lo
que de mantener la tasa de deforestación señalada por la
Comisión Nacional Forestal, en tan sólo 9.3 años termina-
ríamos con nuestros bosques y no debemos permitirlo.

Para preservar esta riqueza natural forestal es preciso con-
tar con información de nuestros bosques y selvas. Eviden-
temente la información es un factor crucial para el desarro-
llo sustentable, la presente iniciativa busca la coordinación
del Estado con los sujetos forestales y las organizaciones
de la sociedad para promover e instrumentar un desarrollo
forestal sustentable, a través del denominado Sistema Na-
cional de Gestión Forestal.

El Sistema Nacional de Gestión Forestal es el instrumento
de política forestal y su función principal es ser la platafor-
ma informática para tramitar todos los actos de autoridad
en la materia.

Con esta iniciativa en el marco de la Estrategia Digital Na-
cional, se pretende realizar un esfuerzo trasversal sin pre-
cedentes para ordenar, sistematizar y coordinar la gestión
forestal institucional con los sujetos forestales y las organi-



zaciones de la sociedad interesadas en promover e instru-
mentar el desarrollo forestal sustentable.

Con la iniciativa que hoy les presento, se ha procurado col-
mar esta laguna de información forestal mediante la reco-
lección y el análisis sistemático de los datos disponibles so-
bre el aporte de los bosques a la satisfacción de las
necesidades de las personas, mejorar la información dispo-
nible y ajustar las políticas con miras a potenciar los bene-
ficios de los bosques en el futuro, así como las medidas que
se adoptarán para revertir los procesos de degradación de
los recursos forestales en nuestro país. Gracias por su aten-
ción. Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 56 y 57 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal Sustentable, suscrita por inte-
grantes del Grupo Parlamentario del PVEM

Quienes suscriben, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México en la LXIII Legis-
latura, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someten a consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto,
por el que se reforman y adicionan los artículos 56 y 57 de
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo con el Consejo Empresarial Forestal, México
produce 5.8 millones de metros cúbicos de recursos fores-
tales, que satisfacen sólo 33 por ciento de la demanda na-
cional. De la madera utilizada en el país, 70 por ciento es
importada de Chile, Perú, Brasil, Uruguay, Estados Unidos
y de naciones de Oriente. Asimismo, 85 por ciento de las
fibras y del material celulósico para la elaboración de car-
tón y papel, llega del extranjero; igual que 20 por ciento del
triplay y de los laminados consumidos en el país.

Estas cifras podrían indicar que México, al consumir re-
cursos maderables provenientes de otras naciones, está
conservando sus recursos naturales, sin embargo, esto es
sólo una ilusión porque, debido a la insuficiente cultura fo-
restal, se adquiere madera no certificada que está termi-
nando con los bosques y selvas mexicanos.

La gente implicada en la tala ilegal, que se erige como
competencia desleal para los productores de madera for-

males, no paga derechos forestales y mucho menos im-
puestos, lo cual les permite comercializar la madera a un
precio hasta 40 por ciento menor. Los estados más afecta-
dos por la deforestación son Michoacán, Durango, Oaxaca,
Veracruz, Chiapas, Guerrero, Tlaxcala y Puebla.

Las áreas forestales presentan además una significativa
complejidad social pues son las unidades básicas de la or-
ganización y estructura ecológica, son hogar no sólo de
13.5 millones de personas (incluyendo 23,111 ejidos y co-
munidades, con presencia de 43 diferentes etnias) sino de
innumerables especies animales y vegetales que constitu-
yen una enorme riqueza por los servicios ambientales1 que
proporcionan.

La superficie vegetal forestal del país cubre una extensión
de 145 millones 247 mil 547 hectáreas, es decir, aproxima-
damente 74 por ciento de la extensión del territorio nacio-
nal; de las cuales 34 millones 194 mil 434 hectáreas co-
rresponden a bosques y 32 millones 59 mil 162 hectáreas a
selvas, donde alrededor de 50 millones 81 mil 454 hectáre-
as son cubierta vegetal de zonas áridas.

De acuerdo con la Comisión Nacional Forestal (Conafor),
México presenta una tasa de deforestación de 155 mil hec-
táreas anuales, mientras que tanto el Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi) como la Universidad Na-
cional Autónoma de México (UNAM) reportan que la tasa
de deforestación del país es más de tres veces superior a la
cifra antes mencionada.

El Inegi indica que cada año se deforestan 478 mil 922 hec-
táreas de bosques y selvas, en tanto que la UNAM señala
que la cifra es de casi 484 mil hectáreas anuales.2

Más allá de las discrepancias en las cifras mencionadas, lo
realmente alarmante es que en caso de mantener la tasa de
deforestación señalada por la Conafor en tan sólo 9.3 años
terminaríamos con nuestra riqueza forestal.

Hacer frente a esta grave problemática exige la coordina-
ción del Estado con los sujetos forestales y las organiza-
ciones de la sociedad civil interesadas en este ámbito para
promover e instaurar un desarrollo forestal sustentable, pa-
ra lo cual es imprescindible contar con información opor-
tuna en la toma de decisiones gubernamentales que atañen
a este sector.

La información es un factor crucial para el desarrollo sus-
tentable en general y para el desarrollo forestal en particu-
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lar. La información es el lubricante de toda transacción o
regulación y la base de las políticas públicas; su ausencia
es causa de incertidumbre y de riesgo, así como de limita-
ciones en el funcionamiento de mercados, de las políticas
del Estado y de las acciones colectivas por parte de la so-
ciedad.

Aunque los modelos de información completa se basan en
el supuesto de contar con información perfecta para todos
los agentes económicos, es obvio que tal premisa no puede
considerarse una base sólida para tomar decisiones públi-
cas o privadas, con la finalidad de realizar una gestión fo-
restal integral, mediante un proceso sustentado en el con-
junto de principios y políticas que promueva el manejo
coordinado de información de los recursos forestales, pero
contemplando también la transversalidad de las políticas
ambientales como son las agenda azul y verde (agua, tierra,
suelo, vida silvestre y demás recursos involucrados con el
ambiente).

El reto principal es generar que el Sistema Nacional de
Gestión Forestal (SNGF) con la información que ya posee
pueda potenciar la misma para el desarrollo de sistemas in-
tegrales de gestión de trámites y servicios en el sector am-
biental, apoyado en la factibilidad legal, técnica, y econó-
mica para lograr la automatización de procesos complejos.

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat) cuenta con el SNGF, considerado como un par-
teaguas en la gestión de trámites forestales, pues antes de
su digitalización se usaba un método tradicional de recep-
ción y evaluación en papel, incapaz de convertirse en un
mecanismo de control y homologación nacional del dicta-
men de trámites forestales.

En la actualidad, el SNGF es un instrumento de la política
forestal establecido en la Ley General de Desarrollo Fores-
tal Sustentable (artículos 35 y 56). El uso del SNGF se es-
tableció en todas las delegaciones de la Semarnat a partir
del 1 de septiembre de 2008.

La función principal del SNGF3 es ser la plataforma infor-
mática única para la evaluación, captura de la información,
dictamen y emisión de todos los actos de autoridad en ma-
teria forestal a nivel nacional competencia de la Semarnat.

Los trámites que se atienden en el SNGF se refieren a los
temas siguientes: aprovechamiento sustentable de recursos
forestales; autorizaciones y acciones en materia fitosanita-

ria; cambios de uso de suelo en terrenos forestales; y los re-
lativos al Registro Forestal Nacional y su administración.

El SNGF es la plataforma informática integral donde se
procesan todos los trámites que realiza la Semarnat en ma-
teria forestal, tanto en las delegaciones federales como en
sus oficinas centrales.

Los objetivos generales del SNGF son: sistematizar, auto-
matizar y homologar la gestión forestal a nivel nacional;
generar y contar con la información en línea, derivada de
los actos de autoridad en materia forestal para la toma de
decisiones pública y privada (estadísticas, indicadores, ma-
pas); así como garantizar la transparencia y fortalecer la
mejora de los servicios a la ciudadanía. Asimismo, el
SNGF permite acercar la función pública al ciudadano de
manera eficiente y transparente, así como facilitar la co-
municación con otras autoridades, utilizando las tecnologí-
as de información y comunicación.

Entre los beneficios de la implantación del SNGF destaca
que

• Garantiza la prestación de trámites de manera transpa-
rente, legal y eficiente.

• Provee de información oportuna, en tiempo real, para
la toma de decisiones, planeación, análisis e investiga-
ción.

• Facilita una mejor gestión forestal en beneficio de la
sustentabilidad forestal y del ambiente.

El SNGF se encuentra desarrollado bajo un enfoque lógi-
co-legal-técnico que permite ser replicado y aplicado en
otros ámbitos o en otras unidades responsables de la ges-
tión de trámites en la administración pública. Las aplica-
ciones, estructura y funcionalidades del SNGF pueden ser
adaptadas para diversos usos.

Con el mismo esquema el SNGF es posible apoyar una
gestión forestal integral, mediante un proceso sustentado
en el conjunto de principios y políticas rectores en materia
forestal, promoviendo el manejo coordinado de los recur-
sos forestales, agua, tierra, suelo, vida silvestre y demás re-
cursos involucrados con el ambiente.

El SNGF tiene información que permite hacer ejercicios de
prospectiva que podrían ayudar al esfuerzo nacional de in-



crementar la producción maderable y no maderable, a cui-
dar los recursos y a dar información para la toma decisio-
nes en materia de política pública forestal y muy concreta-
mente para informar de manera puntual sobre la situación
del sector forestal en el país.

En el sector forestal hace falta compartir información entre
la Semarnat, la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegi-
das, la Conafor y la Unidad Especializada en Investigación
de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Espe-
ciales de la Procuraduría General de la República.

Y por último, el tema de los datos abiertos. Esta apertura de
datos útiles y accionables posicionaría al Gobierno de la
República como plataforma para detonar un ecosistema ro-
busto de innovación para fortalecer a las empresas y gene-
rar políticas públicas efectivas en el sector forestal, por lo
que esta iniciativa podría ayudar a mejorar la información
en el sector y compartirla ya no sólo entre dependencias si-
no inclusive con la sociedad civil y las universidades.

La presente iniciativa reconoce que la información es un
factor crucial para la toma de decisiones en materia de de-
sarrollo forestal sustentable y el combustible de las políti-
cas forestales por lo que propone que el SNGF se potencie
como instrumento de política forestal nacional, garantizan-
do que, tal como lo establece la legislación en la materia,
se apoye la gobernanza en materia forestal.

Por lo expuesto y fundado se somete a consideración de es-
ta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan los artícu-
los 56 y 57 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable

Único. Se reforma y adiciona un párrafo segundo al artí-
culo 56; y se reforma y adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 57 de la Ley General de Desarrollo Forestal Susten-
table, para quedar como sigue:

Artículo 56. La Secretaría integrará el Sistema Nacional
de Gestión Forestal, partiendo de los programas de manejo
inscritos en el Registro Forestal Nacional, con el objeto de
llevar el registro, el control, la evaluación y el seguimien-
to de los programas de manejo forestal, de aprovecha-
mientos y plantaciones forestales, forestación y otras ac-
tividades silvícolas que se lleven a cabo en el país, así

como de los referentes al análisis de la situación de los eco-
sistemas forestales en el ámbito nacional.

La gestión forestal debe tener un enfoque integral y au-
tomatizado, mediante un proceso sustentado en los
principios rectores de la política nacional en materia fo-
restal, que facilite el manejo coordinado de información
de los recursos forestales. Lo anterior deberás realizar-
se a través de la coordinación del Estado con los sujetos
forestales y las organizaciones de la sociedad civil inte-
resadas en promover e instrumentar el desarrollo fo-
restal sustentable.

Artículo 57. Con base en el Sistema Nacional de Informa-
ción Forestal, la Secretaría, en coordinación con la Comi-
sión, deberá elaborar, publicar y difundir un informe tria-
nual sobre la situación del sector forestal, causas de la
deforestación y la degradación forestal, grado de pre-
sión sobre los recursos forestales, así como las medidas
que se adoptarán para revertir los procesos de degradación
de los recursos forestales, rezagos y avances de los com-
ponentes ambientales, sociales y económicos, con la infor-
mación que para tal efecto proporcionen la Comisión y
otras dependencias o entidades.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, la
Secretaría publicará, dentro de los primeros tres meses
de cada tres años, en los términos de las disposiciones
reglamentarias de esta Ley, el informe sobre la situa-
ción del sector forestal, que podrá ser consultada a tra-
vés del Sistema Nacional de Información Forestal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Los servicios ambientales son las condiciones y los procesos a través
de los cuales los distintos tipos de ecosistemas sostienen a la vida en el
planeta y, por tanto, son el vínculo central entre capital natural y bien-
estar social.

2 México ha transformado alrededor de 29 por ciento de su cubierta de
vegetal natural a otros usos del suelo. Siendo las selvas con 42 por
ciento, los bosques de montaña 40, los bosques templados 27 y los ma-
torrales 10 los ecosistemas que más han perdido superficie. Los esta-
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dos que más han transformado su vegetación natural a otros usos del
suelo son Tlaxcala (82 por ciento), Veracruz (81) y el Distrito Federal
(72).

3 Implica todos los trámites forestales que presta Semarnat (51 trámi-
tes, incluidas modalidades). Entre las funciones más importantes del
SNGF, destaca su capacidad para obtener toda la información de la
gestión forestal y su información estadística por reportes e indicadores
de manera inmediata y en tiempo real.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de
2016.— Diputados: José De Jesús Galindo Rosas, Jesús Sesma Suá-
rez (rúbricas).»

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputado. Túrnese a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen.

Saludamos la presencia de alumnos del Tecnológico de
Monterrey, campus Toluca, invitados por el diputado José
Ignacio Pichardo Lechuga. Les damos la bienvenida.

LEY GENERAL DE TURISMO

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Ahora tiene la palabra, por cinco minutos, la dipu-
tada María Antonia Cárdenas Mariscal, a nombre del Gru-
po Parlamentario de Morena, para presentar iniciativa con
proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la Ley
General de Turismo.

La diputada María Antonia Cárdenas Mariscal: Con su
venia, señora presidenta. Compañeros diputados y diputa-
das, en México, durante los últimos 20 años, el trágico fe-
nómeno del turismo sexual se ha venido incrementando
alarmantemente.

De acuerdo con el informe correspondiente al 2013 del De-
partamento de Estados Unidos sobre Trata de Personas, ca-
da año en México 20 mil niños, niñas y adolescentes son
víctimas de la explotación sexual, mientras 85 mil son uti-
lizados en actos de pornografía, en 21 de las 32 entidades
federativas de nuestro país.

Asimismo la Organización Internacional del Trabajo seña-
la a este llamado negocio como uno de los más lucrativos

a nivel mundial después del tráfico de armas y de drogas,
con ganancias que van desde los 8 a los 10 mil millones de
dólares al año.,

Si bien contamos con la Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos de Materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia de las Víctimas de
estos Delitos, es necesario incorporar el tema del turismo
sexual a los programas y políticas de la Secretaría de Tu-
rismo, con objeto de desalentar y erradicar totalmente este
grave delito contra los derechos humanos.

Existe una amplia y compleja red de complicidad. El re-
clutamiento y operación a través de los hoteles, en los cua-
les se permite el ingreso de huéspedes con niños o niñas, es
en muchas de las veces facilitada e incluso a veces promo-
vida por los mismos empleados, que proporcionan el catá-
logo con las características de la mercancía y la lista de
precios.

Todo ello permitido por la prevalencia e impunidad de las
autoridades locales que ven en turismo sexual como una
actividad remunerada, otorgando amplias facilidades a los
turistas extranjeros –aquí entra el de Canadá– para acceder
a menores de edad, bajo la premisa de la estancia placente-
ra, donde encontrarán ojos que no ven y bocas que nunca
hablan.

Por ello exhorto que la Secretaría de Turismo apoye de ma-
nera activa con las erradicaciones de este delito en México.
Sin embargo, dentro de las atribuciones de la Ley de Tu-
rismo que le confiere a la secretaría encargada de la mate-
ria, en ninguno de sus artículos se encuentra la obligación
clara y expresa respecto a que al ser esta la que tiene bajo
su dirección la concerniente en materia turística, enten-
diéndose por esta los procesos que se derivan de las activi-
dades que realizan las personas durante sus viajes y estan-
cias temporales en lugares distintos a su entorno habitual,
con fines de ocio y otros motivos.

Consideramos de vital importancia armonizar la legisla-
ción con la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos en
este tema, integrando con las atribuciones que da la dicha
ley de la Secretaría de Turismo, la obligación a coadyuvar
y fortalecer la lucha contra la trata de personas en la mo-
dalidad de explotación sexual comercial, turismo sexual,
en cuanto a su ámbito de competencia y a través de imple-
mentar políticas públicas que desalienten el turismo sexual,



así como promover campañas del interior y exterior del país
para prevenir y disminuir dicho delito.

Por lo anterior expuesto, pongo a su consideración el si-
guiente proyecto de decreto. Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma el artículo 7o. de la Ley General de
Turismo, a cargo del diputado Roberto Alejandro Cañedo
Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena

El proponente, Roberto Alejandro Cañedo Jiménez, dipu-
tado a la LXIII Legislatura de la Honorable Cámara de
Diputados, integrante del Grupo Parlamentario de Morena,
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración del pleno de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Tu-
rismo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con tristeza seguimos escuchando como las notas perio-
dísticas nos informan sobre el turismo sexual,1 práctica de-
leznable que persigue a nuestra niñez y que cada vez se ha-
ce más frecuente por la falta de regulación y políticas
públicas que persigan el ilícito.

En los últimos 20 años, la trata de seres humanos con fines
de explotación sexual ha captado la atención y ocupado las
agendas políticas nacionales e internacionales, cifras de la
Organización Internacional del Trabajo (OIT), señalan que
2.4 millones de personas en el mundo están sujetas a la ex-
plotación como resultado de la trata de seres humanos;
convirtiéndose en uno de los negocios más lucrativos des-
pués del tráfico de armas y el tráfico de estupefacientes,
con ganancias que oscilan entre los 8 y 10 mil millones de
dólares al año.

Por otra parte, un informe del Departamento de Estado de
Estados Unidos sobre Trata de Personas de 2013,2 exhibe
que cada año en México 20 mil niños, niñas y adolescentes
son víctimas de la explotación sexual, mientras 85 mil son
usados en actos de pornografía en 21 de 32 entidades del
país donde existe el turismo sexual.

La Ley General para Prevenir, Sancionar y Erradicar los
Delitos en Materia de Trata de Personas y para la Protec-

ción y Asistencia a las Víctimas de estos delitos, considera
en su artículo 13, al turismo sexual como una forma de ex-
plotación sexual remunerada que se encuentra dentro del
fenómeno de la trata de personas.

El tema de trata de personas es justamente un reflejo muy
concreto de cómo nuestro país se debate entre un Méxi-
co que lucha por construir una cultura de derechos hu-
manos y otro que vive una práctica cotidiana de impuni-
dad, que derivado de la ausencia del Estado democrático
de derecho.

El tema de la existencia en nuestro país del turismo sexual
es invisibilizado para no ponerle atención, simplemente
crear una cortina de humo; entendamos que la trata de per-
sonas se presenta en diversas formas, llegándose a pensar
que es difícil plasmarlo como un delito en específico, de un
mismo cuerpo normativo y de un mismo tipo penal; sin
embargo todas sus formas tienen en común ser conductas
que se orientan a menoscabar a las personas a la calidad de
una cosa o mercancía, sujetas a la oferta y demanda de
mercados clandestinos controlados por personas que en la
mayoría de las veces tienen algún vínculo con el crimen or-
ganizado, y que, normalmente transportan a las víctimas
dentro y fuera de un país, para luego someterlas a condi-
ciones de explotación de todo tipo, privándolas ilegalmen-
te de su libertad.

Una de las agravante s en torno a este ilícito, es la red de
complicidad tanto de los empleados al interior de los des-
arrollos turísticos y de los actores externos, y que se acre-
cienta con la prevaleciente impunidad por parte de las au-
toridades locales, que ven el turismo sexual como una
actividad remunerada, otorgando amplias facilidades a los
turistas extranjeros (principalmente europeos y estadouni-
denses) para acceder a menores de edad, bajo la premisa de
una estancia placentera, donde encontrarán “ojos que no
ven y bocas que nunca hablan”.

El reclutamiento y operación a través de los hoteles, en los
cuales se permite el ingreso de huéspedes con niños y/o ni-
ñas, es en muchas de las veces facilitada e incluso a veces
promovida por los mismos empleados de los hoteles, que
incluyen: recepcionistas, asistentes, agentes de seguridad,
meseros y demás empleados, que proporcionan, el “catálo-
go” con las características de la “mercancía” y la lista de
precios. Se llega incluso en ocasiones a promover algunos
“paquetes, que incluye el costo del hotel y un niño por la
cantidad de 200 a 2 mil dólares, según el grado de puber-
tad del menor; así también es de amplio conocimiento que

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2016167



Año I, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados168

a los 18 años ya no son material de oferta y mucho menos
de venta”.3

La percepción que tienen los empleados, principalmente
jóvenes, que laboran en actividades en las que tienen con-
tacto directo con turistas, es de que si bien, saben de la
existencia del comercio sexual infantil dentro de instala-
ciones turísticas o por turistas, la presencia de drogas está
estrechamente vinculada con este fenómeno, poniendo en
evidencia una aparente permisividad social e institucional
hacia la explotación comercial sexual en su mayoría infan-
til.

Incorporar el tema del turismo sexual en los programas y
políticas de la Secretaría de Turismo debe de tener por ob-
jetivo desalentar y consecutivamente erradicar esta forma
de explotación sexual, visibilizando a todas las personas
que han sido víctimas y reconociendo la gravedad de este
aberrante, pero existente delito.

Es menester que la Secretaría de Turismo erradique la pro-
yección al exterior de México como oasis para el turismo
sexual (principalmente el infantil), lo que obliga a poner
dicho tema en el centro de debate nacional e internacional,
en el que el principio del interés superior de la niñez y los
derechos humanos de éstos así como de las y adolescentes,
sean el eje rector, ante este flagelo social que carcome a un
Estado que ha sido incapaz de garantizar una real protec-
ción a los derechos humanos de las víctimas.

Es preciso que el turismo genere un impacto social positi-
vo, tal propósito se podrá alcanzar si quienes lo promueven
muestran un alto grado de responsabilidad ética y social. El
turismo sexual es considerado un negocio muy lucrativo a
escala mundial, que en algunos casos alcanza niveles de
sofisticación muy altos, y en el cual intervienen en su ma-
yoría poderosas redes delictivas en los niveles local, nacio-
nal e internacional.

El turismo sexual es un fenómeno multifactorial, que debi-
do a la limitada comprensión, por parte de las autoridades
socava la lucha en contra de esta modalidad de trata de per-
sonas.

El impacto que tiene la explotación sexual comercial en el
sector turístico de nuestro país puede tener grandes afecta-
ciones a la imagen de los destinos turísticos, contaminando
la de todo el país o región, un ejemplo es Tailandia, donde
la presencia y expansión de la explotación sexual comercial
lo ha posicionado como un destino de turismo sexual. El

Fondo de Naciones Unidas para la Infancia menciona que
en 21 estados de México, se han detectado actividades de
turismo sexual infantil. La Coalición Internacional contra la
trata de Mujeres y Niñas en América Latina, ubica a nues-
tro país en el quinto lugar a nivel mundial en esta modali-
dad.

De acuerdo al reporte de tráfico de personas 2014, en Mé-
xico existe una tendencia al incremento en el turismo se-
xual infantil mismo que persiste, sobre todo en zonas turís-
ticas de playa y en ciudades fronterizas del norte como
Tijuana y Ciudad Juárez. Junto con nuestro país se identi-
fica a Camboya, Tailandia y las islas Filipinas, entre otras
naciones en donde se puede acceder a la contratación de
menores con fines sexuales con amplia facilidad para po-
der lograrlo.

Si bien el tema del turismo sexual tiene sus raíces en la po-
breza, marginación y falta de oportunidades para alcanzar
una mejor calidad de vida, es de imperiosa necesidad dotar
al marco jurídico nacional de los instrumentos para erradi-
car este tipo de delitos por todas las aristas posibles, así,
dentro de las atribuciones que la Ley de Turismo le confie-
re a la Secretaría encargada en la materia, en ninguno de
sus artículos se encuentra la obligación clara y expresa res-
pecto a que, al ser ésta la que tiene bajo su dirección lo
concerniente en “materia turística, entendiéndose por ésta
los procesos que se derivan de las actividades que realizan
las personas durante sus viajes y estancias temporales en
lugares distintos al de su entorno habitual, con fines de
ocio y otros motivos”; consideramos de vital importancia
armonizar la legislación con la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas
de estos delitos en este tema, integrando en las atribuciones
que le da dicha ley a la Secretaría de Turismo la obligación
a coadyuvar y fortalecer la lucha contra la trata de personas
en la modalidad de explotación sexual comercial: turismo
sexual; en cuanto a su ámbito de competencia, a través de
implementar políticas públicas que desalienten el turismo
sexual, así como promover campañas al interior y exterior
del país para prevenir y disminuir dicho delito.

Por lo anteriormente expuesto pongo a su consideración el
siguiente;

Fundamento legal

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi cali-
dad de diputado integrante del Grupo Parlamentario de



Morena de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración del pleno
de esta Honorable Cámara la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona una fracción
XVIII al artículo 7 de la Ley General de Turismo, reco-
rriéndose la subsecuente

Único. Se reforma y adiciona la fracción XVIII al artículo
7 de la Ley General de Turismo recorriéndose la subse-
cuente.

Artículo 7. Para el cumplimiento de la presente Ley, co-
rresponde a la Secretaría:

I-XVII...

XVIII. Diseñar e implementar programas y políticas
públicas para desalentar el turismo sexual, a través
de la detección de los destinos turísticos considerados
de ese tipo, así mismo con campañas de sensibiliza-
ción, capacitación y mediante cursos al personal que
se encuentra inmerso en las áreas de servicio; y pro-
mover de manera constante esquemas dentro y fuera
del país para prevenir y desalentar la proliferación de
dicho turismo sexual en nuestro país además coadyu-
vará con las demás Secretarias que formen parte de
la Comisión y acogerá la Ley General para prevenir,
sancionar y erradicar los Delitos en Materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos para la supresión de las
prácticas sexuales que dañen a la niñez protegiendo
sus derechos humanos y el principio del interés supe-
rior de la niñez.

XIX. Las demás previstas en éste y otros ordenamientos

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 http://www.eluniversal.com.mx/articulo/estados/2016/02/28/prosti-
tucion-el-infierno-infantil-en-tijuana

2 SDPnoticias.com. México, un paraíso para la explotación sexual in-
fantil”. En línea, dirección URL: http://www.sdpnoticias.comjnacio-
nal/2013/05/07/mexico-un-paraiso-para-la-explotacion-sexual-infan-
tilx.com.mx/2008-11-30/los-acapulco-kids-2/

3 Emeequis. ‘Una incursión de al aterrador mundo de la prostitución
infantil’. En línea dirección URL: 

http://www.mx.com.mx/2008-11-30/los-acapulco-kids-2/

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de
2016.— Diputadas y diputados: María Antonia Cárdenas Mariscal,
Alicia Barrientos Pantoja, Ana Leticia Carrera Hernández, Blanca
Margarita Cuata Domínguez, Blandina Ramos Ramírez, Delfina Gó-
mez Álvarez, Guadalupe Hernández Correa, Irma Rebeca López Ló-
pez, Jorge Tello López, María del Rosario Rodríguez Rubio, Modesta
Fuentes Alonso, Norma Edith Martínez Guzmán, Roberto Alejandro
Cañedo Jiménez (rúbricas).» 

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Gracias, diputada. Túrnese a la Comisión de Tu-
rismo para su dictamen. Ahora tiene la palabra, hasta
por cinco minutos…

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán (desde la
curul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Adelante, diputado Norma Edith Martínez, ¿Con
qué objeto?

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán (desde la
curul): Muchas gracias, diputada presidente, con el objeto
de solicitar a la diputada María Antonia me permita suscri-
bir esta iniciativa que exige que tomemos medidas inme-
diatas con este tema tan doloroso que afecta a nuestros ni-
ños. Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: La diputada Cárdenas Mariscal manifiesta su con-
formidad. Queda a su disposición en esta Secretaría para la
suscripción correspondiente.

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul):
Presidenta.
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La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: La diputada Delfina Gómez, adelante por favor.

La diputada Delfina Gómez Álvarez (desde la curul):
Buenas tardes. También de la misma forma pedimos todos
los integrantes de Morena podamos sumar a esta iniciativa
que es de vital importancia, si nos permite la compañera
diputada Antonia.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: La diputada manifiesta también su conformidad.
Queda a disposición de quienes deseen suscribirla en esta
Secretaría.

La diputada Mariana Arámbula Meléndez (desde la cu-
rul): Presidenta.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Pide la palabra también la diputada Arámbula, del
Partido Acción Nacional. Adelante, por favor.

La diputada Mariana Arámbula Meléndez (desde la cu-
rul): Gracias, diputada. También para pedirle que nos per-
mita sumarnos a la iniciativa a mis compañeras Gretel, y a
mi compañero Herminio y a su servidora, a la compañera
Brenda también. Gracias.

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: El diputado vicepresidente Bolaños también mani-
fiesta el interés y la diputada promovente, Antonia Cárde-
nas Mariscal manifiesta su conformidad. Queda a
disposición de quienes desean suscribir la iniciativa aquí en
la Secretaría.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

La Presidenta diputada María Bárbara Botello Santi-
báñez: Tiene la palabra también, por cinco minutos, el
diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano, para presentar ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
27, 28 y 148 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Ade-
lante, por favor.

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido: Muchas
gracias, diputada presidente. Compañeros y compañeras
diputados, la economía mexicana requiere hoy ser más pro-
ductiva para ser más real y menos especulativa.

Ante la fuerte oleada de inestabilidad internacional nuestra
economía requiere que tomemos medidas alternativas que
apunten a detonar los sectores productivos del país con es-
trategias muy concretas.

Este impulso requiere fortalecer aquellas actividades que
signifiquen elaborar productos de mucha calidad y ofrecer
servicios multiplicadores que rompan con el círculo vicio-
so de la producción en el que han caído algunos sectores.
Esto con la finalidad de generar más empleos estables y
formales, no solo ocupación.

Pese a todo, no podemos olvidar que la economía de las fa-
milias es una prioridad. Mientras no bajemos las actuales
tasas de desocupación y la economía del país no genere
nuevos puestos de trabajo, no se abonará a estas economí-
as de los hogares.

Ajustes y autoridad en el presupuesto es el perfil que ob-
servamos en el presente ejercicio, pero no se puede dar la
espalda al estímulo, a la productividad, al impulso, a los
sectores económicos y a la definición de un marco que ayu-
de a generar ocupación.

Por ello, pongo a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa, que busca regresar el ritmo de productivi-
dad a uno de los sectores más importantes en la rama de los
servicios, como lo ha sido el restaurantero, a partir de me-
didas fiscales como la deducibilidad al 100 por ciento para
los establecimientos exclusivamente de alimentos legal-
mente constituidos.

Con esta clase de medidas se busca incentivar al sector pa-
ra que logre recuperarse y esté en condiciones de abonar en
la generación de empleos que tanto requiere hoy la econo-
mía nacional, lo cual signifique un crecimiento obviamen-
te para nuestro país.

La situación económica que se vive actualmente en Méxi-
co no ha permitido mantener el ritmo de productividad en
sectores como este. Más allá de mantener el nivel de ven-
tas, es más fácil verse afectado con el registro de pérdidas.
Según los análisis de muchas cámaras empresariales, el
efecto más sensible es una pérdida de miles de empleos y
la disminución en el consumo.

La industria restaurantera en México, compañeros y com-
pañeras, tiene gran importancia, representa 1.4 del produc-
to interno bruto nacional y 13 por ciento del PIB turístico.
Esta industria impacta a 84 ramas económicas y genera 1.5



millones de empleos directos, así como 3.5 millones de in-
directos y es el segundo mayor empleador a nivel nacional.

Superan empleo al conjunto de personas ocupadas en los
sectores de pesca, minería, electricidad, agua, distribución
de gas, y también el de la construcción en su totalidad y re-
gistra más de 428 mil establecimientos a lo largo de todo el
país.

Compañeras y compañeros diputados, esto quiere decir que
es necesario otro ajuste, pero uno hacia políticas activas,
que fomenten la productividad y el empleo. Claro, no hay
que desatender el gasto social, pero urge crear puestos de
trabajo. Es necesario fomentar la economía productiva,
aceptando que estas ayudas pueden y han de ser considera-
das también como expresión de política social.

La política tributaria no es una herramienta solo para re-
caudar recursos, es un sistema para redistribuirlos. Priori-
cemos la creación de puestos de trabajo, compañeros y
compañeras diputadas. Es cuanto, señora presidenta.

«Iniciativa que reforma los artículos 27, 28 y 148 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Germán
Ernesto Ralis Cumplido, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano

El proponente, Germán Ernesto Ralis Cumplido, diputado
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos; y 55, fracción II, 56, 62 y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adiciona el numeral XXIII del ar-
tículo 27; se modifica el numeral XX del artículo 28 y se
modifica el numeral XII del artículo 148 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, al tenor de lo siguiente:

Exposición de Motivos

La economía mexicana requiere ser más productiva para
ser más real y menos especulativa, requiere que tomemos
medidas que apunten a detonar los sectores, requiere que se
impulsen aquellas actividades que producen un objeto u
ofrecen un servicio para generar más empleos estables y no
sólo ocupación.

Los ajustes presupuestarios –los recortes– son importantes
pero no podemos olvidar los objetivos fundamentales de la
política económica que nos han de conducir a la superación
de situaciones difíciles como la que vivimos hoy. La tenta-
ción de gastar más de lo que se puede, lleva a más endeu-
damiento, más allá de lo que podemos soportar y, todo jun-
to, nos impone mucha austeridad, mucho rigor, mucha
racionalidad y muchos ajustes.

Pese a todo, no podemos olvidar que la economía de las
familias es una prioridad. Mientras no bajemos las actuales
tasas de desocupación y la economía del país no genere
nuevos puestos de trabajo, no se abonará a esas economías
de los hogares. Ajustes y austeridad en el presupuesto es el
perfil; pero no olvidar el estímulo, el impulso y la defini-
ción de un marco que ayude a generar ocupación.

La situación económica que se vive actualmente no ha per-
mitido mantener el ritmo de productividad en sectores co-
mo el restaurantero. Más allá de mantener el nivel de ven-
tas, es más fácil verse afectado con registro de pérdidas
según los análisis de Cámaras Empresariales. El efecto más
sensible es una pérdida de miles empleos y la disminución
en el consumo.

A partir de medidas fiscales como la deducibilidad, se pue-
de reactivar la productividad del sector restaurantero para
que logre recuperarse y pueda generar los empleos necesa-
rios para que exista un crecimiento y se recupere el terreno
perdido en ese sector.

La industria restaurantera en México tiene gran importan-
cia, representa el 1.4 por ciento del PIB nacional y el 13
por ciento del PIB turístico. Esta industria impacta 84 ra-
mas económicas, genera 1.5 millones de empleos directos
y 3.5 millones de indirectos, es el segundo mayor emplea-
dor a nivel nacional. Supera en empleo al conjunto de per-
sonas ocupadas en los sectores de pesca, minería, electrici-
dad, agua, distribución de gas por ductos, al consumidor
final y construcción (en su totalidad). Y registra más de 428
mil establecimientos.

Esto quiere decir que es necesario otro ajuste, pero uno ha-
cia políticas activas que fomenten la productividad y el em-
pleo. No hay que desatender el gasto social; pero urge cre-
ar puestos de trabajo. Es necesario fomentar la economía
productiva, aceptando que estas ayudas pueden y han de
ser consideradas también como expresión de política so-
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cial. La política tributaria no es una herramienta sólo para
recaudar recursos; es un sistema para redistribuirlos; prio-
ricemos la creación de puestos de trabajo.

Considerandos

Que la fracción III del artículo 27 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta señala deducciones autorizadas que deberán
reunir entre otros requisitos.

Estar amparadas con un comprobante fiscal y que los pa-
gos cuyo monto exceda de 2 mil pesos se efectúen me-
diante transferencia electrónica de fondos desde cuentas
abiertas a nombre del contribuyente en instituciones que
componen el sistema financiero y las entidades que para tal
efecto autorice el Banco de México; cheque nominativo de
la cuenta del contribuyente, tarjeta de crédito, de débito, de

servicios, o los denominados monederos electrónicos auto-
rizados por el Servicio de Administración Tributaria.

– Que la fracción IV del mismo artículo 27 de la Ley del
ISR establece la obligatoriedad que para ser deducible
debe estar debidamente registradas en contabilidad y
que sean restadas una sola vez.

– Que la fracción VI del artículo 27 de la Ley del Im-
puesto Sobre Renta señala que cuando los pagos cuya
deducción se pretenda realizar se deberán hacer a con-
tribuyentes que causen el impuesto al valor agregado,
dicho impuesto se traslade en forma expresa y por sepa-
rado en el comprobante fiscal correspondiente.

Por lo antes expuesto, pongo a su consideración la siguien-
te reforma. 

Año I, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados172



Fundamento Legal

La presente iniciativa se presenta con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55,
fracción II, 56, 62 y demás relativos del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

Decreto

Por todo lo anteriormente expuesto, se somete a su consi-
deración, la presente iniciativa con proyecto de Decreto
que reforma la Ley del Impuesto sobre la Renta

Artículo Único. Se adiciona el numeral XXIII del artículo
27, se modifica el numeral XX del artículo 28 y se modifi-
ca el numeral XII del Artículo 148 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, quedando como sigue:

Artículo 27. Las deducciones autorizadas en este Título
deberán reunir los siguientes requisitos:

I … XXII …

XXIII Que tratándose de consumos en restaurantes
el 100 por ciento será deducible. Para que proceda la
deducción, el pago deberá hacerse invariablemente
mediante tarjeta de crédito, de débito o de servicios,
o a través de los monederos electrónicos que al efec-
to autorice el Servicio de Administración Tributaria.

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán de-
ducibles:

I … XIX …

XX Serán deducibles al 100 por ciento los consumos
en restaurantes que reúnan los requisitos de la frac-
ción V de este artículo sin que se excedan los límites
establecidos en dicha fracción. En ningún caso los
consumos en bares serán deducibles.

Artículo 148. Para los efectos de este Capítulo, no serán
deducibles:

I …XI …

XII. Los consumos en bares. Tampoco serán deduci-
bles los gastos en comedores que por su naturaleza

no estén a disposición de todos los trabajadores de la
empresa y aun cuando lo estén, éstos excedan de un
monto equivalente a una unidad de medida general
diaria del área geográfica del contribuyente por ca-
da trabajador que haga uso de los mismos y por ca-
da día en que se preste el servicio, adicionado con las
cuotas de recuperación que pague el trabajador por
este concepto.

El límite que establece esta fracción no incluye los
gastos relacionados con la prestación de servicio de
comedor como son, el mantenimiento de laboratorios
o especialistas que estudien la calidad e idoneidad de
los alimentos servidos en los comedores a que se re-
fiere el párrafo anterior.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de
2016.— Diputados y diputadas: Germán Ernesto Ralis Cumplido,
Marbella Toledo Ibarra, Refugio Trinidad Garzón Canchola, (rúbri-
cas).»

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Ya regresé. Gracias, diputado Aguilar. Perdón, dipu-
tado Ralis. Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público, para dictamen. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, el diputado Marco Antonio Aguilar
Yunes, del Grupo Parlamentario del PRI, para presentar
iniciativa con proyecto de decreto, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, e igual-
mente una segunda iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, y una tercera con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 5o. y 16, y adiciona un artí-
culo 41 Bis a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores. En una sola intervención.
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El diputado Marco Antonio Aguilar Yunes: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeros y compañeras diputa-
das. El día de hoy presento tres iniciativas de ley que tie-
nen por objeto hacerle justicia a diversos sectores que
generalmente se han visto vulnerables por las condiciones
económicas del país, pero también porque a veces nos ol-
vidamos de ellos.

La primera, que tiene por objeto reformar la Ley del Segu-
ro Social. Es para aquellos pensionados que están bajo el
esquema de la Ley del Seguro Social de 1973, los cuales en
su mayoría reciben una pensión equivalente a un salario
mínimo, la cual es insuficiente para poder subsanar el cos-
to de la vida actual. A veces nos olvidamos que estos adul-
tos mayores requieren atención, requieren también que nos
fijemos nosotros en ellos. Durante mi campaña política
muchas voces se alzaron para pedir la actualización de es-
ta pensión. El costo de la vida, la línea media de bienestar
y de bienestar mínimo, no alcanza para ser cubierta.

En la vejez llega la enfermedad, llega la soledad y en mu-
chos casos llega el abandono. Abandono del que son obje-
to miles de adultos mayores y con lo cual nosotros quere-
mos garantizarles que después de muchos años de trabajo
y de aspirar a retirarse de manera digna lo puedan hacer.
Que aquellos que están bajo este régimen de 1973, puedan
tener actualizadas sus pensiones y con ello mejorar su cali-
dad de vida. 

Creo que esto más que una reforma a la ley, es un acto de
justicia para todas aquellas personas que efectivamente se
encuentran en esta situación y de las cuales muchas veces
no nos acordamos. De igual manera pretendo, con otra ini-
ciativa, reformar la Ley del Infonavit. La Constitución es
muy clara y advierte en su artículo 4o. que la vivienda es
para todos. Que toda familia tiene derecho a disfrutar de vi-
vienda digna y decorosa. La ley establecerá los instrumen-
tos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Vemos con tristeza que esta máxima constitucional no es
cumplida a cabalidad. Hay muchas personas, millones de
personas que trabajan en la informalidad y que no tienen
acceso a un crédito de vivienda, que no tienen acceso tam-
poco a un patrimonio de familia. La vivienda no es única-
mente un espacio donde se vive. Es un patrimonio que se
hereda, es un patrimonio para los hijos 

Con ello, aquellas personas que se dedican a trabajar por
cuenta propia, los vendedores de catálogo, los boleros, las
personas que tienen un propio negocio y que viven también

bajo un esquema de informalidad, puedan tener acceso a un
crédito de Infonavit. Que con su esfuerzo, con su aporta-
ción puedan tener este acceso. Que no se les niegue, que no
únicamente sea la formalidad.

No podemos negar la realidad en la que vivimos. El 58.8
por ciento de los trabajadores trabajan en la informalidad y
es por ello que es de vital importancia contar con el apoyo
de esta Cámara de Diputados para poder también darles ac-
ceso a todos a una vivienda y no remitirlos a los bancos que
tampoco les dan crédito, porque no tienen cómo acreditar
ingresos; a las financieras que les cobran tasas de interés
excesivamente elevadas y que con esas tasas de interés es
imposible garantizar el pago del crédito. Este es el objeto
de la segunda iniciativa que presento.

La tercera iniciativa tiene por objeto fomentar el empleo.
¿A cuántos nos piden trabajo diario? A muchos nos piden
trabajo. ¿Qué tenemos que hacer? Ver qué sectores son los
más vulnerables; tanto los jóvenes de 29 años o menos, los
adultos mayores de 55 años, de 50 años; es extraordinaria-
mente complejo encontrar un trabajo. Los deportados, los
migrantes que llegan, llegan sin nada, también les cuesta
trabajo encontrar empleo. Es por ello que la iniciativa pre-
tende dar incentivos fiscales mayores, en muchos casos a
los existentes, para que los empleadores los vean verdade-
ramente atractivos en su contratación, para que los adultos
mayores que quieren trabajar, se les abran las puertas. 

Los jóvenes se preparan, salen adelante en sus estudios
profesionales; cuando llegan al mercado laboral, ven con
tristeza que muchas veces no encuentran empleo o el que
encuentran no es acorde a su perfil. Creo, compañeras y
compañeros diputados que es momento también de incen-
tivar que se les contrate, que pongamos algo nosotros tam-
bién para poder decirles “las puertas están abiertas”.

Invertir en México también es invertir en los jóvenes, en
nuestros migrantes deportados y en nuestros adultos mayo-
res, en la generación de empleos. Es cuanto, señor presi-
dente. Muchas gracias, compañeros diputados.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Marco
Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Marco Antonio Aguilar Yunes,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
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Estados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del ar-
tículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a la
consideración de esta honorable asamblea, la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo duodécimo transitorio publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 21 de diciembre de 1995, y se adiciona
un inciso f) al artículo décimo cuarto transitorio publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de
2001, todos de la Ley del Seguro Social , al tenor de la si-
guiente:

Exposición de Motivos

En los últimos años el tema del régimen de jubilaciones y
pensiones de los trabajadores del IMSS ha sido un tema
que se ha discutido en diversos foros, sin embargo, el te-
ma se ha minimizado, reduciéndolo a las repercusiones
que tiene sobre las finanzas del instituto. Poco se habla de
los escasos recursos que reciben los pensionados que es-
taban bajo el esquema de la ley del Seguro Social de
1973, los cuales en su mayoría reciben una pensión equi-
valente a un salario mínimo, por ello, vale la pena que es-
te Congreso reconozca la labor y aportación que realiza-
ron al país durante su vida laboral, este sector de la
población que actualmente representan a los adultos ma-
yores. Desafortunadamente el bienestar de los adultos
mayores de México, en un futuro en materia de pensio-
nes, no está claro.

La OCDE, ha señalado que un desafío para el gobierno
mexicano es armonizar gradualmente las reglas de las pen-
siones1 con el objetivo de eventualmente establecer un sis-
tema de pensiones realmente nacional y equivalente para
todos los mexicanos. Es oportuno señalar que a finales del
2014, este organismo internacional presentó un estudio so-
bre el sistema mexicano de pensiones, en donde precisaba
que los activos de las pensiones representaban el 14.1% del
PIB, ubicando a México en un rango medio.2

En el tema particular de los adultos mayores, este sector
representa más del 30% de la población en México, la tasa
de pobreza es la segunda más alta entre los miembros de la
OCDE, después de Corea,3 por ello, es trascendental mejo-
rar la integración entre el nivel de asistencia a la vejez, es
decir, la actualización de la pensión que los adultos mayo-
res deben recibir con base en la situación económica que
presente el país y la pensión mínima garantizada.

Es sabido que los ingresos de las personas adultas mayores
son bajos debido a que las personas que permanecen en el
mercado laboral son principalmente aquéllas sin pensión ni
jubilación o estas serán insuficientes para enfrentar los gas-
tos que representa su manutención y cuidados de salud, au-
nado a ellos se encuentran quienes trabajan por cuenta pro-
pia o en el sector informal en actividades que generan bajas
remuneraciones, representando que la proporción de adul-
tos mayores que reciben ingresos por concepto de pensión
o jubilación equivalente a un salario mínimo actual o que no
reciben pensión o jubilación es alta debido a la escasa y des-
igual cobertura de los sistemas de pensiones. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social desde 1942, año
de su creación ha previsto la seguridad social a los trabaja-
dores, una de ellas son las pensiones, pero este rubro se ha
visto afectado por problemas económicos, políticos y so-
ciales que han ocurrido en nuestro país. En 1943, el siste-
ma de pensiones se instauró bajo el esquema de beneficio
definido, en el cual las aportaciones de los trabajadores fi-
nanciaban el pago de pensiones de la población cuando es-
tá se retiraba, lo que se observó es que estos recursos re-
sultaron insuficientes cuando se vieron rebasadas las
cantidades que se tenían destinadas a dicho fondo en rela-
ción con el número de personas que exigía su pensión. 

Para 1973, se realizó una restructuración en el sistema de
pensiones, se implementó un cálculo de pensión basado en
al salario promedio de los últimos 5 años y el número de
semanas cotizadas en las que el trabajador haya realizado
sus aportaciones. En 1992, se volvió a reformar el sistema
de pensiones, surgiendo el Sistema de Ahorro para el Reti-
ro denominado SAR, con este esquema las pensiones se
basaban en la contribución definida, resultando ser un
complemento al mecanismo de establecer las pensiones
conforme a lo establecido en la Ley del Seguro Social de
1973, este complemento consistía en que las aportaciones
realizadas al IMSS 2% del Salario Base de Cotización se
acumulaba en una cuenta bancaria de ahorro para el traba-
jador, las aportaciones de esa contribución eran adminis-
tradas por instituciones bancarias autorizadas para admi-
nistrar estas cuentas, el rendimiento real otorgado por estas
instituciones fue del 2% anual respaldado y garantizado
por el gobierno federal.

El 1 de julio de 1997 entraron en vigor reformas a la Ley
del Seguro Social, se restructuró el funcionamiento del sis-
tema de pensiones, pasando de un sistema de beneficio de-
finido a uno de contribución definida, teniendo la función
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de asegurar la sustentabilidad del sistema en el mediano y
largo plazo.4 Aparecen las Afores y las Siefore, estas insti-
tuciones intervienen en el proceso de administración de los
recursos destinados para la pensión y de las subcuentas in-
dividuales de los trabajadores. Las Afores, funcionan como
la administradora de los fondos de pensión y las Siefore, se
encargan de la diversificación de los fondos en relación
con el riesgo y el rendimiento de los fondos de las sub-
cuentas en base en la edad del trabajador. Entre las dispo-
siciones destaca el artículo tercero transitorio, el cual pre-
vé que los asegurados que se integraron a una relación
laboral antes del 1° julio de 1997 podrán optar por acoger-
se a los beneficios que les otorga la Ley del Seguro Social
de 1973.5

En nuestro país existen 11.7 millones de personas adultos
mayores de 60 años y más, cuya tasa de participación eco-
nómica es de 33.7 por ciento y sólo 26.1 por ciento está
pensionado, según cifras del Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía. Este organismo señalo que tres de cada
cuatro adultos mayores, es decir, 74.3 por ciento, se inser-
ta en el mercado laboral mediante la informalidad, el 33.5
por ciento gana hasta un salario mínimo y 16.2 por ciento
no recibe ingreso por su trabajo, explicó que del total de los
ingresos corrientes de los hogares donde vive al menos un
adulto mayor, 30 por ciento provienen de transferencia, de
las cuales el 54.8 por ciento son por jubilaciones, pensio-
nes e indemnizaciones por accidente de trabajo, despido y
retiro voluntario.7

Mientras tanto, la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos
de los Hogares de 2012, señala que en México hay 31.6 mi-

llones de hogares y en tres de cada 10 vive al menos una
persona de 60 años y más, y del total de los ingresos de los
hogares donde vive al menos un adulto mayor, 30 por cien-
to proviene de transferencias. El 17.7 por ciento de los
adultos mayores reside en viviendas con un hacinamiento
mayor a 2.5 personas por cuarto, 3.4 por ciento habita en
hogares que presentan carencia por piso de tierra; 1.8 por
ciento vive en un hogar con techos de lámina de cartón o
desechos y 1.4 por ciento lo hace en viviendas con muros
de embarro o bajareque; de carrizo, bambú o palma; de lá-
mina de cartón, metálica o asbesto; o material de desecho.8

Con base en la Encuesta Nacional de Empleo y Seguridad
Social, de 2013, sólo una cuarta parte de los adultos mayo-
res está pensionada, con una proporción de 26.1 por cien-
to; este porcentaje es casi dos veces mayor en los varones,
35 por ciento que en las mujeres 18.5 por ciento. El 77.8
por ciento de las pensiones provienen del IMSS, mientras
que 14.7 por ciento las otorga el ISSSTE y 7.5 por ciento
otras instituciones.9

En México el proceso de envejecimiento muestra una iner-
cia cada vez más notoria, pues la participación relativa de
adultos mayores pasó de 6.2 a 9.7 por ciento, entre 1990 y
2014 y se espera que en 2050 se incremente a 21.5 por
ciento. Como dato se precisa que el número de adultos ma-
yores se duplicó en las últimas décadas, al pasar de 5.0 a
11.7 millones de personas de 1990 a 2014. De las personas
de 60 años y más estimadas en 2014, el 31.5 por ciento es-
tá en una etapa de prevejez, 60 a 64 años; 41.1 por ciento
en una vejez funcional, 65 a 74 años; 12.3 por ciento en ve-
jez plena, 75 a 79 años y 15.1 por ciento en vejez avanza-
da, 80 años y más.10

Es oportuno recordar que en este sector de la población se
visualizan diversas etapas de desarrollo, toda vez que se
hace evidente la pérdida gradual de capacidades motrices y
cognoscitivas conforme avanza la edad. Por tal motivo, to-
dos los actores políticos y sociales tenemos el compromiso
firme de velar para que los derechos de protección social
no se vean reducidos, a fin de garantizar la sostenibilidad
financiera de los adultos mayores. Es incuestionable el en-
vejecimiento por lo que el Estado debe enfrentar el reto de
que, en el futuro, será necesario asumir el pago de más pen-
siones, garantizando a los adultos mayores acceder a una
pensión o jubilación al 100 por ciento, sin que la situación
económica que este transitando el país represente un detri-
mento en el importe de la pensión.
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Para la Organización de las Naciones Unidas, el cuidado
del estado físico y mental de la población, la atención asis-
tencial a grupos vulnerables y la vigilancia del futuro de la
población en materia de retiro constituye un derecho de to-
dos y cada uno de los ciudadanos, por lo que las políticas
de protección social de los países, deberán buscar mejorar
la calidad de vida de sus ciudadanos.11 Así mismo, el prin-
cipio de equidad individual12 busca remunerar el esfuerzo
personal realizado a lo largo de la vida laboral de los dere-
chohabientes, asegurando una renta mínima para la vejez a
personas de bajos salarios que no alcancen a tener una asig-
nación adecuada, evitando con ello la pobreza de los traba-
jadores en sus últimos días de existencia.

El futuro de los trabajadores depende fuertemente de la ac-
tuación conjunta de todos y cada uno de los actores en lo
que respecta a la seguridad, donde trabajadores, patrones,
sindicatos, y el mismo Estado, manifiesten acciones con-
juntas en aras de la estabilidad y la certeza para todos los
adultos mayores de nuestro país. La vulnerabilidad de las
personas adultas mayores debe mitigarse, las pensiones de-
ben convertirse en instrumento de ahorro vinculados al sa-
lario del individuo durante su vida laboral, la cual contri-
buya a contener la disminución del ingreso en la vejez. 

Debemos dejar de lado, la dependencia económica y fun-
cional de familiares o terceros, ya que esto, es un factor que
les resta autonomía, propiciando una situación en la que las
personas adultas mayores sean considerados una “carga pa-
ra la familia”, como dato, la Encuesta Nacional sobre Dis-
criminación 2010 muestra el 62 por ciento de las personas
adultas mayores depende de un familiar o tercero para su
manutención económica.13

Otro factor a señalar es la autoestima, en los adultos ma-
yores se ve afectada por las aflicciones propias de la edad
avanzada, la disminución de las capacidades físicas impli-
ca que sean excluidas de varias actividades. En el ámbito
del hogar, con frecuencia existe un alejamiento entre el
adulto mayor y el hogar que sus hijos forman. Otro aspec-
to es el tema de las pérdidas que experimentan, ya que no
sólo pierden el trabajo, sino que con frecuencia enfrentan
el fallecimiento de familiares o amigos. De acuerdo con la
Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2012,14 indica que
la pérdida de autoestima es más alta entre las personas
adultas mayores que los ingresos que reciben por concepto
de pensión o jubilación no es suficiente para cubrir sus ne-
cesidades básicas, o no tienen pensión ni jubilación acre-
centando su precaria situación en términos de ingresos y
salud.

Por tal motivo, es trascendental recordar que los ingresos
por jubilación o pensión, resultan ser la principal fuente de
ingresos para los adultos mayores. Por ello, la propuesta de
establecer en Ley, la actualización e incremento periódico
de aquellas pensiones que se otorgan a los adultos mayores
que optaron por el régimen de la Ley del Seguro Social de
1973, y de esa manera aportar en algo, en el aumento de
sus ingresos ante la alza de los precios, así como blindarlos
ante crisis económicas que ocasionen deterioro en su eco-
nomía. 

La población adulta mayor constituye un grupo poblacio-
nal expuesto a factores socioeconómicos y biológicos, los
cuales incrementan su condición de vulnerabilidad, por lo
tanto, requieren que el Estado asuma su compromiso social
y moral impulsando medidas para su protección, ya que es-
te sector de la población presenta ingresos per cápita infe-
riores a las líneas de bienestar y bienestar mínimo.

Por último, el Instituto Mexicano del Seguro Social pro-
porciono la información respecto a que terminará de pagar
a los actuales pensionados en 80 años,15 a través del Infor-
me de la Situación Financiera y Riesgos del IMSS 2014-
2015, precisa que hay 263,848 pensionados sobrevivientes,
y para el 2090 habrá sólo 21 y será hasta el 2095 cuando la
cifra llegue a cero, en el 2030, se tendrá mayor número de
pensionados sobrevivientes 404,177.16 En dicho documen-
to se menciona que el valor de las obligaciones totales del
Régimen de Jubilaciones y Pensiones, que corresponde a
una población de 238,788 trabajadores activos y 251,739
jubilados y pensionados, es de 2.8 billones de pesos, y el
generado por pensiones complementarias asciende a 2 bi-
llones de pesos.

Por todo lo anteriormente expresado, presento ante el ple-
no de esta Cámara de Diputados, el presente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo duodécimo
transitorio publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 21 de diciembre de 1995, y se adiciona un inciso
f) al artículo décimo cuarto transitorio publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de
2001, todos de la Ley del Seguro Social

Artículo Primero: Se reforma el artículo duodécimo tran-
sitorio de la Ley del Seguro Social, publicado en Diario
Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, para
quedar de la siguiente manera:
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Duodécimo. Estarán a cargo del Gobierno Federal las
pensiones que se encuentren en curso de pago, así como
las prestaciones o pensiones de aquellos sujetos que se
encuentren en período de conservación de derechos y las
pensiones que se otorguen a los asegurados que opten
por el esquema establecido por la Ley que se deroga. La
cuantía de las pensiones otorgadas o que se otorguen
al amparo de la Ley del Seguro Social publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de
1973, serán actualizadas anualmente en el mes de fe-
brero, conforme al Índice Nacional de Precios al Con-
sumidor correspondiente al año calendario anterior.

Artículo Segundo: Se adiciona un inciso f) al artículo dé-
cimo cuarto transitorio de la Ley del Seguro Social, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciem-
bre de 2001, para quedar de la siguiente manera:

Décimo Cuarto. Las pensiones otorgadas con fundamento
en el Título Segundo, Capítulo III, artículo 65, fracciones
II y III, artículo 71, fracciones II, III, IV y V, artículo 73,
párrafo tercero y, Capítulo V, Secciones segunda, tercera,
cuarta y quinta de la Ley del Seguro Social publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de marzo de 1973; y
en el Título Segundo, Capítulo III, artículo 58, fracciones
II y III, artículo 64, fracciones II, III, IV, V y VI, artículo
66, párrafo tercero, Capítulo V, Secciones segunda y terce-
ra y Capítulo VI, Secciones segunda y tercera de la Ley del
Seguro Social vigente, se determinarán de acuerdo con los
factores y modalidades siguientes: 

a) Para los pensionados cuyo monto de pensión sea me-
nor a un salario mínimo general vigente en el Distrito
Federal, ésta se incrementará hasta igualar dicho salario
mínimo; 

b) Para los pensionados de 60 años o más, con pensión
igual o mayor a un salario mínimo general vigente en el
Distrito Federal, el monto de su pensión será el resulta-
do de multiplicar la pensión que reciban al 31 de di-
ciembre de 2003, o la pensión que se determine si se
pensionan después de esa fecha, por el factor de 1.11; 

c) Para los pensionados en orfandad y ascendencia, el
monto de la pensión será el que resulte de multiplicar la
que reciban al 31 de diciembre de 2003, o la pensión
que se determine si se pensionan después de esa fecha,
por un factor de 1.11; 

d) Para los pensionados del seguro de riesgos de traba-
jo y edad de 60 años o más con cuantía de pensión equi-
valente a un salario mínimo vigente en el Distrito Fede-
ral o menor de esa cantidad, el monto de su pensión será
el que resulte de multiplicar la pensión que reciban al 31
de diciembre de 2003, o la que se determine al otorgar-
la si es después de esa fecha, por el factor de 1.11, y 

e) Para las viudas cuya pensión sea igual o menor a 1.5
salarios mínimos vigentes en el Distrito Federal, el
monto de su pensión será el que resulte de multiplicar la
pensión que reciban al 31 de diciembre de 2003, o la
que se determine al otorgarla si es después de esa fecha,
por un factor de 1.11.

f) Las pensiones otorgadas a que hacen referencia los
incisos anteriores del presente artículo, se actualiza-
rán anualmente en el mes de febrero, conforme al Ín-
dice Nacional de Precios al Consumidor correspon-
diente al año calendario anterior. Las actualizaciones
previstas en el presente inciso surtirán sus efectos a
partir del 1 de febrero de 2013.

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Dentro de un plazo de tres meses contados a par-
tir de la entrada en vigor, se deberán ajustar conforme a lo
dispuesto en el presente decreto, las pensiones que esté cu-
briendo el instituto. Los recursos destinados a dar cumpli-
miento a lo establecido en este artículo deberán atenderse
con cargo al presupuesto aprobado parta el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social. 

Tercero. Las actualizaciones previstas en el presente de-
creto surtirán sus efectos a partir del 1 de febrero de 2013,
para quienes ya estén pensionados a esa fecha y para aque-
llos que se pensionen después de la fecha señalada, la par-
te proporcional que les corresponda.

Notas:

1 Se define al sistema de pensiones como programa de transferencias
instituidos por el Estado, cuyo objetivo es proporcionar seguridad de
ingresos a los adultos mayores en un contexto donde los acuerdos in-
formales tradicionales se consideran insuficientes. Rofman Rafael,
Lucchetti Leonardo, “Sistemas de Pensiones en América Latina: Con-

Año I, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados178



ceptos y mediciones de cobertura”, en SP Discussion Papers, No.0616,
The World Bank, Washington, E.U.A, 2007, p.3.

2 OCDE, “Estudio de la OCDE sobre los Sistemas de Pensiones Mé-
xico, en www.oecd.org/pensions/private-pensions/OECD-Review-
Pension-Systems-Mexico-Highlights-ESP.pdf 

3 Asimismo se expresa que la regulación y supervisión por parte de la
CONSAR ha funcionado correctamente, haciendo posible que el siste-
ma de pensiones sea eficiente y se convierta en una herramienta para
promover la inclusión y el bienestar. OCDE, “La Transición del siste-
ma mexicano de pensiones”, en http://www.oecd.org/centrodemexi-
co/medios/sistema-de-pensiones-de-mexico-ocde.htm

4 A partir de la reforma de 1997, el proceso para la solicitud de pen-
sión inicia desde la integración de documentos con el aval del IMSS,
los requisitos para poder iniciar el trámite de pensión son: el mínimo
de semanas cotizadas para alcanzar el retiro es de 1250 y de 60 o 65
años si se elige por cesantía o vejez, respectivamente. A diferencia de
la Ley de 1973, la pensión mensual dependerá del monto acumulado
en la Afore y, de no ser suficiente, el gobierno federal pagará una jubi-
lación mínima garantizada que asciende a un salario mínimo vigente en
el Distrito Federal, que se actualizará cada año conforme al Índice Na-
cional de Precios al Consumidor. En tal caso la administradora desti-
nará los recursos al IMSS y éste se encargará de otorgar la pensión
mensual hasta el fallecimiento del titular y luego, de su viuda.
http://www.retirum.com.mx/pensiones-imss.php 

5 Conforme a la Ley del Seguro Social de 1973, los requisitos para ob-
tener una pensión por cesantía en edad avanzada son haber cotizado un
mínimo de 500 semanas, tener 60 años de edad y no contar con empleo
remunerado. Si se opta por la pensión por vejez, la edad debe ser de 65
años con el mismo número de semanas cotizadas. El beneficio es una
jubilación mensual que pagará el gobierno federal conforme al cálculo
de pensión que corresponda según la Ley. Para pensionarse bajo este
régimen, se requiere tener por lo menos 500 (quinientas) semanas de
cotización, tener 60 años para recibir una pensión por Cesantía en Edad
Avanzada y así recibir el 75% (setenta y cinco por ciento) del salario
base de cotización de los últimos cinco años laborados. Para elevar el
porcentaje al 80% se requieren 61 años, al 85% 62 años, 90% 63 años,
95% 64 años y el 100% 65 años en donde ya la pensión otorgada es de
Vejez. http://www.retirum.com.mx/pensiones-imss.php 

6 http://www.retirum.com.mx/pensiones-imss.php 

7 El nivel de inserción al mercado laboral disminuye en la medida en
la que avanza la edad, el 49 por ciento de las personas de 60 a 64 años
se inserta en el trabajo como personal ocupado y disminuye a 10.6 por
ciento en aquellos que se están en vejez avanzada 80 años y más. Solo

9.1 por ciento de los adultos mayores es empleador, en tanto que 50.5
por ciento trabaja por cuenta propia y 4.9 por ciento son trabajadores
sin pago. “Pensionada cuarta parte de Adultos Mayores en México,” en
http://www.informador.com.mx/mexico/2014/550675/6/pensionada-
solo-la-cuarta-parte-de-adultos-mayores-en-mexico.htm

8 Con respecto a las carencias por servicios básicos, 20.7 por ciento de
los adultos mayores habita en viviendas donde el combustible para co-
cinar es carbón o leña; 9.0 por ciento reside en viviendas que no cuen-
ta con drenaje conectado a la red pública o a una fosa séptica y 8.5 por
ciento habita viviendas sin agua entubada dentro de la vivienda o den-
tro del terreno. Instituto Nacional de Estadística y Geografía, “Encues-
ta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2012”, en
http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/r
egulares/enigh/enigh2012/ncv/default.aspx

9 Pensionada cuarta parte de Adultos Mayores en México, en
http://www.informador.com.mx/mexico/2014/550675/6/pensionada-
solo-la-cuarta-parte-de-adultos-mayores-en-mexico.htm.

10 El Consejo Nacional de Población proyecta que para 2025 y 2050
el monto de adultos mayores aumentará a 17.2 y 32.4 millones de per-
sonas, de manera respectiva. Mientras tanto el INEGI expresa que el
aumento en la sobrevivencia de la población provoca que la mayor par-
te de las defunciones se de en edades avanzadas, y en 2012 de las 602
mil muertes registradas 61.9 por ciento corresponde a personas de 60
años y más. Consejo Nacional de Población, Proyecciones de la Po-
blación 2010–2050, en http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Pro-
yecciones_Datos

11 Organización de las Naciones Unidas, Declaración de los Derechos
Humanos, artículo 25, en http://www.un.org/es/documents/udhr/ 

12 Moreno Moreno María del Carmen: Análisis económico del siste-
ma de pensiones públicas, en Documentos de trabajo, Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales, Universidad Complutense de
Madrid, España, 1998, en www.ucm.es/BUCM/doc/ 

13 El 57.9 por ciento son varones y 75.6 por ciento son mujeres, las
que presentan dependencia económica. Sedesol, Diagnostico del Pro-
grama Pensión para Adultos Mayores, en http://www.sedesol.gob.
mx/work/models/SEDESOL/Sedesol/sppe/dgap/diagnostico/Diagnos-
tico_PAM_2013.pdf 

14 Ensanut, 2012, en http://ensanut.insp.mx/ 

15 Rosas, Tania, “Pago a pensionados actuales le llevara al IMSS 80
años, en http://eleconomista.com.mx/industrias/2015/07/08/pago-pen-
sionados-actuales-le-llevara-imss-80-anos 
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16 Instituto Mexicano del Seguro Social, Informe al Ejecutivo Federal
y al Congreso de la Unión sobre la Situación Financiera y los Riesgos
del IMSS, en http://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/infor-
mes/20142015/21-InformeCompleto.pdf

México, DF, a 16 de febrero de 2016.— Diputados y diputadas: Mar-
co Antonio Aguilar Yunes, Alberto Silva Ramos, Dora Elena Real Sa-
linas, Erick Alejandro Lagos Hernández, Fidel Almanza Monroy, Fidel
Kuri Grajales, Gianni Raul Ramírez Ocampo, Héctor Ulises Cristopu-
los Ríos, José Alfredo Torres Huitrón, María del Rocío Rebollo Men-
doza, Omar Noé Bernardino Vargas, Oswaldo Guillermo Cházaro
Montalvo, Ramón Bañales Arambula, Sofía Del Sagrario De León Ma-
za, Virginia Nallely Gutiérrez Ramírez (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Aguilar. Túrnese a la Comisión de
Seguridad Social, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El diputado Marco Antonio Aguilar Yunes: «Iniciativa
que  reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, a cargo del diputado Marco
Antonio Aguilar Yunes, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado Marco Antonio Aguilar Yunes,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por la
fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, fracción I del numeral 1 del ar-
tículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la de-
nominación del capítulo II del título VII De los Estímulos
Fiscales, y se reforma el segundo párrafo del artículo 186,
y se adiciona el artículo 186 Bis, todos de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En todo país del mundo se observa que el estado garantiza
la subsistencia de la demanda de mano de obra a través del
aumento en la producción, así como por medio de ajustes a
las estructuras económicas1. En efecto, la posibilidad de
encontrar empleo se ha convertido en una situación nada
fácil, por lo que uno de los retos para los gobiernos es el

poder ofrecer opciones jurídicas2 para que las empresas co-
miencen a generar ofertas de empleo y con ello se permita
a la población contar con una manera digna de conseguir su
sustento.

En diversos foros auspiciados por el Instituto de Investiga-
ciones Sociales (IIS), de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México (UNAM), se ha escuchado que cada vez son
mayores las dificultades que enfrentan los jóvenes para in-
gresar al mercado laboral, concretamente en lo referente al
primer empleo, debido a que las condiciones son precarias,
las plazas son de baja calificación, bajos salarios, falta de
prestaciones y aumento del trabajo informal, todo ello, ha
ocasionado que las posibilidades de ingresar al mercado la-
boral sean reducidas3.

Asimismo, según estudio publicado por el Instituto de In-
vestigaciones Económicas de la UNAM4 muestra que los
jóvenes de mayor preparación académica representan la ci-
fra más alta de desempleo en nuestro país; 66 por ciento de
los mexicanos de entre 15 y 29 años labora en la informa-
lidad, obteniendo bajos ingresos, además de ser vulnera-
bles; 71.2 por ciento del total de desempleados cuenta con
estudios de secundaria y media superior y superior y 40 por
ciento de las personas de 15 a 24 años que labora en em-
presas formales no tienen seguridad social ni prestaciones.

Por todo ello, es recurrente escuchar que los jóvenes mexi-
canos enfrentan en su etapa productiva la problemática de
ingresar al campo laboral, ya sea por falta de experiencia o
falta de capacitación, estas situaciones repercuten signifi-
cativamente en la inserción de los jóvenes a algún empleo.
Es común observar que la mayoría de los hombres que se
emplean por primera vez son ayudantes en fábricas, en la
construcción, el comercio o el sector el servicios persona-
les, mientras las mujeres lo hacen en trabajos en áreas do-
mésticas, de apoyo administrativo o en establecimientos
comerciales, disminuyendo sus posibilidades de obtener
plazas de calidad a lo largo de su trayectoria laboral. Au-
nado a ello, la tasa de desempleo se agrava cuando los jó-
venes poseen un nivel educativo medio superior y superior.

Es importante señalar que en 2007, el gobierno implemen-
tó el Programa de Primer Empleo, el cual inició el 1 de
marzo de 2007, teniendo como objetivo fomentar la crea-
ción de empleos formales y permanentes de quienes se va-
yan incorporando por primera vez al mercado laboral,
siendo cancelado en marzo de 2010, debido a la poca difu-
sión y poco atractivo para los empleadores, por la excesiva
tramitología.
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En 2014, el desempleo entre la población con primaria fue
de 5 por ciento, mientras con nivel medio y superior fue de
12 por ciento por ciento5, los analistas explicaron esta si-
tuación debido a los malos sueldos ofrecidos para los jóve-
nes, debido a que los jóvenes que cuentan con educación
básica están dispuestos a aceptar salarios bajos, y los que
tienen una educación superior o medio superior aspiran a
obtener trabajos bien remunerados.

Mientras tanto, en el primer trimestre de 2015, en nuestro
país, la tasa de desocupación en los jóvenes fue de 7.4 por
ciento; en este lapso se observó que los adolescentes de 15
a 19 años y los jóvenes de 20 a 24 tienen el mayor nivel de
desocupación, 8.6 y 8.3 por ciento, respectivamente, otro
dato significativo es que 18.2 por ciento de los jóvenes des-
ocupados no cuenta con experiencia, representando un pro-
blema que enfrentan los jóvenes al momento de solicitar
trabajo. Por otra parte es oportuno mencionar que 61.1 por
ciento de los jóvenes ocupados tienen un empleo en el sec-
tor informal, en donde la competencia es fuerte, los hora-
rios prolongados, el trabajo poco seguro y no está sujeto a
ninguna reglamentación. Una situación aparejada a este ru-
bro es el grado de escolaridad, 91.3 por ciento de los jóve-
nes tienen primaria incompleta, y 44.2 por ciento con estu-
dios medio superior y superior. En el aspecto del salario, se
observa que los jóvenes con empleo informal que reciben
hasta un salario mínimo, es de 18.2 por ciento; 33.5 por
ciento recibe más de uno y hasta dos salarios mínimos;
mientras que 16.4 por ciento no reciben remuneración6.

Es preciso mencionar que los altos niveles de desempleo
entre los jóvenes reflejan sistemas de educación y de for-
mación deficientes. En este sentido es preciso mencionar
que un buen sistema de formación combinado con una bue-
na educación mejora el nivel de capacitación de los traba-
jadores de un país. Ante este escenario el secretario de Eco-
nomía, Ildefonso Guajardo, ha expresado que en nuestro
país “no tenemos un sistema de planeación y de informa-
ción para la mejor selección de sus vocaciones y la mejor
definición del futuro de los jóvenes”, agregando que Méxi-
co y la India, son los únicos países donde un tercio de su
población tiene entre 10 y 24 años de edad7.

Leonard Mertens, coordinador de Desarrollo Empresarial
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT)8, seña-
ló durante la presentación de la iniciativa para jóvenes por
Nestlé, en colaboración con el Instituto Nacional del Em-
prendedor (Inadem) y el Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica (Conalep), que “para todo joven es un
sueño alejado tener un buen empleo”, manifestó que 38 por

ciento de las grandes empresas tienen dificultades para
contratar mano de obra adecuada y capacitada, preciso que
en México 12.2 millones de jóvenes se encuentran en si-
tuación de vulnerabilidad en cuanto que tienen dificultades
para acceder a un trabajo decente en el que tengan posibi-
lidades de desarrollarse, con buen salario y seguridad so-
cial, además de ser reconocido laboralmente9.

Es el momento de responder por parte de los actores po-
líticos y económicos, a las inquietudes y expectativas la-
borales de los jóvenes, ya que este sector es materia prio-
ritaria y estratégica para el desarrollo integral y nacional
del país, reconociendo sus transformaciones económicas,
políticas, sociales y culturales. Porque, como se ha dicho
en diversos foros “una nación que no invierte en sus jó-
venes, cierra sus posibilidades de desarrollo y cancela su
viabilidad como país”.

Con la presente propuesta se busca reactivar la generación
de empleos y fomentar el crecimiento económico interno
de México, ante la falta de oportunidades para la juventud,
por ello, se pretende incentivar fiscalmente a las empresas
con el objetivo de generar nuevos puestos de trabajo, aten-
diendo tanto a jóvenes sin experiencia laboral o aquellos
que no hayan estado dados de alta ante el Instituto Mexi-
cano del Seguro Social (IMSS). Con esta propuesta se cre-
arán más empleos para los jóvenes, con ello, este sector de
la población adquirirá experiencia y conocimientos que les
permitirán competir en el mercado laboral.

Al apegarse a lo establecido en la propuesta, las empresas
podrán incrementar su competencia laboral, mejorando su
productividad mediante la capacitación de los nuevos tra-
bajadores, por estas acciones las empresas que cumplan
con los establecido en la ley, se les deducirá un porcentaje
en el pago del Impuesto sobre la Renta (ISR), la deducción
podrán aplicarla directamente las empresas evitando así,
trámites engorrosos que dificulten la creación de nuevos
empleos.

Es preciso señalar que el énfasis que se debe dar a cual-
quier medida de política pública10 ya sea de carácter social
o económico, es estar enfocada a generar condiciones para
el futuro, además de ser compatibles con la equidad y la
justicia social, aplicando en todo momento el principio de
transparencia. Además promover programas y acciones de
capacitación que fortalezcan y eleven la calidad y produc-
tividad de la fuerza de trabajo y economía del país; fomen-
tar una cultura emprendedora entre las clases, grupos y per-
sonas más desprotegidos y vulnerables de la sociedad con
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el objetivo de que accedan a mejores niveles de bienestar;
estimular, apoyar, fomentar y promover acciones que ele-
ven la productividad de las empresas, a través del creci-
miento del empleo. La visión de estas políticas es prestar
atención especial a la parte más vulnerable de la población.

La garantía constitucional de acceder a un empleo digno y
bien remunerado actualmente se encuentra reducida, en ra-
zón a la situación del mercado laboral, a la economía glo-
bal y a la oferta de vacantes que es escasa. Esta problemá-
tica trae aparejado que la labor de las autoridades de
generar condiciones para que las empresas creen vacantes
laborales sea complicada, teniendo en cuenta que los jóve-
nes de 15 a 29 años representan la tercera parte del total de
la población de nuestro país. Es prioritario impulsar políti-
cas públicas que permitan la generación de empleos for-
males, bien remunerados, que satisfagan los intereses y ne-
cesidades de la población trabajadora.

Ante la realidad global en cuestiones de competitividad y
productividad es imperante que en nuestro país se promue-
va la contratación de personas sin experiencia laboral, de
esta forma los jóvenes podrán acceder a un empleo digno,
con prestaciones sociales y adquirir la experiencia necesa-
ria para competir en el mercado laboral. Por ello, la pre-
sente iniciativa tiene como objeto fomentar la inclusión la-
boral de los jóvenes menores de 29 años, estableciéndose
beneficios y estímulos para los patrones que contraten a jó-
venes. Otro sector de la población vulnerable que atenderá
la presente propuesta, son aquellos que viajaron como mi-
grantes a Estados Unidos y que fueron deportados, la ma-
yoría de ellos tienen entre 30 y 44 años, lo que significa
que a esa edad intentan ingresar por primera ocasión al
mercado laboral de nuestro país, consiguiendo en la mayo-
ría de las ocasiones empleos de baja remuneración.

Es fundamental que el Estado mexicano como parte de la
Organización Mundial del Trabajo, (OIT)11, dé cumpli-
miento al estándar establecido por el organismo internacio-
nal, con respecto a los jóvenes, quienes tienen igualdad de
trato y oportunidades, salud, seguridad social, salarios jus-
tos, entre otras condiciones.

Por último, el Estado mexicano, debe velar por promover
la educación orientada a las necesidades laborales y desti-
nar recursos a su mejoramiento, con la finalidad de que los
jóvenes estén conscientes de la situación laboral a la que
se enfrentarán, conocer el mercado laboral, y la econo-
mía, para anticiparse a las necesidades del mercado labo-

ral del país y del mundo. Una formación de calidad, por
parte de las instituciones de educación superior, siempre es
pilar fundamental para el desarrollo económico y social,
siendo el principal factor para lograr incrementar los nive-
les de competitividad.

Por todo lo anteriormente expresado, presento ante el ple-
no de esta Cámara de Diputados, el presente proyecto de 

Decreto por el que se reforma la denominación del Ca-
pítulo II del Título VII De los Estímulos Fiscales, se re-
forma el segundo párrafo del artículo 186, y se adiciona
el artículo 186 Bis, todos de la Ley del Impuesto sobre
la Renta

Artículo Único: Se reforma la denominación del capítulo
II del título VII De los Estímulos Fiscales, se reforma el se-
gundo párrafo del artículo 186, y se adiciona el artículo
186 Bis, todos de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para
quedar de la siguiente manera:

Título VII
De los estímulos fiscales

Capítulo I
De las cuentas personales del ahorro

Artículo 185. ….

Capítulo II
Del fomento al primer empleo. De los patrones que con-
traten a personas que padezcan discapacidad, adultos ma-

yores y jóvenes.

Artículo 186. …

Se otorgará un estímulo fiscal a quien contrate personas de
entre 50 y 55 años, consistente de 40 por ciento en el
equivalente del salario efectivamente pagado, de entre
55 y 64 años, consistente a 60 por ciento en el equivalen-
te del salario efectivamente pagado y adultos mayores,
consistente en el equivalente a 70 por ciento del salario
efectivamente pagado a las personas de 65 años y más. Pa-
ra estos efectos, se deberá considerar la totalidad del salario
que sirva de base para calcular, en el ejercicio que corres-
ponda, las retenciones del Impuesto sobre la Renta del tra-
bajador de que se trate, en los términos del artículo 96 de es-
ta ley.
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Artículo 186 Bis. Las disposiciones del presente artículo
tienen por objeto incentivar la creación de empleos así co-
mo fomentar el primer empleo.

El patrón que contrate jóvenes de entre 19 y 29 años podrá
deducir de sus ingresos, un monto equivalente a 40 por
ciento del Impuesto sobre la Renta de estos trabajadores re-
tenido y enterado, en el supuesto de contratar a jóvenes
egresados de educación media superior y/o superior la de-
ducción a que hace referencia el presente párrafo será de 50
por ciento. Los jóvenes que acrediten sus prácticas profe-
sionales dentro de la empresa tendrán derecho de preferen-
cia a un puesto de nueva creación.

Respecto al fomento al empleo, los patrones que contraten
a trabajadores con el carácter de primer empleo, tendrán
derecho a una deducción adicional de 30 por ciento en el
Impuesto sobre la Renta durante el ejercicio fiscal en el
cual se emplee al trabajador por lo que, aquel patrón que
incremente el número de trabajadores asegurados registra-
dos en el régimen obligatorio del Instituto Mexicano del
Seguro Social en cada ejercicio fiscal, se le aplicará el es-
tímulo fiscal señalado. En el caso de que el patrón contra-
te a persona de nacionalidad mexicana que en su calidad de
migrante haya sido deportada, la deducción a que hace re-
ferencia el presente párrafo será de 35 por ciento.

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Para efectos de determinar el número de regis-
tros como empleos de nueva creación, no se tomarán en
cuenta las bajas correspondientes a pensionados y/o jubila-
dos durante el ejercicio fiscal de que se trate, así como
aquellas bajas registradas en el último mes de entrada en
vigor del presente decreto.

Tercero. Requisitos que los patrones deben observar para
la aplicación de lo establecido en el artículo 186 Bis: Las
relaciones laborales se regirán en los términos estableci-
dos por la Ley Federal del Trabajo; inscribir a los trabaja-
dores ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, en los
términos que establece la Ley del Seguro Social; determi-
nar y enterar al Instituto Mexicano del Seguro Social el
importe de las cuotas obrero-patronales conforme a la Ley
del Seguro Social; deberá efectuar las obligaciones de re-
tención y entero del impuesto a que hace la presente ley;

no tener adeudos fiscales; dar cumplimiento a las obliga-
ciones de seguridad social conforme a los ordenamientos
aplicables.

Notas:

1 Ante la necesidad de organizar el trabajo, dada su trascendencia en
la vida económica, política y social llevó a muchas sociedades a bus-
car normas que establecieron reglas para su ejecución, y su desarrollo,
para el siglo XIX, muchos países encontrarían un espacio en sus es-
tructuras jurídicas, para dar cabida a normas dirigidas a regular al tra-
bajo; así como las relaciones que se deban en torno a él. Este conjun-
to de normas, ligadas al desarrollo económico se fueron moldeando a
las demandas y luchas de quienes trabajan. De Buen Lozano, Néstor,
Derecho del trabajo, Porrúa, México, 1979, p. 85.

2 El derecho al empleo es considerado el conjunto de normas legales
y válidas que regulan los mecanismos por medio de los cuales se fo-
menta el acceso al empleo. Reynoso Castillo, Carlos, Derecho del

Trabajo, panorama y tendencias, Miguel Ángel Porrúa, México,
2006, p. 177.

3 Olivarez Alonso, Emir, “Aumentan las dificultades para que jóvenes
obtengan su primer empleo”, La Jornada, 20 Mayo 2014, p. 35, en
http://www.jornada. unam.mx/2014/05/20/sociedad/035n2soc

4 Instituto de Investigaciones Económicas - UNAM, “Perspectivas de
crecimiento y desarrollo económico. Condiciones en la generación de
empleo y la tecnología”, en http://www.iiec.unam.mx/area/unidad-in-
vestigacion-economia-del-trabajo-tecnologia

5 La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica, 2014, (ENA-
DID), señala que la población joven de 15 a 29 años es 29.9 millones.
En cuanto a su estructura por edad, 36.8 por ciento son adolescentes
de 15 a 19 años; 34.1 por ciento son jóvenes de 20 a 24 años y 29.1
por ciento tienen de 25 a 29 años. Instituto Nacional de Estadística y
Geografía, “Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica 2014,
Principales resultados”, julio de 2015, en http://www.inegi.org.
mx/est/contenidos/proyectos/encuestas/hogares/especiales/enadid/en-
adid2014/doc/resultados_enadid14.pdf. Instituto Nacional de Estadís-
tica y Geografía, “Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica
2014,” en Boletín de Prensa, Aguascalientes, Ags, 9 de julio de 2015,
en http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/boletines/2015/especiales/
especiales2015_07_1.pdf 

6 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, “Estadísticas a propó-
sito del Día Internacional de la Juventud”, Agosto 2015, en
http://www.inegi.org.mx/saladeprensa/apropósito/2015/juuventud.
pdf 
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7 González Susana, “Difícil encontrar trabajo para 12.2 millones de
jóvenes en México: OIT”, en http://www.jornada.unam.mx/ulti-
mas/2015/02/27/dificil-encontrar-trabajo-para-12.2-millones-de-jove-
nes-en-mexico-oit-8628.html.

8 En materia económica, para lograr ganancias y renta del capital es
necesario un contexto propicio que ayude a las inversiones producti-
vas generando con ello empleos. Basta recordar que el Director de la
Organización Internacional del Trabajo, Señor Morse, posterior a la
Segunda Guerra Mundial, expresó “la necesidad del aumento de la
productividad de la mano de obra”. De Buen Lozano, Néstor, y De
Buen, Carlos, El trabajo, el derecho y algo más Porrúa, México, 1995,
p.227.

9 Gascón, Verónica, “Trabajo decente, reto para jóvenes.-OIT”, en
http://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/de-
fault.aspx?id=479752&v=2&po=4&urleredirect=http://www.refor-
ma.com/aplicaciones/articulo/default.aspx?Id=479752&v=2&po=4

10 Las políticas económicas públicas son parte de las políticas públi-
cas, que constituyen todas las acciones que pone en práctica un go-
bierno, basado en leyes y reglamentos, para normar la vida de los ha-
bitantes. Pazos, Luis, Políticas Económicas, Diana, México, 2014,
p.14

11 Hace algunos años, estudios realizados por la Organización Inter-
nacional del Trabajo señalaron que de los 620 millones de jóvenes en-
tre 15 y 24 años en todo el mundo, 81 millones estaban desempleados;
y por otro lado, las empresas se quejan de una escasez de talento, en-
contrando dificultades para conseguir el trabajador que necesitan y
que se ajuste al perfil Bradford Sicard, Henry, “¿Por qué se hace difí-
cil para los jóvenes conseguir empleo?”, 15 de Abril de 2015, en
http://noticias.universia.net.co/portada/entrevista/2015/04/15/
1123259/hace-dificil-jovenes-conseguirempleo.pdf 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de febrero de 2016.— Dipu-
tados y diputadas: Marco Antonio Aguilar Yunes, Dora Elena Real
Salinas, Gianni Raúl Ramírez Ocampo, María del Rocío Rebollo Men-
doza, Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo, Virginia Nallely Gutié-
rrez Ramírez  (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

El diputado Marco Antonio Aguilar Yunes: «Iniciativa
que  reforma los artículos 5o., 16 y 41 de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, a cargo del diputado Marco Antonio Aguilar Yunes,
del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Marco Antonio Aguilar Yunes, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, con fundamento en lo dispuesto en la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en la fracción I del numeral 1 del artí-
culo 6 y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, somete a
consideración de esta asamblea iniciativa con proyecto de
decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 16,
y se adicionan la fracción VI al artículo 5 y el artículo 41
Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Todos entendemos que el derecho a una vivienda digna
además de conllevar el derecho de toda persona de dispo-
ner de cuatro paredes y un techo donde encontrar refugio,
implica también acceder a un hogar y a una comunidad se-
gura en donde se pueda vivir en paz y con dignidad.1

La vivienda debemos concebirla como el lugar que necesi-
tan las personas para protegerse, resguardarse de las incle-
mencias del tiempo, preservar su intimidad, y en la mayo-
ría de los casos, representa el lugar de asentamiento de
núcleos familiares, estructura básicas de toda sociedad.

Este derecho está reconocido en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, lo que invo-
lucra a los gobiernos a desarrollar políticas que garanticen
este derecho, priorizando la atención a los grupos más vul-
nerables.2

El derecho a la vivienda en nuestro país, tiene sus raíces en
los postulados de la Constitución de 1917, en cuya fracción
décimo segunda del Apartado A del artículo 123 señalaba
la obligación de los patrones a proporcionar a los trabaja-
dores habitaciones cómodas e higiénicas, sin embargo, en
1983, el derecho a la vivienda es elevado a rango constitu-
cional como una de las garantías individuales de toda per-
sona.
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Actualmente, el artículo 4o. de la Constitución establece:
“Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y
decorosa. La ley establecerá los instrumentos y apoyos ne-
cesarios a fin de alcanzar tal objetivo”.

Empero, este derecho aún es un deseo incumplido, más que
un derecho garantizado, ante la imposibilidad de contar
con una vivienda propia, esta situación va de la mano con
la pobreza, la cual a su vez está íntimamente relacionada
con la falta de trabajo, trabajo precario o trabajo en el sec-
tor informal.

El Comité de Naciones Unidas de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, ha establecido criterios entre garan-
tizar el derecho a la vivienda con el de construir y entre-
garle viviendas a todos, señalando que el derecho a una vi-
vienda adecuada no exige que el Estado construya
viviendas para toda la población. Si bien la mayoría de los
gobiernos participan en cierta medida en la construcción de
viviendas, el derecho a una vivienda adecuada evidente-
mente no obliga al gobierno a construir viviendas.3

Corresponde al Estado establecer las medidas, mecanismos
e instrumentos para prevenir la falta de una vivienda, lu-
char contra la discriminación en todos los aspectos, velar
por los grupos más vulnerables y marginados, garantizan-
do en todo momento que la vivienda de todas las personas
sea adecuada. Estos mecanismo requieren la intervención
del poder legislativo con la finalidad de poderse aplicar co-
mo un facilitador de las actividades de los participantes en
la producción y mejora de la vivienda.

A finales de 2015, el gobierno del estado de México, la
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano
(Sedatu) y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-
da para los Trabajadores (Infonavit) suscribieron conve-
nios de colaboración con la finalidad de otorgar créditos
para vivienda a personas cuya actividad laboral se en-
cuentra en el sector informal, el gobernador del estado
de México, manifestó que las personas que trabajan en
la informalidad, como por ejemplo, en los tianguis, los
mercados, taxis y otras actividades podrán acceder a
créditos de vivienda.

En tanto, la titular de la Sedatu señaló que la entrega de es-
tos créditos servirá para que las familias beneficiarias ten-
gan un hogar cercano a sus lugares de trabajo, además que
cada casa cuenta con al menos dos habitaciones, lo que evi-
ta el hacinamiento y la generación de problemas intrafami-
liares.4

En 2014, el Infonavit implantó la primera etapa de al me-
nos 120 mil créditos para vivienda a personas que laboran
en la informalidad, en este programa, se estableció como
requisito para acceder al crédito, pagar impuestos. Este
programa fue parte de la estrategia Crezcamos Juntos,5 la
cual buscaba siete beneficios para la población, salud, in-
corporación a la seguridad social y con ello al retiro y la vi-
vienda, así como créditos a los negocios, beneficios fisca-
les y capacitación de la Secretaría del Trabajo.

En específico, en el tema de vivienda el Infonavit, otorga-
ría créditos para las personas, trabajadores y empresas que
participen en el régimen de incorporación fiscal, así como
a los autoempleados como por ejemplo, los artesanos.

En México hay 58.8 por ciento de informalidad, por lo que
generar bienestar y seguridad social a ese sector “representa
un gran reto”, el crecimiento en este sector en los últimos
años no se ha traducido en un mayor bienestar para la po-
blación, ya que el empleo informal genera desprotección,
como dato en América Latina cuatro de cada 10 habitantes
tienen seguridad social, según palabras de la directora regio-
nal de la OIT para América Latina y el Caribe.6

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha recono-
cido las políticas públicas implantadas por el gobierno de
México, encaminadas a reducir la informalidad laboral, cali-
ficándolas como una “estrategia inteligente”,7 entre las ini-
ciativas están la creación del seguro de desempleo y de una
pensión universal, así como la agilidad administrativa para
el registro de empresas.

Por ello es imperativo contar con una ley que de sustento a
la igualdad constitucional de garantizar vivienda a todos y
cada uno de los mexicanos y esta pueda ser considerada co-
mo patrimonio familiar. Como se ha expresado, el derecho a
la vivienda proyecta dar satisfacción a la necesidad de toda
persona a tener un lugar adecuado para vivir, que influye en
su progreso individual y colectivo,8 sin dejar de lado que es
concebido como un derecho inalienable al individuo.

Sin embargo, en el país, en materia de acceso a crédito a la
vivienda por parte de trabajadores no inscritos a ningún sis-
tema de seguridad social del sector público es nulo, auna-
do a ello, el futuro de los jóvenes es muy incierto y des-
protegido, dado que 6 de cada 10 jóvenes consigue trabajo
en la informalidad, siendo este su primer acceso al merca-
do laboral, mismo escenario es observado para las personas
que tienen una tienda de abarrotes, una carnicería, ferrete-
ría, plomería o una peluquería, taxistas, tianguistas, vende-
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doras por catálogo, es decir todos los que tienen un local y
que prestan servicios o venden productos y en razón a su
actividad es imposible obtener un crédito a través del Info-
navit, sólo les queda solicitarlo a través de una institución
bancaria con tasas de interés elevadas, o por medio de ins-
tituciones que ofrecen créditos de autofinanciamiento, que
en ocasiones incumplen o a través del tiempo desaparecen
llevándose consigo el dinero ahorrado para la adquisición
de una vivienda.

Por ello es trascendental efectuar un reforma profunda en
materia de acceso al crédito a una vivienda partiendo de la
concepción de que el derecho a la vivienda, es concebido
como un derecho humano de todos los mexicanos, plasma-
do en nuestra constitución, evitando que en nuestro marco
jurídico se reduzca a una simple norma jurídica enunciati-
va, como un ideal social inalcanzable o, como norma pro-
gramática pero muy lejos de calificarse como un derecho
humano. Por último, es fundamental que una buena ley ga-
rantice a las personas sus derechos para adquirir una vi-
vienda y que sea considerada como un patrimonio de la fa-
milia, sin distinguir o discriminar a nadie ya sea por
carencia o suficiencia económica.

Por todo lo expresado presento ante el pleno de la Cámara
de Diputados, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción IX del artícu-
lo 16, y se adicionan la fracción VI al artículo 5 y el ar-
tículo 41 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores

Único. Se reforma la fracción IX del artículo 16, y se adi-
cionan la fracción VI al artículo 5 y el artículo 41 Bis, to-
dos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores, para quedar de la siguiente
manera:

Artículo 5. El patrimonio del instituto se integra

I. a la V. …

VI. Con las aportaciones de los trabajadores no de-
rechohabientes, las cuales se determinarán en los
términos aprobados por la Asamblea General, a pro-
puesta del Consejo de Administración. Estas aporta-
ciones serán destinadas a la obtención de créditos
para la adquisición de vivienda.

…

Artículo 16. El Consejo de Administración, tendrá las atri-
buciones y facultades siguientes: 

I. a VIII. …

IX. Proponer para su aprobación a la Asamblea General
las políticas de crédito y aprobar las reglas para su otor-
gamiento, así como la normatividad en materia de con-
trol interno. En la propuesta deberá incluir la política
de crédito, las reglas de otorgamiento y la tasa de in-
terés a aplicarse a los trabajadores no derechoha-
bientes que opten por realizar aportaciones para la
obtención de crédito para la adquisición de vivienda.

…

X. a XXII. …

Artículo 41 Bis. El Instituto podrá otorgar crédito a los
trabajadores no derechohabientes de cualquier sistema
de seguridad social, en cuyo caso el trabajador, deberá
efectuar las aportaciones que para efecto determine la
Asamblea General a propuesta del Consejo de Adminis-
tración. El Instituto otorgará el crédito para la adquisi-
ción de vivienda a solicitud del trabajador en pesos, con-
forme a las reglas que al efecto determine su Consejo de
Administración, las cuales deberán propiciar que las
condiciones financieras para los trabajadores no sean
altas que las previstas en el sector bancario y previendo
en todo momento las medidas para que se preserve la es-
tabilidad financiera del Instituto y se cubran los riesgos
de su cartera de créditos. El crédito otorgado por el Ins-
tituto no podrá exceder de 30 años.

El Instituto podrá celebrar convenios de coordinación y
colaboración con las autoridades federales, estatales, y
municipales, y órganos autónomos según corresponda,
para el mejor cumplimiento de lo prescrito en el pre-
sente artículo.

Transitorios

Primero. Este decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. El Consejo de Administración en un plazo de 90
días contados a partir de la entrada en vigencia del presen-
te decreto, propondrá para su aprobación a la asamblea ge-
neral, la política de crédito, la tasa de interés y las reglas de
operación para el otorgamiento de créditos para la adquisi-
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ción de vivienda por parte de personas que no están inscri-
tos a ningún sistema de seguridad social operado por la ad-
ministración pública federal o estatal. Una vez aprobado
por la Asamblea serán publicados en el Diario Oficial de la
Federación.

Tercero. El instituto una vez aprobado por la asamblea ge-
neral y publicado en el Diario Oficial de la Federación lo
señalado en el artículo anterior, procederá a darle publici-
dad por medios masivos de comunicación y electrónicos.

Notas:

1 Diversos instrumentos internacionales reconocen el derecho a la vi-
vienda, como el artículo 25 de la Declaración Universal de los Dere-
chos Humanos (1948); el Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales; también se halla enumerado entre los
Derechos del Niño (artículo 27 de la Convención); en el artículo 5 de
la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas
de Discriminación Racial y en la Convención sobre la Eliminación de
todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (artículo 14). Na-
ciones Unidas ha implantado conferencias sobre el tema, como Hábi-
tat I, en 1976 con sede en Vancouver, Canadá, planteándose a los Es-
tados que encontraran soluciones al problema habitacional, para 1996
se realizó Hábitat II, en Estambul, Turquía, donde se declaró a la vi-
vienda como derecho humano fundamental. Hilda, Derecho a la Vi-
vienda, 12 de diciembre de 2008, en http://derecho.laguia2000.com/
parte-general/derecho-a-la-vivienda

2 El artículo 11 establece “el derecho de toda persona a un nivel de vi-
da adecuado para sí misma y para su familia, incluyendo alimentación,
vestido y vivienda adecuadas y una mejora continuada de las condi-
ciones de existencia”. Observatorio DESC, Derecho a una vivienda

adecuada, en http://observatoridesc.org/es/derecho-una-vivienda-ade-
cuada

3 ACNUDH, “El derecho a una vivienda adecuada”, en ONU Hábitat,

Ginebra, ONU, 2010, página 4.

4 El gobierno del estado de México aportará 30 millones de pesos pa-
ra el otorgamiento de estos créditos, los cuales se entregarán en las de-
legaciones del Infonavit. Habrá crédito de vivienda para sector infor-
mal, Redacción, 27 de noviembre de 2015, Toluca, México, en
http://www.alfadiario.net/articulo/2015-11-27/61286/habra-credito-
de-vivienda-para-sector-informal

5 El director del Infonavit expresó que este programa podría contribuir
a mejorar la calidad de la cartera del Infonavit, pues actualmente del
total del portafolio, 30 por ciento es de un sector que hoy ya no cotiza

como formales pero puede seguir pagando su crédito. Añadió que es-
tos créditos contarán con garantías de la Sociedad Hipotecaria Federal
para robustecer el perfil crediticio. Las personas obtendrán créditos hi-
potecarios a un plazo de 20 años, con una tasa de costo anual total de
12 por ciento, que podría disminuir a 10.5 por ciento si logra un aho-
rro voluntario a través del Bansefi, para su financiamiento, de 25 por
ciento del salario. Infonavit dará créditos a informales si pagan im-
puestos, Notimex, 11 de septiembre de 2014, en http://www.altoni-
vel.com.mx/45237-infonavit-y-sat-incorporaran-informales-a-sus-pro-
gramas.html

6 Para reducir la informalidad hay que poner en práctica políticas y ac-
ciones deliberadas e integradas que articulen las económicas con las
sociolaborales y complementen el crecimiento económico en el marco
de una dimensión sostenible del desarrollo. La OIT halaga estrategia
de México vs. informalidad, Notimex, 4 de junio de 2014, en
http://www.altonivel.com.mx/42997-oit-halaga-estrategia-de-mexico-
vs.-informalidad.html

7 La directora regional de la OIT para América Latina y el Caribe, Eli-
zabeth Tinoco, expresó: “México está llevando a cabo una estrategia
muy inteligente para reducir la informalidad laboral y eso hay que des-
tacarlo”. La OIT halaga estrategia de México vs. informalidad, Noti-
mex, 4 de junio de 2014, en 

http://www.altonivel.com.mx/42997-oit-halaga-estrategia-de-mexico-
vs.-informalidad.html

8 Velásquez de la Parra, Manuel. “El derecho a la vivienda, aspectos
jurídicos de la vivienda”, en Cuadernos del Instituto de Investigacio-

nes Jurídicas, número 18, septiembre-diciembre de 1991, página 477.

México, Distrito Federal, a 8 de marzo de 2016.— Diputados y dipu-
tadas: Marco Antonio Aguilar Yunes, Dora Elena Real Salinas, Fidel
Almanza Monroy, Gianni Raul Ramírez Ocampo, Héctor Ulises Cris-
topulos Ríos, José Alfredo Torres Huitrón, María del Rocío Rebollo
Mendoza, Oswaldo Guillermo Cházaro Montalvo, Virginia Nallely
Gutiérrez Ramírez (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a la Comisión de Vivienda, para dictamen.
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LEY ORGÁNICA DE LA FINANCIERA NACIONAL
DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 
FORESTAL Y PESQUERO

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos la diputada Elva
Lidia Valles Olvera, del Grupo Parlamentario del PAN, pa-
ra presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 7o., y 48 de la Ley Orgánica de la Financiera
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y
Pesquero.

La diputada Elva Lidia Valles Olvera: Gracias. Con su
venia, señor presidente. Compañeras y compañeros, todos
sabemos y reconocemos la importancia que en México tie-
ne el Sector Agropecuario, pues este aparte de generar ali-
mentos, es un importante generador de empleos, ya que re-
presenta el tercer sector con mayor población ocupada, casi
7 millones de personas, así también, en cuanto a la super-
ficie de las unidades de producción éstas representan poco
más de la mitad de la superficie del país y la tercera parte
de las mismas se orientan a las labores agropecuarias.

Los procesos productivos en el medio rural requieren de di-
ferentes elementos importantes para que dicho proceso se
desarrolle, entre éstos se encuentran el financiamiento. En
este sentido, es el tema del financiamiento al sector prima-
rio agrícola el que en esta ocasión nos ocupa, ya que éste
se considera como una de las actividades prioritarias para
una economía en desarrollo, pues contribuye a la genera-
ción de capital y de proyectos productivos que de otra ma-
nera no se realizarían.

Sin embargo, de acuerdo al Programa Sectorial de Desa-
rrollo Agropecuario 2013-2018, y al documento de trabajo
del Centro de Estudios para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble de esta Cámara de Diputados, coinciden en que única-
mente el 1.5 por ciento del financiamiento total de la eco-
nomía en México, se canaliza al sector rural, su
problemática y las opciones de financiamiento a sus proce-
sos productivos.

Al respecto la participación de las organizaciones sociales
que representa al sector agrícola, han señalado que los es-
quemas formales de crédito que la banca de México ofrece
no han llegado a la agricultura campesina. Consideran co-
mo limitantes desde su perspectiva y condición, la comple-
jidad de los trámites que deben hacerse para la obtención
del crédito y los elevados niveles de las tasas de interés.

Ante esta situación la Financiera Nacional de Desarrollo
presenta programas de crédito como opción para que los
productores tengan una oportunidad de beneficiarios con
crédito accesible, sin embargo, la Auditoría Superior de la
Federación en la evaluación de desempeño 2007 y 2013
que realiza a dicha financiera, dice que hubo una disminu-
ción en el número de productores atendidos por dicha ins-
titución, el 54.6 por ciento, mientras que el número de los
intermediarios financieros rurales se incrementó a pasar de
48 a 222.

Para el año 2014, el gobierno federal en materia de crédito
agropecuario anunció créditos para pequeños productores
con tasa de interés máxima del 7 por ciento anual, montos
de crédito de hasta 230 mil pesos y la reducción de requi-
sitos en un 40 por ciento, utilizando la figura de interme-
diarias financieras para que sean estas las que acerquen el
crédito a los productores, los cuales de acuerdo a la frac-
ción IV del artículo 4 de la Ley Orgánica de la Financiera
Rural pueden ser sociedades cooperativas de ahorro y prés-
tamo, y sociedades financieras populares, que se regulen en
la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

La Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo
establece que, los artículos 1 y 7, la financiera apoyará ac-
tividades de capacitación y asesoría a los productores para
la mejor utilización de los recursos del crédito.

Ante todo lo señalado tal pareciera que el negocio ya no es-
tá en la producción, sino en el financiamiento para la pro-
ducción, fortaleciéndose una figura financiera cómoda pa-
ra la financiera rural, pero muy incómoda para el
productor, dado las altas tasas de crédito para los produc-
tores. Pero tampoco es culpa de las intermediarias actuar
así, es la falta de regulación, son los vacíos de la propia ley
ante las ambigüedades en ciertos párrafos que le permiten
ese abuso.

Lo anterior se corrobora particularmente con lo dicho por
diversos productores del municipio de San Fernando, Ta-
maulipas, quienes han manifestado que ellos cubren desde
un 14 hasta un 22 por ciento de las tasas de interés im-
puestas por la financiera rural. Dicha situación afecta la ca-
pacidad productiva, la complejidad y en general el desa-
rrollo de los productores del campo.

El éxito de los países que hoy cuentan con un campo pro-
ductivo y próspero se debe a que este ha sido respaldado
con créditos suficientes y adecuados. De ahí que la condi-
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ción para detonar un desarrollo en el campo sea la de con-
tar con créditos suficientes y tasas competitivas.

México no ha logrado posicionarse en un estado de finan-
ciamiento con tasas de crecimiento suficientes como para
impulsar el campo productivo y próspero, al que han aspi-
rado las diferentes políticas públicas para el desarrollo del
campo de los diferentes gobiernos.

De acuerdo con lo antes expuesto, la presente iniciativa tie-
ne por objeto establecer garantías de que las tasas de inte-
rés que se aplican a los productores por medio de los inter-
mediarios financieros sean accesibles y no afecten en su
capacidad productiva, busca además un fiel cumplimiento
del propósito que pretende la Financiera Nacional de De-
sarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero.

En particular se propone establecer un límite a la tasa de in-
terés de dichas intermediarias de crédito, a fin de no que-
dar en desventaja competitiva con otros productores y que
los beneficios de la cosecha no se vean mermados al pago
del préstamo por los respectivos intereses. Es cuanto, señor
presidente.

«Iniciativa que  reforma los artículos 7o. y 48 de la Ley
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agrope-
cuario, Rural, Forestal y Pesquero, a cargo de la diputada
Elva Lidia Valles Olvera, del Grupo Parlamentario del
PAN

La que suscribe, Elva Lidia Valles Olvera, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-
mento en las facultades que confieren los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; y 6, apartado 1, fracción I, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de este
pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se reforman las fracción II de los artículos 7o. y 48 de
la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En México el sector agroalimentario, es un importante ge-
nerador de empleos ya que representa el tercer sector con
mayor población ocupada con casi 7 millones de personas,
así también, en cuanto a la superficie de las unidades de
producción representan poco más de la mitad de la super-

ficie del país y la superficie de labor representa cerca de la
tercera parte de la superficie de unidad de producción.1

La Organización de las Naciones Unidas para la Alimenta-
ción y la Agricultura establece que “una de las estrategias
más importantes para promover la financiación rural es el
fortalecimiento del marco regulador, a los efectos de pro-
porcionar tanto a los depositantes como a los prestatarios
mayores seguridades e incentivos”.2

El sistema financiero rural debe ser capaz de ofrecer crédi-
tos accesibles para proyectos productivos de la familia
campesina, vinculados a las cadenas de producción y co-
mercialización, pero también proporcionar servicios finan-
cieros diversificados que permitan mejorar su bienestar
económico y social.

El tema del financiamiento al sector primario agrícola, se
considera como una de las actividades prioritarias para una
economía en desarrollo, pues contribuye a la generación de
capital y de proyectos productivos que de otra manera no
se realizarían “…Sin embargo, únicamente 1.5 por ciento
del financiamiento total de la economía se canaliza al sec-
tor rural”,3 por lo que se debe poner mayor atención a los
problemas el campo mexicano.

A partir del diagnóstico del Plan Nacional de Desarrollo
2000-2006, se puso de manifiesto la carencia de un sistema
financiero que atendiera las necesidades de apoyos y fi-
nanciamiento al sector primario del país, es por esto que el
Estado mexicano crea a la Financiera Rural para operar co-
mo una Institución de segundo piso, y potenciar las opor-
tunidades de negocio para los productores del sector pri-
mario sirviéndose para esto, del desarrollo de figuras
asociativas como: las Dispersoras de Crédito y los Inter-
mediarios Financieros Rurales (IFR).4

Así, el gobierno mexicano apostó por el financiamiento ru-
ral, considerándolo como una alternativa para contribuir al
desarrollo del campo. Sin embargo, dicho financiamiento
no fue de lo más beneficioso para la población rural, pues
los atractivos de las zonas urbanas en materia de empleo,
vivienda y servicios han derivado en una cada vez más
acentuada emigración y expulsión hacia las urbes, así co-
mo en una sobre explotación de los recursos naturales y
otras acciones que agudizan aún más la crisis en el campo.5

En los últimos años se han generado diversos espacios aca-
démicos y políticos de discusión que atienden los temas
pendientes con el campo mexicano. Al respecto, la partici-
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pación de las organizaciones sociales que representan al
sector agrícola han señalado que los esquemas formales de
crédito no han llegado a la agricultura campesina porque se
han enfocado a un modelo agroalimentario de grandes ex-
tensiones, dirigido a los mercados de exportación. Además
consideran como limitantes desde su perspectiva y condi-
ción, la complejidad de los trámites que deben hacerse pa-
ra la obtención del crédito y los elevados niveles de las ta-
sas de interés, lo cual dificulta a las familias campesinas el
acceso al crédito y a otros servicios financieros. Organiza-
ciones sociales como la Asociación Nacional de Empresas
Comercializadoras de Productores del Campo, el Consejo
Nacional de Organizaciones Campesinas y la Asociación
Mexicana de Uniones de Crédito del Sector Social afirman:

… que la carencia de una cultura financiera obliga a los
productores campesinos a depender de la intermedia-
ción de agentes especializados para la gestoría de los
apoyos financieros, por lo que las oportunidades de de-
sarrollo de los productores campesinos se ven limitadas
por la ausencia de servicios financieros a su alcance.6

La Auditoría Superior de la Federación en la evaluación del
desempeño (2007-2013) que realiza a la Financiera Rural
encuentra que hubo una disminución en el número de pro-
ductores atendidos por dicha institución en 54.6 por ciento,
al pasar de 28 mil 811 a 13 mil 70 productores, mientras
que el número de los intermediarios financieros rurales se
incrementó en 362.5 por ciento, al pasar de 48 a 222; así
como el monto de los recursos por créditos otorgados en
108.0 por ciento, sin que la entidad especificará las causas
de las variaciones y si estas cifras mantienen relación con
el indicador de cobertura de atención a productores.7

Lo anterior fue suficiente para apreciar la existencia de un
problema en el tema de créditos y financiamiento para los
productores del campo mexicano, que la Encuesta Nacio-
nal Agropecuaria evidencia con cifras significativas: sólo
10.4 por ciento de las unidades productivas operan con fi-
nanciamiento y 85 por ciento de los productores que obtu-
vieron crédito lo destinó a compra de insumos o sueldos,
no a la adquisición de activos productivos, lo que no con-
tribuye a la capitalización del sector.

En respuesta, el gobierno federal en 2014 dio un paso ur-
gente en materia de crédito agropecuario, anunciando cré-
ditos para pequeños productores con tasa de interés máxi-
ma de 7 por ciento anual, montos de crédito de hasta 230
mil pesos y la reducción de requisitos en 40 por ciento.8

En ese año, como parte de la reforma financiera aproba-
da en el año 2014 por el Congreso de la Unión, se expi-
dió la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desa-
rrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (antes la
Ley Orgánica de la Financiera Rural) con el objeto de
ofrecer nuevos productos crediticios con mayores facili-
dades y a tasas más accesibles para productores e inter-
mediarios financieros rurales.9

Actualmente, la Financiera Nacional de Desarrollo (FND),
otorga financiamiento y créditos a los productores e inter-
mediarios financieros con recursos propios provenientes de
su patrimonio, que se integra por las aportaciones del go-
bierno federal para constituir el patrimonio inicial y las
aportaciones subsecuentes para los Programas de Apoyo
para Acceder al Crédito y Fomentar la Integración Econó-
mica y Financiera para el Desarrollo Rural (programas de
apoyo), y por el patrimonio ganado que corresponde a los
resultados obtenidos en cada ejercicio.10

La Ley Orgánica de la FND establece en los artículos 1o. y
7o., que la Financiera apoyará actividades de capacitación
y asesoría a los productores para la mejor utilización de sus
recursos crediticios, así como para aquellos que decidan
constituirse como intermediarios financieros rurales a fin
de que éstos, a su vez, concedan financiamiento para im-
pulsar actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y
todas las actividades vinculadas al medio rural e indígena.

De acuerdo con la fracción IV del artículo 4o. los interme-
diarios pueden ser sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo, y sociedades financieras populares que se regu-
lan en la Ley de Ahorro y Crédito Popular; Uniones de Cré-
dito y Almacenes Generales de Depósito a que se refiere la
Ley Orgánica y demás intermediarios financieros que de-
termine la legislación vigente y aquellos que acuerde el
Consejo Directivo.

Para ello existe el Programa de Capacitación para Produc-
tores e Intermediarios Financieros y el Programa de Re-
ducción de Costos de Acceso al Crédito que se definen y
reglamentan en las Reglas Operación de los Programas de
Apoyo de la Financiera11 y que tienen como propósito apo-
yar a los productores, empresas rurales, IFR, entidades dis-
persoras de crédito, todo ellos acreditados por la Financie-
ra a fin de: (1) reducir los costos para tener un crédito; (2)
apoyar a los productores afectados por un desastre natural;
(3) apoyar a IFR y Entidades Dispersoras de Crédito que
otorguen crédito a clientes que accedan por primera vez a
un crédito.
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Sin embargo, en la operación, se presentan ciertas incon-
sistencias entre los propósitos que buscan los programas
antes indicados con la realidad que enfrenta el productor al
solicitar su crédito ante dichas intermediarias financieras,
toda vez que la tasa de interés con la que otorgan un crédi-
to al productor está muy por encima del benéfico 7 por
ciento preferencial que la IFR recibe; ya que si bien, la in-
termediaria cuenta con sus costos de operación y debe ob-
tener cierto margen de ganancia por el servicio que presta,
las tasas de interés que llegan a aplicar, fluctúan desde 100
hasta 300 por ciento de incremento respecto al 7 por cien-
to que deben aplicar. Es decir, si la intermediaria recibe fi-
nanciamiento a 7 por ciento ésta ofrece crédito con tasas de
15, 18 o 22 por ciento o en algunos casos más que eso.

Contradiciendo las declaraciones del director general de la
FND, Juan Carlos Cortés García quien afirma que han apo-
yado a los intermediarios financieros rurales con garantías
que les permitan ofrecer a los productores las mismas con-
diciones que daría la Financiera de manera directa, hecho
que no se lleva a cabo en la realidad.12

Parecería que el negocio ya no está en la producción sino
en el financiamiento para la producción. Fortaleciéndose
una figura financiera cómoda para la financiera rural pero
muy incómoda para el productor dado las altas tasas de cré-
dito para los productores. Pero tampoco es culpa de las in-
termediarias actuar así, es la falta de regulación, son los va-
cíos en la propia ley las ambigüedades en ciertos párrafos
los que permiten este abuso.

Lo anterior se corrobora particularmente con lo dicho por
diversos productores de San Fernando, Tamaulipas quienes
han manifestado que ellos cubren desde 14 hasta 22 por
ciento de las tasas de interés impuesta por la IFR. Dicha si-
tuación afecta la capacidad productiva, la competitividad y
en general el desarrollo de los productores y del campo.

Asimismo, las observaciones que realizó la Auditoría Su-
perior de la Federación a la nueva FND refieren que se re-
quiere verificar el impacto de dicha financiera en los pro-
ductores, así como comprobar las acciones realizadas de la
FND en la supervisión y monitoreo de los intermediarios
financieros.

El éxito de los países que hoy cuentan con un campo pro-
ductivo y próspero se debe a que éste ha sido respaldado
con crédito suficiente y adecuado. De ahí que la condición
para detonar un desarrollo en el campo sea la de contar con

créditos suficientes y a tasas competitivas. En este sentido,
México no ha logrado posicionarse en un estado de finan-
ciamiento con tasas de crecimiento suficientes como para
impulsar el campo productivo y próspero al que han aspi-
rado las diferentes políticas públicas para el desarrollo del
campo de los diferentes gobiernos.13

De acuerdo con lo antes expuesto, la presente iniciativa tie-
ne por objeto establecer garantías de que las tasas de inte-
rés que se aplican a los productores por medio de los inter-
mediarios financieros rurales sean accesibles y no afecten
en su capacidad productiva, busca además el fiel cumpli-
miento del propósito que pretende la Financiera Nacional
de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero
(FND).

En particular, se propone establecer un límite a la tasa de
interés de dichas intermediarias y dispersoras de crédito, a
fin de no quedar en desventaja competitiva con otros pro-
ductores y que los beneficios de la cosecha no se vean mer-
mados al pago del préstamo por los respectivos intereses.

A la Financiera corresponde ejecutar los programas especí-
ficos que en materia de financiamiento rural se determinen
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
en los que se podrán incluir programas de tasas preferen-
ciales (artículo 7, fracción XVIII), y al Consejo establecer
entre otros, tasas, plazos, riesgos de las operaciones y tipos
de negocio (artículo 33, fracción VI); sin embargo, no exis-
te una disposición específica en la ley que lleve a estable-
cer un candado o límite para que la tasa de los créditos que
presten los intermediarios financieros rurales sea baja a fin
de no afectar a los productores.

En los últimos años, las exigencias de los productores ru-
rales son mayores; piden ser escuchados y atendidos en sus
necesidades desde las más básicas, hasta ser susceptibles
como sujetos de crédito de la banca formal o de figuras in-
formales. Esa exigencia merece ser escuchada y atendida.
Los productores rurales pagan actualmente un costo muy
alto por los servicios financieros, razón por la que se ten-
drá que establecer por parte de la autoridades responsables
de la administración y toma de decisiones de la Financiera;
los mecanismos que regulen y establezcan un límite justo
para las tasa de interés que cobran los IFR.

La fracción II del artículo 48 de la Ley Orgánica establece
que dentro de los 120 días siguientes al cierre de cada ejer-
cicio, la Financiera emitirá un informe anual sobre el cum-
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plimiento de los programas anuales, sobre el gasto corrien-
te y de inversión, así como de sus actividades, especifican-
do el porcentaje de crédito colocado a través de interme-
diarios financieros rurales.

Si bien la figura de intermediarios financieros rurales ya se
consideraba desde la ley anterior, es decir, la Ley Orgánica
de la Financiera Rural; y que desde hace varios años exis-
ten una serie de guías, manuales, metodologías, entre otros
instrumentos que buscan apoyar su creación, reingeniería o
fortalecimiento, lo cierto es que en la realidad que viven
los productores rurales, existe una inconsistencia con los
medios que establece la Ley para su operatividad, particu-
larmente al no cumplir el propósito de la Financiera y de
los programas de apoyo, debido a los altos porcentajes de
las tasas de interés.

En suma, la Financiera aspira a 1. Consolidar un sistema de
financiamiento y canalización de recursos financieros,
asistencia técnica, capacitación y asesoría en el sector ru-
ral; y 2. Propiciar condiciones para la recuperación del ni-
vel de vida en el medio rural mediante la oferta de finan-
ciamiento, asesoría y capacitación, en beneficio de los
productores rurales, sobre todo a través de entidades inter-
mediarias que aseguren el impacto en ellos.14

Se propone modificar la Ley Orgánica de la Financiera Na-
cional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pes-
quero a fin de establecer en la fracción II del artículo 7 ta-
sas con interés preferencial; y en la fracción II del artículo
48, se propone incluir en el informe anual que tiene que
realizar la Financiera, la obligación de que se informe so-
bre el porcentaje de las tasas con las que otorgan créditos a
los intermediarios financieros rurales.

En Acción Nacional, adoptar las medidas necesarias que se
orienten al fortalecimiento del capital humano, a su desa-
rrollo personal y comunitario, es una de las tareas en la que
estaremos comprometidos para procurar que los agriculto-
res tengan un mejor nivel de vida, un precio justo por los
productos de su esfuerzo, así como a consolidar, incremen-
tar y mejorar la producción agrícola en beneficio del país y
de su población.

Uno de los principios que reconoce el partido para el cam-
po mexicano establece que: “el gobierno y la iniciativa de
los particulares promuevan una organización competitiva
de la producción agroalimentaria, agropecuaria y forestal,
para enfrentar con éxito la creciente integración económi-

ca de las naciones. Esta política integral debe incluir un sis-
tema de financiamiento social acorde con las necesidades y
circunstancias del campo, la creación de infraestructura, la
gestión de nuevas tecnologías, el fortalecimiento de las ca-
denas productivas, la comercialización, el aprovechamien-
to de los productos y ventajas comparativas de cada región
y la plena seguridad jurídica de la propiedad de la tierra.15

De conformidad con lo anterior, someto a consideración
del pleno el siguiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman las fracciones II de los artículos 7o. y
48 de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desa-
rrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, para que-
dar como sigue:

Artículo 7o. Para el cumplimiento de su objeto, la Fi-
nanciera podrá realizar las operaciones siguientes:

I. ...

II. Otorgar préstamos o créditos a los Intermediarios Fi-
nancieros Rurales para que éstos, a su vez, concedan fi-
nanciamiento a tasas preferenciales estableciendo un
límite que no ponga al productor rural en desventa-
ja competitiva ni ponga en riesgo la capacidad pro-
ductiva de las actividades agropecuarias, forestales,
pesqueras y todas las actividades vinculadas al medio
rural e indígena que buscan impulsar,

III. a XIV. …

…

Artículo 48. La Financiera enviará al Ejecutivo Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda, y ésta a su vez
al Congreso de la Unión, junto con los Informes sobre la
Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda
Pública y en los recesos de éste, a la Comisión Permanen-
te, lo siguiente:

I. …

II. Dentro de los ciento veinte días siguientes al cierre
de cada ejercicio, la Financiera emitirá un informe
anual sobre el cumplimiento de los programas anuales
del citado ejercicio y en general, sobre el gasto co-
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rriente y de inversión, así como de las actividades de
ésta en el transcurso de dicho ejercicio, especificán-
dose el porcentaje de crédito colocado a través de los
intermediarios financieros rurales y el financiamien-
to que estos otorgaron, especificando las tasas pre-
ferenciales aplicadas. Asimismo, se integrará a este
informe el o los reportes elaborados por la comisión,
que envíe a la Secretaría de Hacienda, relativos a la si-
tuación financiera y del nivel de riesgo de la Finan-
ciera; y

III. …

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Inegi, Revista del VIII Censo Agrícola, Ganadero y Forestal, 2007;
y Censo de Población ocupada por actividad económica, segundo tri-
mestre de 2014, http://www.inegi.org.mx/
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co regulador de la Financiera Rural”, Roma, 2004, páginas 365-368,
disponible en ftp://ftp.fao.org/docrep/fao/007/y5673s/y5673s00.pdf

3 CEDRSSA, Encuesta Nacional Agropecuaria, Inegi-Sagarpa, sep-
tiembre de 2014, file:///C:/Users/asesor.lxiii/Downloads/Repor-
te%2030%20ENA%202014%20 %2022092015.pdf
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pdf/Veracruz/2011/20_11_24.pdf

6 González Alcántara, Miguel, “Una mirada la Patmir a través de sus
protagonistas”, aspectos sobresalientes del foro internacional La agri-

cultura campesina en búsqueda de un sistema financiero rural en Mé-

xico, Normatividad y Crédito Externo del Patmira, número 6, junio de

2010, http://www.sagarpa.gob.mx/agronegocios/boletinpatmir/arch_
jun2010/junio10_art9.htm

7 Auditoría Superior de la Federación, auditoría de desempeño 13-1-
06HAN-07-0089, http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2013i/
Documentos/Auditorias/2013_0089_a.pdf

8 Cruz Isabel, “El campo mexicano”, El Financiero, septiembre, 2014,
http://www.elfinanciero.com.mx/opinion/

9 DOF, Ley Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo Agrope-
cuario, Rural, Forestal y Pesquero, 2014, en línea.

10 Ibídem, nota 7.

11 DOF, Reglas de Operación de los Programas de Apoyo de la Finan-
ciera, diciembre, 2015.

12 FND, Otorga Banco Mundial préstamo por 400 mdd para fortalecer
capacidad de financiamiento a productores del sector rural, Ciudad de
México, 5 de febrero de 2016, http://www.fnd.gob.mx/Comunica-
dos%20de%20Prensa/Convenio_BM.pdf

13 SHCP, Financiera Nacional del Desarrollo brindará apoyo real al
campo, nota informativa, 2014.

14 Financiera Nacional de Desarrollo, en línea.

15 DOF-IFE, Proyección de Principios de Doctrina del PAN 2002, nu-
meral 12 Campo y Ciudad, 23 de octubre de 2002.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de marzo de 2016.— Diputa-
das y diputados: Elva Lidia Valles Olvera, Brenda Velázquez Valdez,
Eloisa Chavarrias Barajas, Emma Margarita Alemán Olvera, Ingrid
Krasopani Schemelensky Castro, Leonel Gerardo Cordero Lerma, Luz
Argelia Paniagua Figueroa, Minerva Hernández Ramos, Patricia Gar-
cía García, Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Valles. Túrnese a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Wal-
do Fernández González, del Grupo Parlamentario del PRD,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 7 y 33 de la Ley General de Educación.

El diputado Waldo Fernández González: Con su permi-
so, señor presidente. Compañeras diputadas, compañeros
diputados, el contar con una discapacidad no debe de ser
una limitante para los educandos, sin embargo la realidad
es otra.

Lo anterior lo podemos observar con lo señalado por la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos en 2011, don-
de advirtió de violaciones a la educación, así como al prin-
cipio de igualdad por omitir proveer de libros de texto
gratuitos actualizados en el sistema Braille tanto a nivel
primaria como en secundaria, a los niños con discapacidad
visual. Esta situación representa un obstáculo al pleno ejer-
cicio del derecho a la educación, pues impide ejercerlo en
igualdad de circunstancias y de condiciones con respecto a
los alumnos sin discapacidad.

Cabe resaltar que las personas que sufren de alguna disca-
pacidad tienen problemas tanto en su desarrollo escolar co-
mo en el laboral. De ahí la importancia de legislar para co-
adyuvar al desenvolvimiento de las personas con
discapacidad auditiva para lograr su inclusión social.

Por otro lado, hay otro segmento de la población que nació
con una sordera profunda, que no consiguen acceder a la
lengua oral y que para ellos su lengua materna es el len-
guaje de las señas. Esto ha provocado que todos los días se
enfrenten con barreras comunicativas, como podría ser una
consulta con el médico o con los profesionales de la salud
en general.

En el plano internacional, los derechos humanos de estas
personas se encuentran protegidos en la Declaración Uni-
versal, en donde se señala que todas las personas nacen li-
bres e iguales en dignidad y derecho.

Asimismo, el numeral 5 de la Declaración de los Derechos
de los Impedidos establece que el impedido tiene derecho
a las medidas destinadas a permitirle lograr la mayor auto-
nomía posible.

En este mismo sentido, es indispensable destacar que el or-
den jurídico nacional también protege a las personas con
capacidades diferentes, particularmente en el artículo 1o.
de nuestra Carta Magna, en donde queda prohibida toda
discriminación motivada por discapacidad o por condicio-
nes de salud.

Así también el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en su primer párrafo con-
sagra el derecho que tiene todo individuo a recibir educa-
ción.

De acuerdo al Inegi, para 2010, por cada 100 personas con
discapacidad en México, 12 declararon tener dificultades
para escuchar, aun usando un aparato auditivo. Lo cual co-
loca a este tipo de limitaciones como el tercero más fre-
cuente en el país, solo superado por las de movilidad y las
visuales.

En lo que se refiere a la asistencia escolar, solo existe 47 de
cada 100 personas con dificultades para escuchar. Las mu-
jeres tienen un porcentaje de asistencia ligeramente mayor
al de los hombres.

Cabe destacar que durante los primeros años escolares se
logra que la población con dificultades para escuchar per-
manezca en la escuela. Sin embargo, conforme va avan-
zando su edad hay mayor abandono escolar. Esto se debe a
la falta de lugares accesibles al grado escolar siguiente, o
por circunstancias familiares que afectan la permanencia
escolar.

Por otro lado, entre la población con dificultad para escu-
char de 15 años y más de edad, 55.1 por ciento completa-
ron al menor un año de la educación básica, 5.4 alguno de
la educación media superior, y 4.1 por ciento la superior.

La Ley General de Educación cita, en su artículo 41, que la
educación especial está destinada a individuos con disca-
pacidades transitorias o definitivas. Atenderá a los educan-
dos de manera adecuada a sus propias condiciones con
equidad social.

Asimismo señala que tratándose de menores de edad con
discapacidades, la educación especial propiciará su inte-
gración a los planteles de educación básica regular, me-
diante la aplicación de métodos, técnicas y materiales es-
pecíficos para los que se elaborarán programas y materiales
de apoyo didácticos necesarios.
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De todo lo anterior expuesto, se desprende la necesidad de
instrumentar acciones para que las personas con algún tipo
de discapacidad auditiva se integren a la sociedad, pues tie-
nen los mismos derechos que los demás; e implementar ac-
ciones en su favor, que sin duda facilitarán su proceso de
inclusión.

Es necesario que la dificultad para oír y escuchar deje de
verse como un impedimento para el desarrollo integral, de-
be verse simplemente como una característica más de las
personas.

Es imperativo mencionar, que los profesores desde su for-
mación deberán de llevar como materia el lenguaje de se-
ñas, para que una vez finalizada su formación educativa
puedan brindar a los educandos esta materia optativa.

Es por esta razón que presento estas modificaciones a la
Ley General de Educación, para que el lenguaje de señas
pueda ser una materia optativa, para que los educandos que
no tienen esa discapacidad puedan conocer dicho lenguaje.
Es cuanto, señor presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 7o. y 33 de la Ley Ge-
neral de Educación, a cargo del diputado Waldo Fernández
González, del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del Problema

El contar con una discapacidad, no debe ser una limitante
para los educandos, sin embargo la realidad es otra, tan só-
lo la Comisión Nacional de los Derechos Humanos en el
2011 advirtió de violaciones a la educación así como al
principio de igualdad por omitir proveer de libros de textos
gratuitos actualizados en Braille a nivel primaria a los ni-
ños con discapacidad visual.

Esta situación, representa un obstáculo al pleno ejercicio
del derecho a la educación, pues impide ejercerlo en igual-
dad de condiciones con respecto de los alumnos sin disca-
pacidad.

Cabe resaltar, que las personas que sufren de alguna disca-
pacidad tienen  problemas tanto en su desarrollo escolar
como laboral, de ahí la importancia de que la población
que no tiene alguna discapacidad, coadyuve en el desen-
volvimiento de las personas con discapacidad auditiva pa-
ra lograr su inclusión social.

La mayoría de las personas que nacieron con una sordera
profunda no consiguen acceder a la lengua oral, y para
ellos su lengua materna es la Lengua de Señas, Esto hace
que todos los días enfrenten con barreras comunicativas en
todos los contextos de su vida. Como podría ser una con-
sulta con el médico o con los profesionales de la salud
mental que en la mayoría de los casos desconocen esta len-
gua.1

Argumentos

En el concierto internacional, los derechos humanos de es-
tas personas se encuentran protegidos en la Declaración
Universal, en donde se señala que todas las personas nacen
libres e iguales en dignidad y derechos. Asimismo el nu-
meral 5 de la Declaración de los Derechos de los Impedi-
dos, establece que “El impedido2 tiene derecho a las me-
didas destinadas a permitirle lograr la mayor autonomía
posible”. 

En ese mismo contexto es indispensable destacar que el or-
den jurídico nacional, también protege a las personas con
capacidades diferentes, particularmente en el artículo 1º de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
establece que queda prohibida toda discriminación motiva-
da por las discapacidades y las condiciones de salud, entre
otras.

En ese tenor, el artículo 3 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, en su primer párrafo consagra
el derecho que tiene todo individuo a recibir educación. 

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad3 y su protocolo facultativo, estipula en su
numeral 24, lo siguiente:

“Artículo 24. Educación

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las
personas con discapacidad a la educación. Con miras
a hacer efectivo este derecho sin discriminación y sobre
la base de la igualdad de oportunidades, los Estados Par-
tes asegurarán un sistema de educación inclusivo a to-
dos los niveles así como la enseñanza a lo largo de la vi-
da, con miras a: 

a. Desarrollar plenamente el potencial humano y el sen-
tido de la dignidad y la autoestima y reforzar el respeto
por los derechos humanos, las libertades fundamentales
y la diversidad humana; 
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b. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y
la creatividad de las personas con discapacidad, así co-
mo sus aptitudes mentales y físicas; 

c. Hacer posible que las personas con discapacidad par-
ticipen de manera efectiva en una sociedad libre. 

2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes ase-
gurarán que: 

Las personas con discapacidad no queden excluidas
del sistema general de educación por motivos de dis-
capacidad, y que los niños y las niñas con discapaci-
dad no queden excluidos de la enseñanza primaria
gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria
por motivos de discapacidad; 

a. Las personas con discapacidad puedan acceder a una
educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y
gratuita, en igualdad de condiciones con las demás, en
la comunidad en que vivan; 

b. Se hagan ajustes razonables en función de las necesi-
dades individuales; 

c. Se preste el apoyo necesario a las personas con disca-
pacidad, en el marco del sistema general de educación,
para facilitar su formación efectiva; 

Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas
en entornos que fomenten al máximo el desarrollo acadé-
mico y social, de conformidad con el objetivo de la plena
inclusión.”

Por otro lado, el Artículo 12 de la Ley General para la In-
clusión de las Personas con Discapacidad, menciona en su
fracción XI:  

Impulsar programas de investigación, preservación y desa-
rrollo de la Lengua de Señas Mexicana, de las personas con
discapacidad auditiva y de las formas de comunicación de
las personas con discapacidad visual.

Los datos estadísticos, señalan que en 2010, por cada 100
personas con discapacidad en México, 12 declararon tener
dificultades para escuchar, aun usando aparato auditivo, lo
cual coloca a este tipo de limitaciones como el tercero más
frecuente en el país, solo superado por las de movilidad y
las visuales.4 Esta problemática tiene mayor presencia en-

tre los varones con discapacidad (13.3%) que entre su con-
traparte femenina (11 por ciento). 

Asisten a la escuela 47 de cada 100 personas con dificulta-
des para escuchar en edad escolar. Las mujeres (48.5 por
ciento) tienen un porcentaje de asistencia ligeramente ma-
yor al de los hombres (46.1 por ciento).5

Así también, el Inegi señala que durante los primeros años
escolares se logra que la población con dificultades para
escuchar permanezca en la escuela y conforme avanza en
edad hay mayor abandono escolar;  esto se debe a la falta
de lugares accesibles al grado escolar siguiente o por cir-
cunstancias familiares que afectan la permanencia escolar.
Cabe destacar, que esta situación afecta más a los hombres
que a las mujeres.

Asimismo, los datos censales revelaron que saben leer y
escribir un recado 68 de cada 100 niños con limitaciones
para escuchar de 6 a 14 años. En este caso, la diferencia en-
tre niños y niñas es pequeña (67.6 y 68.7 por ciento res-
pectivamente).

Por otro lado, entre la población con dificultad para escu-
char de 15 años y más de edad, 55.1 por ciento completa-
ron al menos un año de la educación básica, 35 por ciento
no tiene estudios, 5.4 por ciento alguno de la educación
media superior y 4.1 por ciento de la superior.

La Ley General de Educación cita en su artículo 41, que la
educación especial está destinada a individuos con disca-
pacidades transitorias o definitivas, atenderá a los educan-
dos de manera adecuada a sus propias condiciones, con
equidad social.

Asimismo señala que tratándose de menores de edad con
discapacidades, la educación especial propiciará su inte-
gración a los planteles de educación básica regular, me-
diante la aplicación de métodos, técnicas y materiales es-
pecíficos, para lo que se elaborarán programas y
materiales de apoyo didácticos necesarios.

De todo lo anterior expuesto se desprende la necesidad de
instrumentar acciones para que las personas con algún tipo
de discapacidad auditiva, se integren a la sociedad, pues
tienen los mismos derechos que los demás, e implementar
acciones en su favor, sin duda facilitarán este proceso de
inclusión.
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Es necesario que la dificultad para oír y escuchar deje de
verse como un impedimento para el desarrollo integral, de-
be verse simplemente como una característica más de las
personas.

Es imperativo mencionar, que los profesores desde su for-
mación deberán de llevar como materia el Lenguaje de Se-
ñas, para que una vez finalizando su formación educativa,
pueda brindar a los educandos esta materia optativa.

Es por ello, que debe realizarse modificaciones a la Ley
General de Educación, para que el lenguaje de señas pueda
ser una materia optativa para que los educandos que no tie-
nen esa discapacidad puedan conocer el lenguaje de señas. 

Fundamento legal

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y 77 y 78 y demás relativos y aplicables del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración del pleno de la Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el primer párrafo de la
fracción IV del artículo 7 y se le adiciona un último pá-
rrafo; se reforma la fracción IV Bis del artículo 33 de la
Ley General de Educación

Único. Se reforma el primer párrafo de la fracción IV del
artículo 7 y se le adiciona un último párrafo; y se reforma
la fracción IV Bis del artículo 33, para quedar como sigue:

Artículo 7o. La educación que impartan el Estado, sus or-
ganismos descentralizados y los particulares con autoriza-
ción o con reconocimiento de validez oficial de estudios
tendrá, además de los fines establecidos en el segundo pá-
rrafo del artículo 3o. de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, los siguientes:

I. a III. (...)

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de
la pluralidad lingüística de la Nación y el respeto a los
derechos lingüísticos de los pueblos indígenas y de las
personas con discapacidad.

(…)

A fin de lograr la inclusión de las personas con dis-
capacidad auditiva, se promoverá la enseñanza de la
Lengua de Señas Mexicana para los educandos de
forma optativa.

V. a XVI. (…)

Artículo 33.- Para cumplir con lo dispuesto en el artículo
anterior, las autoridades educativas en el ámbito de sus res-
pectivas competencias llevarán a cabo las actividades si-
guientes:

I. a IV. (…)

IV Bis. Fortalecerán la educación especial y la educa-
ción inicial, incluyendo a las personas con discapacidad;
a fin de lograr una educación inclusiva y de integrar
a la sociedad a las personas con discapacidad auditi-
va, se propiciará y promoverá la enseñanza de la
Lengua de Señas Mexicana;

V. a XVII. (…)

(…)

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. La enseñanza optativa de la Lengua de Señas
Mexicana en las Instituciones Educativas se hará de con-
formidad con su disponibilidad presupuestal.

Notas:

1 Benito Estrada Aranda, La vulneración de los derechos humanos de

las personas sordas en México, consultarse en: http://www.corteidh.
or.cr/tablas/r28728.pdf

2 El término “impedido” designa a toda persona incapacitada de sub-
venir por sí misma, en su totalidad o en parte, a las necesidades de una
vida individual o social normal a consecuencia de una deficiencia,
congénita o no, de sus facultades físicas o mentales.

3 Aprobado por el Senado de la República en la sesión del 27 de sep-
tiembre de 2007.
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4 Las personas con discapacidad en México,  una visión al 2010, Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía, México, 2013. 

5 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de 2016.— Dipu-
tados y diputadas: Waldo Fernández González, Blanca Margarita
Cuata Domínguez, Blandina Ramos Ramírez, Delfina Gómez Álvarez,
Eloisa Chavarrias Barajas, Jorge Tello López, Patricia García García
(rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Fernández. Túrnese a la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.

LEY DE AVIACIÓN CIVIL

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado En-
rique Zamora Morlet, del Grupo Parlamentario del Verde
Ecologista, para presentar iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aviación Civil.

El diputado Enrique Zamora Morlet: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras diputadas y diputados, la inicia-
tiva que orgullosamente presentamos conjuntamente mi es-
timado y mi amigo el diputado Juan Antonio Ixtlahuac Ori-
huela y un servidor y la bancada del Partico Verde
Ecologista de México, y de la cual solicitamos su invalua-
ble apoyo, está encaminada en dar una solución a la viola-
ción de los derechos de los consumidores de servicios de
transporte de aviones comerciales, a los que son sujetos por
parte de permisionarios de este servicio en el país.

Cada año más de 700 millones de personas alrededor del
mundo viajan en aviones comerciales para desplazarse de
un lugar a otro. En México, el total de pasajeros transpor-
tados por las aerolíneas mexicanas en vuelos regulares,
tanto nacionales como internacionales rondan aproximada-
mente los 40 millones de personas anualmente.

Para minimizar los costos de producción y hacer más cos-
teable el servicio que ofrecen las aerolíneas, incluyen en su
modelo de negocios prácticas como la sobreventa de bole-
tos.

Las compañías aéreas calculan que una pequeña parte de
los viajeros que reservan un vuelo, entre 8 y 10 por ciento
aproximadamente, no se presentan en el aeropuerto para
hacer válida su reservación. Por ello, emiten una cantidad
de boletos que rebasan las plazas disponibles en las aero-
naves. Sin embargo, no consideran los daños ocasionados
a los pasajeros por utilizar esa práctica.

A la anterior práctica se le denomina overbooking o sobre-
venta de boletos y puede motivar a que la compañía aérea
niegue el embarque en un vuelo contratado por aquel que
sobrepasa la capacidad de asientos en el avión, causando
en ocasiones daños irreparables, el overbooking es una si-
tuación permitida por las leyes en algunos países de todo el
mundo que se da cuando el número de pasajeros es mayor
que el número de plazas del avión.

No obstante lo anterior, por desgracia observar grupos de
personas que deben esperar largas horas o pernoctar en las
salas de espera a causa de la alteración de los horarios de
los vuelos por sobreventa de boletos, cancelaciones, retra-
sos o reprogramaciones decididas de manera unilateral por
las aerolíneas se ha convertido en una escena cada vez más
frecuente en los aeropuertos mexicanos.

De hecho, la sobreventa de boletos en conjunto con la can-
celación de vuelos por parte de los usuarios y aerolíneas da
la negativa de aplicar los descuentos correspondientes en
transportes terrestres, son los conflictos más comunes que
se reportan a la Procuraduría Federal del Consumidor du-
rante el verano y la temporada decembrina.

Es decir, que en algunas ocasiones debido a que la sobre-
venta no tiene establecido un tope máximo, esta se sale de
control y afecta seriamente los derechos que los viajeros
tienen como consumidores.

Un ejemplo claro es la irritación que han causado los reite-
rados maltratos de Aeroméxico y su filial Aeroméxico
Connect hacia sus clientes, lo cual trajo como consecuen-
cia que la Profeco ejerciera por primera vez una acción co-
lectiva para impugnar lo que consideró abusos contra clien-
tes y una aerolínea en operación.

Por el contrario, es de mencionar que ninguna aerolínea es-
tadounidense realiza esta práctica en la actualidad, ya que
en primera instancia trasgrede los derechos de los usuarios
y en segunda a la ley.
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En ese sentido consideramos que es obligación del Estado
proteger, promover y garantizar la efectividad y el libre
ejercicio de los derechos de los consumidores, que gene-
ralmente son la parte más débil en las relaciones económi-
cas, así como amparar el respeto a su dignidad y a sus in-
tereses.

Por lo anterior, creemos pertinente evitar que las aerolíne-
as continúen llevando a cabo esta práctica de forma indis-
criminada, con la finalidad de incrementar sus ingresos, sin
importar la afectación que causan a los usuarios.

El objeto de la presente iniciativa, por la que se adiciona el
artículo 52 Bis y se agrega la fracción XIII al artículo 87 de
la Ley de Aviación Civil, es eliminar por completo esta no-
civa práctica para todas las aerolíneas que operan en nues-
tro país.

Asimismo, solicito su apoyo, compañeros legisladores, pa-
ra suscribir esta iniciativa y dar respuesta a esa demanda de
la sociedad. Es cuanto, señor presidente. Muchas gracias,
compañeras diputadas y compañeros diputados.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Aviación Civil, a cargo del diputado Enrique
Zamora Morlet, del Grupo Parlamentario del PVEM

Los que suscriben, diputados Enrique Zamora Morlet, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México y Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, de la LXIII Legislatura, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y por los
artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, someten a la consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona el artículo 52 Bis, y se adiciona la frac-
ción XIII al artículo 87 de la Ley de Aviación Civil, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La práctica de sobreventa o exceso de reservas, mejor co-
nocida en el entorno internacional como overselling u
overbooking, son términos que usan las compañías hotele-
ras o aéreas para designar el exceso de venta de sus servi-
cios.

Esta práctica no se ha regulado de manera correcta, ya que
sigue ocurriendo con frecuencia en nuestro país; si bien es
cierto que con anterioridad se han realizado modificacio-
nes a la norma, sólo se ha resuelto una parte del problema.

La última reforma al artículo 52 de la Ley de Aviación Ci-
vil se hizo en el año 2006, y desde ese momento no se ha
podido regularizar esta costumbre, por lo que sigue siendo
un problema para el cual la sociedad demanda una solución
inmediata.

De acuerdo con cifras de la Dirección General de Aviación
Civil, encargada de regular a empresas nacionales y ex-
tranjeras en materia de transporte aéreo, en el año 2014 di-
chas empresas transportaron a más de 65 millones de pasa-
jeros, equivalente a 8.5 por ciento de crecimiento en
comparación con 2013.

Las empresas nacionales han logrado un incremento de
9.04 por ciento, al pasar de 37.3 a 40.7 millones de pasaje-
ros transportados de 2013 a 2014. Por su parte, las empre-
sas extranjeras con operaciones hacia/desde el territorio
nacional, han crecido 7.74 por ciento, ya que en 2014 mo-
vilizaron un total de 24.4 millones de pasajeros, si se com-
para con los 22.68 millones que trasladaron en 2013.

En 2015, México transportó a 72.9 millones de pasajeros
por vía aérea, teniendo un incremento de 12 por ciento más
que el año anterior. La aerolínea más grande del país, Ae-
roméxico, transportó a 18.7 millones de viajeros, los turis-
tas internacionales aumentaron 16.8 por ciento y los nacio-
nales 5.8 por ciento.

No obstante este crecimiento, las quejas de los usuarios de
los servicios aéreos también han ido en aumento. Durante
los meses de enero a abril de 2013, la Procuraduría Federal
del Consumidor (Profeco), señaló que sólo en el Aeropuer-
to Internacional de la Cuidad México se presentaron mil
352 afectaciones a usuarios, lo cual tuvo un monto de 3 mi-
llones 313 mil 472 pesos por la sobreventa de boletos y
vuelos retrasados.

Al cierre de la segunda semana de abril de 2015, la Profe-
co recibió un número importante de quejas contra Aeromé-
xico, absorbiendo 33 por ciento del total. Asimismo, las ae-
rolíneas de bajo costo fueron las que tuvieron el porcentaje
más importante de quejas el mismo año.

Cabe mencionar que la irritación que han causado los rei-
terados maltratos de Aeroméxico y su filial Aeroméxico

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2016199



Connect hacia sus clientes trajeron como consecuencia que
la Profeco ejerciera por primera vez una acción colectiva
para impugnar lo que consideró son abusos contra clientes
de una aerolínea en operación.

Por otra parte, la sobreventa y el exceso de reservas no só-
lo vulneran los derechos de los usuarios de servicios aére-
os, sino que permite que las aerolíneas continúen llevando
a cabo esta práctica de forma indiscriminada con la finali-
dad de incrementar sus ingresos, sin importar la afectación
que causan a los usuarios.

No se debe permitir este hábito dañino para los pasajeros
nacionales e internacionales; el tener que reprogramar un
vuelo afecta sus fines e intereses al término de su vuelo, co-
mo pueden ser compromisos laborales, de negocios, de es-
parcimiento, o las cancelaciones de los mismos por no po-
der hacer una conexión o sencillamente porque ya no tiene
caso llegar al compromiso programado.

Cabe resaltar que ninguna aerolínea estadounidense realiza
esta práctica en la actualidad ya que, en primera instancia,
trasgrede los derechos de los usuarios, y en segunda, la
propia ley.

Finalmente, lo que pretende esta iniciativa es eliminar por
completo esta nociva práctica para todas las aerolíneas que
operan en México.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el artículo 52 Bis, y se
adiciona la fracción XIII al artículo 87 de la Ley de
Aviación Civil

Artículo Único. Se reforma el artículo 52, se adiciona el
artículo 52 Bis, y se adiciona la fracción XIII al artículo 87
de la Ley de Aviación Civil, para quedar como a continua-
ción se presenta:

Artículo 52 Bis. Los concesionarios o permisionarios no
podrán expedir boletos que excedan los límites de capa-
cidad disponible de la aeronave.

Artículo 87. …

I. a XII. …

XIII. Vender boletos que excedan los límites de ca-
pacidad disponible de la aeronave, multa de doscien-
tos a setecientos salarios mínimos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de marzo de 2016.— Dipu-
tados y diputadas: Enrique Zamora Morlet, César Alejandro Domín-
guez Domínguez, Cristina Sánchez Coronel, Evelyng Soraya Flores
Carranza, Evelyng Soraya Flores Carranza, Héctor Ulises Cristopulos
Ríos, Jesús Sesma Suárez, José De Jesús Galindo Rosas, Luz Argelia
Paniagua Figueroa, Mercedes del Carmen Guillén Vicente, Omar Noé
Bernardino Vargas, Rocío Díaz Montoya, Susana Corella Platt, Víctor
Ernesto Ibarra Montoya (rúbricas).» 

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Zamora Morlet. Túrnese a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen.

El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Un segundo, diputado, por favor. Sonido en la curul del
diputado Ixtlahuac. 

El diputado Juan Antonio Ixtlahuac Orihuela (desde la
curul): Gracias, presidente. Para felicitar al diputado Enri-
que Zamora y pedirles a los grupos parlamentarios que se
sumen a esta iniciativa, ya que es un problema fuerte con
los consumidores de boletos de aviación. Y felicitar, una
vez más, al diputado Enrique. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Ixtlahuac. 

Año I, Segundo Periodo, 30 de marzo de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados200



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra por cinco minutos el diputado Vir-
gilio Dante Caballero Pedraza, del Grupo Parlamentario de
Morena, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

El diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza: Gracias,
presidente. Compañeras diputadas, compañeros diputados,
adelanto que las referencias personales que haré son muy
respetuosas y tienen un propósito legislativo.

El día de ayer se votó por unanimidad la reforma al artícu-
lo 230 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-
difusión. En las intervenciones previas a la votación los le-
gisladores enaltecieron los principios que debemos tener
en cuenta para respetar la pluralidad y la diversidad del pa-
ís. 

Me voy a permitir retomar literalmente algunos comenta-
rios y expresiones de los diputados que ayer posicionaron
a sus respectivos grupos parlamentarios, previo a la vota-
ción del dictamen presentado por la Comisión de Radio y
Televisión.

La diputada Lia Limón, a cargo de la Presidencia de la Co-
misión de Radio y Televisión, dijo que la iniciativa que se
votó busca hacer uso de cualquiera de las lenguas naciona-
les, ya sea el español o alguna de las lenguas indígenas re-
conocidas en la legislación vigente, y que con ello se rea-
firma el sentido del artículo 2o. de nuestra Constitución,
que con la reforma creemos que esta propuesta contribuirá
a que exista un marco jurídico acorde con nuestro texto
constitucional y contribuya a la preservación de las lenguas
indígenas.

Mencionó también la diputada, que la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, el pasado 20 de
enero de 2016, que resolvió el juicio de amparo en revisión
622-2015, que promovió el escritor en lengua náhuatl Mar-
donio Carballo, promovió al escritor para que la ley no res-
tringiera su derecho para cualquier persona que se exprese
en su propia lengua en cualquiera de las concesiones de ra-
diodifusión previstas en la ley.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, de Encuentro
Social, mencionó que la riqueza cultural de la nación me-

xicana se refleja en las más de 68 lenguas indígenas que se
hablan en el país y que para garantizar nuestro patrimonio
plurilingüístico en la Constitución y en la Ley General de
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, se señala
de manera puntual que tanto el español como las lenguas
indígenas son lenguas nacionales.

El diputado José Bernardo Quezada, comentó que la refor-
ma que estaba a votación busca que esté acorde a lo que
dispone el artículo 2o. constitucional que garantiza los de-
rechos culturales de los pueblos indígenas. Y enfatizó: en
Nueva Alianza, promovemos los valores de igualdad, li-
bertad y dignidad de los mexicanos. Estos valores están re-
conocidos en nuestra Carta Magna y en los diversos trata-
dos de los que nuestro país es parte de ello.

El diputado José Clemente Castañeda, de Movimiento Ciu-
dadano, mencionó que los Acuerdos de San Andrés, cele-
brados hace 20 años, generaron muchas expectativas en
torno a los derechos indígenas, y por eso sin dejar de reco-
nocer que hubo muchos avances con la reforma del artícu-
lo 2o. constitucional del año 2001, también es claro que
quedaron muchos pendientes en la materia.

El diputado hizo un reconocimiento al escritor y poeta in-
dígena Mardonio Carballo, por el amparo que promovió
ante la Suprema Corte, porque en la Ley de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión, que de manera absurda señala que
los concesionarios de las estaciones radiodifusoras deberán
hacer uso del idioma nacional y que eso –dijo– es una fran-
ca violación a los derechos lingüísticos reconocidos por
nuestra Carta Magna.

La diputada Paloma Canales, del Partido Verde, mencionó
que México ha buscado atender la composición plurilin-
güística, así como el reconocimiento al valor cultural que
tienen las lenguas indígenas y precisó: Con esta reforma se
busca dar claridad legislativa al sustituir el concepto de
idioma nacional por el concepto de lenguas nacionales que
incluyen las lenguas indígenas, el español, armonizando
así su redacción con el criterio existente en el artículo 4o.
de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas.

El diputado Tomas Octaviano Félix, del Partido de la Re-
volución Democrática, dijo: El derecho a la existencia, re-
producción y fortalecimiento de estas lenguas está conteni-
do en el artículo 2o. de la Constitución de los Estados
Unidos Mexicanos en el Convenio 169 de la Organización
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas. Su de-
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sarrollo, la legislación secundaria, como es el caso, fortale-
cerá sin duda a los pueblos y comunidades de este sector.
Mencionó también la importancia de la resolución de la
Corte.

La diputada Gretel Culin Jaime, del Partido Acción Nacio-
nal, señaló que en el PAN siempre se han pronunciado por
el respeto a los derechos de los pueblos y comunidades in-
dígenas consagrados en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y en los tratados internacionales.

Finalmente en esta larga referencia, el diputado Pablo Eli-
zondo García, del Grupo Parlamentario del PRI, señaló que
nuestra Constitución Política determina en su artículo 2o.
que la nación mexicana tiene una composición pluricultu-
ral sustentada originalmente en los pueblos indígenas.

Quisiera señalar yo en esta oportunidad que la reforma al
artículo 230 de la Ley General de Telecomunicaciones no
se refería solo a las concesionarias de uso social –como lo
señalaron en sus posicionamientos los diputados José Ber-
nardo Quezada, Gretel Culin, Pablo Elizondo, de Nueva
Alianza, del PAN y del PRI, respectivamente, ya que eso
está contemplado en el propio artículo 230–, sino para que
cualquier persona pueda hacer uso de las lenguas naciona-
les en las concesionarias de uso público y comercial, como
se deduce del multicitado amparo de la corte.

Hice referencia a las posiciones, por favor, compañeros, a
los posicionamientos porque todos hablaron de la resolu-
ción del amparo de los derechos lingüísticos establecidos
en la ley en la materia y los establecidos en la Constitución,
pero ninguno se refirió a que la corte señaló de manera ex-
presa que “hay elementos suficientes como para señalar
que el hecho de establecer en la Ley de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión el uso exclusivo o preferente del idio-
ma español en las concesiones de radiodifusión, contravie-
ne lo dispuesto en la Carta Magna, ya que la ley suprema
no reconoce a una sola lengua nacional”.

Derivado de lo anterior, termino, pongo a consideración de
esta Cámara de Diputados la presente iniciativa que adi-
ciona un párrafo al artículo 2o., constitucional para señalar
que tanto el español como las lenguas indígenas son nacio-
nales. Para atender lo señalado por la corte y evitar nuevas
acciones de inconstitucionalidad en contra de la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones, como de la Ley General de De-
rechos Lingüísticos. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza, del Grupo Par-
lamentario de Morena

El que suscribe, diputado federal Virgilio Dante Caballero
Pedraza, integrante del Grupo Parlamentario de Morena de
la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que le otor-
gan los artículos 71 y 73, fracción X, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicio-
na un segundo párrafo al artículo 2o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La Ley General de Educación publicada en el Diario Ofi-
cial de la Federación el 3 de julio de 1993, señalaba origi-
nalmente en la fracción IV del Artículo 7, dentro de los fi-
nes de la educación que imparta el estado, que además de
los establecidos en el artículo 3o. constitucional, el de pro-
mover, mediante la enseñanza de la lengua nacional –el es-
pañol–, un idioma común para todos los mexicanos, sin
menoscabo de proteger y promover el desarrollo de las len-
guas indígenas.

Es probable que la redacción de la fracción IV referida en
el párrafo anterior se haya desprendido del término utiliza-
do durante muchos años dentro de los planes de estudio del
sistema educativo nacional, en donde la asignatura que lle-
vaba los contenidos relacionados con la enseñanza del es-
pañol se denominaba “lengua nacional”.

Con la revisión y actualización de planes y programas de
estudios a fines de la década de los setenta, con la gramá-
tica estructural se cambió el nombre de la asignatura a “Es-
pañol” y se dio una seriación en cada uno de los diferentes
niveles educativos.

Desde la llegada de los españoles, la relación entre los in-
dígenas y los españoles tuvo procesos muy complejos. Lle-
garon a imponer costumbres, formas de vida, religión e
idioma. Pero nunca ha hubo un sometimiento absoluto de
nuestra cultura milenaria a favor de la imposición de los
hombres barbados que llegaron en el siglo XV. Por el con-
trario. México le dio al mundo cosas que trasformaron es-
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tilos de vida y en gran medida la gastronomía. Sólo por po-
ner tres ejemplos, el chocolate, el jitomate y el aguacate,
son legados de México para el mundo.

La fuerza de la identidad ha prevalecido por mucho. La re-
beldía de los indios de México obligó a los frailes a apren-
der diferentes lenguas para poder llevar a cabo sus tareas
evangelizadoras. Soldados, frailes y civiles, pasaron de la
confrontación a la formación de alianzas y surgió la mez-
cla de sangre. Indios, españoles, criollos y mestizos convi-
vieron usando el español como lengua común, pero los que
se mantuvieron en sus comunidades conservaron sus for-
mas de comunicación original. 

Hoy en día, todavía existe un gran número de gente que ha-
bla en las lenguas de las diferentes culturas y regiones del
México antiguo. Pero las lenguas han tenido transforma-
ciones porque su enseñanza ha sido durante muchos años
generacional, por vía oral. La consecuencia es que las len-
guas originales tienen variantes. Actualmente el Instituto
Nacional de Lenguas Indígenas, INALI, creado a partir del
Decreto que crea la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas, en cumplimiento con lo que dis-
pone el propio ordenamiento, ha elaborado un catálogo de
lenguas indígenas nacionales. Dicho catálogo se ha elabo-
rado tomando en cuenta la información del Censo Nacional
de Población y Vivienda, considerando la ubicación de las
lenguas y la ubicación geográfica de los hablantes. Así, el
catálogo parte de la identificación de 68 grupos lingüísti-
cos, de donde se desprende una gran cantidad de variantes.
En total, de acuerdo con el catálogo de lenguas indígenas
nacionales, se tienen identificadas 364 variantes. Hay que
precisar que de acuerdo con el INALI, todas las variantes
lingüísticas tratadas como lenguas.

La conservación de las lenguas es un tema que se ha hecho
extensivo en el mundo al grado que Conferencia General
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), desde 1999 pro-
clamó el 21 de febrero Día Internacional de la Lengua Ma-
terna. Uno de los propósitos es el de promover el
multilingüismo y la diversidad cultural.

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Tra-
bajo (OIT) establece en su Artículo 12 la obligación de los
Estados a “adoptar medidas para garantizar que los miem-
bros de dichos pueblos puedan comprender y hacerse com-
prender en procedimientos legales, facilitándoles, si fuere
necesario, intérpretes u otros medios eficaces”. La Decla-
ración de la ONU sobre Derechos de los Pueblos Indígenas

señala, en su artículo 13.2., que “Los Estados adoptarán
medidas eficaces para asegurar la protección de ese dere-
cho y también para asegurar que los pueblos indígenas pue-
dan entender y hacerse entender en las actuaciones políti-
cas, jurídicas y administrativas, proporcionando para ello,
cuando sea necesario, servicios de interpretación u otros
medios adecuados”.

Después de la reforma constitucional de 2000, que trans-
formó radicalmente el artículo 2o. y la ratificación de
acuerdos internacionales relacionados con la diversidad
cultural y el pluralismo. Este cambio en la Carta Magna dio
origen a la nueva que se mencionó con anterioridad, se crea
el INALI y se reformó la fracción IV del artículo 7o., de la
Ley General de Educación, de manera que el concepto de
lengua se transformó de manera sustantiva.

Texto original de la fracción IV del artículo 7o. de la
Ley General de Educación 

Promover, mediante la enseñanza de la lengua nacional
–el español–, un idioma común para todos los mexica-
nos, sin menoscabo de proteger y promover el desarro-
llo de las lenguas indígenas.

Reforma de la fracción IV del artículo 7o. de la Ley Ge-
neral de Educación 13 de marzo de 2003

IV. Promover mediante la enseñanza el conocimiento de
la pluralidad lingüística de la nación y el respeto a los
derechos lingüísticos de los pueblos indígenas.

Los hablantes de lenguas indígenas, tendrán acceso a la
educación obligatoria en su propia lengua y español.

En la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos
Indígenas también se señala un elemento importante que el
legislativo no consideró en su momento, pero sí ha genera-
do polémica por la falta de sustento constitucional. En la
publicación original, señalaba el artículo 4o.

Artículo 4o. Las lenguas indígenas que se reconozcan
en los términos de la presente ley y el español son len-
guas nacionales por su origen histórico, y tienen la mis-
ma validez en su territorio, localización y contexto en
que se hablen.

Sin embargo ha sido necesario hacer énfasis en  el precep-
to constitucional que se establece en el artículo 2o. Con re-
lación a las lenguas
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Artículo 2o. …

…

…

…

…

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los
pueblos y las comunidades indígenas a la libre determi-
nación y, en consecuencia, a la autonomía para:

I. a III. …

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y
todos los elementos que constituyan su cultura e identi-
dad.

Por ello, el legislativo Inicia una ley que prospera y forta-
lece el derecho constitucional y reforma el artículo cuarto
para quedar como actualmente se lee:

Artículo 4. Las lenguas indígenas que se reconozcan en
los términos de la presente ley y el español son lenguas
nacionales por su origen histórico y tendrán la misma
validez, garantizando en todo momento los derechos hu-
manos a la no discriminación y acceso a la justicia de
conformidad con la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y los tratados internacionales en la
materia de los que el Estado Mexicano sea parte.

Con la reforma constitucional en materia de telecomunica-
ciones de junio de 2013, se decreta una nueva ley, la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en donde
se establecen nuevos criterios para el manejo del espectro
radioeléctrico y cambian las disposiciones regulatorias. 

En esta nueva disposición, el artículo 230, señala que “en
sus transmisiones, las estaciones radiodifusoras de los con-
cesionarios deberán hacer uso del idioma nacional”.

Considerando lo señalado anteriormente en la Constitución
y en la Ley General de Derechos  Lingüísticos de los Pue-
blos Indígenas, lo señalado en el artículo 230 de la Ley de
Telecomunicaciones y Radiodifusión es anacrónico.

Bajo este principio, el señor Mardonio Carballo, indígena
originario de Chicontepec, Veracruz, quien es poeta, actor

y periodista, tanto en español como en náhuatl, conocido
ampliamente por sus intervenciones en programas radiofó-
nicos y actividades relacionadas con la preservación de las
lenguas indígenas, consideró que la citada ley no tiene fun-
damento constitucional, debido a que el artículo 2o. de la
Carta Magna reconoce la autonomía de los pueblos indíge-
nas y enumera derechos que los corresponden consideran-
do sus orígenes, en un país que se caracteriza por su enor-
me diversidad cultural, pero de manera expresa señala
como factor de identidad, el derecho del uso de las lenguas.

A partir de todo lo anterior, hay elementos suficientes co-
mo para señalar que el hecho de establecer en la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, LFTC, el uso
exclusivo o preferente del idioma español en las concesio-
nes de radiodifusión es contraviene lo dispuesto en la Car-
ta Magna, ya que la Ley Suprema no reconoce una sola len-
gua ‘‘nacional’’. Así lo determinó la primera sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación al conceder un am-
paro en contra del artículo 230 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, el cual establece que las
transmisiones de radio deben hacerse “en lengua nacional”,
entendida ésta como el idioma español.

Por unanimidad, los ministros consideraron que la disposi-
ción limita el uso de las lenguas indígenas y viola su liber-
tad de expresión.

Los ministros le dieron la razón a Mardonio Carballo,
quien se inconformó en contra del citado artículo, al consi-
derar que restringe indebidamente el derecho de las perso-
nas indígenas a expresarse en su lengua originaria.

El dictamen, elaborado por Arturo Zaldívar Lelo de Larrea
estableció que la norma impugnada viola además el dere-
cho a recibir educación “bilingüe e intercultural”. Además,
de manera expresa considera que el citado artículo 230 es
la causa por la cual la Ley de Telecomunicaciones se con-
sidera sin sustento constitucional.

Se puede interpretar, indica la resolución, que el artículo
referido señala que la radio concesionada (comercial) no
podrá transmitir en lenguas indígenas, ni las concesiones
de uso social en el idioma español. O bien, que la radio co-
mercial sí puede transmitir en lenguas indígenas, pero de-
berán preferir el español, mientras que la radio comunitaria
sí podrá transmitir contenidos en español, pero en forma
minoritaria. En todo caso, el uso de la palabra “exclusiva”
o “preferente” –como lo plantea el 230 de la LFTR– es ile-
gítimo.
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Argumenta que el artículo impugnado no respeta lo esta-
blecido en la Constitución en el sentido de que el Estado
debe facilitar las condiciones para que los pueblos y comu-
nidades indígenas puedan adquirir, operar y administrar
medios de comunicación, como lo prevé la Carta Magna en
la fracción VI del apartado B del artículo 2o. indica que la
composición multicultural de la nación es una realidad.
“La evidencia de su lenta extinción demanda, sin duda, la
adopción de medidas positivas para preservar y enriquecer
las lenguas indígenas”.

En el amparo señala que el hecho de que la Constitución
“evite dar al castellano el rango de lengua nacional y reco-
nocer a las lenguas indígenas como nacionales”, tuvo como
objeto otorgar pleno reconocimiento a la diversidad cultu-
ral del país, que se refleja en la existencia de 68 grupos lin-
güísticos indígenas.

En consecuencia, es claro para nosotros que debemos actuar
haciendo uso pleno de las atribuciones que la misma Cons-
titución nos confiere para iniciar leyes y armonizar la vida
de los habitantes de esta gran nación.

El pasado 9 de marzo se votó en el pleno de la Comisión
de Radio y Televisión de la Cámara de Diputados, la refor-
ma al artículo 230 de la Ley Federal de Telecomunicacio-
nes y Radiodifusión para hacer congruente la ley con la re-
solución de amparo promovido por el señor Mardonio
Carballo.

Texto vigente del artículo 230 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones ra-
diodifusoras de los concesionarios deberán hacer uso
del idioma nacional. Lo anterior, sin perjuicio de que
adicionalmente las concesiones de uso social indígena
hagan uso de la lengua del pueblo originario que co-
rresponda.

Texto de la reforma al artículo 230 de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión votado en la Co-
misión de Radio y Televisión el 9 de marzo en sentido
positivo

Artículo 230. En sus transmisiones, las estaciones ra-
diodifusoras de los concesionarios podrán hacer uso
de cualquiera de las lenguas nacionales de conformi-
dad con las disposiciones legales aplicables. Lo ante-

rior, sin perjuicio de que adicionalmente las concesiones
de uso social indígena hagan uso de la lengua del pue-
blo originario que corresponda.

Con el propósito de, por un lado subsanar la falta de fun-
damento constitucional a la Ley de Telecomunicaciones a
partir de la resolución del amparo promovido por el poeta
Mardonio Carballo, y por el otro lo señalado en la Ley Ge-
neral de Derechos lingüísticos que señala que las lenguas
indígenas y el español son lenguas nacionales, consideran-
do todo lo anteriormente expuesto, pongo a consideración
de esta Soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al
artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

Artículo Único. Ser adiciona un párrafo tercero al artículo
2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos y se recorren los subsecuentes para quedar de la si-
guiente forma:

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible 

La nación tiene una composición pluricultural sustentada
originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos
que descienden de poblaciones que habitaban en el territo-
rio actual del país al iniciarse la colonización y que con-
servan sus propias instituciones sociales, económicas, cul-
turales y políticas, o parte de ellas.

El español y las lenguas que se hablan en todo el territorio
son nacionales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Los Congresos de las entidades federativas esta-
blecerán en sus respectivas constituciones políticas, las len-
guas reconocidas en sus respectivos territorios de acuerdo
con los grupos lingüísticos correspondientes a las regiones
de cada entidad, además del español.

Dado en el Palacio Legislativo de Sana Lázaro, a 29 de marzo de
2016.— Diputado Virgilio Dante Caballero Pedraza (rúbrica).»
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Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Caballero. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Iniciativa que reforma el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, integran-
te del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano de
la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el ar-
tículo 6, fracción I, y en los artículos 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, somete a consideración de esta asamblea la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
inciso a la fracción III del artículo 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de
protección civil y gestión integral del riesgo, de acuerdo
con la siguiente

Exposición de Motivos

El espacio municipal, es el lugar donde se genera la rela-
ción primaria entre ciudadanía y gobierno, la cual es co-
tidiana, estrecha y permanente, donde las necesidades so-
ciales se hacen presentes, donde autoridades municipales
viven la responsabilidad de atender de manera eficiente el
quehacer de los gobiernos locales. 

La sociedad para su bienestar necesita gobiernos munici-
pales fuertes en lo institucional, y efectivos en su adminis-
tración para hacer frente a las demandas y contingencias
sociales que exigen las condiciones actuales. Gobiernos
que realicen mejores prácticas, que busquen nuevas formas
de gestión, y que cuenten con capacidad de conciliación y
negociación para la solución de los problemas, así como

también, garanticen la capacidad de respuesta ante los ries-
gos del entorno municipal.

Las características del municipio mexicano podemos sinte-
tizarlas en que está inserto en un esquema republicano, re-
presentativo y popular; es la base de la división territorial,
de la organización política y administrativa de los estados,
es explícitamente libre e implícitamente autónomo. Por lo
que como primera instancia de gobierno debe atender los
requerimientos de la población que gobierna.

La importancia del municipio radica en conceptos tan sen-
cillos pero tan esenciales, que lo califican como el primer
nivel de gobierno; la célula básica en la organización polí-
tica y económica; el espacio territorial en que vive y se
desarrolla la familia. Sin embargo el municipio ha sido tra-
tado como una instancia, que en muchos de los temas ha si-
do manejada desde el nivel estatal, quien bajo su propio
criterio le dosifica sus recursos y lineamientos, aun cuan-
do, en diversas materias y competencias, al municipio se le
atribuye la responsabilidad de otorgar la primera respuesta,
tal es el caso de la materia de protección civil, en donde la
responsabilidad de atender emergencias, es subsidiaria, lo
que significa que es compartida con el estado y la federa-
ción.

La función sustantiva de la protección civil es principal y
esencialmente proteger la vida de quienes pueden estar en
riesgo de perderla o afectarse; en segunda instancia los
bienes y el entorno, de donde se desprende que el objetivo
y responsabilidad del municipio radica en salvaguardar el
derecho humano más importante que es la vida, para lo
cual debe utilizar los recursos a su alcance, mismo que no
tiene.

Por lo ya citado es importante que la protección civil y la
gestión integral del riesgo sea elevada a un rango de servi-
cio público que enumera el artículo 115 constitucional, a
fin de que sea atendido, en primera instancia, por los mu-
nicipios, así mismo que este nivel de gobierno esté en po-
sibilidades de planear y definir presupuestalmente la pres-
tación del mismo, de igual forma que se hace con los otros
servicios públicos que constitucionalmente está obligado a
otorgar. 

El Régimen Jurídico Municipal emana de diversos precep-
tos a lo largo de nuestra Carta Magna, principalmente del
artículo 115, que establece en la fracción tercera en forma
enunciativa y no limitativa el tipo de servicios que míni-
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mamente debe prestar la administración pública municipal,
por medio de su ayuntamiento que como se puede advertir
de la revisión y análisis del texto vigente, la última refor-
ma de este apartado fue desde 1999, han pasado diecisiete
años y la sociedad ha evolucionado y las necesidades con
ella, y una de esas necesidades se enfocan a la materia de
dar seguridad en el sentido más amplio que la palabra en-
cierra, particularmente lo que implica a la protección civil
y la gestión integral del riesgo.

Esta evolución social conlleva el aumento de necesidades,
derivadas del crecimiento urbano muchas veces desordena-
do, la explosión demográfica, la industrialización, la tecni-
ficación, el cambio climático, el nulo desarrollo económi-
co y social, entre otras causas, son riesgos a los que cada
día está expuesta la población.

La prestación de servicios públicos adecuados, integrales y
eficaces debe ser la respuesta idónea de la autoridad muni-
cipal, y que dichos servicios correspondan a la medida de
las necesidades primarias, esenciales, básicas y comunes
que requiere la colectividad a la que gobiernan y que esta
avecindada e su municipio.

La protección civil ha sido, es y debe ser, una función esen-
cial, prioritaria que debe prestar como servicio público el
estado en sus tres niveles de gobierno, ya que el producto
que genera esta materia es seguridad y protección a la vi-
da, a los bienes y el entorno en que se desarrolla la pobla-
ción municipal. Lo anterior representa, fundamentalmente,
el pleno ejercicio de los derechos y libertades de los go-
bernados en su convivencia cotidiana.

Si bien es cierto que el ejercicio pleno de la vida es y debe
ser inherente al ser humano, también es cierto que debe
normarse y regularse, ya que aun cuando la Ley General de
Protección Civil, señala en su artículo 21 que en una situa-
ción de emergencia, el auxilio a la población debe consti-
tuirse en una función prioritaria de la protección civil, por
lo que las instancias de coordinación deberán actuar en for-
ma conjunta y ordenada. También señala, que se hará del
conocimiento de la Secretaría de la Defensa Nacional y la
Secretaría de Marina para que se implementen los Planes
de Auxilio a la Población Civil en caso de desastres y el
Plan General de Auxilio a la Población Civil, respectiva-
mente. Por otro lado establece que con la finalidad de ini-
ciar las actividades de auxilio en caso de emergencia, la
primera autoridad que tome conocimiento de ésta, deberá
proceder a la inmediata prestación de ayuda e informar tan

pronto como sea posible a las instancias especializadas de
protección civil. 

De lo anterior y por la proximidad física, la primera ins-
tancia de actuación especializada, corresponde a la autori-
dad municipal que conozca de la situación de emergencia
y el ejercicio de las atribuciones de vigilancia y aplicación
de medidas de seguridad.

La responsabilidad subsidiaria de la protección civil y la
gestión integral del riesgo del municipio como primer nivel
de gobierno, resulta compleja. En caso de que la emergen-
cia o desastre supere la capacidad de respuesta del munici-
pio, este tendrá que acudir, supletoria y subsidiariamente a
la instancia superior de gobierno. Si ésta resulta insuficien-
te, se procederá a informar a las instancias federales co-
rrespondientes, las que actuarán de acuerdo con los pro-
gramas establecidos al efecto, en los términos de esta ley y
de las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Así mismo la ley de la materia, establece la responsabili-
dad del municipio, esto no es impedimento para saber que
es necesario elevarlo a nivel constitucional, lo que garanti-
zará su debida y oportuna profesionalización, cumplimien-
to, y establecimiento de una verdadera prestación sistémi-
ca de la protección civil y la gestión integral del riesgo.

Ya es el momento de fortalecer al municipio en esta mate-
ria, dándole un verdadero marco jurídico, que norme, lo fa-
culte y permita contar con herramientas financieras propias
para realizar todas aquellas actividades que comprende la
protección civil y la gestión integral del riesgo, en sus fa-
ses de prevención, auxilio y recuperación.

Esta reforma posibilitará la concreción de este servicio pú-
blico, alineando la reglamentación municipal con la carta
magna, con lo que se ampliara y asegurara a cobertura de
la seguridad en esta materia, al permitir al municipio pre-
supuestar anualmente los recursos necesarios, tanto para la
prevención, el auxilio y la recuperación.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto que adiciona un inciso a la fracción III del ar-
tículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos en materia de protección civil y ges-
tión integral del riesgo

Artículo Primero. Se adiciona un inciso a la fracción III
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen inte-
rior, la forma de gobierno republicano, representativo, de-
mocrático, laico y popular, teniendo como base de su divi-
sión territorial y de su organización política y
administrativa, el municipio libre, conforme a las bases si-
guientes:

I. …

II. ….

III. Los municipios tendrán a su cargo las funciones y
servicios públicos siguientes:

a) a h)

i) Protección Civil y la Gestión Integral del Ries-
go

j) Los demás que las Legislaturas locales determinen
según las condiciones territoriales y socioeconómi-
cas de los Municipios, así como su capacidad admi-
nistrativa y financiera.

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las legislaturas de los estados deberán adecuar su
marco jurídico a la presente reforma en un plazo de 60 días.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2016.— Diputada María Elena Orantes López (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo de la diputada María Elena Orantes López, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La suscrita, diputada María Elena Orantes López, integran-
te del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77
y 78 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del pleno de esta soberanía, la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma diversos artí-
culos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, en materia de protección civil y gestión integral del
riesgo, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

A pesar de que los instrumentos jurídicos que se han emi-
tido en los tres niveles de gobierno, el marco jurídico en
materia de protección civil denota gran debilidad, esto de-
rivado de la laguna legislativa que la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal presenta actualmente, es-
pecíficamente en los artículos que van del 27 al 42, en los
que se establecen las atribuciones y competencias que ca-
da una de las dependencias de la administración pública
centralizada les otorga la propia ley, ya que no incluye la
materia en comento, sin embargo refiere obligaciones al
respecto, de igual forma, tanto en la Ley General de Pro-
tección Civil como en su reglamento, establece la obser-
vancia obligatoria para las dependencias y entidades de la
administración pública federal en el ámbito de sus atribu-
ciones, para que participen en coordinación con los tres ór-
denes de gobierno en materia de protección civil y con los
sectores social y privado, en la consecución de los objeti-
vos de la ley.

Particularmente  en el Reglamento de la Ley General de
Protección Civil, se fundamenta su emisión en los artículos
89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y de los artículos 27, al 42 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, aun cuando,
estos últimos preceptos, con excepción de los artículos 27
y el 30, el resto no menciona en sus contenidos a la pro-
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tección civil, por lo que no otorga atribuciones o facultades
para atender asuntos en esta materia. El reglamento en ci-
ta, establece obligatoriedad para las dependencias de la ad-
ministración pública federal para pronunciarse conforme al
ámbito de sus competencias corresponda, en los artículos
1, 4, 6, 7, 24 al 26, 37, 55, 66, 67, 71, 84, 92, 93, 98, 103 y
104.

Lo anterior correlacionado con el diagnóstico contenido en
el Programa Nacional de Protección Civil 2012-2018, per-
mite percibir en forma clara, cuál es el estatus jurídico, ad-
ministrativo y operativo ya citado en el marco jurídico que
regula el Sistema Nacional de Protección Civil, cuyos re-
tos, derivados de características de riesgo particulares, lo
enfrentan a riesgos multifactoriales, que hasta la fecha no
ha sido posible atender en forma eficaz.

El diagnóstico en comento, sintetiza en forma genérica en
los seis indicadores que se anotan a continuación la evi-
dente ineficacia y debilidad legal:

1. Limitado enfoque preventivo en las acciones de pro-
tección civil. 

2. Limitada vinculación con la sociedad y escasa pro-
moción de la cultura de protección civil. 

3. Limitada coordinación del Sistema Nacional de Pro-
tección Civil en emergencias y desastres.

4. Insuficiente adopción y uso de innovación tecnológi-
ca en materia de protección civil. 

5. Distribución inadecuada de los instrumentos finan-
cieros de gestión de riesgos.

6. Marco jurídico desactualizado y heterogéneo.

A lo anterior debemos agregar otras vulnerabilidades del
sistema como son:

1. Que municipios, gobiernos estatales y dependencias
de la administración pública federal, no cuentan con es-
trategias que les permitan hacer frente a fenómenos per-
turbadores, que afectan sus actividades primordiales.

2. El desconocimiento de la importancia y aplicación de
planes de continuidad de operaciones provoca gran des-
coordinación en las prioridades de atención frente a di-
chos fenómenos.

3. El eslabón más fuerte de la protección civil es la so-
ciedad civil organizada, cuya capacidad de respuesta es-
tá plenamente probada en diversas ocasiones, superando
en ocasiones al gobierno en sus tres niveles, desafortu-
nadamente su enfoque y preparación ha sido esencial-
mente reactivo.

4. La promoción gubernamental para crear cultura de
protección civil ha sido ineficaz, lo que ha repercutido
en una limitada participación social en la práctica de
conductas de autocuidado y autoprotección que contri-
buyan a reducir las cifras de decesos y lesiones.

Ante este escenario, el Sistema Nacional de Protección Ci-
vil requiere contar con un marco jurídico transversal, sisté-
mico, integral y armónico, que en forma expresa faculte y
permita a cada uno de los integrantes que conforman el sis-
tema, contar con instrumentos jurídicos y administrativos
que respalden su actuación en beneficio de la población.

Aun cuando la Ley General de Protección Civil, establece:

• Que las bases de coordinación del sistema fortalecen la
gestión integral de riesgos.

• Que el entramado institucional necesario para integrar
un Sistema Nacional de Protección Civil, compuesto
por todas las dependencias y entidades de la adminis-
tración pública federal, los sistemas de protección civil
de las entidades federativas, sus municipios y las dele-
gaciones, así como, los grupos voluntarios, vecinales y
organizaciones de la sociedad civil, los cuerpos de
bomberos, así como por los representantes de los sec-
tores privado y social, los medios de comunicación,
además de los centros de investigación, educación y de-
sarrollo tecnológico.

• Que su objeto es proteger a las personas y su entorno
de los riesgos asociados a diversos fenómenos tanto na-
turales como antrópicos, a través de la gestión integral
de riesgos y el fomento de la resiliencia en la población.

Esto no ha sido suficiente, ya que la ley de la materia, no
está alineada ni armonizada, con el instrumento jurídico
que establece las facultades y funciones sustantivas que de-
ben cumplir las instancias que integran la administración
pública federal centralizada y paraestatal, nos referimos a
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la
que presenta una laguna jurídica, ya que en su contenido no
especifica en forma expresa las atribuciones que en mate-
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ria de protección civil y gestión integral del riesgo les co-
rresponde atender a cada una de las instancias que regula.
Partiendo de la base de que dicha ley es la encargada de es-
tablecer y conferir a cada una de ellas, que asuntos les co-
rresponde despachar, considerando lo señalado en el artícu-
lo 1o. que a la letra dice:

“La presente ley establece las bases de organización de
la administración pública federal, centralizada y paraes-
tatal.

La Oficina de la Presidencia de la República, las secre-
tarías de estado, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Fe-
deral y los órganos reguladores coordinados integran la
Administración Pública Centralizada.

Los organismos descentralizados, las empresas de parti-
cipación estatal, las instituciones nacionales de crédito,
las organizaciones auxiliares nacionales de crédito, las
instituciones nacionales de seguros y de fianzas y los fi-
deicomisos, componen la administración pública pa-
raestatal.”

Lo anterior propicia que las normas jurídicas secundarias y
complementarias relativas a la materia de protección civil,
presenten la misma debilidad, lo que conlleva a la inopera-
tividad institucional, por la falta de disposiciones transver-
sales que den sustento y legalidad a la actuación de las au-
toridades gubernamentales dentro del Sistema Nacional de
Protección Civil (Sinaproc).

No es ocioso recordar la definición del Sinaproc que lo
describe como “un conjunto orgánico y articulado de es-
tructuras, relaciones funcionales, métodos y procedimien-
tos que establecen las dependencias y entidades del sector
público entre sí, con las organizaciones de los diversos gru-
pos voluntarios, sociales, privados y con las autoridades de
los estados, el Distrito Federal y los municipios, a fin de
efectuar acciones coordinadas, destinadas a la protección
de la población contra los peligros y riesgos que se presen-
ten en la eventualidad de un desastre”, esta definición, con-
jugada con el concepto de gestión integral del riesgo, vis-
ta como un proceso de adopción de políticas, estrategias y
prácticas orientadas a manejar situaciones con el objetivo
de reducir los riesgos de desastres naturales o antrópicos, o
minimizar sus efectos, con un enfoque que reconoce en los
riesgos no sólo la manifestación de la naturaleza, sino tam-
bién, un fenómeno relacionado con multifactores institu-
cionales, como son los culturales, sociales, económicos y
políticos, ya que juntos van a crear condiciones de vulne-

rabilidad en las personas, desde la gestación del riesgo, nos
proporcionan una visión holística, sistémica, incluyente e
integral y los elementos importantes para nuestra preten-
sión legislativa. 

A efecto de que la asignación de atribuciones sea expresa y
consecuentemente obligatoria y eficaz, debe reformarse o
adicionarse una fracción en cada uno de los artículos que
regulan a cada una de las secretarías de estado que confor-
man la Administración Pública Federal Centralizada y Pa-
raestatal.

Consciente de la importancia de observar el principio de le-
galidad a la que deben ajustarse los servidores públicos en
general y en particular quienes se desempeñan en el ámbi-
to de protección civil y la gestión integral del riesgo.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a consideración
la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en
materia de protección civil y gestión integral de riesgo

Artículo Primero. Se reforman las fracciones XII, del ar-
tículo 28; la fracción XX, del artículo 29; la fracción
XXXIV, del artículo 31; la fracción XVI, del artículo 32; la
fracción XLII, del artículo 32 Bis; la fracción XXXI, del
artículo 33; la fracción XXXIII, del artículo 34; la fracción
XXII, del artículo 35; la fracción XXVII, del artículo 36; la
fracción XXXI, del artículo 38; la fracción XXIV, del artí-
culo 39; la fracción XIX, del artículo 40; la fracción XXIII,
del artículo 41; la fracción XXI, del artículo 42; la fracción
XII, del artículo 43; y se adiciona una fracción subsecuen-
te en cada uno de los artículos modificados, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal para quedar
como sigue:

Artículo 28. A la Secretaría de Relaciones Exteriores co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XI. …

XII. Participar y llevar a cabo las acciones que le co-
rresponden de acuerdo con su competencia y dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y
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XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 29. A la Secretaría de la Defensa Nacional, co-
rresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XIX.

XX. Participar y llevar a cabo las acciones que le co-
rresponden de acuerdo con su competencia y dentro
del marco Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XXI. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 31. A la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXXIII. …

XXXIV. Participar y llevar a cabo las acciones que le
corresponden de acuerdo con su competencia y den-
tro del marco del Sistema Nacional de Protección Ci-
vil y Gestión Integral del Riesgo, para la prevención,
auxilio, recuperación y apoyo a la población en si-
tuaciones de desastre; y

XXXV. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 32. A la Secretaría de Desarrollo Social corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XV. …

XVI. Participar y llevar a cabo las acciones que le co-
rresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XVII. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 32 Bis. A la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, corresponde el despacho de los siguien-
tes asuntos:

I. a XLI. …

XLII. Participar y llevar a cabo las acciones que le
corresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XLIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 33. A la Secretaría de Energía corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXX. …

XXXI. Participar y llevar a cabo las acciones que le
corresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XXXII. Las demás que le atribuyan expresamente
las leyes y reglamentos.

Artículo 34. A la Secretaría de Economía corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXXII. …

XXXIII. Participar y llevar a cabo las acciones que le
corresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XXXIV. Las demás que le atribuyan expresamente
las leyes y reglamentos.

Artículo 35. A la Secretaría de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Alimentación corresponde el despa-
cho de los siguientes asuntos:
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I. a XXI. …

XXII. Participar y llevar a cabo las acciones que le
corresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XXIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 36. A la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXVI. …

XXVII. Participar y llevar a cabo las acciones que le
corresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XXVIII. Las demás que le atribuyan expresamente
las leyes y reglamentos.

Artículo 38. A la Secretaría de Educación Pública corres-
ponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XXX. …

XXXI. Participar y llevar a cabo las acciones que le
corresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XXXII. Las demás que le atribuyan expresamente
las leyes y reglamentos.

Artículo 39. A la Secretaría de Salud, corresponde el des-
pacho de los siguientes asuntos:

I. a XIII. …

XXIV. Participar y llevar a cabo las acciones que le
corresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y

Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XXV. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 40. A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social
corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I. a XVIII. …

XIX. Participar y llevar a cabo las acciones que le co-
rresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XX. Las demás que le atribuyan expresamente las le-
yes y reglamentos.

Artículo 41. A la Secretaría de Desarrollo Agrario, Terri-
torial y Urbano corresponde el despacho de los siguientes
asuntos:

I. a XXII…

XXIII. Participar y llevar a cabo las acciones que le
corresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XXIV. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 42. A la Secretaría de Turismo corresponde el
despacho de los siguientes asuntos:

I. a XX…

XXI. Participar y llevar a cabo las acciones que le co-
rresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y
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XXII. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo fede-
ral corresponde el despacho de los asuntos siguientes:

I. a XI. …

XII. Participar y llevar a cabo las acciones que le co-
rresponden de acuerdo con su competencia dentro
del marco del Sistema Nacional de Protección Civil y
Gestión Integral del Riesgo, para la prevención, au-
xilio, recuperación y apoyo a la población en situa-
ciones de desastre; y

XIII. Las demás que le atribuyan expresamente las
leyes y reglamentos.

Segundo. Se reforma la fracción XXI, del artículo 30, de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para
quedar como sigue:

Artículo 30. A la Secretaría de Marina corresponde el des-
pacho de los siguientes asuntos:

I. a XX. …

XXI. Participar y llevar a cabo las acciones que le co-
rresponden de acuerdo con su competencia y dentro
del marco Sistema Nacional de Protección Civil y Ges-
tión Integral del Riesgo, para la prevención, auxilio,
recuperación y apoyo a la población en situaciones de
desastre;

XXII. a XXVI. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Ejecutivo federal realizará las modificaciones
correspondientes a los reglamentos interiores de cada una
de las dependencias integrantes de la administración públi-
ca federal, así como al Manual de Organización y Opera-
ción del Sistema Nacional de Protección Civil, en un má-
ximo de 180 días naturales a la entrada en vigor del
presente decreto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1o. de marzo de 2016.— Dipu-
tada María Elena Orantes López (rúbrica).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Túrnese a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos, el diputado Pedro
Luis Noble Monterrubio, del Grupo Parlamentario del PRI,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio: Con su ve-
nia, diputado presidente. México ha tenido un importante
desarrollo en materia democrática y también desarrollo so-
cial.

Se ha, sin duda, legislado para que los programas de desa-
rrollo social no sean utilizados para fines distintos o ajenos
a aquellos para los que fueron creados. Por ello, la presen-
te iniciativa tiene como objetivo central que los programas
sociales no se utilicen con fines electorales o mucho menos
de promoción personal de los servidores públicos o de
cualquier otra persona en la búsqueda de candidaturas.

La idea de una candidatura electoral no es una figura nece-
sariamente ligada a los procesos de elección popular pro-
pios de los países democráticos y representativos, sino que
pueden presentarse en todos aquellos casos en los que exis-
te un cargo cuyo titular o encargado es designado median-
te un proceso colectivo. De tal manera que las candidaturas
electorales son la forma en las que un aspirante a un cargo
público se presenta ante la ciudadanía para conseguir su
aprobación y apoyo electoral.

Con las recientes reformas aprobadas en materia electoral
en nuestro país, se puede llegar a cargos de elección popu-
lar por la vía de partidos políticos, o como aquí lo hemos
visto, por candidaturas independientes, de ahí la importan-
cia de garantizar la imparcialidad, la igualdad, la equidad
de las condiciones de competencia entre los aspirantes a los
cargos.

Nuestra Constitución de la república, en su artículo 134 es-
tablece dos cosas fundamentales. Por un lado, la propagan-
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da gubernamental que debe tener carácter institucional con
fines informativos, educativos o con orientación social. Y
por el otro, prohíbe que dicha propaganda que incluya
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen la
promoción personalizada de algún servidor público.

En ese mismo sentido, la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación ha resuelto diver-
sos recursos de apelación razonando que la promoción per-
sonalizada se actualiza cuando la propaganda tienda a
promocionar al servidor público destacando su imagen,
cualidades o calidades personales, logros políticos o eco-
nómicos, partido de militancia, creencias religiosas, ante-
cedentes familiares o sociales, asociando los logros de go-
bierno con la persona más que con la institución, dando
como resultado que el nombre y las imágenes se utilicen en
apología del servidor público o de cualquier persona, con
el fin de posicionarlo en el conocimiento de la ciudadanía
con tintes político-electorales. Este criterio aparece susten-
tado en el expediente SUP-RAP-43/2009 del tribunal en
mención.

Así también, el máximo órgano jurisdiccional electoral ha
resuelto que la promoción personalizada del servidor pú-
blico se actualiza al utilizar expresiones vinculadas con el
sufragio, difundiendo mensajes tendientes a la obtención
del voto o al mencionar la pretensión de ser candidato pa-
ra un cargo de elección popular; así como a cualquier refe-
rencia en los procesos electorales, resolución visible en el
citado expediente jurisdiccional.

El mandamiento del artículo 28 de la Ley General de De-
sarrollo Social no solo contempla una temporalidad duran-
te el proceso electoral, va más allá, ya que la difusión de
los programas sociales se realiza prácticamente durante to-
do el año. No observarlo así podría colocar en condiciones
de inequidad y desigualdad las contiendas electorales, de-
bilitando el objetivo principal de los programas sociales y
poniendo en riesgo los derechos humanos y sociales de los
beneficiarios.

Por lo anterior someto a la consideración de este pleno la
iniciativa que reforma el artículo 28 del ordenamiento an-
tes mencionado para quedar de la siguiente manera:

“La publicidad y la información relativa a los programas de
desarrollo social deberán identificarse con el Escudo Na-
cional en los que establece la ley correspondiente e incluir
la siguiente leyenda:

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido polí-
tico o interés de promoción política personal. Queda prohi-
bido el uso para fines distintos del desarrollo social”. Es
cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 28 de la Ley General de
Desarrollo Social, a cargo del diputado Pedro Luis Noble
Monterrubio, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado federal Pedro Luis Noble Monte-
rrubio, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en el artículo 71,
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; en los artículos 3, numeral 1, fracción VIII;
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforma el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo
Social para blindar la publicidad e información de los pro-
gramas de desarrollo social, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México se ha legislado para que los programas de de-
sarrollo social no sean utilizados para fines distintos o aje-
nos de aquellos para los que fueron creados. Es por ello que
la presente iniciativa tiene como objetivo central que los
programas sociales no se utilicen con fines electorales, y
mucho menos de promoción personal de los servidores pú-
blicos en la búsqueda de candidaturas.

La idea de una candidatura electoral no es una figura nece-
sariamente ligada a los procesos de elección popular pro-
pios de los sistemas democráticos representativos, sino que
puede presentarse en todos aquellos casos en los que exis-
te un cargo cuyo titular es designado mediante un proceso
colectivo. De tal manera que las candidaturas electorales
son la forma en que un aspirante a cargo público se pre-
senta ante la ciudadanía para conseguir su aprobación y
apoyo electoral. 

Con las recientes reformas aprobadas en materia electoral
en nuestro país, se puede llegar a los cargos de elección po-
pular por la vía de los partidos políticos o por candidaturas
independientes, de ahí la importancia de garantizar impar-
cialidad, igualdad y equidad en las condiciones de compe-
tencia entre los aspirantes a esos cargos.
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 134 establece que:

“Los recursos económicos de que dispongan la Federa-
ción, los estados, los municipios, el Distrito Federal y
los órganos político-administrativos de sus demarcacio-
nes territoriales, se administrarán con eficiencia, efica-
cia, economía, transparencia y honradez para satisfacer
los objetivos a los que estén destinados.

…

…

…

…

…

Los servidores públicos de la federación, los estados y
los municipios, así como del Distrito Federal y sus de-
legaciones, tienen en todo tiempo la obligación de apli-
car con imparcialidad los recursos públicos que están
bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la
competencia entre los partidos políticos.

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación
social, que difundan como tales, los poderes públicos, los
órganos autónomos, las dependencias y entidades de la ad-
ministración pública y cualquier otro ente de los tres órde-
nes de gobierno, deberá tener carácter institucional y fines
informativos, educativos o de orientación social. En nin-
gún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, vo-
ces o símbolos que impliquen promoción personalizada de
cualquier servidor público.

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garan-
tizarán el estricto cumplimiento de lo previsto en los dos
párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a
que haya lugar.”

Como se puede observar, el artículo 134 constitucional se-
ñala dos cosas fundamentales, por un lado la propaganda
gubernamental que debe tener carácter institucional y fines
informativos, educativos o de orientación social, y por el
otro, prohíbe que dicha propaganda incluya nombres, imá-
genes, voces o símbolos que impliquen la promoción per-
sonalizada de algún servidor público.

Al respeto la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación (TEPJF), en la resolución del
expediente SUP-REP-0005/2015, emite los siguientes cri-
terios: 

a) Que del artículo 134 párrafo octavo no se desprende
la necesidad de que la propaganda gubernamental im-
plique la promoción a favor de alguno de los sujetos in-
volucrados en una contienda electoral, por el contrario,
implica el reconocimiento de que la propaganda guber-
namental puede influir indebidamente en la contienda
electoral; 

b) Que la propaganda gubernamental que adquiere tin-
tes de promoción personalizada, no necesariamente de-
be contener referencias explícitas a un proceso electoral
o realizarse con el fin de posicionar a un servidor públi-
co o romper con los principios rectores de los procesos
electorales; 

c) Que la violación a la restricción constitucional impuesta
a la propaganda gubernamental, constituye una auténtica
regla prohibitiva de rango constitucional; 

d) Que debe distinguirse entre promoción personalizada
difundida a través de actividad periodística y la deriva-
da de propaganda gubernamental; 

e) Que debe analizarse el contexto integral en que se
efectúan las conductas, como son la reiteración o siste-
maticidad de la conducta, así como las acciones estraté-
gicas, para el posicionamiento del sujeto cuya promo-
ción personalizada se denunció.

En este mismo sentido, la Sala Superior del TEPJF ha re-
suelto diversos recursos de apelación, razonando que la
promoción personalizada se actualiza cuando la propagan-
da tienda a promocionar al servidor público destacando su
imagen, cualidades o calidades personales, logros políticos
y económicos, partido de militancia, creencias religiosas,
antecedentes familiares o sociales, etc., asociando los lo-
gros de gobierno con la persona más que con la institución,
dando como resultado que el nombre y las imágenes se uti-
licen en apología del servidor público con el fin de posi-
cionarlo en el conocimiento de la ciudadanía con fines po-
lítico electorales (SUP-RAP-43/2009).

Así también, el máximo órgano jurisdiccional electoral ha
resuelto que la promoción personalizada del servidor pú-
blico se actualiza al utilizar expresiones vinculadas con el
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sufragio, difundiendo mensajes tendientes a la obtención
del voto (se trate del propio servidor, de un tercero o de un
partido político), o al mencionar la pretensión de ser can-
didato a un cargo de elección popular, así como a cualquier
referencia en los procesos electorales (SUP-RAP-
43/2009).

Ahora bien, aunque pareciera que la restricción para la di-
fusión de programas sociales se refiere única y exclusiva-
mente en campañas electorales, la restricción debe ser con
anterioridad e incluso abarcar no solo todo el proceso elec-
toral, sino también fechas anteriores, ya que en la práctica
se presentan actos en los que aun sin haber dado inicio de
manera formal el proceso electoral, la promoción de los
servidores públicos a través de los programas sociales es
común, lo que pone en condiciones de inequidad y des-
igualdad las contiendas electorales, debilita el objetivo
principal de los programas sociales y pone en riesgo los de-
rechos humanos y sociales de los beneficiaros.

Por las razones anteriormente fundadas y motivadas, se
presenta el siguiente cuadro comparativo entre el texto vi-
gente y el de la iniciativa:

De lo que antecede, se estima justificada y motivada jurí-
dicamente la emisión del siguiente

Decreto por el que se reforma el artículo 28 de la Ley
General de Desarrollo Social

Artículo 28. La publicidad y la información relativa a los
programas de desarrollo social deberán Identificarse con el
Escudo Nacional en los términos que establece la ley co-
rrespondiente e incluir la siguiente leyenda: “Este progra-
ma es público, ajeno a cualquier partido político o intere-
ses de promoción política personal. Queda prohibido el
uso para fines distintos al desarrollo social”.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de febrero de
2016.— Diputados y diputadas: Pedro Luis Noble Monterrubio, Ana
Guadalupe Perea Santos, María Gloria Hernández Madrid, Ramón Ba-
ñales Arambula,  Rosa Guadalupe Chávez Acosta  (rúbricas).»

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Gracias, diputado Noble. Túrnese a la Comisión de De-
sarrollo Social, para dictamen. 

Diputado, la diputada Guadalupe desea suscribir su inicia-
tiva. Diputado Noble.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio: Por su-
puesto, presidente.

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Da su aceptación, entonces está a su disposición aquí en la
Secretaría de la Mesa Directiva para quienes deseen sus-
cribirla.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS

El Presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Aguilar:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos la diputada Luz
Argelia Paniagua Figueroa, del Grupo Parlamentario del
PAN, para presentar iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 123 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa: Muy bue-
nas tardes. Toda persona es apta para el trabajo y debe te-
ner la oportunidad constante de realizarlo sin discrimina-
ción alguna. Principios de doctrina del PAN 2002.

Con su venia, señor presidente. Compañeras diputadas y
compañeros diputados, la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos establece que toda persona tiene derecho
al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones
equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección con-
tra el desempleo y que toda persona tiene derecho, sin dis-
criminación alguna, a igual salario por trabajo igual.
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El diccionario de la Real Academia de la Lengua Española
define discriminar como dar trato desigual a una persona o
colectividad por motivos raciales, religiosos, políticos y de
sexo, y en nuestro marco jurídico la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación define a la discrimina-
ción como toda distinción, exclusión, restricción o prefe-
rencia que por acción u omisión, con intención o sin ella no
sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o
resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o
anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos
humanos y libertades, y señala entre otros motivos la edad.

En 2007 la Organización Internacional del Trabajo men-
ciona que la discriminación laboral por edad es una nueva
forma de discriminación reconocida, porque las actitudes
negativas en cuanto a la contratación y la permanencia de
los trabajadores de más edad obedecen a la creencia de que
estos son de lento aprendizaje, poco adaptables y de salud
frágil.

Una traba más que puede dificultar la contratación de tra-
bajadores de más edad puede ser la idea de que entrañan un
costo mayor y de que su productividad disminuye progre-
sivamente debido al deterioro de sus capacidades físicas y
mentales por la edad. No obstante que muchos países ya
han legislado a favor de la no discriminación por motivos
de edad en el trabajo, desafortunadamente la discrimina-
ción laboral por edad sigue siendo una constante en nues-
tro país y sus mayores víctimas son los adultos mayores,
las mujeres y las personas mayores de 40 años.

En México el principio de no discriminación por edad se
encuentra sustentado jurídicamente en nuestra Constitu-
ción, toda vez que el artículo 1 prohíbe la discriminación
por edad.

Eta iniciativa que hoy presento tiene como objeto principal
la de establecer el principio de no discriminación por edad
en el acceso al trabajo y a su permanencia, toda vez que en
nuestro país se ha establecido legalmente como parte de los
derechos humanos el principio de no discriminación por ra-
zones de edad, tanto en nuestra Constitución como en
nuestra legislación federal y en la firma de varios tratados
internacionales en la materia.

Sin embargo aún persisten muchos centros de trabajo, ya
sean empresas o establecimientos, que ponen como condi-
ción o requisito la edad para contratar a una persona y con
ello impiden el acceso a un empleo digno y bien remune-
rado a miles de personas.

Por lo anterior, el Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional propone reformar el artículo 123 constitucional
para prohibir expresamente la discriminación para el traba-
jo o el empleo por condición de la edad.

No existe ninguna justificación para las empresas que les
nieguen el derecho al trabajo a las mujeres y a las personas
mayores de 40 años. Debemos terminar con esa injusticia,
que tanto lacera el tejido social. Las y los mexicanos somos
iguales ante la ley y debemos tener los mismos derechos.

Por ello, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional considera necesario reformar el artículo 123 consti-
tucional para prohibir expresamente la discriminación para
el trabajo o el empleo por condiciones de edad, así como
también por el origen étnico o nacional, el género, la dis-
capacidad, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, la condición migratoria, las opiniones, las prefe-
rencias sexuales o el estado civil. Con ello, estaremos en
congruencia con lo que establece nuestra propia Carta
Magna y los tratados internacionales de los que México
forma parte. Es cuanto, señor presidente.

Solicito que se incluya íntegra la iniciativa en el Diario de
los Debates. Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Luz Argelia Paniagua Figueroa, del Grupo Parla-
mentario del PAN

La suscrita, Luz Argelia Paniagua Figueroa, diputada fede-
ral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 76, nu-
meral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, presento a consideración de esta
soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 123 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a la si-
guiente

Exposición de Motivos

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Españo-
la define “Discriminar” como “dar trato desigual a una per-
sona o colectividad por motivos raciales, religiosos, políti-
cos, de sexo, etcétera”.
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La Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación
define la “discriminación” como:

Toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que,
por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea obje-
tiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resulta-
do obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el
reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos
y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes
motivos: …la edad…

En 2007 la Organización Internacional del Trabajo (OIT)
menciona que la discriminación laboral por edad es una
nueva forma de discriminación reconocida, por las si-
guientes razones:

1. Las actitudes negativas en cuanto a la contratación y
la permanencia de los trabajadores de más edad obede-
cen a la creencia de que éstos son de lento aprendizaje,
poco adaptables y de salud frágil.

2. Una traba más que puede dificultar la contratación de
trabajadores de más edad puede ser la idea de que en-
trañan un costo mayor, y de que su productividad dis-
minuye progresivamente debido al deterioro de sus ca-
pacidades físicas y mentales por la edad1.

Sin embargo, en su último Informe de la OIT del 2011 in-
dica que “En un entorno en que se aplican de modo gene-
ralizado medidas laborales destinadas a aumentar la parti-
cipación de los trabajadores de edad, por ejemplo,
mediante la revisión de las disposiciones relativas a la edad
de jubilación, es manifiesta la mayor sensibilización a la
discriminación relacionada con la edad y el aumento de los
casos notificados al respecto”.2

Por lo anterior, la OIT indica que “Los países ponen cada
vez más empeño en promulgar leyes sobre la discrimina-
ción por motivos de edad. Unos 293 países se han dotado
de leyes que prohíben expresamente la discriminación di-
recta e indirecta”4. Es importante mencionar que es la dis-
criminación directa e indirecta:

1. La discriminación directa basada en la edad se define
como el tratamiento menos favorable que recibe una
persona respecto de otra y que no se daría si se tratase
de dos personas de la misma edad. Los anuncios de va-
cantes de empleo en que se indica una limitación de
edad son un ejemplo de las formas que puede adoptar la
discriminación directa.

2. La discriminación indirecta por motivos de edad va
más allá de lo que puede observarse a primera vista y
abarca prácticas potencialmente discriminatorias como
los anuncios de vacantes de empleo que insisten dema-
siado en cualidades físicas que en realidad no son nece-
sarias para desempeñar el trabajo de que se trate5.

Sin embargo, la discriminación por edad en el empleo es
una constante en nuestro país pero sus mayores víctimas
son: los adultos mayores, las mujeres y las personas mayo-
res de 40 años.

En México el principio de no discriminación por edad se
encuentra sustentado jurídicamente en la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que el ar-
tículo 1o. prohíbe la discriminación por edad. Asimismo, el
artículo 5o. establece que cualquier persona no se le puede
impedir “que se dedique a la profesión, industria, comercio
o trabajo que le acomode, siendo lícito”.

En materia laboral nuestro país firmó en 1962 el Convenio
111 sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958
de la Organización Internacional del Trabajo, que a la le-
tra dice:

1. A los efectos de este Convenio, el término discrimi-
nación comprende:

(a) cualquier distinción, exclusión o preferencia ba-
sada en motivos de raza, color, sexo, religión, opi-
nión política, ascendencia nacional u origen social
que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de
oportunidades o de trato en el empleo y la ocupa-
ción;

(b) cualquier otra distinción, exclusión o preferencia
que tenga por efecto anular o alterar la igualdad de
oportunidades o de trato en el empleo u ocupación
que podrá ser especificada por el Miembro interesa-
do previa consulta con las organizaciones represen-
tativas de empleadores y de trabajadores, cuando di-
chas organizaciones existan, y con otros organismos
apropiados.

2. Las distinciones, exclusiones o preferencias basadas en
las calificaciones exigidas para un empleo determinado no
serán consideradas como discriminación.

3. A los efectos de este Convenio, los términos empleo
y ocupación incluyen tanto el acceso a los medios de
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formación profesional y la admisión en el empleo y en
las diversas ocupaciones como también las condiciones
de trabajo6.

También la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por
sus siglas en inglés) –firmado por México en 1980–, esta-
blece en el artículo 11

1. Los Estados parte adoptarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discriminación contra la mujer
en la esfera del empleo a fin de asegurar a la mujer, en
condiciones de igualdad con los hombres, los mismos
derechos, en particular:

…

b) El derecho a las mismas oportunidades de empleo, in-
clusive a la aplicación de los mismos criterios de selec-
ción en cuestiones de empleo;7

Asimismo, el artículo 3o. de la Ley Federal del Trabajo es-
tablece que el trabajo decente es aquél en el que se respeta
plenamente la dignidad humana del trabajador y no existe
discriminación por edad.

Sin embargo, la discriminación por edad en el empleo es
una constante en nuestro país pero sus mayores víctimas
son: los adultos mayores, las mujeres y las personas mayo-
res de 40 años.

De acuerdo a la Organización Internacional del Trabajo di-
ce que “La discriminación puede ser manifiesta, como la
imposición de límites de edad para la contratación, o bien
adquirir formas más sutiles, como la que consiste en alegar
carencia de potencial profesional o un exceso de experien-
cia para rechazar candidatos. Entre otras formas de discri-
minación se cuenta el acceso limitado a la formación y la
existencia de condiciones que obligan prácticamente a op-
tar por la jubilación anticipada. La discriminación por mo-
tivos de edad no se limita a los trabajadores que se acercan
a su jubilación”.8

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se ha sumado al
tema de discriminación laboral, en la que ha presentado
tres tesis aisladas con respecto al tema de ésta iniciativa:

1. En septiembre de 2010 se presentó la tesis la “Discri-
minación en el derecho de acceso al empleo. Tiene co-

mo presupuesto la prueba de las aptitudes o calificacio-
nes para su desempeño”, en la que dice

La interpretación del artículo 1o., párrafo tercero,
constitucional, visto a la luz del principio de igualdad,
en relación con los instrumentos internacionales sus-
critos por el Estado mexicano respecto a la no discri-
minación, y concretamente respecto al derecho a la ad-
misión en el empleo, reconocido en el convenio 111 de
la OIT, y lo establecido en los artículos 4o. y 5o. de la
Ley Federal para prevenir y eliminar la Discrimina-
ción, lleva a considerar que la discriminación que ten-
ga por objeto anular o menoscabar el mencionado de-
recho laboral tiene lugar cuando el interesado
demuestra reunir las aptitudes o calificaciones necesa-
rias para desempeñar cierto empleo y, sin embargo, se
le excluye con base en criterios ajenos a dichas aptitu-
des o calificaciones9.

2. La segunda fue presentada en diciembre de 2014,
donde la tesis aislada sobre “Discriminación por razón
de edad en el ámbito laboral. Se actualiza una discrimi-
nación múltiple cuando dicho factor se combina con
otros aspectos como el género y la apariencia física”, in-
dica:

…Debe señalarse también, que el prejuicio en torno a la
edad del trabajador normalmente está relacionado con
una concepción de rentabilidad económica que parte de
premisas no del todo ciertas. Si el patrón presume que el
trabajador maduro es menos apto que el trabajador jo-
ven para ciertos puestos de trabajo, piensa que su em-
presa, antes o después, sufrirá pérdidas económicas por
su contratación. Y en similar sentido, si parte de la pre-
misa de que las ausencias al trabajo de las personas ma-
duras alcanzan un mayor índice por entender que éstas
son quienes asumen las responsabilidades familiares,
pensará que le generarán costes, que no existirían si
contratara a trabajadores jóvenes…. Todas estas consi-
deraciones llevan a la conclusión de que la mujer ma-
dura trabajadora no es valorada como un activo desde el
punto de vista profesional, sino como un coste10.

3. La última fue presentada en enero de 2015, referente
a la “Discriminación en el ámbito laboral. Las conse-
cuencias que ello puede generar son independientes en-
tre sí y requieren ser analizadas por el juzgador en cada
caso en concreto”, a la letra dice:
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Contrario a lo que sucede con los daños físicos o tangibles,
el estudio de los daños de índole moral en un caso concre-
to tiene ciertas particularidades, precisamente por el com-
ponente de abstracción del que gozan éstos. Sin embargo,
y a pesar de los diversos criterios que se han emitido en tor-
no al daño moral, la manera de probar y evaluar el daño en
cuestión, los intereses que deben ser protegidos y los ele-
mentos que deben ser tomados en consideración para cuan-
tificar el monto de la indemnización -en caso de que la mis-
ma proceda-, esta Primera Sala de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación considera que cuando el daño moral
alegado provenga de un acto discriminatorio y, por tanto,
de una violación directa al derecho fundamental a la no dis-
criminación contenido en el artículo 1o. constitucional, es
posible advertir cuatro tipos de consecuencias que puede
acarrear tal discriminación: (i) la nulidad del acto; (ii) la in-
demnización de los daños causados; (iii) la imposición de
medidas reparatorias de carácter disuasorio; y (iv) en caso
de que la legislación aplicable lo prevea, el establecimien-
to de sanciones penales. Al respecto, es necesario indicar
que tales consecuencias gozan de plena justificación en
nuestro sistema jurídico, pues tal y como lo establece el ar-
tículo 63 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos, ante la existencia de una violación a un derecho pro-
tegido por la propia Convención –como lo es el derecho a la
no discriminación contenido en su artículo 1o.– se garanti-
zará el goce del mismo, y si resulta procedente, se repararán
las consecuencias generadas, así como el pago de una justa
indemnización a quien hubiese sufrido una lesión.

Adicionalmente, las cuatro consecuencias antes indicadas
gozan de independencia entre sí; esto es, a pesar de que se
originan ante la existencia de un acto discriminatorio, lo
cierto es que cada una responde a una determinada inten-
ción en torno a dicho acto, y son diversos los elementos
que generan su actualización. Por tanto, si bien ante la pre-
sencia de un acto discriminatorio y, por ende, violatorio del
artículo 1o. constitucional, el órgano jurisdiccional deberá
dejar sin efectos el mismo, lo cierto es que ello no implica
que deba decretar la procedencia de una indemnización por
daño moral o la imposición de una medida disuasoria, toda
vez que cada consecuencia responde a una dinámica espe-
cífica y requiere del estudio de elementos diversos11.

De allí la importancia de nuestra iniciativa, pues tiene co-
mo objetivo principal establecer el principio de no discri-
minación por edad en el acceso al trabajo, toda vez que
nuestro país ha establecido legalmente -como parte de los
derechos humanos-, el principio de no discriminación por
razones de edad en nuestra carta magna, en su legislación

federal y en la firma de varios tratados internacionales en
la materia, pero no es posible que los centros de trabajo, ya
sean empresas o establecimientos, pongan como condición
la edad para contratar a una persona y permitir que cual-
quier persona sin importar la edad no puedan encontrar un
empleo decente.

Finalmente, es importante recordar las palabras de Carlos
Castillo Peraza en el tema de trabajo cuando escribió que
“para Acción Nacional es el trabajo el que le permite a la
mujer y al hombre complementarse, hacerse, realizarse co-
mo seres individuales y sociales… Es el trabajo el ejercicio
de la propia dignidad, aquello que nos permite ver a nues-
tras mujeres y a nuestros hijos cara a cara porque somos ca-
paces de llevarles sustento”12.

Por lo expuesto someto a consideración de la Cámara de
Diputados el siguiente proyecto: 

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 123 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno
y socialmente útil; se prohíbe discriminación por origen
étnico o nacional, género, edad, discapacidad, condi-
ción social, condiciones de salud, religión, condición mi-
gratoria, opiniones, preferencias sexuales o estado civil
para el ingreso, permanencia, promoción y ascenso en
el empleo; al efecto, se promoverán la creación de emple-
os y la organización social de trabajo, conforme a la ley.

…

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas:

1 Organización Internacional del Trabajo, La igualdad en el trabajo:
afrontar los retos que se plantean. Informe global con arreglo al segui-
miento de la Declaración de la OIT. Relativa a los principios y dere-
chos fundamentales en el trabajo. Informe del Director General, 2007,
en: http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/dgreports/dcomm/web-
dev/documents/publication/wcms_082609.pdf
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2 Organización Internacional del Trabajo, La igualdad en el trabajo: un
objetivo que sigue pendiente de cumplirse. Informe del Director Gene-
ral. Informe Global con arreglo al seguimiento de la Declaración de la
OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo,
2011, en: 

h t t p : / /www. i lo .o rg /wcmsp5 /g roups /pub l i c / ed_norm/—-
declaration/documents/publication/wcms_166923.pdf

3 Los países mencionados por la OIT, son: Alemania, Australia, Aus-
tria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos,
Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Guyana, Hungría, Irlanda, Italia,
Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Noruega, Nueva Zelandia, Paí-
ses Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido, Santa Lucía y Sudáfrica.

4 Ibídem.

5 Ibídem.

6 Organización Internacional del Trabajo, C111 - Convenio sobre la
discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), en:
http://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12100:0::N
O::P12100_ILO_CODE:C111

7 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer, Instituto Nacional de las Mujeres, en:
http://www.inmujeres.gob.mx/inmujeres/images/stories/cedaw/ce-
daw.pdf

8 Organización Internacional del Trabajo, “Nuevo informe de la OIT
sobre discriminación en el trabajo: un panorama de esperanza y preo-
cupación”, en: http://www.ilo.org/global/publications/magazines-and-
journals/world-of-work-magazine/articles/WCMS_081387/lang—
es/index.htm

9 Época: Novena Época, Registro: 163824, Instancia: Tribunales Co-
legiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXII, Septiembre de 2010, Ma-
teria(s): Civil, Tesis: I.4o.C.295 C, Página: 1251, Cuarto Tribunal Co-
legiado en Materia Civil Del Primer Circuito. Amparo directo
144/2010. Rosario del Carmen Pacheco Mena. 8 de abril de 2010. Una-
nimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Mó-
nica Cacho Maldonado. En: http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/De-
talleGeneralV2.aspx?ID=163824&Clase=DetalleTesisBL

10 Época: Décima Época, Registro: 2008095, Instancia: Primera Sala,
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración, Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I, Materia(s): Constitu-
cional Tesis: 1a. CDXXXI/2014 (10a.), Página: 229. Amparo directo
en revisión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12

de noviembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Artu-
ro Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su
derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de
García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Ma-
rio Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto par-
ticular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mi-
jangos y González. Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de
2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

11 Época: Décima Época, Registro: 2008261, Instancia: Primera Sala,
Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración, Libro 14, Enero de 2015, Tomo I, Materia(s): Constitucional,
Civil, Tesis: 1a. II/2015 (10a.), Página: 760, Amparo directo en revi-
sión 992/2014. Rosario del Carmen Pacheco Mena y otros. 12 de no-
viembre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zal-
dívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto
concurrente, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gu-
tiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto concurrente en el que se apar-
tó de las consideraciones contenidas en la presente tesis. Disidente:
Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Ponente:
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y Gonzá-
lez. Esta tesis se publicó el viernes 23 de enero de 2015 a las 9:00 ho-
ras en el Semanario Judicial de la Federación. En:

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?ID=2008
261&Clase=DetalleTesisBL

12 Carlos Enrique Castillo Peraza, Revista Palabra número 33, página
34, en: Partido Acción Nacional, Respuestas. Temas de apoyo, Méxi-
co, EPESSA, Segunda Reimpresión, 2002, páginas 94-95.

Cámara de Diputados, a 10 de marzo de 2016.— Diputadas y dipu-
tados: Luz Argelia Paniagua Figueroa, Brenda Velázquez Valdez,
Eloisa Chavarrias Barajas, Emma Margarita Alemán Olvera, Ingrid
Krasopani Schemelensky Castro, Luis Agustín Rodríguez Torres, Pa-
tricia García García, Santiago Torreblanca Engell, Teresa de Jesús Li-
zárraga Figueroa, Víctor Ernesto Ibarra Montoya (rúbricas).» 

Presidencia del diputado 
José de Jesús Zambrano Grijalva

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Paniagua. Túrnese a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen e insértese el
texto íntegro en el Diario de los Debates, tal cual lo so-
licitó la diputada proponente.
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LEY GENERAL DE ACCESO A LAS MUJERES A UNA
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Tiene ahora la palabra, por cinco minutos, la diputada Ma-
ricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del PRD,
para presentar iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona los artículos 42 y 49 de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

La diputada Maricela Contreras Julián: Con el permiso
de la Presidencia. Antes de comenzar con la presentación
de esta iniciativa, expreso en esta tribuna nuestro respaldo
al trabajo que realiza la Comisión Interamericana de Dere-
chos Humanos y exigimos un respeto total por parte del go-
bierno mexicano.

La Comisión y Emilio Álvarez Icaza cuentan con la sufi-
ciente autoridad y calidad moral en materia de derechos
humanos, por lo que resulta inadmisible la campaña de
desprestigio que se realiza contra su labor.

México no merece una regresión autoritaria ante las críti-
cas. Por ello, exigimos respeto a esta institución tan impor-
tante, como lo es la Comisión Interamericana de los Dere-
chos Humanos. –Hice un pequeño cartelito, ya vamos a
terminar, seguramente.

La violencia contra las mujeres es resultado de una situa-
ción de desigualdad entre mujeres y hombres. Las cifras
con las que se cuentan destacan que la violencia de género
es un fenómeno extendido por todo el mundo, donde las
mujeres han manifestado sufrir violencia en algún momen-
to de su vida, ya sea porque son violadas, agredidas física-
mente, forzadas a tener relaciones sexuales, obligadas a
contraer matrimonio o en otros tipos y modalidades de vio-
lencia, como la mutilación de su cuerpo.

La violencia contra las mujeres es el resultado de una si-
tuación de desigualdad y es sólo una punta que sale a toda
la serie de violaciones a nuestros derechos como mujeres.
La Organización de las Naciones Unidas ha recomendado
al Estado mexicano mejorar el acceso de justicia a las víc-
timas de violencia de género, además de garantizar las san-
ciones a los culpables, pues existe una total impunidad en
estos hechos, basta ver las cifras de feminicidios y su nula
sanción.

Por su parte el Comité para la Eliminación de la Discrimi-
nación contra la Mujer ha planteado a nuestro país estable-

cer mecanismos efectivos para supervisar la aplicación de
las leyes sobre el acceso de las mujeres a una vida libre de
violencia.

De igual forma, la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos ha observado las deficiencias en materia de in-
vestigación y ha manifestado su preocupación ante la in-
eficiencia de los sistemas de justicia para juzgar y sancio-
nar los casos de violencia contra las mujeres.

Si bien, han existido avances muy significativos, es impor-
tante fortalecer la labor de las instituciones para atender es-
ta importante deuda con las víctimas de violencia de géne-
ro y de todas las mujeres que en distintos momentos hemos
luchado por establecer estas instituciones.

La presente iniciativa busca la creación y fortalecimiento
de los centros de justicia para mujeres por parte de las en-
tidades federativas, de acuerdo a los lineamientos de ope-
ración y modelo de atención que emita la Secretaría de Go-
bernación y no dejando a la buena voluntad de los
gobiernos su creación y funcionamiento. De los gobiernos
estatales, por supuesto.

Actualmente la Comisión Nacional para Prevenir y Erradi-
car la Violencia en contra de las Mujeres ha subsidiado la
creación de 26 centros en 18 entidades federativas. Estos
espacios serán una suma de esfuerzos de instancias guber-
namentales y organizaciones de la sociedad civil, los cua-
les proporcionarán servicios de manera coordinada y espe-
cializada a mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos
bajo un mismo techo, con la finalidad de garantizar el ac-
ceso a la justicia y encontrar conjuntamente un proceso de
redignificación.

El contar con este tipo de espacios permitirá transitar hacia
las acciones del Estado mexicano para garantizar la seguri-
dad humana de las mujeres, lo que se traduciría en que se
sientan protegidas, puedan vivir bien, vivir como lo deci-
dan y sin humillaciones, con una calidad de vida que les
permita vivir con libertad, acceder al mercado y contar con
oportunidades sociales.

Estamos hablando de garantizar las acciones concretas del
derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Es
cuanto, diputado presidente. Muchas gracias.
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«Iniciativa que adiciona los artículos 42 y 49 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián,
del Grupo Parlamentario del PRD

Planteamiento del problema

La violencia contra las mujeres es resultado de una situa-
ción de desigualdad entre mujeres y hombres. Las cifras
con las que se cuentan, destacan a la violencia de género
como un fenómeno extendido en diversos países, donde las
mujeres han manifestado sufrir violencia en algún momen-
to de su vida, ya sea porque son violadas, agredidas física-
mente, forzadas a tener relaciones sexuales, obligadas a
contraer matrimonio o en otros tipos y modalidades de vio-
lencia. La violencia contra las mujeres es resultado de una
situación de desigualdad entre mujeres y hombres.

Particularmente llama la atención la violencia que se ejer-
ce contra mujeres que pertenecen a pueblos indígenas, las
refugiadas, las migrantes, las que viven en comunidades
rurales, las indigentes, las que se hallan recluidas en cárce-
les, las niñas, las que tienen alguna discapacidad, las adul-
tas mayores, las que se encuentran desplazadas, las repa-
triadas, las más pobres y las que se localizan en situaciones
de conflicto armado y se agrava con la feminización de la
pobreza, la migración y trata de personas.

Sin embargo, la violencia de género, es sólo la punta del
iceberg de todo la problemática que enfrentan, pues su ma-
nifestación es reflejo de una serie de factores que vulneran
sus derechos humanos y trae consigo problemas de discri-
minación, abusos sexuales, falta de oportunidades políti-
cas, desigualdades económicas, vejaciones laborales, res-
tricción de derechos, ausencia en la impartición de justicia
y una lista interminable de temas que, lamentablemente,
aún siguen en la agenda pendiente de los problemas por re-
solver. Esa violencia hacia las mujeres se manifiesta en su
forma más extrema con el asesinato que, a decir de la Or-
ganización de las Naciones Unidas, reviste características
diferentes de los homicidios de hombres, por la presencia
en la mayoría de las veces, de violencia sexual previa.

La alta incidencia de la violencia de género que se presen-
ta en todas las regiones del planeta y la preocupación sobre
su presencia cada vez mayor en la sociedad, llevaron a co-
locar esta problemática como un tema prioritario en la
agenda de los derechos humanos, ya que este tipo de vio-
lencia es, precisamente, una vulneración a los derechos
universalmente reconocidos a las personas.  La violencia

que se ejerce contra las mujeres se ha conceptualizado co-
mo cualquier acción u omisión, basada en su género, que
les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimo-
nial, económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito pri-
vado como en el público; de ahí que se deriven diversos ti-
pos y modalidades de estas conductas.

En virtud de la persistencia de la violencia en contra de las
mujeres en distintas y numerosas entidades federativas y
municipios del país y de los señalamientos sistemáticos en
torno a la expansión de estos hechos de violencia, es nece-
sario crear mecanismos y fortalecer las instituciones para
que se dé una labor eficaz y efectiva en la prevención y
atención de esta problemática en una primera instancia y,
en una segunda, avanzar en su sanción y erradicación.

Argumentos

En el plano internacional, la Organización de las Naciones
Unidas, a través del Comité para la Eliminación de la Dis-
criminación contra la Mujer, durante la Convención sobre
la Eliminación de todas las formas de Discriminación de la
Mujer en su sesión 36º realizada del 7 al 25 de agosto del
año 2006, recomendó al Estado Mexicano mejorar el acce-
so de las víctimas a la justicia y garantizar que sistemática-
mente se imponga un castigo efectivo a los culpables y que
las víctimas se puedan beneficiar de programas de protec-
ción.

Conforme a las Observaciones finales del Comité para la
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer publica-
das en noviembre de 2012, se planteó al Estado Mexicano
establecer mecanismos efectivos en los planos federal y es-
tatal para supervisar la aplicación de leyes sobre el acceso
de las mujeres a una vida libre de violencia, además de la
legislación relativa al acceso de las mujeres a servicios bá-
sicos de atención. Por su parte, la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos observó en el Informe sobre el
Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violen-
cia en las Américas, las deficiencias en materia de investi-
gación y con preocupación la ineficacia de los sistemas de
justicia para juzgar y sancionar los casos de violencia con-
tra las mujeres.

En el plano nacional y de acuerdo a lo establecido en la
Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia corresponde a la Secretaría de Gobernación  es-
tablecer mecanismos de coordinación en los órdenes de go-
bierno para prevenir, atender, sancionar y erradicar la vio-
lencia en contra de las mujeres, de manera que
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paulatinamente se han ido implementando las medidas
conducentes y otras que llenarán los vacíos que todavía
prevalecen. Esa ha sido la base para que, dentro del Pro-
grama Sectorial 2013-2018 de dicha dependencia se prevea
la creación  y fortalecimiento de los Centros de Justicia pa-
ra las Mujeres en las entidades federativas.

Con base en ello, la Secretaría de Gobernación, a través
de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Vio-
lencia en contra de las Mujeres (Conavim) subsidia la
creación de los Centros de Justicia para las Mujeres que,
de acuerdo al Manual de Operación de esos Centros pu-
blicados por esa instancia, se constituyen como concen-
tración de instancias gubernamentales, del poder judicial
y organizaciones de la sociedad civil, los cuales propor-
cionan servicios de manera interdisciplinaria, secuencial,
interinstitucional, coordinada y especializada a mujeres
víctimas de violencia, sus hijas e hijos bajo un mismo te-
cho, con la finalidad de garantizarles el acceso a la justi-
cia y a encontrar conjuntamente un proceso de redignifi-
cación.

• Bajo ese modelo de atención se ofrecen los siguientes
servicios:

• Atención psicológica, jurídica y médica.

• Albergues temporales.

• Ludotecas con personas expertas en temas de desarro-
llo infantil. 

• Talleres de empoderamiento social y económico para
apoyar a las mujeres a salir del círculo de la violencia.

La información disponible en la Conavim da cuenta de que
funcionan 26 Centros de Justicia para las Mujeres en el pa-
ís distribuidos en 19 entidades federativas, los cuales des-
de el 2011 a septiembre de 2015 han atendido a 152 mil
975 usuarias; además desde 2010 y hasta 2015, la Conavim
ha otorgado la cantidad de 189.7 millones de pesos para la
construcción y el fortalecimiento de estos centros en diver-
sas entidades federativas.

Las entidades que cuentan con Centros de Justicia para
Mujeres son las siguientes:

A pesar del funcionamiento de los 26 Centros de Justicia es
menester impulsar y fortalecer la creación de nuevos cen-
tros y el procurar la consolidación de los existentes de ma-
nera que las instancias de gobierno cumplan con las dispo-
siciones jurídicas en la materia y el Estado Mexicano
atienda las recomendaciones y exhortos emitidos por orga-
nismos internacionales pero, sobre todo es de prioridad es-
tratégica no tan sólo prevenir y sancionar la violencia en
contra de las mujeres de México, sino hacer posible la erra-
dicación de la violencia misma.

El contar con este tipo de espacios permitirá transitar hacia
las acciones del Estado Mexicano para garantizar la segu-
ridad humana de la mujeres, lo que se traduciría en que se
sientan protegidas, puedan vivir bien, vivir como lo deci-
dan y sin humillaciones, con una calidad de vida que les
permita vivir con libertad, acceder al mercado y contar con
oportunidades sociales. La seguridad humana, de acuerdo a
la Cumbre del Milenio, considera como principales estra-
tegias para alcanzarla la protección o aislamiento de las
personas de los peligros y el empoderamiento de las perso-
nas para que participen plenamente en la toma de decisio-
nes en sus localidades.

Por ello, la presente iniciativa busca la creación y fortale-
cimiento de Centros de Justicia para Mujeres por parte de
las entidades federativas, de acuerdo a los lineamientos de
operación y modelo de atención que emita la Secretaría
de Gobernación; de esta manera se establecería en Ley una
obligación y  no se dejaría en la buena voluntad de los go-
biernos esta acción que tiende a plasmar en acciones el
concepto de seguridad humana para las mujeres, lo cual
significa proteger y garantizar sus libertades vitales, a tra-
vés de espacios que les faciliten elementos básicos de su-
pervivencia, dignidad y medios de vida. 
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Fundamento legal

La suscrita, diputada federal integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática de la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados; con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 71 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6,
numeral 1, fracción I y 77 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del pleno de la Hono-
rable Cámara de Diputados el siguiente

Proyecto de decreto por el que se adiciona al artículo
42, la fracción V Bis y al artículo 49, la fracción X Bis
de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida
Libre de Violencia

Artículo Único.- Se adiciona al artículo 42 la fracción V
Bis y al artículo 49 la fracción X Bis de la Ley General de
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para
quedar como sigue:

Artículo 42. …

I. a V. …

V Bis. Impulsar la creación y fortalecimiento de los
Centros de Justicia para Mujeres en las entidades fede-
rativas, de acuerdo a los lineamientos de operación y
modelo de atención que para tal efecto emita;

VI. a XV. ..

Artículo 49. ...

I. a X. …

X Bis. Crear Centros de Justicia para Mujeres con
servicios multidisciplinarios para mujeres, adoles-
centes y niñas víctimas de violencia, así como para
las hijas e hijos de las víctimas, de acuerdo a los li-
neamientos de operación y modelos de atención que
emita la Secretaría de Gobernación;

XI. a XV. …

…

Transitorios

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Artículo Segundo. La Secretaría de Gobernación deberá
emitir los lineamientos de operación y el modelo de aten-
ción de los Centros de Justicia para Mujeres a los que se re-
fiere el presente Decreto, a más tardar a los 180 días natu-
rales siguientes a la entrada en vigor del mismo.

Artículo Tercero. Las entidades federativas dispondrán de
la suficiencia presupuestal necesaria para que, a partir de la
entrada en vigor del presente Decreto, a más tardar en un
año cuenten con un Centro de Justicia para Mujeres en su
entidad o  fortalezcan los existentes, ajusten su operación y
atención de acuerdo a las disposiciones que emita la Secre-
taría de Gobernación.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a los 17 días
de marzo de 2016.— Diputada Maricela Contreras Julián (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputada Contreras. Túrnese a la Comisión de
Igualdad de Género, para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Y tiene ahora la palabra, por cinco minutos, el diputado
Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario
del PRI, para presentar iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la
Ley de Coordinación Fiscal. Y también para presentar, per-
dón, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artí-
culo 123 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes. Ambas iniciativas en una misma
intervención.

El diputado Tomás Roberto Montoya Díaz: Gracias.
Con su venia, diputado presidente. Honorable asamblea, la
protección de nuestras niñas y niños es uno de los ejes prin-
cipales de nuestra labor como legisladores. Es además un
deber constante la construcción de una mejor sociedad y
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mejorar la calidad de vida que cada uno de nuestros niños
y niñas merecen.

No se puede hablar de protección a este sector sin hacer es-
fuerzos para que su educación no se vea interrumpida y que
su vida escolar y aprendizaje estén realmente garantizados
por las autoridades educativas.

Es por eso que someto a la consideración de todas y todos
ustedes la presente iniciativa para coadyuvar al cumpli-
miento de las obligaciones del Estado mexicano encamina-
das a garantizar el pleno ejercicio, respeto, protección y
promoción de los derechos de nuestras niñas y niños. 

En este sentido, la presente iniciativa tiene como objeto
crear un mecanismo interinstitucional encargado de aten-
der de manera oficiosa los casos de asistencia irregular y
abandono en la educación básica. La detección de estas
anomalías deberá turnarse a la Procuraduría de Protección
o del Menor correspondiente, para su investigación, aten-
ción y seguimiento de tales casos.

La presente iniciativa tiene sus cimientos en el sistema ins-
titucional configurado por la Ley General de los Derechos
de las Niñas, Niños y Adolescentes, que instituye la crea-
ción de las Procuradurías del Menor o de Protección, y cu-
yo diseño les otorga la facultad de dar seguimiento a las ac-
tividades académicas y al entorno de los educandos.

El esquema de atención se incorpora al procedimiento di-
señado para solicitar la protección y restitución integral de
los derechos de los niños. El mecanismo propuesto se en-
cuentra bajo un esquema de colaboración entre la Secreta-
ría de Educación Pública, a través del personal docente y
las Procuradurías de Protección, quienes en esencia confi-
guran la institución idónea para la restitución de los dere-
chos de la infancia.

No podemos dejar de mencionar que cualquier esfuerzo en-
caminado a mantener a nuestros niños en las aulas será un
dique de las violaciones de sus derechos, tales como el tra-
bajo infantil, la explotación sexual, la violencia familiar,
los matrimonios y embarazos en adolescentes.

También es mi intención exponer ante esta asamblea una
iniciativa que surge de la preocupación por brindar segu-
ridad a la población, por proteger la integridad de cual-
quiera que necesite auxilio inmediato y de resguardar el
adecuado funcionamiento de nuestros servicios de emer-
gencia. 

Esta iniciativa pretende proteger la operación y la respues-
ta oportuna de las instituciones de seguridad ante cualquier
llamado de la ciudadanía, sancionando las llamadas que
denuncian hechos falsos y entorpecen la movilización de
Bomberos, Protección Civil, paramédicos, policías y cual-
quier otra corporación que brinde apoyo ante situaciones
de emergencia.

Las llamadas falsas o de broma son un hecho que afecta a
todas las instituciones de seguridad en el país. De acuerdo
con el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Se-
guridad Pública, en 2015 se registraron 90 millones de lla-
madas, de las cuales 65 por ciento eran falsas.

Estas alertas generan importantes costos cuantificados por
instituciones como la Cruz Roja, entre los 3 mil y 40 mil
pesos por cada movilización en falso, y más grave aún,
propician que dejen de atenderse verdaderas urgencias.

Realizar una llamada que movilice en vano los servicios de
emergencia puede considerarse por algunos como una con-
ducta inocente sin mayores consecuencias, no obstante, al
ser cada vez mayor el número de estas incidencias se pone
en riesgo el patrimonio, la salud y hasta la vida de cual-
quiera que tenga la mala fortuna de no ser atendido a tiem-
po.

No podemos dejar de mencionar, que en ocasiones esta
conducta es utilizada por los grupos delictivos para desviar
la atención de las autoridades en un punto específico y así
cometer delitos graves.

El gobierno federal ha unificado esfuerzos en materia de
seguridad pública, estableciendo la homologación del ser-
vicio de llamadas de emergencia con el número 911. Sin
embargo, es nuestro deber contribuir a este esfuerzo con
medidas que fortalezcan al Sistema Nacional de Seguridad
sancionando esta aberrante conducta. Necesitamos desin-
centivar esta conducta que vulnera la seguridad de nuestras
familias. 

Es por eso que proponemos, una sanción económica basa-
da en el costo que implica la movilización de unidades en
una situación de emergencia, solicitando además que lo re-
caudado por la ejecución de estas multas se destine al Fon-
do de Aportaciones para la Seguridad Pública en los esta-
dos, siendo en todo momento el fortalecimiento a la
seguridad de la población el único objetivo de esta pro-
puesta.
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Someto a la consideración de ustedes estas dos propuestas,
esperando que encuentre su apoyo y agradeciendo de ante-
mano su atención. Es cuanto, diputado presidente.

«Iniciativa que  reforma el artículo 123 de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
del diputado Tomás Roberto Montoya Díaz, del Grupo Par-
lamentario del PRI

El que suscribe, diputado Tomás Roberto Montoya Díaz,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con fun-
damento a lo que establecen los artículos 71, fracción II, y
72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos y 6, numeral 1, fracción I, y 65, numeral 1, fracción
I; 77 numeral 1, y 78, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión,
somete a consideración de esta soberanía la siguiente ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y adi-
ciona el artículo 123 fracción I de Ley General de los De-
rechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de la
identificación y denuncia de los casos de abandono y des-
erción escolar, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

De acuerdo a los indicadores educativos de la Estadística
del Sistema Educativo para el ciclo escolar 2013-2014 (úl-
tima actualización), el indicador que mide el abandono es-
colar aumenta considerablemente en relación con el avan-
ce en los niveles de estudio. En este sentido, la educación
primaria registra una tasa de 0.1 por ciento; por otra parte,
la educación secundaria registra una tasa de 3.1 por ciento;
finalmente, la educación media superior concentra una ta-
sa del 15.5 por ciento. Frente a lo anterior, resulta perti-
nente señalar que los obstáculos para el real y efectivo ac-
ceso a la educación se agudizan e incrementan conforme al
avance en los niveles del sistema de educación pública.

La situación antes señalada se corrobora a través del indi-
cador correspondiente al nivel de absorción, es decir, la
cantidad de alumnos y alumnas que continúan con su edu-
cación después de haber concluido un nivel educativo, por
ejemplo el número de estudiantes de sexto de primaria que
se inscriben al primer año de secundaria. Respecto a este
indicador, el ciclo escolar 2013-2014 registró las siguientes
tasas: 96.2 por ciento para la educación secundaria, 93.7 en
la educación media superior y 77 por ciento respecto a la
educación superior. 

Frente a este contexto, diversos organismos internacionales
entre los que destacan la Organización Internacional del
Trabajo, UNICEF y la Oficina de la UNESCO han identi-
ficado la necesidad de promover la educación gratuita y de
calidad a fin de prevenir y eliminar el trabajo infantil. En
México, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Ocupa-
ción y Empleo 2013tal problemática afecta a 2.5 millones
niñas y niños menores de 18 años de edad.

De acuerdo con la misma encuesta, uno de los motivos que
los niños y niñas en México mencionan para trabajar es
“pagar su escuela y o sus propios gastos”. Frente a lo ante-
rior, en México 2.1 millones de niñas y niños de 5 a 17
años no asisten a la escuela, (7.2 por ciento de la población
en este rango de edad).Aunado a lo anterior, 40 por ciento
de las niñas, niños y adolescentes que trabajan no van a la
escuela. (Resultado del Módulo de Trabajo Infantil de la
Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 2013).

La primera razón por la que las niñas y los niños no asisten
a la escuela es la falta de interés o aptitud (MTI 2013), lo
que está relacionado con la baja pertinencia y calidad de la
educación. En este sentido, resulta indispensable que el sis-
tema educativo dé seguimiento personalizado a las niñas y
los niños más vulnerables, aquellos que pertenecen a las
comunidades indígenas, con discapacidad, migrantes y en
situación de abandono y marginación, entre otras circuns-
tancias y condiciones.

La tasa de ocupación infantil y consecuentemente la tasa de
inasistencia escolar en México aumentan con la edad: 1.4
por ciento de niñas y niños entre 5 y 9 años realizan activi-
dades económicas; 6.3 de quienes tienen entre 10 y 13
años, y 20.3 por ciento de las personas adolescentes entre
los 14 y los 17 años de edad (MTI 2013).

Asimismo, de acuerdo al Informe de 2014 del Instituto Na-
cional para la Evaluación de la Educación “El derecho a
una educación de calidad”, la no matriculación llega a 46.7
por ciento para quienes tienen 17 años. Por su parte, la En-
cuesta Intercensal 2015 identifica que el 96.2 por ciento de
la población entre 6 y 14 años asiste a la escuela. Sin em-
bargo, sólo 44 por ciento de la población que se ubica en el
rango de edad que va de los 15 a los 24 años continúa con
esta tendencia. Por esta razón, las organizaciones de las
Naciones Unidas han exhortado a nuestro país para dirigir
los esfuerzos hacia la asistencia escolar de la población
hasta cumplir la mayoría de edad, de forma tal que se evi-
te y atiendan los casos de trabajo infantil.
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Dentro del marco normativo de protección a los derechos
de la infancia, el artículo 1 de la Ley General de los dere-
chos de las niñas, niños y adolescentes establece los obje-
tivos de la misma, entre los que destaca garantizar el pleno
ejercicio, respecto, protección y promoción de los derechos
humanos de las niñas, niños y adolescentes. Frente a este
objetivo, se establecen los principios que deberán orientar
todas las actividades dirigidas a la consecución del objeti-
vo antes señalado, a saber: un enfoque integral, transversal
y con perspectiva de derechos humanos, así como la apli-
cación del interés superior de la niñez en la toma de deci-
siones y la interpretación del marco normativo enfocado a
la protección de los derechos de la niñez.

Por otra parte, el artículo 10 de la Ley General en comen-
to establece que deberán tomarse en cuenta las condiciones
particulares de las niñas, niños y adolescentes en los dife-
rentes grupos de población, a fin de proteger el ejercicio
igualitario de todos sus derechos.

Aunado a lo anterior, el artículo 6 la ley general establece
como principio rector la corresponsabilidad de los miem-
bros de la familia, la sociedad y las autoridades frente al
respeto y garantía de los derechos de las niñas, niños.

De igual forma la ley reconoce las obligaciones de los par-
ticulares frente a la protección de la infancia al reconocer
en su artículo 11 el deber de la familia, la comunidad a la
que pertenecen, y en general, de todos los integrantes de la
sociedad, especialmente el auxilio para la protección de de-
rechos de niñas, niños y adolescentes, así como garantizar-
les un nivel adecuado de vida.

Finalmente, la reforma educativa reconoce como uno de
sus principales objetivos el involucramiento de los padres
de familia y la sociedad mexicana en su conjunto en la
transformación de la educación. Además de reducir la des-
igualdad en el acceso a la educación reforzando los pro-
gramas que brindan asistencia a las escuelas que se en-
cuentran en zonas con altos niveles de marginación 

Bajo el estándar antes identificado en materia de protec-
ción de las niñas, niños y adolescentes, el instrumento que
se plantea reformar establece un esquema de cooperación y
coordinación entre todos los órdenes de gobierno, tal y co-
mo lo establece el segundo párrafo del artículo 10:

Las autoridades federales, de las entidades federativas, mu-
nicipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias,
adoptarán medidas de protección especial de derechos de
niñas, niños y adolescentes que se encuentren en situación
de vulnerabilidad por circunstancias específicas de carácter
socioeconómico, alimentario, psicológico, físico, discapa-
cidad, identidad cultural, origen étnico o nacional, situa-
ción migratoria o apatrida, o bien, relacionadas con aspec-
tos de género, preferencia sexual, creencias religiosas o
prácticas culturales, u otros que restrinjan o limiten el ejer-
cicio de sus derechos.

Dentro del marco de protección reconocido y articulado
por la ley en comento se reconoce explícitamente el dere-
cho a la educación de todas las niñas, niños y adolescentes,
así como el derecho a disfrutar de una vida plena en condi-
ciones acordes a su dignidad y que garanticen su desarro-
llo integral.

Aunado a lo anterior, la ley establece una serie de linea-
mientos a fin de identificar a las personas e instituciones a
quienes corresponde garantizar el pleno ejercicio de los de-
rechos de las niñas, niños y adolescentes, así como la ma-
nera en la que estos deben ser garantizados, a saber:

Artículo 44. Corresponde a quienes ejerzan la patria
potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y
adolescentes, la obligación primordial de proporcionar,
dentro de sus posibilidades y medios económicos, las
condiciones de vida suficientes para su sano desarrollo.
Las autoridades federales, de las entidades federati-
vas, municipales y de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas
competencias, coadyuvarán a dicho fin mediante la
adopción de las medidas apropiadas.

No obstante lo anterior, la ley visibiliza una de las reali-
dades que aquejan a una parte de nuestra población y
que los colocan en una situación de vulnerabilidad e im-
posibilidad para cumplir con sus obligaciones, es decir:
la pobreza extrema.

Artículo 22. Los casos en que las personas que ejerzan
la patria potestad, por extrema pobreza o por necesidad
de ganarse el sustento lejos del lugar de residencia, ten-
gan dificultades para atender a niñas, niños y adoles-
centes de manera permanente, no serán considerados
como supuestos de exposición o estado de abandono,
siempre que los mantengan al cuidado de otras perso-
nas, libres de violencia y provean su subsistencia.
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Al respecto, cabe precisar que uno de los principios que
inspiran a la ley en comento consiste en el impulso y pro-
moción de la vida en familia. De esta manera, se establece
como una de las obligaciones de todos los órdenes de go-
bierno establecer políticas de fortalecimiento familiar fin
de evitar la separación de niñas, niños y adolescentes de
quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y custo-
dia.

Frente a la problemática antes identificada, así como en re-
lación con el marco de protección de la infancia vigente, la
presente iniciativa tiene como objetivo crear un mecanis-
mo interinstitucional para la denuncia oficiosa por parte de
las autoridades educativas de los casos de abandono y des-
erción de la educación básica a fin de dar vista a la Procu-
raduría de Protección para la investigación, atención y se-
guimiento de los hechos. 

Al respecto, cabe destacar que la presente iniciativa busca
articular de manera más eficiente el andamiaje institucio-
nal ya configurado por la Ley General, a través del esta-
blecimiento del Sistema Nacional de Protección Integral.
Aunado a lo anterior, vale la pena precisar que el escenario
que se busca atender configura un supuesto de restitución
del derecho a la educación de las niñas, niños y adolescen-
tes, cuyo esquema de responsabilidad se enuncia en el artí-
culo 48 de la ley, a saber:

Artículo 48. Las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas, municipales y de las demarcaciones territoriales
del Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, están obligadas a adoptar las medidas apropia-
das para promover la recuperación física y psicológica y la
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes para
lograr el pleno ejercicio de sus derechos y garantizar su
reincorporación a la vida cotidiana.

La recuperación y restitución de derechos a que se refiere
el párrafo anterior se llevarán a cabo en un ambiente que
fomente la salud física y psicológica, el respeto y la digni-
dad de niñas, niños y adolescentes.

Frente a tal esquema de responsabilidades, la presente ini-
ciativa se enmarca en el esquema de colaboración y coor-
dinación configurado por la Ley General de la siguiente
manera:

En primer lugar, la Ley General crea dentro del Sistema Na-
cional DIF las Procuradurías de Protección, cuyos alcances,
esquemas de colaboración y atribuciones en materia del de-

recho a la educación de las niñas, niños y adolescentes, se
establecen de la siguiente manera: 

Artículo 121. En el ejercicio de sus funciones, las Pro-
curadurías de Protección podrán solicitar el auxilio de
autoridades de los tres órdenes de gobierno, las que es-
tarán obligadas a proporcionarlo de conformidad con las
disposiciones aplicables.

Para la debida determinación, coordinación de la ejecu-
ción y seguimiento de las medidas de protección inte-
gral y restitución de los derechos de niñas, niños y ado-
lescentes, las Procuradurías de Protección deberán
establecer contacto y trabajar conjuntamente con las au-
toridades administrativas de asistencia social, de servi-
cios de salud, de educación, de protección social, de cul-
tura, deporte y con todas aquellas con las que sea
necesario para garantizar los derechos de niñas, niños y
adolescentes.

Artículo 122. Las Procuradurías de Protección señala-
das en el artículo anterior, en sus ámbitos de competen-
cia, tendrán las atribuciones siguientes:

I. Procurar la protección integral de niñas, niños y ado-
lescentes que prevé la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, es-
ta Ley y demás disposiciones aplicables. Dicha
protección integral deberá abarcar, por lo menos:

a) Atención médica y psicológica;

b) Seguimiento a las actividades académicas y entor-
no social y cultural, y

c) La inclusión, en su caso, de quienes ejerzan la patria
potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y
adolescentes en las medidas de rehabilitación y asisten-
cia;

V .Denunciar ante el Ministerio Público aquellos he-
chos que se presuman constitutivos de delito en con-
tra de niñas, niños y adolescentes;

Frente al andamiaje institucional antes identificado, la pre-
sente iniciativa toma en consideración la facultad estable-
cida en el artículo 122, fracción I, inciso b), en relación con
la atribución establecida en la fracción V del mismo artí-
culo correspondiente a la (s) Procuraduría (s) de Protec-
ción, mediante las cuales se pretende establecer un esque-
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ma de colaboración entre las Procuradurías y la Secretaría
de Educación Pública, ésta última como institución inte-
grante del Sistema Nacional de Protección Integral.

Respecto a esta instancia, cabe destacar que el Sistema Na-
cional de Protección Integral se configura como la instan-
cia encargada de establecer instrumentos, políticas, proce-
dimientos, servicios y acciones de protección de los
derechos de niñas, niños y adolescentes. Dentro de sus fa-
cultades, destaca para efectos de la presente iniciativa la
atribución establecida en el artículo 125, fracción III.

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de
los derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el Sis-
tema Nacional de Protección Integral, como instancia en-
cargada de establecer instrumentos, políticas, procedimien-
tos, servicios y acciones de protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes

III. Generar los mecanismos necesarios para garantizar la
participación directa y efectiva de niñas, niños y adoles-
centes en los procesos de elaboración de programas y polí-
ticas para la garantía y protección integral de sus derechos;

Finalmente, el esquema de denuncia que busca implemen-
tarse a través de la presente iniciativa es el que se encuen-
tra establecido en el artículo 123 de la Ley. Lo anterior a
fin de instrumentar un mecanismo de identificación oficio-
sa, bajo un esquema de colaboración entre la Secretaría de
Educación Pública y las Procuradurías de Protección fren-
te a los casos de abandono escolar, así como la probable
identificación de las problemáticas que configuran las cau-
sas de tal problemática como son: casos de trabajo infantil,
explotación sexual, violencia familiar, pobreza, embarazos
y matrimonios de adolescentes. 

Artículo 123. Para solicitar la protección y restitución
integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes,
las Procuradurías de Protección deberán seguir el si-
guiente procedimiento:

I .Detectar o recibir casos de restricción y vulnera-
ción de derechos de niñas, niños y adolescentes;

Por último, cabe destacar que más allá de la obligación de
las autoridades educativas como servidores públicos, la
Ley General establece la obligación para toda la sociedad
respecto a la denuncia frente a la violación de derechos de
las niñas, niños y adolescentes 

Artículo 12. Es obligación de toda persona que tenga
conocimiento de casos de niñas, niños y adolescentes
que sufran o hayan sufrido, en cualquier forma, viola-
ción de sus derechos, hacerlo del conocimiento inme-
diato de las autoridades competentes, de manera que
pueda seguirse la investigación correspondiente y, en su
caso, instrumentar las medidas cautelares, de protección
y de restitución integrales procedentes en términos de
las disposiciones aplicables

Por lo expuesto presento a esta honorable asamblea la pre-
sente iniciativa que propone reformar y adicionar un párra-
fo al artículo 123 fracción I de la Ley General de las Niñas,
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Único: Se reforma y adiciona la  Ley General de las Niñas,
Niños y Adolescentes el artículo 123 fracción I, donde se
propone adicionar un párrafo para quedar de la siguiente
manera:

Capítulo Segundo
De las procuradurías de protección

Artículo 123. Para solicitar la protección y restitución in-
tegral de los derechos de niñas, niños y adolescentes, las
Procuradurías de Protección deberán seguir el siguiente
procedimiento:

I. Detectar o recibir casos de restricción y vulneración de
derechos de niñas, niños y adolescentes;

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus compe-
tencias deberán notificar a la Procuraduría de Protec-
ción correspondiente los casos de inasistencia irregular,
abandono y deserción escolar que se identifiquen en
atención al seguimiento de la asistencia de su población
en cada uno de los centros educativos. Tal denuncia de-
berá detonar el procedimiento establecido en el presen-
te artículo, así como la activación de las instancias ju-
risdiccionales necesarias a fin de garantizar los
derechos de las niñas, niños y adolescentes. En caso
contrario, deberá fincarse la responsabilidad que co-
rresponde en atención a lo establecido en el artículo 146
de la presente Ley y demás leyes aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. Los instrumentos normativos que derivan de la
presente Ley, así como los que integran el Sistema Nacio-
nal de Protección Integral deberán adecuarse a la presente
reforma.

Palacio Legislativo, San Lázaro, a 29 de marzo de 2016.— Diputados
y diputadas: Tomás Roberto Montoya Díaz, María de los Ángeles
Rodríguez Aguirre, Brenda Velázquez Valdez, José Hugo Cabrera
Ruiz, Ulises Ramírez Núñez (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Gracias, diputado Montoya. Túrnese  a la Comisión de
Derechos de la Niñez, para dictamen. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGU-
RIDAD PÚBLICA Y LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

El diputado Tomás Roberto Montoya Díaz: «Iniciativa
que  reforma y adiciona diversas disposiciones de las Le-
yes General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y
de Coordinación Fiscal, a cargo del diputado Tomás Ro-
berto Montoya Díaz, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, Tomás Roberto Montoya Díaz, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, con fundamento en lo que esta-
blecen los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1,
fracción I, y 65, numeral 1, fracción I, del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se
modifica la fracción II del artículo 5; se adiciona la frac-
ción XXV del artículo 18, recorriéndose las subsecuentes,
así como un título décimo quinto a la Ley General de Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública; y se modifica el artí-
culo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, en materia de
sanciones por uso indebido de los servicios de emergencia,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Recibir una respuesta adecuada y pronta a un llamado de
emergencia debe considerarse una oportunidad para salvar
una vida y garantizar la paz y el bienestar de la población,
en términos generales puede significar un factor de efi-
ciencia de los servicios públicos de emergencia.

En los últimos años, la preocupación por formar y fortale-
cer un sistema unificado de respuesta a urgencias que reú-
na a todas las corporaciones e instituciones de emergencia
llevó a la creación de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública. Dicha ley establece la coordinación
de autoridades federales, estatales y municipales para sal-
vaguardar la integridad y derechos de las personas, así co-
mo para preservar el orden y la paz pública.

Esta ley, que busca la unificación de procesos en materia de
seguridad pública, establece también la homologación del
servicio de llamadas de emergencia y denuncia anónima,
facultando al Secretariado Ejecutivo del Sistema para
adoptar las medidas necesarias para este fin.

El 8 de enero del presente año fue emitida por el Consejo
Nacional de Seguridad Pública la norma técnica para la es-
tandarización de los servicios de atención de llamadas de
emergencia, que deberán cumplir los centros de atención
de llamadas de emergencia en todo el país; e instruye al Se-
cretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad
Pública para establecer el mecanismo que permita a cada
centro certificar su cumplimiento.

Otro ordenamiento de reciente publicación es la Ley Fede-
ral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, que contempla
el funcionamiento de una línea telefónica unificada para el
Sistema Nacional de Seguridad Pública además de impo-
ner obligaciones a los concesionarios de servicio de teleco-
municaciones para conservar un registro de comunicacio-
nes que incluya transmisiones de voz y ubicación
geográfica del emisor de una llamada.

Artículo 190. Los concesionarios de telecomunicacio-
nes y, en su caso, los autorizados deberán:

[…]

II. Conservar un registro y control de comunicaciones
que se realicen desde cualquier tipo de línea que utilice
numeración propia o arrendada, bajo cualquier modali-
dad, que permitan identificar con precisión los siguien-
tes datos:

a) Nombre, denominación o razón social y domicilio del
suscriptor;

b) Tipo de comunicación (transmisión de voz, buzón
vocal, conferencia, datos), servicios suplementarios (in-
cluidos el reenvío o transferencia de llamada) o servi-
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cios de mensajería o multimedia empleados (incluidos
los servicios de mensajes cortos, servicios multimedia y
avanzados);

c) Datos necesarios para rastrear e identificar el origen
y destino de las comunicaciones de telefonía móvil: nú-
mero de destino, modalidad de líneas con contrato o
plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepa-
go;

d) Datos necesarios para determinar la fecha, hora y du-
ración de la comunicación, así como el servicio de men-
sajería o multimedia;

e) Además de los datos anteriores, se deberá conser-
var la fecha y hora de la primera activación del servi-
cio y la etiqueta de localización (identificador de cel-
da) desde la que se haya activado el servicio;

f) En su caso, identificación y características técnicas de
los dispositivos, incluyendo, entre otros, los códigos in-
ternacionales de identidad de fabricación del equipo y
del suscriptor;

g) La ubicación digital del posicionamiento geográfico
de las líneas telefónicas; y

h) La obligación de conservación de datos, comenzará a
contarse a partir de la fecha en que se haya producido la
comunicación.

Para tales efectos, el concesionario deberá conservar los
datos referidos en el párrafo anterior durante los primeros
doce meses en sistemas que permitan su consulta y entrega
en tiempo real a las autoridades competentes, a través de
medios electrónicos. Concluido el plazo referido, el conce-
sionario deberá conservar dichos datos por doce meses adi-
cionales en sistemas de almacenamiento electrónico, en cu-
yo caso, la entrega de la información a las autoridades
competentes se realizará dentro de las 48 horas siguientes,
contadas a partir de la notificación de la solicitud.

La solicitud y entrega en tiempo real de los datos referidos
en este inciso se realizarán mediante los mecanismos que
determinen las autoridades a que se refiere el artículo 189
de esta ley, los cuales deberán informarse al instituto para
los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero, fracción I,
del presente artículo.

Los concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso,
los autorizados, tomarán las medidas técnicas necesarias
respecto de los datos objeto de conservación, que garanti-
cen su conservación, cuidado, protección, no manipulación
o acceso ilícito, destrucción, alteración o cancelación, así
como el personal autorizado para su manejo y control.

Sin perjuicio de lo establecido en esta ley, respecto a la pro-
tección, tratamiento y control de los datos personales en
posesión de los concesionarios o de los autorizados, será
aplicable lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de
Datos Personales en Posesión de los Particulares;

[…]

IX. Implementar un número único armonizado a nivel
nacional y, en su caso, mundial para servicios de emer-
gencia, en los términos y condiciones que determine el
Instituto en coordinación con el Sistema Nacional de
Seguridad Pública, bajo plataformas interoperables, de-
biendo contemplar mecanismos que permitan identificar
y ubicar geográficamente la llamada y, en su caso, men-
sajes de texto de emergencia.

Con motivo de estos cambios, y participando de la volun-
tad de establecer un sistema de respuesta de calidad mun-
dial, es necesario proteger su debido funcionamiento com-
batiendo un problema recurrente que afecta de manera
considerable la posibilidad de brindar una respuesta efecti-
va.

Las denuncias falsas son un hecho que afecta a todas las
instituciones de seguridad el país, de acuerdo con el Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica en 2015 se registraron 90 millones de llamadas a los
servicios de emergencia, de las cuales 75 por ciento eran
falsas.1 Estas alertas generan importantes costos a las ins-
tituciones de seguridad y atención de emergencias, más
grave aún es que los llamados falsos de emergencia, propi-
cian que dejen de atenderse verdaderas urgencias poniendo
en peligro la seguridad de la población.

Por ese motivo, la presente iniciativa establece una sanción
económica de hasta 500 veces el valor de la unidad de me-
dida y actualización,2 como consecuencia del efecto econó-
mico que genera la movilización de unidades de emergen-
cia, el cual, según datos de la Cruz Roja Mexicana, asciende
hasta 40 mil pesos por urgencia.
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Además de la sanción pecuniaria propuesta, se determina
que en la base de datos Criminalística operada por el Siste-
ma Nacional de Seguridad Pública, puedan conservarse re-
gistros de las comunicaciones efectuadas al número de
emergencia unificado para el país (911 a partir del presen-
te año), a fin de identificar aquellas en que se hubieran de-
nunciado datos falsos que hubieran generado la moviliza-
ción de unidades.

Con el ánimo de compensar los gastos generados por la
movilización de unidades de emergencia y fortalecer el
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad públi-
ca, se propone una modificación de la Ley de Coordinación
Fiscal, para determinar que en la propuesta presentada por
la Secretaría de Gobernación para formar el Fondo de
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y
del Distrito Federal, se tengan en cuenta los recursos re-
caudados con motivo de las multas aquí propuestas.

Esta propuesta se distingue de otros esfuerzos legislativos
por tres ejes principales:

• No establece una pena corporal sino una sanción eco-
nómica: La movilización de unidades de emergencia (po-
licía preventiva, bomberos, rescate, protección civil y
atención médica) genera importantes costos al erario, mo-
tivo por el cual, se produce un daño patrimonial directo
cuando se notifica una falsa alarma. Por este motivo el fin
principal es compensar el daño provocado y desincenti-
var esta conducta. Asimismo, dados los índices de sobre-
población penitenciaria indican que un enfoque punitivo
dirigido a la reclusión de los infractores de este delito, no
es el idóneo.

• No se considera delito sino infracción administrativa
que se sancionará con multa económica, la cual será
ejecutada y podrá ser recurrida en términos de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo.

• Se busca dar un destino determinado a los recursos de-
rivados de las sanciones impuestas exhortando expresa-
mente a la autoridad federal para que se destinen direc-
tamente al Fondo de Aportaciones de Seguridad Pública
de los Estados y el Distrito Federal.

• Se conservan aplicables las disposiciones en materia
local vigentes que sancionan estas conductas, pues no se
interfiere con su ámbito de competencia.

Por lo anterior someto a su consideración el siguiente pro-
yecto de

Decreto por el que se modifica la fracción II del artícu-
lo 5; se adiciona la fracción XXV del artículo 18, reco-
rriéndose las subsecuentes, así como un título décimo
quinto a la Ley General de Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública; y se modifica el artículo 44 de la Ley de
Coordinación Fiscal, en materia de sanciones por uso
indebido de los servicios de emergencia

Primero. Se modifica la fracción II del artículo 5; se adi-
ciona la fracción XXV del artículo 18, recorriéndose las
subsecuentes; y se adiciona un título décimo quinto a la
Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Pública:

Artículo 5. Para los efectos de esta ley se entenderá por

I. …

II. Bases de Datos Criminalísticas y de Personal: Las
bases de datos nacionales y la información contenida en
ellas, en materia de detenciones, información criminal,
personal de seguridad pública, servicios de seguridad
privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dacti-
lares, teléfonos celulares, sentenciados, registros de
llamadas a los servicios de emergencia y las demás
necesarias para la operación del sistema.

III. a XVI. …

Artículo 18. Corresponde al secretario ejecutivo del Siste-
ma

I. a XXIV. …

XXV. Conocer de las infracciones administrativas e im-
poner, en su caso, las sanciones aplicables conforme a lo
dispuesto en esta ley;

Título Décimo Quinto
Régimen de Sanciones

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 152 Bis. Las infracciones de esta ley se sanciona-
rán por el secretario ejecutivo y se tramitarán en términos
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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Capítulo II
Sanciones por el Uso Indebido 
de los Servicios de Emergencia

Artículo 152 Ter. Se sancionará con multa de 50 a 500 ve-
ces el valor de la unidad de medida y actualización a quien
través del servicio telefónico o por cualquier otro medio de
comunicación, realice amenazas, insultos o reporte dolosa-
mente hechos falsos a instituciones de emergencia, protec-
ción civil, bomberos o seguridad pública, que hagan nece-
saria la movilización y presencia de elementos de dichas
instituciones.

Responderán solidariamente de las sanciones mencionadas
en el párrafo anterior quienes ejerzan la patria potestad u
ostenten la vigilancia y custodia de menores de edad o in-
capaces que incurran en la conducta descrita en el párrafo
anterior.

Segundo. Se modifica el primer párrafo del artículo 44 de
la Ley de Coordinación Fiscal:

Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguri-
dad Pública de los Estados y del Distrito Federal se
constituirá con cargo a recursos federales, mismos que
serán determinados anualmente en el Presupuesto de
Egresos de la Federación. La Secretaría de Gobernación
formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
una propuesta para la integración de dicho Fondo, con-
siderando para su formación los fondos recaudados
con motivo de las sanciones impuestas en el título dé-
cimo quinto de la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1 Dato compartido en el foro La sociedad civil ante el crimen y la in-

seguridad, realizado el 2 de marzo de 2016 en el Senado de la Repú-
blica.

2 Se hace referencia al concepto de unidad de medida y actualización

en concordancia con la reforma constitucional sobre la desindexación
del salario mínimo, publicada en el DOF el 27 de enero de 2016.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 17 de marzo de 2016.— Dipu-
tados y diputadas: Tomás Roberto Montoya Díaz, María de los Án-
geles Rodríguez Aguirre, Brenda Velázquez Valdez, José Hugo Cabre-
ra Ruiz, Ulises Ramírez Núñez (rúbricas).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Túrnese a las Comisiones Unidas de Seguridad Públi-
ca y de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.

La diputada Brenda Velázquez Valdez (desde la curul):
Presidente.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Sonido en la curul de la diputada Brenda Velázquez, por fa-
vor.

La diputada Brenda Velázquez Valdez (desde la curul):
Gracias, presidente. Solamente para solicitarle al diputado
Tomás Montoya, si me permite suscribirme a sus dos ini-
ciativas. Gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
¿Diputado?

El diputado Tomás Roberto Montoya Díaz (desde la cu-
rul): Sí, adelante.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
El diputado proponente acepta. Además viniendo de usted,
cómo le iba a decir que no, que pueda suscribir su iniciati-
va. Gracias.

Proceda la Secretaría a dar lectura al Acuerdo de la Junta
de Coordinación Política.

ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se
exhorta a la Secretaría de Gobernación y a la Secretaría de
Relaciones Exteriores a salvaguardar la integridad del con-
nacional Gustavo Castro Soto, al cual no se le permite
abandonar el país de Honduras.
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La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en los artículos 33, numeral 1, y 34,
numeral 1, inciso b) de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a conside-
ración del Pleno el siguiente:

Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión exhorta a la Secretaría de Gobernación y a la
Secretaría de Relaciones Exteriores para que en cumpli-
miento al Tratado sobre Asistencia Jurídica Mutua en Ma-
teria Penal que vincula a los Estados Unidos Mexicanos y
la República de Honduras, realicen las gestiones necesarias
para brindar la asistencia consular del connacional Gusta-
vo Castro Soto, garantizando el pleno respeto a sus dere-
chos humanos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de marzo de
2016.— Diputado César Octavio Camacho Quiroz (rúbrica), Presiden-
te y Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; diputado Marko Antonio Cortés Mendoza (rúbrica), Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; dipu-
tado Francisco Martínez Neri (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática; diputado Jesús
Sesma Suárez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México; diputada Norma Rocío Nahle García
(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario de Movimiento de
Regeneración Nacional; diputado José Clemente Castañeda Hoeflich
(rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano; diputado Luis Alfredo Valles Mendoza (rúbrica), Coordinador
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; diputado Alejandro Gon-
zález Murillo (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido Encuentro Social.»

En votación económica se pregunta si se aprueba...

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Un momentito por favor, diputada secretaria. Sonido en la
curul de la diputada Candelaria Ochoa, por favor.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos (desde la
curul): Presidente, quiero hacer público mi reconocimiento
a la Junta de Coordinación Política porque ha tomado la
mejor decisión, que es intervenir en el caso de Gustavo
Castro. Quiero agradecerles a todos los diputados y las di-
putadas por este apoyo. Muchas gracias.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aunque todavía no se vota, pero supongo que la vamos a

votar a favor. Continúe la Secretaría por favor. Gracias,
diputada Ochoa.

La Secretaria diputada Ana Guadalupe Perea Santos:
En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presi-
dente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
Aprobado. Comuníquese.

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 15:10 horas): Se levanta la sesión y se cita para la que
tendrá lugar mañana jueves 31 de marzo, día último de
marzo, de 2016 a las 11 horas. Buena tarde.

————— O ————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 3 horas 30 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 320 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 7

• Licencia: 1

• Toma de protesta de diputada: 1

• Iniciativas de las diputadas y los diputados: 39

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 1 de la Junta de Coordinación Política.

• Diputadas y diputados que participaron durante la sesión: 31

1  PES 
2  NA
3  MC 
3  Morena 
4  PVEM 
6  PRD 
5  PAN 
7  PRI
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• Aguilar Yunes, Marco Antonio (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Amparano Gamez, Leticia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bernardino Vargas, Omar Noé (PVEM) . . . . . . . . . . 

• Caballero Pedraza, Virgilio Dante (Morena) . . . . . . . 

• Cárdenas Mariscal,  María Antonia (Morena) . . . . . . 

• Cárdenas Mariscal, María Antonia (Morena) . . . . . . 

• Cervera García, René (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Contreras Julián, Maricela (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Corona Valdés, Lorena (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Covarrubias Anaya,  Martha Lorena (PRI) . . . . . . . . 

• Damián González, Araceli (Morena). . . . . . . . . . . . . 

Para presentar tres iniciativas con proyecto de decreto, la prime-
ra que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del
Seguro Social; la segunda que  reforma los artículos 5o. y 16 y
adiciona el artículo 41 Bis de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores; y la tercera que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta: 173, 180, 184

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo
y Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores: 150

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 73

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 201

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 7o. de la Ley General de Turismo: 166

Para referirse a la situación jurídica del canadiense Walter Suk,
por el hecho ocurrido en el estado de Guerrero, desde la curul:
36

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 4o., 6o. y 62 de la Ley de Vivienda: 133

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na los artículos 42 y 49 de la Ley General de Acceso a las Mu-
jeres a una Vida Libre de Violencia: 222

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 130

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 33 y adiciona un artículo 34 Bis a la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres: 147

Para hacer un llamado a la Junta de Coordinación Política,  para
que aborde el tema de la visita de los padres de los 43 desapare-
cidos, desde la curul: 96

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Díaz Mena, Joaquín Jesús (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández González,  Waldo (PRD) . . . . . . . . . . . . . 

• Fernández Márquez, Julieta (PRI). . . . . . . . . . . . . . . 

• Galindo Rosas, José De Jesús (PVEM). . . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Madrid, María Gloria (PRI) . . . . . . . . . . 

• Madero Muñoz, Gustavo Enrique (PAN) . . . . . . . . . 

• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Meza Guzmán, Lucia Virginia (PRD) . . . . . . . . . . . . 

• Montoya Díaz, Tomás Roberto (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Noble Monterrubio, Pedro Luis (PRI). . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo: 65

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 7o. y 33 de la Ley General de Educación: 194

Para referirse a la situación jurídica del canadiense Walter Suk,
por el hecho ocurrido en el estado de Guerrero, desde la curul:
37

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 56 y 57 de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable: 162

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 137

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto, la prime-
ra que reforma el artículo 28 de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia ; y la segunda que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales: 37, 43

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 280 de la Ley General de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales: 123

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 12, 13 y 19 de la Ley General de Prestación de Ser-
vicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil:
91

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 69

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto, la prime-
ra que reforma el artículo 123 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes; y la segunda que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Na-
cional de Seguridad Pública y Ley de Coordinación Fiscal: 225,
231

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social: 213
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• Paniagua Figueroa,  Luz Argelia (PAN) . . . . . . . . . . 

• Ralis Cumplido, Germán Ernesto (MC) . . . . . . . . . . 

• Saldaña Morán, Julio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Sánchez, Christian Joaquín (PRI) . . . . . . . . 

• Santiago López, José (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sosa Carpio, Daniel Adrián (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Valencia Guzmán, Jesús Salvador (PRD) . . . . . . . . . 

• Valles Mendoza, Luis Alfredo (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Valles Olvera, Elva Lidia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zamora Morlet, Enrique (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 216

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 27, 28 y 148 de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta: 170

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 102 de la Ley del Seguro Social: 128

Para presentar tres iniciativas con proyecto de decreto, la prime-
ra que reforma el artículo 4o. de la Ley Federal de Consulta Po-
pular; la segunda que reforma el artículo 2o. de la Ley de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; y
la tercera que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales: 96, 100, 103

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 25 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: 157

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 3o., 55 y 59 de la Ley General de Educación: 76

Para referirse a la situación jurídica del canadiense Walter Suk,
por el hecho ocurrido en el estado de Guerrero, desde la curul:
65

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Ahorro y Crédito
Popular: 79

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 7o. y 48 de la Ley Orgánica de la Financiera Na-
cional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero:
188

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Aviación Civil:
198
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